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A LA SEREÑISSIMA 
R E I N A D E L O S A N G E L E S 

M A R I A S E Ñ O R A N U E S T R A , 

Q U E C O N E L T I T U L O D E L 

ROSARIO, 
SE VENERA E N EL CONVENTO DE S. ESTEVAM 

del Orden de Predicadores de eíla Ciudad 
de Salamanca. 

SI el reconocimiento de los beneficios recibidos ( ó Sobera
na Emperatriz de los Cielos ) pone á los corazones gra
tos en preciía obligación de alguna recompenfa : en mi, 

que al pafíb , que grandes , fon repetidos los que confteílb de
ber á vueftra benéfica liberalidad, me dexan fin arbitrio para no 
conlagrar á vueftras plantas junto con mi rendido corazón 
cite , en fe de mió , ümitadiísimo trabajo. 

Qtiando entre otros muchos fon fingularmente los que 
á merced de rni memoria confervo para defpertadores comU 
nuos de mi gratitud , impreílos en lo mas vivo de mi alma. 

Tiene el primer lugar en ella el prontifsimo focorro vueftro, 
que álos primeros anhelos de mi invocado experimente, quan-
do en mi puericia entregado íin acuerdo á las peligrólas ondas 
del engañofo Tormes , zozobraba dettituido en evidentes aho
gos , á no haberme férvido de tabla la firme eíperanza de vuef
tra protección milagroí'a , que exponiéndome libre en la mar
gen opueíla , refervó, para que en adelante publicaiíe vueítro 
poder, y mifericordia , mi inútil vida. 

Sucede á efte otro no menos prodigiofo en el mifmo 
elemento , quando ya Joven , intentando pallar ala otra parte 
del mifmo Rio por la tabla contigua á la rueda, y girando efta 
cji el acelerado movimiento de fu acollumbrado exer^icio, in-
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cierta la huella precisó ia caída: á la que neceíTariamentc fe 
huviera feguido el perecer dcfpedazadoá í'u violencia , íi diri
gido á pefar del íuílo, de vueftra piedad para afsirme de la mif-
ma tabla, no huviera hallado, como halle , fabricada de fu 
afylo mi fortuna. 

Ni es menor , el que viniendo cierto dia de viíitar vuef
tra Capilla , notó mi confideracion,al páífar por una calle bien 
publica de ella Ciudad , que deíprendida de una ventana cier
ta tabla , que ocupaban varios tieftos de flores , prevenido el 
imminente elkago con el ruidoíoeftallido, fin detener el palio, 
pude obíervar en fus fragmentos difufos , quan fegura ella la 
immümdad en vueñro patrocinio , aun para los mas indubita
bles rieígos, 

A ellos tres fe añade el quarto, que , fiendolcs igual ea 
lo propicio , tiene por lo continuado mayores circunftancias 
para el aprecio. Pues perdido en una obligación de abatios 
( fUeííe por el rigor de los remporales, ó por mi poca expeiien-
CÍJ )el caudal con que me hallaba , y aun empeñado fobre lo 
que pudieran fatisfacer mis fuerzas i poniendo en Vos mi con
fianza , confegui de mis Acreedores piadoía efpera , con la 
qual, aplicándome diligente , me veo el dia de hoi no folo l i 
bre de la deuda , pero con íalud: Ninguna puede ler mas útil, 
que ia eterna , la que también efpero con una dichofa muerte 
de vueftra protección foberana. Recibid entre tanto > ó Reina 
amantiísima, elle corto obfequio , que mi reconocimiento os 
confagra > y íirva ya que no de paga á vueíhos beneñeios, de 
grata memoria para vueftros apiaufos. 

El mas humilde , y reconocido Siervo á vueftros 
ÍQberanos favores. 

Weliáe Garda de la Fuente. 

¿PRO-



APROBACION D E L DOCTOR DON DIEGO D E TOixRES 
Villar roe l Cathedr ático de MAtbzmaticas, de el Gremio y Clauf* 
tro de U üniverjídad de Salamanca, 

i i'hm \ ' •• ..̂  ; li\íjiV:f. . ;o .- , id- . 

DE orden , y mandato de elSr, D. Gregorio Ortiz Cabeza, 
Abogado de los Reales Conícjos, Proto-Notario Apos

tólico , Juez in Curia &c. íe me remite un manufcrito , intitu* 
lado Voz Aritbmetica, trabajado por D. Félix Garda de la Fuen
te , para que ponga mi di¿tamen,y diga, íi contiene alguna pro-
poticion , fyftcma , ó claufub contra nueftra Santa Fe,y buenas 
coitumbres. Y defcmbarazandome defde luego de ella obliga
ción , y cumpliendo con el oficio de Fifcalj demucftro con toda 
la efcritura de efte Vrolumen , que no tiene voz , íonido, ni ex-
prefsion , que fe oponga , ni deíliiga de la íantidad de nueftrós 
Catholicos Dogmas,m de las coftumbres rcligiolas de los Man
damientos de la Igleíia. Tampoco prorumpe en diderios,ra
zones enfadofas , ni gritos mordazescontra perfona alguna j y 
qttiejrbuvíefle tratado de cerca lo devoto, modefto , civil , y 
fámoíámcnte inftruido de el Autor , daria cite mifmo dictamen, 
y cenfura aun antes de paflar los ojos por fu obra, 

Diíburro, que como á Maeltro publico de ella Univeríi-
dad en las facultades de la Mathelis , me manda el Sr.D^Grego-
rio , que exprefl'e también mi femir en orden á la utilidad , y 
bondad de la obra > y aíieguro,que es de grande provecho á ro
da efpccic , y linaje de perfonas. En numero, pefo , y medida 
ordenó Dios N . Sr. efta gran maquina de el Univerío, y á todos 
nos importa conocer fu confervacion , y movimiento. El Efco-
lar, el Rcpublico, el Religiolo mas efeondido no puede vivir 
racionalmente íin penetrar las inteligencias, y fecretos de el nu-
nuero > y elte Autor losdefcubrc con minavilíofa claridad. Sin 
otro Maeího , ni otro Director , que la voz viva de efte Libro, 
podrá el mas rudo en todas las delicadezas , e importancias de 
elle utllifslmo ry fauvofo Arte.Ningún Autor df. ios que he ma-
nejado,antiguo,ni moderno trata elta materia con tanta pron.p-
titud , brevedad , candor, y demonftracion : y fi en efta Efcue-
Ja de las Efaiebs fe pecrairieü? didar en él idioma Ca-fteilano, 
yo no leería los Elementos Arithmeticos á mis Difcipulos por 
otra cartilla , que efta que á mi me ha férvido de enfeñanza, 
gufto, y admiración i pues para fu provecho, y el mió ninguna 
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voz fuera mas oportuna , y fignificativa, que cíla con que dcñ 
nmeftra D. Félix los impertinentes, y fugitivos preceptos de 
el numero. 

El Autor es mi Amigo, y paflamos juntos qucmdo Niños 
los efeabroíbs elementos de la Gramática Latina , y dcfdc en
tonces confervo en mi alma un notable amor, y reípeto á fu 
Peiíbna; y efte parentefeo me eftá eílorvando los elogios, por
que no quiero que me contunda la malicia las verdades con las 
adulaciones. Mucho liento , que el Autor no íea eftrañode mi. 
correfpondencia en ella coyuntura > pero templare el dolor de 
mí íilencio con las continuaciones de nueftra amiítad. 

Elle que he dicho es mi dictamen puro, y fenciUo,y 
juzgo que efta obia debe darfe luego á la Prenfa para que Grva, 
al general provecho de el publico.Afsi lo lientoJalvo &€. de mi 
CJuarto oy 6. de Enero de 1736. 

E l Dofl, D. Diego de Torres. 

LICENCIA DEL ORDINARIO. 

NOselLic. D. Gregorio Ortiz Cabeza, Abogado de los 
Reales Confejos, Proto Notario Apoílolico, Juez in 

Curia , y del Numero del Tribunal de la Nunciatura de íu San
tidad en ellos Reynos de Efpaña , Provifor , y Vicario General 
de efta Ciudad, y Obifpado de Salamanca &:c. 

Por la preíente damos licencia á qualquiera ImpreíToc 
de efta Ciudad para que pueda imprimir , e imprima un Libro 
intitulado ^/•/^wtóíí , compueílo por D. Fclix García de 
la Fuente , Vecino de efta Ciudad , mediante á que de nueftra. 
orden eftá vifto , y examinado , y no tiene cofa contra nueftra 
Santa Fe, y buenas cottumbres, antes bienes utilifsimo para-
todo genero de períbnas , y lo podrán executar fin incurrir en 
pena. Dada en Salamanca á nueve días del mes de Eneco de init 
fetecientos y treinta y feis años. 

Lie* D, Gregorio Ortiz Cabeza» 

Por mandado de fu Merced. 
Pedro Vicente. 
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CENSURA D E L ÜOCT. D J U A N JOSEPM D E MIRAN~ 
da Oquendo, y Cande jo ,del Gremio , y Clauftrode la Univer* 

Jidad de Salamanca y Primer Opofitor a las Cathedms 
de Leyes ,y Bibliotbecario Mayor de la 

mifma Univerjidad , &c. 

DE orden de V. A. he vifto un Libro cuyo titulo zzVo* 
Arithmetica, y fu Autor D. Félix García de la Fuente, 
y la íubftancia de la Obra en tan pequeño bulto , y las 

cftimables prendas del Autor me llevaban infenfiblemente á la 
formación de un Panegyrico , y á poco menos que atropellac 
aquella rigidez , que dice el carader de Cenfor , fin cmbarg^ 
á peflar del afedo havré de cumplir con el oficio , mas con al̂ . 
guna templanza } porque verdaderamente dice no fe que du
reza, que la vara que en fu rectitud ha de njuñar neceflariamen-
te los errores de un Autor rno pueda con alguna pequeña in
flexión fervir de medida á fus aciertos. 

Nueftro Autor acredita en efta Cu Obra aquella no fe íi 
mas acertada , que aun común opinión , que en Salamanca na
cen Gigantes los Ingenios. Su profefsion agena enteramente 
délos afanes Eícolafticos j fus afanes,y negocios muchos, 
y mayores que los que pueden permitir una intenfa aplica
ción alas tareas literarias ? una materia qu^ tiene otra Tanta 
obfeuridad , y falta de enfeñanza publica , quanto tiene de vul
gar , y conocido fu nombre , fon argumento eficacifsimo de un 
ingenio nada común. Salir defde la oficina del comercio repen
tinamente fabios , y capaces de inftruir, y enfeñar á otros, 
tuvofe íiempre por milagro en otras partes j nacer Sabios 
para las ofic inas, y faber enfeñar defde ellas parece que lo'há 
refervado Dios para los ingenios de Salamanca. En qualquiera 
otra parte feria aflunto de la publica admiiacion ver enleñan-
dolas mas ciertas, y verdaderas ciencias humanas, á quien 
ni las bebió en la fuente dentro algún Maeftro , ni aun tiempo 
tuvo para eftudiarlas por los pafos regulares j en efte terreno, 
ya como diario ha perdido toda la novedad efte fuccffo. 

£1 aífunto que fe ha propuefto fin duda es utilifsimo, 
ha fe dedicado á una clara explicación de los principios Arith-
meticos, y de Geometria, cuyo uío por lo regular es menef-
cer reducir quotidianamente á practica pena de un íinnumero 



de dcfaciertos, y la utilidad de fu traba/o Te atfcditará itnmtí.J 
diacamente a uwa mediana aplicación a desfrutar fus reglas. La 
importancia de hacerlo afsi, es tanta quanta es la de proceder 
fin error en el Labynnto de los interefes humanos. Aquel quafl 
univerfal afe¿to de ver crecer los proprios interefes , fe reduce 
por lo coman, en llegando al computo,á ladeíidia de un poco 
mas^órRenos. Tienefe por eílcecho efpiritu el que en una' 
cuenta no defperdicia aquellos pequeños fragmentos , que 
yujgarmente llamamos quebrados j y á la verdad en el fondo 
de efta bella fentencia , folo fe contiene una vergonzofa ig
norancia de loque fe defperdicia. Si pudiera tomarme la l i 
cencia de alargar ella Ccníbra, tomarla á mi cargo hacer vec 
con alguna viveza, que la ignorancia de unos y otros prin
cipios, Anthmeticos , y Geométricos , es el primer eslabón de 
la cadena de la infipiencia en rodas facultades. Ignorar folo. 
la mufica rraxo á Themiftocles entre los Athenienfes el incon
veniente de fer reputado por menos dodlo 5 £i le huviefle ftu 
cedido lo mifíiio en la Arithmetica, y Geometría, me per-
fuado á que le havrian graduado por mentecato. Verdadera
mente no puedo dexar de dolerme de ver comunmente aban
donado elle genero de Eftudio por hombres , por orra parte 
de alguna erudición. Señalándole por Profelíbres , ó Niáos, 
ó genios extravagantes; íi obtuvieífen leniencia á fu favor 
los que tal Renten brevemente yendriamos á parar todos en 
no íaber quantas fon cinco. Que importa , reponen , que re-
fervando mis talentos para eftudios de fupenor orden ,me de-; 
xe atrás efte,queen qualquicra ocafion le fupiiré por me^ 
dio de algún Profeflbr hábil ? Pe efle modo el mas Zafio ruf-. 
tico puede falir de todas fus dudas. Con gran facilidad halla
rá Juriftas , Theologos , y qualefquiera otro genero de facul-1 
tativos , que fuplan con fus aciertos aquella inhabilidad; 
pero él quedaráfe Zafio, y profeguirá ruítico. La experien
cia me ha hecho ver repetidas veces , que aquella ixnxima 
vulgar , hade creerfe a los Peritos en el Arte , es una fentina de 
donde han procedido á miliares , los atropellamientos de una 
Juílicia clara. Hacenle eftas remifsiones á Peritos , por los 
Tribunales mui frequentemente , y fi la aplicación de los Ser 
ñores Juezes , no ha fido tanta , quanta baile á conocer la ver-1 
dad, entre los dictámenes de ios tales Peritos, pobre parte la 
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que fe deCcuido en ganar ía afición de eftos. Es de grande con-
íequencia á U,utilidid publica vivir fm engaños , en materia de 
interefes , y como los Tribunales fon aquella Sagrada anchora 
de la verdad , es necellario precaverlo en ellos contra todo eiw 
redo. Los mirmos interefes que fe difputan , y han de fer mate
ria del calculo de los Peritos, fuelen ferio cambien de fus vo
luntarias alucinaciones. 

Ultimamente por la mifma razón es apreciable cftc 
Libro, y todos los de fu genero. ( bien que fon tan pocos cfpe-
icialmente los que tienen alguna claridad , y método publica ,̂ 
dos en lengua vulgar, que pueden contarfe por unidades.) Pre-
fervativos contra el enredo, nunca fobran. La Arte del enga
ño fegun el Texto Sagrado , ha crecido á tantos volúmenes, 
Como individuos tiene el linaje humano. Y qualquieta que co
mo el Autor por fu parte fe aplica á defcubrirlos , y cortarlos> 
trabaja laudabilifsimamente á favor del publico. Porlo qual,; 
y porque en efta Obra no hallo cofa contra la'Santa Fe , bue
ñas coítumbres, y derechos Reales, foy de didamen , que 
puede darfele la licencia que pide. Aísilo íiento falvo , j&c.¡ 
Salamanca , y Noviembre 14. de 1735. 

D. ^«4» di Miranda, 
y Oquendo, 

EL 



E L R E Y. 
PO R quanto por parte de Feliz Garcia de la Fuente, 

Vecino de la Ciudad de Salamanca , fe reprefentó ca 
el mi Confejo, que por los de el fe le avia concedU 
do licencia , para que por una vez imprimicíTe un L i 

bro , que eferibió, intitulado Voz, Arithmetica praética para fa
dos, principios geométricos y con reglas para medir los Campos , f 
fara formar todo genero de cuentas * con las circunftancias, qut 
puedan ocurrir i y para que pudielíe Continuar en la reinipref^ 
íion , en atención á lo útil que era al publico : fe me íaplicó 
fue0e férvido concederle Licencia , y Privilegio por diez años, 
para el referido fin. Y villo por los de el nueftro Confejo, fe 
acordó expedir efta mi cédula : por la qual concedo licen
cia , y facultad al expreífado Feliz Garcia de la Fuente , pa^ 
xa, que fin incurrir en pena alguna , por tiempo de diez anosj 
primeros figuientes , que han de correr, y contarfe deídc el dia 
de la fecha de ella , el fufodicho , y la perfona que fu poder 
tuviere , y no otra alguna pueda reimprimir , y vender el re
ferido libro intitulado Voz. Arithmetica praftica para todos, 
principios geométricos , con reglas para medir los Campos , y para 
formar todo genero de cuentas , <#» las circuftancias que puedan 
wurrir, por el excmplar que íirve de original, que en el mi 
Confejo fe vio , que va rubricado , y firmado al fin de D. M i 
guel Fernandez Munilla, mi Secretario, ECcribano de Cámara 
mas antiguo , y de gobierno de el , con que antes que fe ven-' 
da, fe traiga ante ellos juntamente con el dicho excmplar, para 
que fe vea , fi la reimprefsion eltá conforme á él , trayendo 
^fsimifmo fee en publica forma, como por Corredtor por mi 
nombrado le vio, y corrigió dicha reimprefsion , por el excm
plar , para que íe taífe el precio á que fe ha de vender. Y man
do al Impreílbr que reimprimiere el referido libro , no reim
prima el principio , y primer pliego , ni enrreguc mas que uno 
lolo con el original al dicho Feliz Garcia de la Fuente , á cu
ya coila fe reimprima, para efecto de la dicha corrección , haf-
ta que primero eíte corregido, y tallado el citado libro poc 
los de el mi Confejo , y citándolo afsi , y no de otra manera, 
pífeda reimpriimr el púncipio , y primer pliego, en el qual fe-
' gui* 



guidamente fe ponga efta licencia , y la aprobación , t.iíla , y 
erratas ,peai de caer, e iacarrir en Us caatcniJas en las pcagr. 
maricas , y leyes de eílos mis Reynos , que íobre ello tfatan , y 
difpoaen. Y mando que ninguna perfona fin licencia de el ex-
prelfado Feliz Garda de la Fuente , pueda rciarprimir , ni 
render el citado libro, pena que el que le reimprimierc ay* 
perdido, y pierda todos, y qualefquier libros, moldes , y per
trechos , que dicho libro tuviere j y mas incurra en ladccin-
quenta mil mis. y fea la tercia'parte de ellos para la mi Ca-
róara : otra tercia parte para el Juez que lo lentenciare, jt¿ 
la otra para el denunciador > y cumplidos los dichos diez años, 
eí referido Feliz García de la Fuente, ni otra perfona en fm 
nombre quiero no ufe de cfta mi cédula r ni profiga en la 
réimprersion de el citado libro, íin tener para ello nueva l i 
cencia mia. Tolas penas en que incurren los Concejos ,j y 
perfonas. que lo hacen iin tenerla. Y mando á los de el mi Con-
fejo., Preíidentes , y Oidores de las mis Audiencias , Alcal
des , Alguaciles de la mi Cafa, Corre, y Chancillerias , y á 
todos los Corregidores, Aísiílentes , Gobernadores, Aloaldc* 
mayores, y Ordinarios, y otros Jueces , Julticías , Minif-
tros, y períbnas de todas las Ciudades ^Villas , y Lugares, 
dp eftos mis Reynos, y Señoríos, y a cada uno.,,y qualquicx. 
de ellos en fu diítrito, y Jurifdicion , vean, guarden , cum
plan , y executen eíla mi cédula, y todo lo en ella contenido , y" 
contra fu tenor, y forma no vayan , nipaíren, ni confientarií 
i r , ni paífar en manera alguna, pena delamimrd.y deca-, 
da cinquenra mil mrs. para la mi Cámara. Dada en Buen* 
Retiro á veinte y quatro de Junio de mil fetecientos y 
jteintay feis. 

r o E L R E T . 

Por mandado de el Rey Nro. Señor. -

D, Lorenzo de Vivanc$ 
Anguh. 
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F E E D E E R R A T A S . 

PAg. n . lin. 17. porcio , lee porción, Pag. s í . lia. «í. puuftos , lee puefitK 
Pag, 58. lin. 7,1. Regla , lee Reglas. Pag. 53. ün. 16. partefe , lee 
partafe. Pag. f lin. f. el fegimda tiene B , lee c/ fegmdoB íient. 

Pag. í f . lin. 16. qaocietr.e , lee quociente. Pag. 70. lin. f. efpecialaes, lee 
efpecia.'es. Pag. 5»j. lin. i 6 . úfale, h e , / / a l e . Pag. ^4. lin. 17. centidade» 
lee cantidades, Pag. 5» 8. lin. i . es , lee f«. Pag. i r a . lin. 38. pruba , Ice 
prueba. Pag. 117. Un. 20-paticulares , lee particulares, Pag. 140. lin. \9* 
os , Ice los. Pag. i 4 j . lin. 5. fefera , lee yéri. Pag. t ^ . l i n . f. ar;es , lee 

partes. Pag, 1^4. lin. 2<í. entrigo , be í«/re^o. Pag. 171, lin. 1 j . refultan^ 
lee refulta, Pag. 1.7j. lin. j . rentero, lee renteros, Pag. 18;. lin. pri-
naera cantidad ) j5>r, lee jtf*. Pag. ISJ, lin. i . ( primera cantidad ) í^i ,-
íee ^fS. Pag. 188.lin. 10. morten, Xeetnortem. 
v " He villo el libro intitulado; Vox. Aritbmetie^ pfafíica para todos fTc* 
Su Autor Félix Garcia de la Fuente j y con eftas erratas CorrQfponde á fu 
original. Madrid, y Marzo 3, de 1 

D, Manuel Garda Aleffon, 
Corredor General por fu Mageftad. 

i ' 11 V k Á ' 

SUMA D E L A TAS5A. 

DON Miguel Fernandez Manilla , Secretario del Rey oueftro Señor fii 
Efcribano de Cámara mas antiguo , y de gobierno de el Confejo. 
Certifico , que haviendofe vitto por los Señores de el , un libro in

titulado Vox. Arithrrsetka j praiiica para tod«s , principias geométricos cen reglat 
para medir los Campos t y para formar todo genero de cuentas con las circundan-
cías que puedan ocurrir, que con licencia de dichos Señores concedida i 
Félix Garcia de la Fuente , como Autor de e l , ha fido irapreffq , taífaroti 
á íeis maravedís cada pliego , y dicho libro parece ticae yeinte y fíete, 
fin principios, ni tablas, que á efte refpedo importa ciento y fefentaydos 
maravedis , y al dicho precio j y no mas mandaron fe venda, y que efta 
certificación fe ponga al principio de cada libro , para que fe fepa elá que 
fe ha de vender: y para que confte lo^ firme en Madrid á ocho de Mar
zo de mil íetecientos y trelaca y féis. 

. Z>. Miguel Fernandez Munill*» 

D B 



JD E P 0 l l J O S E P H D E V I L L A R R 0 S L9 
Amigo de el Autor* 

D E C I M A S . 

MEdida , y numero, alcanza 
Por t i tan alta eminencia,; 

Que es fin numero tu ciencia, 
Sin medida tu alabanza*, 
De tan fútil ordenanza 
Tendrá el Mundo que contar^ 
Pero tu alto delinear, 
Y profundo difcurrir, 
Si es difícil de medir. 
No fácil de numeran 

En tu libro, ya el cuidado 
Mucho havia concebido 
Encontrar de prometido, 
Pero hallp mgs de contado^ 
Al Océano h is bgrado 
Contar las arenas bellas, 
A bs Cielos las Eftrellas, 
Los Matizes a los Mayos, 
Al Sol , y Luna los Rayos, 
XalpsRayos las CentelUs* 

q 
m 



D B DON BLAS D E PARADA, T E S P I N O S ^ \ 
Hermano de el Autora 

O C T A V A S . 

TU folo te elevaftc folamentc 
En la infinita altura de efta ciencia; f 

Tu folo 6has penetrado diligente -Js^Wx 
Su obfeura , y rigidiísiina eminencia; 
Defde fu cima arrojas felizmente 
Raudales de copíofa inteligenciai 
Siendo tu néctar dulce para el Mundo . 
Fuente feiíií de manantial profundo. 

Dichofo es el aíítjmpto , y argumento. 
Que eligió tu dU<;urfo venturofo, 
Pues en el fe mejpra el lucimiento 
De lo fabio , medida, y numerofo: 
De tu Eftudio j^feliz conocimiento 
Nos dás en efte libro prodigiofo; 
Pues fu numeró, y voz nos reprefenta 
Tu ingenio, ta razón, menfura, y cuenta; 

El mas fecunda próvido Maeftro 
Gafta enfeñando voces infinitas; 
Tu mas feliz, (o peregrino , ó diedro,)1 
Toda enfeñanza en ctta Voz limitas: 
El Pradico no fhará juicio íinieftro, 
Si íigue el eco de la voz que excitas; 
¡Y á un fin móver tus perfuafivos labios^ 
Puedes con ñutida voz formarlo* íabioá.; 

¡Corra tu voz la efphera dilatada. 
Sin que la envidia altere fu fonido; 
Imprima en la Kegion mas remontada 
Su eco milagrofo, y dulce tuido: 
Dexe con íu harmonía menfurada 
Al necio , amante, al fabio , agradecidos 
y pregone tu voz tan peregrina 
Tu ingenio , tu agudeza , y tudoftrina. 

PRO; 



? R O L O G O. 
.T EAor Amigo , aíícgurado de que \o eres, y de que cfte m 
; i j tratado ( por la mifericordia de Dios )no llegará á manos 
jác algún enemigo , porque no conozco uno > te fuplico que co
mo tal , entres con fana intención á inquirir efta Voz , ( y no 
mas ) mia. Y aunque es fentencia del gran político Cayo Plinio, 
que no fe hallará libro por malo que Tea, donde no fe pueda Ta
car algún fruto,Yo creo que como no vio efte,ferá ctccpció déla 
ccgla.Pcro pan que no imagines que pretendo confeguir aplau-
fos, te advierto que con eíle cuidado nombre efte tratado, 
Voz. Arithmetica Pratiica-, para que por el titulo conociefles, que 
no es otra cofa mia, que la voz , como cxprefsóS. Juan cftan-
do en el Jordán á los Sacerdotes, y Levitas que admirados 
*ie fus raros prodigios le preguntaron fi era Chtifto , á que reí-
pondió que no i y repetidas varias vezes la pregunta les aflegu-
jró , no fer Chrifto , pero que era fu voz. Y afsi Yo te affegurd 
que folo la voz de cfte tratado , fu mala difpoficion , y la inte
ligencia es mia. Los preceptos de el numero los efeogió mi pro-
Jixidad de los Matlvematicos mas celebres en^fte^rgumenro, 
y de todos he tomado lo que me ha parecido mas útil , mas 
xlaro,y masdemonürativo,para que logres cu la anguftia de eftc 
compendio quanto puedes encontrar vertido en muchos voln-
nienes.Y aunque para fu manifeíltacion ha íido grande la repug-
najicia mia , fue vencida íolo á fuetza de dedicar efta tenue u -
« a ,al bello Soberano Simulacro de mi Señora, y ReynaU 
Dulcifsima Maria del Rofario, lo que actedita no llevar otro fia 
que el de obfequiar para merecer. La inventiva de las reglas^ 
y la colocación de números, es como te he dicho, entrefacada 
de las obras de I03 mas famofos Arithmeticos , la exprefsion , ^ 
las vozes ion mus : hablo con efta claridad para que no roe cul-
fíes de vano,y prerumido;am3que Yo conozco a muchos que en 
efta ciencia (ignorando lasprimeros preceptos de ella) falo con 
faber hacer números imperfectos, fe prefumen perfectos, y con-, 
fusilados. Otros los hacen mas que pintados : y eftos para refolr 
ver una queílion gallan mucho tiempo , embarran mas papel: y 
al fin no la concluye perfe&a (fino es á fu modo con el poco mas 
6 memars ) per faUarics las reglas, Otios fe precian de Contado-

resj 



res ; y alguno también conocí, que á fu inftáncia le r!ombrá¿ 
ron para la formación de una cuenta , y partición de Menores, 
el qual las encargó á otro , y efte con algunas direcciones mias, 
las executó , y entrego ál Contador en el nombré , quien pidió 
al Juez,prercntandolas,que las mandaíTc taflar para percibir ius 
derechos tuertos : y de la cantidad en que las taÜaron , dio un 
tercio al que las íudó , y trabajó , y el fe quedó con dos , íiri 
trabajarlas , no es mucha conciencia , pero en eftos paila. Si 
fupicra que eíta ciencia Arithmetka fue inventada para no en-, 
ganar, ni fer engañado , efte no engañara á aquel. > 

Amigo Le£tor, y aficionado, de eftos hay mu^ 
choŝ  líbrate de ellos, y aprovéchate de ellas difpoíiciones que 
te doi, de formaciones de cuentas , que con ellas qualquiera 
podrá poner las que ocurran íin necefsitar á nadie. Las de Me*; 
ñores , y otras, en que intervenga la Juílicia,cl Juez debe man
darlas formar, al que es proprio Contador > y cono^ndofe 
folo uno en ella Ciudad, fi efte no pudicíTe entender ií/iellas,las. 
encargará á perfona de fu fatisfaccion , y deípues intervenidas 
por el, faldrán perfcüas. En la Ciudad de León , y otras, hay 
dos Contadores numerarios con titulo eípecial, y cftos, y no 
otro alguno, entienden en las cuentas de todos afluífctos que 
allí fe ofrecen , y fus Juezes faben quq^ ellos fe les ha de re-, 
mitir lo tocante á cuentas:y en las deMenores,las partes han de 
nombrar á uno, ó otro; Y alsi, como pradicos,falen perfedas, 
y por lo mifmo en las mas fe evitan dilatados coftoíos pleytos 
<jue provienen de malas cuentas. El buen Contador fin faltar 
eircunftancia debe poner las partidas con toda claridad , y bre
ve eftilo evitando digrefsiones que confunden. En efta Ciudad 
he conocido un defarreglo total, el qual me ha movido (petf fi, 
algo fe puede evitar de él) á dar efte tratado, fin ptetencfci:, 
ihas que el beneficio publico : y por efto de Maria áantilsima 
del Rofario mi Proteáora, el amparo en mi ultima cuenta. Alsi 
lo efpero, con los mas eficaces deícargos, que eftán en la abana 
¿ante derratnadi faugre de fu frecioíiísimo Hijo. Yak. 

LE 
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LIBRO I. 
CONTIENE LA PRACTICA D E E L NUMERAR , LAS 
faatro iXeglas de Sumar yRefíar , A^Ufiplicar y y partir : COTÍ VAH 

rias noticias de pefos, y medidlis\y ufap¿ra pe£ar ' 
los Doblones , péjos , y 

^medios pe/os. 

S la Arithmctica Ciencia , que trata de nú
meros , ó quantidad difereta. Y una la 
mas firme de las cinco Artes Mathema-
ticas. 

DividefeJa Arithmetica en infe
rior, y füperior j la infecioi: (que contie
ne éfte tratado)fe ocupa en Us mas ordi
narias operaciones La füperior fe levanta 
á la corapolieion , y reíclucion de las po-

teftades numéricas , eftablecicndo los principales fundamentos 
de la Algebra. De efta no tratare por í'u íupciroridad , y íer 
oci^fa aqui^Hemito al curioíb al fegundo tomo del eruditiísi-
mo Dod.Thomas Vicente Tofca. 

D E F I N I C I O N E S . 

% i T T^^a^ cs ̂  Q06 nombra fola una cfpecie, como un 
X^J hombre , una muger , una piedra &c. 

2. Numero es un conjuntodc unidades,, como dos , tres, 
iquatro > cinco , feis, fíete , ocho, nueve. Gada cantidad de ef-
tas contiene tantas unidades , como fuena , de donde fe coli-
lige , que la unidad no es numero , por no componerfe de 
Stltas unidades ¿ y; tamlwen porque U materia de el nu-



x Voz ARITHMETICA. 
mero , fon las unidades de que fe compone. 

3. Él numero fe divide en par , e impar , numero par es el 
- que fe divide enteramente en dos partes iguales , como 2. 4. 

6> 8. &c. que Ton íus metades ,1.2. 3.4. &c. [Numero impar, 
es el1 que no fe puede dividir en dos partes iguales, como j * f •7». 
Las demás diviíiones omito por no fer neceífarias. 

CAPITULO I . 

D E L N U M E R A R . 

EL manejo de los números fe reduce a faber executar qua.-
1 tro géneros de operaciones , que fon Sumar , Reliar, 

Multiplicar, y Partir; pero antes fe ha de faber el numerar, 
que es lo mifmo que faber leer qualquiera cantidad pueda con 

- fus proprios caraderes. 
Los caracteres con que fe compone tola cantidad poc 

crecida que fea , fon folamente los diez que fe figuen. 
i» 2. 3. 4. 5* 6. 7̂  8, 9' o, 

Vno, dos, tres , quatro , cinco, feis , fíete, ocho, nueve,cero. 
Gada unode ellos caracteres puefto folo fignifica las 

unidades , que por íi reprefenta. Como 1. uno, 2. dos , 3. tres, 
4. quatro, 5. cinco , 6. feis, 7. fíete , 8. ocho , 9. nueve , o.ce-
ro. Solo elle por íi no tiene valor alguno. Quando muchos de 
cftos caracteres fe juntan uno al lado de otro , van aumentando 
íu valor en decupla proporción ,de efta fuerte : comenzando 
de la mano derecha del que lee , el primer carader . vale unida-
deŝ el fegun l̂o decenas,como diez,veinte,treinta,qiiarentarcin-
qaenta,fefenta,fetenta,ochenta,noventa.kl tercero vale cente
nas , como ciento , dofeientos , trefeientos &c. refpedo de lo 
dicho. Exemplo. 352. Ei primero de la derecha , que es 2. vale 
dos unidades ^cllegundo, que es 5.cinco decenas • y el tercero 
que es 3.tres centenas. Y todos tres números juntos leidos defclc 
la izquierda ala derecha, producen trefeicnto* cinquenta y 

Ei cero por Ci folo, ó antes de otro numero , no tiene 
valor, y puello defpues de un numero, le aumenta en decupla 
proporción : y afsi 2. tolo íignitica dos , y con un cero delante 
veinte , afsi 20. y con dos.cqros dofeientos, afsi íoo, 

Pata 



LIBRO I . DEL NUMERAR. 5 
Para dar el debido valor á los caradleres, ó números, íc 

han de obfervar tres cofas : la figura del carácter, el iu^ar, y la 
dignidad: y por cada cola de ellas , tiene el carader fia valor. 
Las figuras de los caracleres , ó números , fon diez ( cuyo valor 
llevo exprcííado) los lugares foio fon tres , el primero á la de* 
techa , es de unidades , el fegundo decenas , y el tercero cen* 
tenas , como va dtclio; las dignidades pueden íer infiniras : co-» 
mo unidad , millar , cuento , bicuento, tncuento, quadricuen-
to , fexicuento , fépticuenío , octicuento, 6ic. Y en cada dig-
andad fe bailan ios tres lugares referidos , y proceden con el 
orden figuiente, que quita el labyrintoque enfeñan los Maef-
tros de primeras letras , con aquella retalla de unidad, decena^ 
centena , miliar decena de miliar, &c. 

o 

^ I 
J3 U 

c «¿ « «á J& 
3 , «» ' c «« S y; 

g y C . 43 
S •» a 3 « § =3 
CJ E H S « S U S t> 
O Q D Q Q Q Q G O 

tí " I ü.p-^ ü S « ¿i: G ^ Ü a S-̂  g Ü q « ^ 5^ Ü S c c — o . ü c c <-».:: G G <-» ií 5 ^ -í ^ o 
W ^ C w V G n j ^ C a j ^ G a í i - ' C v ^ C c j ^ ' C t j ^ G a j ' L » 

U Q p ü Q p ü Q P u Q P U Q p ü Q P u Q p C j Q ^ U w 

000. 000. o o o. o o o. o o o. o o o. o o o. o O O. OOO. 
1 I I . I I I . I I I . I I I . 111.1 I I . I I I . 11 I . I J I . 
2 2 2. 2 2 2. 2 2 2. 2 2 2. 2 2 2. 2 2 2. 2 2 2. 2 2 2. 2 2 2. 
3 3 3- 3 3 3- 3 3 3- 3 3 3- 3 3 3- 3 3 3- 3 53/ 3 3 5- 3 3 3-444 . &c. 

Entendido ello quien fepa numerar una cuenta de trescarade-
res , numerarátKra qualquicra , por crecida que fea. Dividien
do toda la ferie de tres en tres números, comenzando por la de-t 
fcwha, como fe ye en la íiguiente. 

4 i 102» 
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102. a I I . 343. 126. 264. 541. ^82. 351. 216. 
4. 3. 2. I . 

Pondrafe dcbaxo de el primer numero de la tercera divifsion; 
un 1. de la quinta, un 2. de lafcptima, on 3. de la nona, un 4.7 
afsi infinitamente. Eftos números pueftos debaxo , íirven de fe-
ñalar las dignidades , afsi, el primero 1. íeñala fer cuentos ? el 
fegundo 2. feñala bicuentos ( que es lo mifmó que cuento de 
cuento. ) El tercero 3. feñala tricuentos ( que es lo mifmoquc 
cuento de cuento de cuento ) el quarto 4. quadricuento : los 
que no cieñen léñales fon millares , menos la primera dignidad 
de la mano derecha 5 que íiempre pertenece á ias unidades rlo 
que manifietta claramente cotejando eftas reparticiones con las 
de la tabla antecedente. £fto fupueíto los tres números de la 
primera feñal de la izquierda para leer que es 4, fon 102. y por
que tiene debaxo la feñal 4. dice 102. quadricuentos , liguen 
211, y por no tener feñal Ion millares, y fe juntan los de'la fe
ñal 3, y dice 211 mil 343. tricuentos, los que íe íiguen hada 
la feñal 2. fon 125 mil 264. bicuentos ^ y hafta la feñal r. 541 
mil óSz, cuentos, concluyendo la ferie con las dos dignidades 
íin feñal, que dicen ̂ 51 mil 21^. Y toda la ferie de números 
propuefta es de valor de ciento y dos quadricuentos, dofeien-

josonce mil , trefeientos quarenta y tres tricuentos/ciento 
veinte y feis mil dofeicntos fefenta y quatro bicuentos , qui
nientos quarenta y un mil , feifcie/itos ochenta y dos cuentos, 
trefeientos cinquenta y un mil doícientos diez y feis. Reales, 
mrs. ó libras , &c. 

^ De la mifma fuerte fe hará numeración de la ferie fí-
guiente, y otras mas dilatadas. 

¡12. 341. 2J2. 34*5. 134. 281. 102. 547.956. 247. 510.3 id . l o i . 
6, j . 4. 3. 2. 1. 

Contiene efta ferie 12. fexicuentos , 341 mil 252 quinticuen-
tos , 346mil 134quadricuentos ,281 mil 102 tricuentos , 547 
mil 956 bicuentos, 247 mil 510 cuentos, trefeientos diez y feis 
mil ciento y dos. Y alsi en las demás por dilatadas que fean. 

CAr 



LIBRO I.CAP. ILDE IAS MONEBAS. | 

CAPITULO U. 

D E LAS MONEDAS, PESOS, T M E D I D AS. 

ES^rande la variedad de monedas, pefos , y medidas que 
hai en los Reynos de que fe compone efta Maquina , lo 

que hace efta obra muy dificulcofa. Manifeftaré en efte capitulo 
las que ai prefente corren en cftos Reynos de Caftilla, arregla
do á loque dice en el primer torno , tratado 2. de Arithmctica 
inferior fol. 139. el dicho P. Tofca. para que el Contador pue
da formar íus cuentas ; excluyo las Ellrangeras , que por la va
riedad de alzas , y vaxas de monedas no íe pueden arreglar. Y 
íiendo las reglas unas mifmas, podrán ufar de ellas con las cict-a 
|as noticias que adquiriere de perfonas practicas del País. 

MONEDAS D E LAS CASTILLAS. 
ZKÚ -.ü.'Vtibt-j f»í KÍ QWLU'J t ti'Atyj' pb-.¿7iii «oí y % azlwi oynî v-
T 7 L doblón de á ocho efeudos de oro ( que es la mayor md-» 
¡ Í J neda que corre ) vale al prefente 128. reales de plata de 
a 20. quartos cada uno ( moneda que efta ofrecida de efte va
lor , yflo fe ha fabricado) 6 160. reales de plata de á 16. quar
tos, 6 301. reales, y 6. mrs. de vellón. 

Tiene el valor referido, eftando bien pefado ; y lo efta, 
quando con la pefa de medio real de plata puefta en el dobloa 
fe queda el pefo igual, ó en equilibrio, defuerte , que la len
güeta de el pefo no fe incline hacia la pefa j íi efta en fu caxa 
lin inclinaife aun lado, ni otro, que es eftar el pefo hecho, 
no le falta en efte calo cota alguna > l i fe inclina la lengüeta 
hacia la balanza de la pefa , poca-que fea es faltarle diez quar
tos ; y íi fe inclina mucho de forma que parezca faltarle maŝ  
fe igualará el pefo de quartillo , en quartülo de real de plata 
{ fm quebrarlo) que fon cinco quartos. De donde fe colige, 
que al doblón de á ocho le pueden faltar io. quartos , 15. 20. 
25. 30. &c. y no 12.14. 17. Porque en efte ultimo cafo, es que
brar el quartillo : y por la ultima Pragmática de fu Mageftad 
( que Dios guarde ) el Señor Don Phelipe V. dcfpachada en 
Sevilla el mes de Agofto de 1731. afsilo manda, y debe enten-
derfe, y iiocomo íepca^ica(4e que tcpgo experieucia) que 
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es, en eftando el doblón de á ocho con U peía de diez quartos 
( que es el medio real de plau)en igaal £íquilibrio,eíto es,quan-
do el fiel del peíb í'e queda dentro de fu caxa, no le falta, nt de
be defeontarfe cofa alguna , porque en eílc calo eíli .el pefo 
hecho conlapefaque fu Ma^eftad habilita , y fin embargo en 
cite cftado Je quitan los diez qnaitos.Eíio lojpiactica el Comer
cio mal entendido , peco por ello no fe benefician , por reci
bir , y entregar de etta fuerte ; y porque en algunas oficinas 
mejor entendidos lo practican como fe manda, de aquí viene 
el perjuicio para algunos. 

£1 doblón de a quatro efeudos de oro ̂  vale al prefentc 
^4. reales de plata de á 20 quartos ( moneda que 110 ha fiiido> 
ó 80. de á 16. quanos ,615o. reales, y 20. rars. de vellón, ef* 
tando bien pefado > ü eltá falto fe feguirá la mifma difpolicion 
que en el doblón de á ocho. 

El doblón de á dos efeudos de oro, vale 32. reales de 
plata de a 20. quartos , ó quarenta de á 16. quattos , ó fetenta 
y cinco reales, y 10. mrs. de vellón, eftando bien pefado. Las 
iaitas de eite doblóniedcfcuentan defde el quartülo de real 
4c plata , que fon cinco quartos , íiguicndo la propria difpoíi-
cion que en el doblón de á ocho. Con la diferencia , de que en 
Cite fe empieza á defeontardeíele cinco quartos : de que i'e ia-
fiere , que le puede faltar 5. quartos , 10. 15. y afsi pto-ediea* 
do. Si con la pela de el quartilio puefta en el doblón, eílá el pe-
fo en equilibrio, no fe debe quitar falta, como queda preveni
do en ei doblón dea ocho. 

El efeudo de oro vale 16. reales de plata de á 20. quar
tos , ó 20. dea 16. quartos ,6 37. reales ,y 22, mrs. de vellón, 
citando bien pefado. Sus taitas le defeuentan en la mifma con
formidad , que el doblón de á dos efeudos , defde 5. quartos 
adelante. 

El pefo gruefo , real de á ocho, ó efeudo de plata Me* 
xicano , Segoviano , y los que nuevamente fe fabrican en las 
Cafas de Moneda , vale ocho reales de plata de á 20. quar
tos , ó diez de á 16. quartos ,018. reales, y 28. mrs. de vellón, 
citando bien pefado : y lo eítá , quando á lo menos con ia pefa 
¡de el quartilio de real de plata , que es 5. quartos por razón de 
la alza , eíta el pefo en equilibrio 5 y íi fe inclina á la pefa por 
á^ t adenus , fe igualara def¿e Jos cinco acriba. £>p que fe coli

sa 
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ge, que al real de á ocho le pueden faltar 5. quartos, 5 . y ÍUO. 
6, 6.y mo. 7. y / y mo. &c. y a&i hada qtíe fe itftale. ' £ 

El medio pefo , 6 medio real de a ocho , ó medio efeu-
do de plata vale 4. reales de plata de a ao. quartos, ó 5 .de i t Sf 
quartos , ó nueve reales, y 14. mrs. de velUm,efta«do bien pe-
fado. Sus faltas fe defcueutan defde la metad de el quartitlo, 
que es dos quartosy medio, y en efta inteligencia , le puede 
faltar 2 quartos y medio , 3. 3* y mo. 4. 4. y mo. &c. 

Efta ofrecida como llevo advertido, nueva moneda me
nuda de plata de valor; los do* de plata ( que tíaman pefeca) de 
40 quartos , el real de piara de 20. quartos , y el medio de 10-
quartos. Y efta también fe havia de pefar guardando la mifma 
proporción , que la morieda gtufeía de pkta. 

Hai otra calidad de reales de á ocho fabricados en la ca
fa de moneda de la Ci'-kdaá de Sevilla, «1 aíío pafíado de 171 
y por haver falido generalmente diiíiitiUiCO» , corren fin pefar*-
fe con el valor de 8. realc^de placa de a í 6. quartos ,615. rea
les, y 2. mrs. de vellón. 

E|real de á dos ( vulgarmente llamado pefeta ) por eftaf 
reducida ( con la demás íiguientc de plata) á figura redonda, 
vale 32. quartos : previenen las Pragmáticas, que no fe pele; y 
que por lo mifmo ,no corra , ni lea de paífo , la que fe conozca 
cftax maliciofamente cortada , porque íi es defecto del cuno, 
debe correr con el valor de las denias. ' 

El real de plata vale diez y feis quartos con las mifmas-
circunftancias. 

El medio real de plata vale ocho quartos , 032. mrs. 
Un real de vellón contiene ocho quartosy medio , ó» 

34. mrs. 
Hai variedad de monedas de cobre de diverfas figuras; 

unas de dos quartos de calderilla , u ocho mrs. otras de á quar-
ta , ó 4^ mrs, Tammen de á qaatto hai otras de figura redonda, 
que llaman nuevos. Ochavos de muy efteañas hechuras valen 
cada uno dos mrs. 

Hai también moneda de maravedi, y de efta efpecie afl*-
da muy poca. 

Haiaísimifmo moneda , que llaman tarxas , vale cadía1. 
una ocho mrs, y medio. Quairo de eftas hacen jüftamente um 
real de vellón. , ion de plata-,-.y cobre, muy ligepas, y anda de> 
mafiado de poca. P £ -
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^ 0 ^ ^ . S O S / > £ C A S T I L L A , ^ 

EL quintal tiene quatro arrobas ,6 IOQ. libras» Una arroba 
25. libras: una libra id . oazis : una onza 16. adarmes, 

y cada adarme 36. granos encogidos. 
El marco para pefar la plata labrada tiene ocho onzas, 

( que es media libra) ai Platero le íe pagan por un marco ocha 
onzas, y un real de plata , y efte es par las mermas. Para pe-
far el oro fe divide elmarco en jo-Caftelianos, y cada Caítella-. 
no en 96. granos» 

(d^ M E D I D A S , ^ ft^ 

LA vara de medir, tiene dos medias , y á cada una llaman 
Gobdo. Tiene tres tercias, ó piesCaftellanos. Tiene 

quatro quartas j y cada una 12. dedos, cada tercia 16. dedos, 
y cada media vara 24. dedos. La original eftá archivada en la 
Ciudad de Burgos. 

El cántaro fe compone de dos medios, 6 quatro quarti-
Ilas, ó ocho azumbres , y cavia azumbre de quatro quartillos. 
El original eftá archivado en la Ciudad de Toledo. 

£n las cuentas cutiólas pondi¿ la diftribucion de el can-
taro con que Te mide el vino, refpedo de la üfa , e impueftos 
con los arbitrios , que cfta Ciudad en virtud de facultad Real, 
carga en cada uno de los que fe venden en los pueftos. 

La fanega , tiene dos medias , quatro quarcillas, doce 
celemines : cada celemin quatro quartillos , y cada quartillo 
¡18432. granos de trigo. La original es de cobre , y eftá grava
da con Us armas de.Caltilla, y León, y aEciiibada en la Ciudad 
de Avila. Los panaderos de Madrid, tienen experimentado,que 
la fanega de trigo de tierra de Avila , excede un quartillo á ia 
de la tierra de ella Ciudad , y Campos. 

Por la tabla figuientc fe conocerá la reducion de los pe-
fos , y medidas de los Reynos de Elpaña , y la correfpondjen-
cia , que tienen entre si. Advirtiendo, que lo que fe dice en 
ella de unos palmos á otros , fe ha de entender de unas varas; á 
otras, y lo miímo de los pies : y que el pie Valenciano es igual 
gl Gsomeuo , 9 Rqnuno antiguo, que fe ufa en Roma al prer 

fea-

http://Ar.IT
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fentc. Y afsi los palmos, y varas Valencianas fon iguales alas 
de Roma. 

^ DIFERENCIA DE PESOS , Y MEDIDAS, 

P E S O S . 

Onzas 
Onzas 
Onzas 
Onzas 
Onzas 

Palmos 
Palmos 

*#* 
Caftilla. Valencia. Aragón. Cathaiuña. 

32-
35-
- o -
14. 

- o-

31-
- o -
— o 
115 

— o—. 
3 (5. 
24. 

— o —« 
110. 

M E D I D A S . 

— o — 
— o-— 

20. 
12. 
IOO. 

[ 95"- I 88* 
— o -
102. 

M E D I D A S D E G R A N O S . 

IOO. 

*** 
Celemines 
Celemines 
Celemines 

12. 
— o -
384. 

4.8. 
416. 

11.73. ( — o— 
42. o 

I 25.quarceras 

El pie Valenciano es igual al Geométrico. Qualquiera obra de 
tapias de tierra , 6 cantería, debe medirfe por el pie Geomé
trico, pues efte fe entiende para ajuftar, y pagar las obras de 
cfta calidad , y de madera. 

C A P I T U L O m. 

D E L S U M A R . 

LA primera regla, es fumar, que es lomifmo que juntar mu« 
chas porciones en una , para faber el valor de todas; y 

la cantidad que vienc# fe llama fuma. Su explicación, ymetho-
ílo es el figuicnte, en tres exemplos. 

Spndranfe las porciones, que fe han de fumar, unas de-
8 " kaxo» 
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baxo de otras, defuerre 7 que las unidades correfpondan á las 
unidades, decenas á decenas , y centenas á centenas , &c. Co
menzando fiempre iguales á la mano derecha: íumeníe las uni-
daács, y pongafe debaxo de ellas la fuma, fino llegare á decc-! 
Da 3 y aísimiímo fe fumarán las decenas. 

EXEMPLO I . fld* 

PIdeíe fefuraen las tres partidas. 212. 141. y 324. Ponganfc 
en la manera dicha. Como A- y fumenfe lo pú • 

mero las unidades, diciendo, 2. y 1. fon 3. y 4. fon A 
7, pongafe debaxo de las unidades , y figa hacien- 212 
dolo miftnocon lasdecenas^diciendo, I . y 4. fon 5, 141 
y , 2. fon 7. pongafe el 7. en el fegundo lugar, 324 
que es , de las decenas, y paCfar alas centenas, di- . 
ciendo, i»y i , fon 3. y 3. fon 6.y puefto el en el .577-
tercero l u ^ r de las centenas , ferá la fuma^77. «* 

Si la fuma de las unidades, paffare de diez,, fe pondrá 
4efeaxo el numeto en que exceden al diez, y por cada decena fe 
llevará uno para juntarlo con las decenas íiguienres, que fe han 
de operar; y lo mi¿>o fp okferyará en las centenas, y oAillareŝ  
&c. 

«p) fXEMPLQ I I , 

Symenfe f̂tas tres partidas 343. 258. y 523. Difpueftas par» 
iaoperaci5,coraoB.Pire3.78.ion xi.y 3.14.,,, > 

y porque en 14. ha i una 4ccena,y quatro unidades, B 
efte 4. fe pondrá en fu primer lu^ar, y llevaré la 
una decena para juntarla con las íiguientes: dicien
do. 1. que llevo y 4. fon 5. y 5. fon jo.y 2. 12. pon-
go el 2̂  £B lu lugar figujente, y llevo una para jun
garla con fas centenas que fe ¿guen *, y digo, que 
ílevo y 3, fon 4. y 2. y 5. fon 11. pongo el 1. de>-

34l 
523 

1124. 

baxode las ^entenas, y launa de la decena pongo mas aíde< 
Jante en el quarto lugar; por no haver mas operación, que es 
de los millares : y es la fuma iml ciento y veinte y quatro. 

Sí las unidades fumadas hicieren dieces juftos, y lo raif-
mo las decenas , y centenas , 5ÍC. í'e pondrá debaxo un cero , y 
fe llevarán tantos como fueren las decenas; previniendo, qué 
U ÍTOa de muchos ceros i no es mas que cero, 

EXEM-
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*£8 EXEMPLO I I I . 63-

L s tres partidas 6850. 8570. y 458a. fe fumarán afsi. C. 
Porque en las unidadesjiio hai mas que ce-

6850 
8570 
4580 

tos, pongo debaxo un cero, y profigo dicien
do,^ y 7- fon 12. y 8. ion 20. y porque ion die
ces juílos,pongo cero,y llevo 2. y digo,con 8.ha
ce 10. y 5. 15. y 5. 20.pongo otro cero,y llevo 2. 
y digOjeon 6. hacen 8. y 8.16. y 4. fon 20. pon 
go otro CJIO, y los 2. que llevo adelante, por no l 20000. 
haver mas operación á que agregarlos. Y es to ¿atf 
da la fuma 209. 

Son fuficicntes las cfpeculacioncs , y praftica de los 
tres exemplos , para faber feguir cita regla de< fumar en qua-
kfquiera porciones, 6 cantidades que fe den. 
¿ . ! > f . * . t í / i . -ñi > • • •' ' 1 • •' V'i íV'rV'̂ í 

D E L RESTAR. * • * 

LAfegunda regla , que es Redar, es quitar una porción 
menor de otra mayor, para conocer el excello , ó dife-

rencia del mayor al menor, y efte exceífo íe llama refiduo. Su 
pradica fe advertirá en cinco exemplos. 

Póngale la cantidad del numero menor debaxo de la 
mayor ( afsi como en el fumar fol. 9.) y tomada la diferencia 
del numero menor al mayor , efta fe pondrá debaxo en fu pro* 
prio lugar ,empezando deíde la mano derecha, que fon las 
unidades. 

-4^ EXEMPLO I . od* 
l^ldefe, que de la cantidad 86.fe reften 25. Pueftos los nume-

J l ros como cnD.con raya entre las dos cantida-
des j empiezo á reftar diciendo, de 3. (numero me- D 
ñor) a 6. ( numero mayor) haitla diferencia de 3. 86 
que pongo debaxo ; y proligo,de 2. numero me- ——— 
ñor á 8. numero mayor , hai 6. de diferencia , y 23 
puerto debaxo en fu lugar, digo, que el reüduo, 6 • 
diferencia es 63. . 63 

Quando la cifra , 6 numero que fe ha de— . 
ÍSftl? es mayor aî e la fupetior, fe toma la diferencia de fcl haf-

§ 2 - g 
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ta diez , y á efta, junto el numero fuperior , fe pone debaxo la 
fuma , llevando uno para aumentarlo al figuiente numero infe
rior. 

EXEMPLO I I . 

SE han dereftar de 654.486. pueftas las cantidades como E. 
Pot' fer el i5. mayor que el 4- digo, de 6.á 10.-

hai 4.y4.del numero fuperior hacenS.pongóle de
baxo , y llevo 1. para aumentado ala ciña que í'c 
reíta figuiente : y digo , de 9. ( por el U que fe le 
aumenta al 8.) á 10. hai j . y 5. del numero fupe
rior hacen 6. y puefto debaxo , figo diciendo , de 
5. con el 1. que aumento al 4. á6. tiai 1, que pongo 
por ultima operación; y digo, que elreíiduo,d di. 
terencia es 1.68. 

Prevengo: fiempre que fe tome la diferencia á 10. fe 
llevará 1. y efte fe aumentará a la cifra figuiente de abaxo , que 
le reíta como en efte exemplo fegundo, que al 8. de abaxo lo 
hice 9. por la una que llevaba, y lo miliño al 4, lo hice 5. por 
la una que lleve ; cuenta con efte artificio, 

Si la cifra inferior fuere cero , y no llevare la una de U 
operación antecedente, fe pondrá por refta la mifma cifra fu
perior , porque íi de qualquiera numero fe quita cero, que es 
naaa, queda elmífmo numero ; pero íi llevare uno , fobre él fc 
tomará la diferencia al numero fuperior, y fe pondrá debaxo, 
jcomofe notará en el exemplo figuiente. 

EXEMPLO I I I . 

D E2745.fe han de reftar xoóo.Pucftos los números como en 
F. comienzo la operacion,pQniendo 5. de

baxo del cero primero, porque la diferencia de 
nada á 5. es f fy figo diciendo, de 6, á 10. hai 4. 
y 4. hacen 8. pongólo debaxo ; y llevando 1. di
go ( porque eí numero que fe ligue es cero ) de t i 
a7. haió.pueftodebaxojconcluyo diciendo, de 
i . á 2. hai $ y también puefto , digo , que el refi-
duo, ó diferencia que hai del numero inferior al-
fuperior es 1685. 

Si 
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Si la cifra, ó numero que fe refta, y la de quien fe refta; 

fon iguales, el reíiduo, ó diferencia es cero , como tambico 
fi un cero íe refta de otro cero. 

•P) EXEMPLO IV. td -

SE han de reftar 220. de420. G. Digo, pues, de cero a ce
ro no hai diferencia , pongo cero , y figo,. ~ . 

d e i . á2 . tampoco hai diferencia, pongo Otro \ G 
cero , y digo , de 2. á 4. hai 2. que puefto deba- 1 420 
xo,es el reíiduo 200. .Í ¿I* j — ' 

Quando arriba hai ceros , fe pondrá por 1 220 
reíiduo lo que de las cifras de abaxo fe ha- I —• 
UaíTe de diferencia hafta diez, llevando 1. para ) 200 
la cifra figuiente. • 

•i 

EXEMPLO V. ^ ^ 

REfto 3942. de 8ooor H. Empiezo diciendo, de 2.á 10. hai 
8. pongóle , y llevando 1. digo, de 5. á 10.—. — 

hai 5. y puefto debaxo,digo, de 10. con la 1. que H ¡ 
llevo , á 10. no hai diferencia , pongo un cero, y . ' j * 
concluyo diciendo , de 4. con la 1. que llevo á 8. [ 8000 
hai 4. y también puello , es el refiduo 40538. 3942 

La demonttracion de la regla es tan clara, -r 
que no le necefsita mas que hacer una atenta refle- 4058 
xión íbbre las mifmas operaciones aporque con >' 
ello íe hará manifiefto íer el reíiduo la diferencia que hai én
trela cantidad que fe refta, de aquella de quien fe refta. Todo 
lo vence la practica; fin ella fe originan algunas confuíiones., 

PRUEBA DE ESTAS DOS PRIMERAS REGLAS. 

EL Sumar, y el Reftar fon operaciones contrarias, defuerte,; 
que deshace la una , lo que hizo la otra. Por efta razoa 

firven reciprocamente de prueba la una de la otra. 
o & w m la i bu:-iiíjsá ttrnSiU 6) ; ^HÍKA-JW IÍ. i./í 61 aíjs>/c u 

^ 0 PRUEBA DEL SUMAR. od* 

SI las partidas que fe han fumado fon dos , reftefe de la fu
ma quaiquiera de cUa§, y yendia a fer el refiduo eífotra 

par-? 
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partida , Ci eftá bien fumada. Y íi las partidas fumadas íbn mas 
de dos , reftefe qualquiera de ellas de la fumá ¿ y la refta ha de 
íer igual á la fuma de las otras dos , como fe advierte en log 
excmplos, 

4^1 
35» 

325 
145 
128 

BftM ' 

Soma 773 Suma 599 

Rcfta 421 Refta la 1. 525 

Iguala la otra 352 es ¡aprueba. 274 
Igual alas dos es 

la prueba. 

PRUEBA DEL RESTAR. 

SUmefe la cantidad menor, con el refíduo, y hará la canti
dad mayor, íi eftá bien reftada. 

Cantidad mayor. 353 

Cantidad menor.- 239 

Refíduo. 

Prueba.» 

-) 114 

00 DEL MULTIPLICAR. 

353 

Multiplicar un numero por otro, es bufear un tercero nu
mero , que contenga tantas veces al que fe ha de mul

tiplicar , quantas el multiplicador contiene la unidad ;afsi co
mo multiplicar 8. por 4. es bufear el numero 32. que en si tic* 
ne 4. veces al 8. las miímas que unidades incluye el 4. El nu
mero que fe ha de multiplicar , fe llama cantidad ; el numero 
por quien fe ha de multiplicar, multiplicador; y al que es pro-; 
ducido de efta multiplicación , produdo, v. g. el 8. es la cantil 
¿ad , ei 4. el mulúpUcador > y el 3 2. el produtlo. 

Cite 
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Cinco cafds íe pueden ofrecer diferentés én cfta regla 

de multiplicar, que comprchendidos,los demás fon íemejanreí. 
El primero , quandb un folo numero fe ha de multipli

car por otro único. El Segundo , quando muchos fe han de 
ifiuitiplicar por unofolo. El tercero, quando muchos núme
ros fohan de multiplicar por muchos numeros.El quarto,quan-
do cero fe hade multiplicar por numero (ignificante. Y el 
quinto , quando venga cero en medio de otros números. 

Todo fe refuelve, y comprehende por las explicacio-. 
nes, y exemplos figuientcs. 

EXPLICACION, Y EXEMPLO PARA EL PRIMER CASO. 

PArmiultiplicar un folo numero por ótrb , bafta fa9er dé 
memoria la tabla, que reducida, llamada Pythagoric a» 

es la íiguiente. 

43) 

— . 

TABLA PYTHAGORICA. 

5 

6 

i 

4 
6 

— 

— 

IO 

12 
—• , ; 

'4 

8 \6 

18 

6 

9 

12 

15 

18 

21 

H 

a7 

4 

8 

12 15 • 
\6 \ 20 

20 

24 

28 

36 

10 

25 

40 

45 

12 

% 
3° 

if 
42 

2 
54 

? 

21 

28 

35 

42 

49 

i ! 
3̂ 

8 

16 

24 

32 

40 

48 

5¿ 

64 

72 

9 

18 

i ! 
45 

54 

7a 

81 

l e : 
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Por la qüal fe hallara el produ&o de un numero por otroí 

de efta manera. Se ha de multiplicar 8.por 4.que es Caber quan-
tos hacen 4. veces 8, bufeo el 4. arriba en la primera linea de 
números de efta Tabla,y el 8. en la linea perpendicular de el la
do izquierdo, y en ja caíilla correfpondiente á los dichos dos 
números , que haccefquadravhallo 22. que es el produdo que 
fe bufea de 4. veces 8. Y lo mifmo fe hallará tomando el 8. de 
arriba, y el 4. de la perpendicular, por fer lo proprio 8. veces. 

4. que 4. veces 8. Y de efta fuerte fe hallarán 
los demás números que fe foliciten: 

y queda cxempliíicado el 
primer cafo. 

«OSSCÉ ^SS«r ^SSoi USIÍM ^§Se -osSOi 
E X P L I C A C I O N , T E X E M P L O P A R A ] 

el fegmdo cafo, 
*tDft J^OIiSODAHTY -̂AJlfíAT 3 3 * 

PAra multiplicar muchos números , por uno folo, íe pondrá 
, la cantidad que fe ha de multiplicar, y debaxo el numero 

multiplicador perpendicular á las unidades ,-quc íiempre fon el 
primer numero de la cantidad de la derechajy luego fe tira una 
raya por baxo como A. en cuya figura fe manifiefta——• 
que fe han de multiplicar 324. por 2. Difpueftos A 
los números en efta forma, fe comienza la opera- 324 
cion, multiplicando el 2. por los números que eftán 2. 
jencima ,ó íobre el ; y el producto de cada uno , fe— • • 
pondrá debaxo de la raya , á correfpondencia de el numero 
con quien habla la multiplicación. Previniendo , que fi la mul
tiplicación de el primer numero,6 fegundo tuviere folo un gua-
lifmOjfe pondrá debaxo de la raya : pero fi tuviere dos, fe pon-; 
drá el primero en la forma dicha , y el otro fe tendrá en la me-í 

moría , para aumentarlo al producto de la íegun-
da multiplicación, lo qual fe comprehende ~ | 

por ios dos cxemplos 
Siguientes. 
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'jpi E X E M P L O L Od* 

Os 324. propueftos en la explicación fe han de multiplicat 
, por 2. en efta fonna B. diciendo,2. veces4. L 

J3 
324 

2 

fon 8. fe ponen debaxo de ta raya,perpcndicular de 
el4. multiplicado : y íe proíiguc diciendo, 2. veces 
2. fon 4. fe pone debaxo del 2; y figo, 2. veces 3. 
fon 6. y puefto en fu lugar, es el producto de eita 
multiplicación 648. 

%3I E X E M P L O m 

t ^ E ha de multiplicar 5824. por 3. y pueftos como en C.digo^ 
3. veces 4. fon 12. |:ongo el 2. que es el pri-

1 648. 

roer numero debaxo de el 4. y el uno lo refervo 
en la memoria para aumentarlo en la íiguiente 
multiplicación, y digo, 3. veces 2. fon 6. y au
mentado el uno hacen 7. pongólo debaxo de el 
2. y digo,3. veces 8. fon 24. pongo el 4. debaxo 
de el 8.y llevo los 2. para aumentarlos á la ulti 

5824 
3 

17472. 

ma operación,y digo, 3. veces 5. Ion 15.y los 2, que llevo, fon 
17. pongo el 7. y el uno por no haver mas operación lo pon-, 
go delante i y es el producto de cfta multiplieaciont 17472. 

EXPLICACION PARA E L T E R C E R CASO, ocf* 
£3 ( 26tí^'i'JÍ> j.o irgfil ídí 03 IfiTit) l O T . O í . C 13 lOCj 3 lcbf l3 iDaj i 

PAra multiplicar un numero de muchos guarifmos, por otro 
-también de muchos guarifmos, efto es, muchos núme

ros , por muchos números , fe pondrá el multiplicador debaxo 
de la caniidad,deíuerte5que fe correfpondan unidades,con uni
dades , decenas, con decenas, centenas , con centenas , &c. 
hecho efto afsi como en D. íe multiplicará toda la —1 
cantidad por cada numero del multiplicador de por D 
si, en la forma fobredicha: con que refultará tan- 435 
tos productos como hai números en el multiplica- 24 
dor. Advirriendo, que el producto de cada uno, fe——.——* 
hade comenzar á poner íiempre debaxo de el numero, por 
fl11^ fe hagq U multiplicación, comafe verá en el exemplo. Y 

S «id 
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últimamente fe fuman los produ¿los, y juntos ferá el total peo-, 
dudo. 

^ E X E M P L O I I I . oct* 

M 
E 

435 
24 

1740 
870 

10440, 

Ultiplico 435. por 24. DifpuGÍlos como en E. figo la ope
ración diciendo,4. veces 5. fon 20. pon-

go ci cero j y llevo 2. figo ,4. veces 3. fon 12. y 
aumentados los 2. 14. pongo el 4. y llevo i.íigo, 
4. veces 4. 16. y aumentado el 1.17. pongo el 
7. y el i . adelante por no haver mas operación, 
y es el producto de efta primera. Paflb á la fegun-
da, que es multiplicar los 435. por et 2.diciendo, 
2. veces 5. fon 10. pongo el cero debaxo del 2. 
con que multiplico (que es un lugar mas adelan
te ) y llevo el 1. y digo, 2. veces 3. fon 6. y el i . -
hacen 7. pongóle en el lugar mas adelante : y figo diciendo > ̂  
veces 4. fon 8. pongóle mas adelante ; y es el fegundo produc* 
to , que juntos ( por la regla del fumar ) uno , y otro fale de los 
dos el total produdo de 10440. Y de la miíma fuerte fe hará i i 
tuvielle mas guarifmos el multiplicador. 

• P . D E M O N S T R A C I O N . K t * 

COnftade cfta mifma operación ,que mulriplicando 435. 
por 4. es el producto 1740. el qual incluye 4. veces los 

435. Y afsimifmo multiplicando los proprios 435. por 2. ( en
tendiendo fe por el 2. 20. por citar en el lugar de decenas) es 
€Íprodu¿to870.que eítán dcmonftrados, perocon un lugar va
cio , que fe coníidera fer cero, por lo que es el legitimo pro
ducto 8700. y en él eftá incluido 20. veces los 435. luego los 
dos produdos juntos , y fumados incluyen 24. veces ios 435* 
cito es , tantas veces , qoantas hai unidades en el 24. y es la 
demonítracion de el multiplicar. iúii uilt o&J&i 

Ci i "ir. 'O••.•>:*>} *.>'xT¡U(& 1 lí̂ iíiijní»vb¿3>'lo<j biJ^ilfiWi 
E X P L I C A C I O N PARA E L QUARTO CASO, 

PAra multiplicar un cero por qualquiera numero fignifícan-
te , no tiene mas que entender , que poner cero en el 

lugar correfpondiente. 
EXE 
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EXEMPLO IV. 

Uhiplico 213. por 130. F. Digo, cero veces 3. es cero, 

000 

213 

21690 

—̂r puedo íígo , cero veces 1 .es cero,pon -
góle,:y figo , Ger0veces2.es cero , que puedo F 
Ton tres ceros por priinero producto Patío ala íe- 213 
gunda operación. 3. veces3'. 9. puedo , digo ,3. 130 
veces 1. es 3. pongolo, y digo , 3. veces 2. 6. y 
puedo , pado á la tercera operación , diciendo, 1. 
veces 3. es 3. puedo , digo , 1. veces 1 es 1. puer
to , digo , 1. veces 2. es 2. y puedo fe concluyó 
la operación. Y fumados cftos tres productos, es 
el total 27690. 

Para efta , y las femejantes que tenga el 
multiplicador un cero, liare la multiplicación folo por 13. y al 
producto total le aumentaré el cero que quité al multiplicadori 
«oi aobiíjEíic Y ••f'S ofotiboiq u\ '¿'J .£ ^oq »£Í ¿ui < > 

EXPLICACION PARA E L QUINTO CASO. 
U&iiqtiiuai Kifcq wp •:• >' síjp ¿u .qof i- o&ui ujq ÍU'OJ h . 

SI entre los números delmultiplicador ocunicre cero,baftará 
ponercero , ó ceros en el produdo corrcfpondiente al 

cero , y paflar á la figuiente operación , ó multiplicación : y 
poniendo íbloun cero en el mifmo producto, puedo íeguir la 
tercera multiplicación, como fe notará en el exemplo. 

K t - EXEMPLO V. 

Multiplico 630. por 205. G. diciendo, 5. veces cero es ce--
ro, pongóle, y figo. 5. veces 3.15 .pon • 

go el 5. y llevo el 1. para aumentarlo, y digo, 5. í G 
veces 6. ;o. y 1. que llevo fon 31. y puedo fe 630 
concluyó la op*eracion primera. Pado á la fe- 205 
gunda , y porque es cero el multiplicador , pon-
^o 3. ceros en el produdo correfpondiente. ( Y 
fino quieto poner ios ceros , paflb á lo tercera 

Ca: 

3150 
000 

1260 

129150 
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operación , como fe ve en H y en Y ) diciendo, 2.. 
veces cero es cero, püefto, digo, 2. veces 3.6. 
puefto,digo, 2. veces 6.12. puefto fe concluye 
la multiplicación , y fumados ios dos > ó ios tres 
produtlos j harán el total 129150. 

£ 5 S 
OÍ i A D V E R T E N C I A . 

205 

$150 
1260 

— 

129150. Y 

SI para la priinera.operacion , el primer numero de la canti
dad , 6 del multiplicador fueren ceros , co— ¡ i 

ni o en K. baila maltipiicar los números fignifica- I K 
t i vos , como ü fueran folos para la operación j y I 120 
defpues añadir al producto tantos ceros > como 20 
huviere en la cantidad , y el multiplicador} co- — feü 
mo fe manifieítaen el exempio, que multiplica- 24 
dos únicamente i z , por 2. es íu producto 24. y añadidos los 
dos ceros,, uno de la cantidad , y otro del multiplicador, ferá 
el total producto 2400. De que fe colige , que para imiltiplicac 
qualquier numero, por 10.100. 1000. bafta añadir á la canti
dad tantos ceros como tiene el multiplicador. Y afsi entendi
do ,multiplicando 35. por 10. leráel producto 350.35.por 100. 
3500. 35. por IOOO. 3 5000. Advierte, como á cada multiplica
ción fe aumentan los ceros que tiene el multiplicador: luegq 
en las lemejantes no es menefter mas operación. 

D E L PARTIR, 

PArtir un numero por otro , es bufear un tercero numero,-
que tenga en si tantas veces la unidad , quantas el nume

ro que le parte incluye al otro por quien le parte. Alsi como 
partiendo i2.por 4 es bulcar el numero 3.que Contiene tres ve
ces la unidad, y tanras el 12. incluye al 4 A la porción que 
íe parte llamare Cantidad, á aquel por quien fe parte Partidor^ 
ó DLvifor, y al que lale á la partición Quociente. 

Quatro cafos diferentes ocurrirán en elta regla |de par
tir. El 1. quando una cantidad fe lia de parcir por un folo nu
mero dígito. ¿( á eíte cafo han llamado medio partir, haciéndole 
r^gla leparada.) Ej a. quando una cantidad le ha de partir por 

nu-
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htltnéró cómpuefto , que es el que paila de 10. El 5. quanda 
una cantidad fe lia de partir por la unidad articulada, como IOW 
100. 1000. El 4. quando una cantidad menor, fe lia de partir, 
por otra mayor. 

De los quales cafos el modo mas claro de la operación 
de cfta regla , es el contenido en las explicaciones,y exemplos, 
de cada uno , con las advertencias que fe hallaren convenieiis 
4é&h cisman r̂ rvAv; :*J ~';p IOT : • o'i 

H0| EXPLICACION PARA E L P R I M E R CASO, Kj* ) 

PAra partir una cantidad grande , ó pequeña por un folo nu-.. 
mero , fe pondrá la cantidad, a la que fegui — 

ra una raya como A. ydebaxodecl primer nume- A 
ro de la cantidad 36. de la izquierda fe pondrá el 36} 
partidor , quando fea menor, ó igual a dicho nu
mero primero. Sea la cantidad 36. que fe ha de par-— 
tir por 3. Difpueftoslos números como B. fe dará " 
principio á la operación. 

4 ^ EXEMPLOI. 

B 

3 -

SE han de partir 36. entre 3. compañcros:C. diciendo, 3. re
partidos entre 3. tocan á uno, puefto fo _ \ 

bre ia raya fe multiplica con el 3. partidor , y | 
por fer 3. el producto de 1. veces 3. fe pon
drá un cero fobre el 3. de la cantidad , y fe mu
dará el partidor 3. debaxo de el 6. de la canti
dad , y fe dice, ó.entre 3. tocan á 2. puello fo
bre la raya delante de el 1. fe multiplica el 2.que fe pufo, pot 
el 3. partidor, y por hacer 6. fe pone cero encima de el 6. con. 
lo qual ella concluida etta operación , por la que fe manifiefta» 
que 36. rs. repartidos entre 3. toca á cada uno 12. que falen al 
quocientc. 

Si el partidor es menor que el primer numero de la canti
dad , también fe pondrá debaxo de el: como D. 1 — s 
quedemaetka partirfe los mifmos 36. entre 2. I D o 
o por 2. digo, 3. entre 2. tocan á 1. puefto en el I 10 
quociente lo multiplico por el 2. y por fer 2. y l 3 M 18 
faltar 1. para 3. pongo el 1. fobre el 3. Y mudo | 22 r-^ 
el 2. partidor, debajo de el 6. con io que que- \ q 0 

da 
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da demonftrado fer 16. los que fe han de partir en la Gguíente' 
operación, que componen el 1. que cftá fobre el 3. y el 6. de la 
cantidad. Y fe concluye la operación didendo,i6. entre 2. to
can á 8. pudlo en el quociente , y multiplicado por el 2. hacen 
16. los mifmos que fe partieron , y por fer juftos , pongo ceros 
fobre el 6. de la cantidad, y fobre el m que eíla encima de el 3» 
que fobró en la primera operación. 

Si el partidor fuere mayor que el primer numero de la 
cantidad , fe pondrá debaxo de el fegundo nu í—. - 1 
mero, como E. que dice fe partan jó entre 4. I E 00 
que tocan áp. y puefto en el quociente, y muí- 36 | 
tiplicado por el 4. es el producto 36.los mifmos l 4 « 
que la cantidad , y fe ponen 1, ceros encima. 

Si el partidor en la propria cantidad fuef- ) F 
fe 5. feguida la mifma operación fobra i.y digo, (1 1 
que 36. repartidos entre 5. tocan á 7. y por fo- 36 1 7 5 
brar 1. es un quinto 5 y elle mas les correlpon- 5— •» 
de, como fe vé en F. 

Notefe bien lo operado eri cftos exempiitos, que he puef
to , para la m s breve comprehenfion de el principiante , que 
lo mifmo fe ha de hacer en otros mas dilatados de muchos nú
meros , y entendidos eftos, no ferán tan penofos los grandeŝ  
porque, quien hace un ceíto pequeño, hará ciento mayores. 

EXEMPLO I I . 
íoq 

G 
SE ha de partir 1786. por 5. ó entre 5. G. porque el partidóc 

[ «'5. es mayor que el primer numero de 
>a cantidad, fe pondrá debaxo de el 7. Y con 
cfto fe han de partir en la primera operación 
17.entre 5. que tocan á 3. puefto en el quo
ciente , y multiplicado por el 5. fu produdlo 
15. reftado de 17. es el refiduo a. y fe pone 
fobre el 7. y quedan 2B. que partir en la fe-

00 
023(1 
1786 I 357 
555 — — i 

gunda operación, y entre 5. tocan á 5,y fe pone en el quocien
te , y fe multiplica por el 5. partidor , y fu producto 25. fe ref-
ta de 28. y fu diferencia 3. fe pone fobre el 8. y porque de 28. 
van 2. pongo cero fobre el 2. que eftá encima de el 7/7 quedan 
36. que patiiE entre 5. y tocan a 7. pongoie en el quociente, y 

muí--
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multiplicado por el 5. partidor , fu producto 35. redado de 3^. 
el refiduo 1. es la fobra , porque de 36. van 3. y fe poiie cero 
fobre el 3. con que tocan á 357. y un quinto. 

ADVERTENCIA. 

QUando executada la primera operación , y el numero que 
fe íigue para partir fuere menor que el partidor, fe pon-

K drá cero en el quociente , y fe feguirá la operación con 
cfte numero menor , y el íiguicntc , poniendo debaxo de cftc 
íiguiente el pa rtidor. 

EXEMPLO I I I . 

jArtanfe I837. entre p. H. Diciendo , 18. entre p. tocan á 2. 
puefto el 2. en el quociente multipli

co. 2. veces p. fon 18. y refiado de 18. por 
uo haver diferencia alguna , pengo dos ce
ros encima de el i8.y reconozco, que el nu
mero que íigue para la partición es 2. menor j 
que el p. en efte cafo pongo un cero en el 

H 
0000 
1827 [ 203 
p. 9 — 

quociente , y mudo el p. debaxo de el 7. y parto , 27. por los 
p. y tocan á 3. y porque 3. veces nueve fon 2 7.pongoceros en-
cima,yqueda concluida la operacion,tocando á cada uno á 203. 

E X P L I C A C I O N PARA E L SEGUNDO CASO. 

QUando una cantidad fe ha de partir por un partidor que 
tenga dos , tres, ó mas números, fe pondrá la cantidad, 
y partidor como en losexemplos del i . cafo ,obfervan-

do , que íi el primer numero de la izquierda del partidor tueííc 
mayor que el de la cantidad , fe ha de poncí debaxo del fegun-
do , y clar principio á la operación con dos números de la can
tidad , por el primero del partidor , y reconocido á como to-
c^n ,ie pondrá en el quociente, y por eíle numero fe irán mul
tiplicando ano por uno los del partidor, y el producto fe irá. 
redando de los correfpondientes de la cantidad , poniendo en
cima de ellos los reíiduos ^ ó fobras, para la figuiente opera
ción que le ha.de hacer, gomo en los exempios fe compreheri-
derá. EXEMr 
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^ EXEMPLO IV. fid* 

SE han de dividir 9835. por 42. difpueños los números co-
rao G , advierto , que los primeros nume— -

ros de la cantidad hacia la izquierda 98. fon de 
mas valor, que los dos del partidor 42. Y aísi em
piezo la operación diciendo , 98. entre 42. tocan 
a 2. pongo efte 2. en elquociente (coníiderando,-
que en 9. primer numero de la cantidad cabe dos veces el qua-* 
t ro , primer numero del partidor ) y multiplico los 42. por el 2. 
del quocienre ,yla diferencia , órefiduo fe pondrá fobre los 
98.que fe parten en efta forma (Y.)2. veces 2.4. y — — — -
reftados de 8.es la diferencia otros 4. q pongo ío- Y 
bre el 8. proíigo la multiplicación diciendo. 2.ve- 14 
ees 4. fon 8. qoe reftado de 9. es la diferencia 1. 9835 [ 2 
que pongo (obre el 9. relultando de cfta primera 42 — ^ 
operación íer el reíiduo, ó diferencia i4.que fon M 
los puertos encima de los 98. como fe vé. 

Curioío aficionado á quien fupongo con defeo de apren
der. Por regla general advierto , que con toda atención fe no
te lo obrado hafta ahora , porque lo que fe íigue es lo mifmo 
íin diferencia. Note deíalientes porque no lo entiendas de la 
primera vez que loicas , buelve á hacerte capaz muy defpa-
cib, con atención á los puntos, y comas , qne Ion los que 
aclaran la inteligencia de lo eferito , y con efto guftarás de 
3as operaciones, y la confeguirás leyendo dos , tres, ó mas 
veces donde encuentres duda, ó dificultad j pues para no 
anoleftar , va reducido todoá pocas palabras, íiendo citas ia$ 
mas comprehenfibles. Paílb á la íegunda operación» 

Quedó concluida la primera en (Y.) y "•TT-
para feguir la fegunda , pongo el partidor 
un numero adelante , ello es , poniendo el , K 
4. debaxo del 2. y efte debaxo del 3. de la 
cantidad , como K , en cuya poftura veo, 
que fon 143. los que en ella íegunda ope-
cion le han de partir por los 42, y que 14. 
fe han de dividir por4. diciendo , 4. en 14. 
£abej:i tx^s v£z.es 5 pongo, el ¿. fifí ei quocien-

9835 I 2 
42Z —— 
4 
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te, y multiplico efte por el partidor, afsi,L. 

OI 
147 
9835 
422 

4 

i 23 

3. veces 2. hacen 6, y porque no fe pueden 
reftar de 3. le aumento 10. y le refto de 13. 
y veo que íbbran 7. pongólo íbbrc el 3. y 
llevo 1. por la decena que fe aumen tó ;y 
proíigo la multiplicación , diciendo , 3. ve
ces 4. ion 12. y 1. que lleve fon Ppéfito ref
iados de 14. íobra 1. y le pongo lobre el 4 —. 
y por Uevai i.pongo ceio al que ella fobre el p.y queda de red* 
dúo para la figuiente operación. 17. 

Para la figuiente operación , que es la tercera, pongo 
el partidor un numero adelante , ello es, poniendo el 4. del 
partidor debaxo del 2. de eíle , y debaxo del 5. de la cantidad 
el 2.del partidor. (M.) en donde eftá figurado, que fon 175. los 
que en cíla tercera operación fe han de par » 
tir por 42. y que 17. fe han de dividir por 
los4. diciendo. 4. en 17. caben 4. veces, 
puefto el 4. en el quociente , le multiplico 
por el partidor , ^fs i como antes. 4. veces 
2. fon 8. y porque no le puedo reftar de 5. 
aumentóle 10. y hacen 15.y reliados de etíe 
los 8. fobran 7. que pongo fobre el 5. y lle
vo 1. proíigo la multiplicación. 4. veces 4. 
fon 16. y la 1. que Heve fon 17. que refta —> — 
dosde losmií'mos 17. por no haver diferencia alguna, pongo 
ceros fobre el7. y el 1. y el 7. que queda fobre el 5. es el u l t i 
mo refiduo, y fe dicen lobras de efta partición ; y por no ha-
ver otra operación , fe íeñalan con una raya : con lo qual que
da declarado , que partiendo 9835. entre 42. les cabe á cada 
uno á 234. y 7. 42. avos. 

tnrendidas las tres operaciones referidas , fe podrá fa* 
car qualquiera cuenta. Todo feconfiguc por medio de lo prc-
yenido dclpues de la primera operación. 

ADVERTENCIA PARA E L SEGUNDO CASO. 

ALgunas veces Te ha de tomar para el quociente menos de 
lo que parece que cabe: lo que es muy ordinario quan-

¿9 ?t feguudo numeio del partido^ es mayor que el primero. 
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en cuy o cafo fe tomará el medio de dos cftremos, como íi 2. es 
poco, y 4. es mucho , tomo «el 3. que es el medio para la 
operación» 

EXEMPLO V . • 3 -

SE han de partir 912. entre 28.(N.) puuftos los números,veo 
que el 2. primer numero del pactidor-

cn p. cabe 4. veces, y no puedo poner en 
el quocicnte mas que tres , y con bl hacien
do ia multiplicación, íiguiendo la regla ex
plicada (en eicxeraplo 4. ) fobran 7. y para 
la fegunda operación , quedan que partir 
72,,.y digo , que el 2. del partidor en el 7. . 
cabe tres veces, pero no puedo poner en el J 
quociente mas que 2*7 eíte multiplicado por el 28. fu prpducr 
¿j.j.que fon 56. reítado de 72. es el reíiduo 16. y fobran en 
cita cuenta 

ADVERTENCIA. 

PRevíenefc, que fi hecha la operación, multiplicado el par
tidor por el quociente, el produdo fuere mayor que la 

cantidad que fe parte , es indicio cierto que fe dio ai quociente 
mas de lo que le correlpondia.: en cuyo cafo fe repetirá la ope
ración dando menos.. Como íi partiendo 91. por 2 3. le dielie-
mosá 4. íeria mucho: porque 4. veces 28. hacen mas que 91. Y 
afsi fe repetirá la operación, dándole menos, haíta que el pro
ducto fea igual, ó menor que la cantidad que fe partej i o n tal, 
que el exceíib que faite para igualar la cantidad , fea'menor, 
que el partidor. 

B X P L I C A C I O N , r EXEMPLO 
el tercer cafo. 

P A R A 

LAUnidad fola,ni aumenta multiplicando, ni partiendo clif-
minnye : de que fe intiere , que íi fe. ha.de partir alguna 

cantidad por 10. por 100; por 1000. &c. para eíta operación, 
baila quitar de la caiuid^d tantos números de ia mano dececha^ 

COí 
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conió ceros tiene él partidor , haciendo quebrado de lo que fe 
quita , fiendo eftos nuiTieros íignificativos , y no ceros. Como 
h fe parte 25 30. por icEfta operación eftá hecha, quitando de 
la "cantidad el cero, y queda para el quociente 25 3, y porque 
el numero que fe quitó es cero , tocan juftamente entre los diez 
álos 253. Par tañí e ios mirmos 2$3o. entre loo.feráel quocien
te 25. porque fe han de quitar dos números de.la cantidad , y 
fon 30. y íiendo como es numero íignificativo, con el partidoc 

fe hace un quebrado afsi • y digo, que los 25 30. divididos 
100 

entre íoo. tocan á 25 .y——fi fe parte la propria cantidad 
100 530 

entre 1000. falcn al quociente 2. y—•.—~avos. 
1000 

E X P L I C A C I O N , T EXEMPLO P A R A 
. el quarto cafo, 

SI un numero menor fe huvieíTe de partir, por otro mayor, 
no hai mas operación en efte cafo que hacer , tino hacer 

un quebrado , poniendo la cantidad encima ^y el partidor de-
baxo. Afsi como fl fe han de partir 18. rs. entre 24. fetá elquo-

18 T ] • • 3 • -
cíente — avos, que reducido cite quebrado es — y fe dirá 

24 4 
que toca cada uno a tres quartillos de real. 

^Swv«>§§ir •JHŜ  «^Sc^ «i^li 
P R U E B A , r E X A M E N D E L M U L ~ 

tiplkar , y Partir. . — 1 

LA prueba real , y mas cierta , e infalible del multiplicarles' 
partir r y la del partir, es multiplicar. Para examinar, 

pues , ü lá multiplicación eítá acertada, partafe el producto por 
el multiplicador, y faldrá al quociente la cantidad multiplica
da : ó partafe el producto por la cantid..d, y faldrá el multípli-
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cador. Como multiplicando 124. por 12. es el produjo 148?, 
parto eftc, por 12. y Taldraal quociente 124. 0 parto el mifmo 
produjo por 124.7 faien al quociente 12. y con efto queda 
bien probado el multiplicar. 

Para examinar , y probar £1 la partición eftá bien hecha: 
multipliquefe el quociente por el partidor j y el produjo fera 
la cantidad partida: como pariendo 1488. por 12, fale al quo* 
ciente 124. multiplico 124. por 12. y ferá el producto £488, 
Otras pruebas hai, que omito por la brevedad, y porque lo me-j 
jor es lo mas bueno. 

Por muy útil, y provcchofa al principiante: fea también 
regla general, el que ( para la mas breve inteligencia de todas 
las operaciones de las reglas explicadas j y que (c explicare^ 
adelante ) fe pongan aparté los cxemplos propueftos, y govec-

j^andofe por fu explicación, los vaya operando 5 con cuyak 
practica confeguira la mas pronta compreheníion; 

aísi para ellos, como para otros d i -
yerios que le propongan» 

<o$Sm **$¿Ü* 

LIBRO ÍL 
CONTIENE LAS MISMAS QP4TRQ REGLAS 

for números Quebrados. 

P E F I N I C I O N E S , ocfr 

[X T7Raccion, ó numero quebrado, es una, ó muchas partes 
X"^ de aquellas , en que íe confidera dividida una Unidad, 

como quando dividimos la vara en quatro partes iguales > ü to
mamos una de eftas partes, fera un quarto de vara (6 una quarr 
ta ) ft tomamos dos, ferán dos quartos ( ó media vara) y íi tres, 
tres quartos, ( o tres quartas ) y ellos fon fracciones, 6 quebra
dos. £1 modo de numerarlos, es poner dcbaxo de una raya el 

nu-
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numero de las partes en que feconíidcra dividida laUnídad,yra-
bre la raya el numero que declara quantas de aquellas parces fe 

i 
toman. Como íi es un quarto fe numera afsi — íi dos quartos 

2 3 4 
afsi — íi tres r afsi — &c. el numero fuperior fe llama Nume-J 

4 4 
rador, y el inferior Denominador. 

2 De aqui fe infiere, que la mifma razón tiene un que
brado con fu entero ( que es la unidad ) que tiene el Numera-, 

i 
dor, al Denominador: como — que tiene con la unidad razón 

¿ r a r m s&tt-.oÍBi*- o & i i - r M f o w w & m nn 
fubtripla , ó como i . con 3. Y es la razan , porque el 3. es la 
unidad dividida en 3. partes j y no hai duda, que una de ellas 
tres partes, que es la que nomina el Numerador , tiene razón 
fubtripla con las 3. De que también fe figue, que la unidad al 
quebrado tiene la miíina razón } que el Denominador , al Nu-. 
merador. 

3 Fracción, de fracción, ó quebrado, <íe quebrado, es una,; 

'ó muchas partes de un quebrado ílmple : como — de — quiere; 
2 41 

* 4 3 
decir, una metad de tres quartos:— de — de Dice , dos ter* 

3- 5- 7-
cios de quatro quintos, de tres feptimos: Uamanfe eftos que-! 
brados compueítos. 

Lapradíica de los quebrados fe reduce a determinación 
de fu valor, fuma , relta , multiplicación , y partición. Expli-
cafe todo en el primero capiculo íiguicnte en doce Propo* 
liciones practicas, y eípeculacivas para mayor diftinción. 

CAPITULO t 

D E T E R M I N A C I O N D E LOS QUEBRADOS. 

ABrazaefte capiculólas propoficiones que fu ven para de
terminar íi dos , ó mas fracciones fon iguales, 6 deíi-

guales, y (m¿X de ellas fea mayor, y la reducción de los que
brados. • " J- " " ' ' N O -



3 o Voz ARITHMETICA; 

NOCION COMUN. 

i L Denominador de una fracción , fiemprc vale uft 
i i entero, porque no íignifica otro que un entero 

dividido en partes. • 
2 Si el numerador es igual al denominador ., el que

brado vale un entero; fi es menor , vale mcnos;y íi mayorimaS 
4 2 i 

que UQ cntero,como en cftas fracciones^, ó — ó —&c.fon cada 
4 2 1 

6 4 2 
una un entero j pero eftas— — ó —vale cada uno mas que 

; 4 3 1 • • 
un entero : confta de lo dicho. 

3 Las fracciones, ó quebrados no fon otro, que una 
cxpréfsion de la razón que hai entre un todo , y alguna , ó Élfi 
gunas partes fuyas ¡ también confta de lo dicho. 

PROPOSICION PRIMERA E S P E C U L A t m A , 

SI el Numerador de un quebrado tiene la mifma razón con 
fu denominador, que el numerador de otro con fu de

nominador , fon los quebrados iguales: afsi co
mo loaquebrados A.B.cuyos numeradores t ie
nen la mifma razón con fus denominadores, 
fon igales. La razón es, porque fon una mifma 
parte aliquota de la unidad: luego tienen una-
ziiifma razón con ella. 

A i B i . 
4 & 

PROPOSICION SEGUNDA ESPECULATIVA. 

LAs fracciones que tienen un mifmo denominador , fon en 
tre si como los numeradores. Sean las 

fracciones A« B. que tienen un proprioi deno
minador , digo , que tienen entre si la mifma 
razón de fus numeradores , 6. con 3. La razón 
es, porque íiendo los denominadores iguales) 
toda U dcOgiuldad de las fiacciones proviene de la defi-

gual-; 
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gualdad de los numeradores : y las fracciones tendrán la mifma 
razón de fus numeradores. 

- PROPOSIGION T E R C E R A ESPECULATIVA. 

LOs quebrados que tiene un mifmo numerador,fe han entre 
si reciprocamente, como los denomina— — — — 

doresi Los quebrados A. B. tienen un miímo 
n-umerqdo.r 2. Digo,que tienen entre si la razón 
de . fus denominadores , pero reciproca ; efto 
es , que el quebrado A. al quebrado B. es como- — 
^ d c n o á ú n a d o r de B. con 3. denominador de A. 

^ PROPOSICION. QUARTA ESPECULATIVA. 0 ^ 

A — 
3 

AQuel quebrado es mayor , cuyo numerador tiene mayor 
razón á fu denominador. Sean los que — 

brados A* B. y la razón del numerador 5. áfu I ^ 
denominador ^.es mayor que la de i.a 2. Digo, I A 5 B 
que el quebrado A. es mayor que B. I 

1 

PROPOSICION QUINTA ESPECULATIVA, 

LOs quebrados tienen entre si la mifma razón que los pro
ductos de la raukipücaciori en cruz de lós numeradores, 

por los denominadores, fcan los quebrados: , .r ¿—g 
24 12 

B 

A. B. multiplicando el numerador 3. por el 
denominador S.fale el prodüftó 24.multipli-
cando el numerador 2. por el denominador, 
6. fale el produdto 12. Digo, que la mifma 
razón tiene el quebrado A. al quebrado B. j ' 
que 24. a 11. ello es j que afsi como 24. es-
doblado de 12. afsi el quebrado A. es doblado de B. 

Preparación-de efte quebrado. Multipliquefe entre si 
los denominadores 6. y 8. y íeca ei^produdto 48. DencTminador 
común de 24. y 12, 

48 

V E : 
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rJpi D E M O N S T R A C I O N . ^ 

Ej ^ ^ . multiplicando al-2. y al 8. Produce por el 2.12. y pot 
618.48. Luego la njifma razón tendrá 12. con 48. que 

z. con 8. y por lo proprio los quebrados 2. 8. avos > y 12. 48. 
avos, fon iguales. Afsimifmo el 8. multiplicando al 3. y al 6. 
produce por el 3. 24. por el 6 48. que tienen la niilma razón, 
que 3. á 6. Luego los quebrados 3. Textos , y 24. 48. avos fon 
iguales : y porqu e los quebrados 24.48. avos, y 12. 48. avos, 
tienen un mifmo denominador. Y entre si la razón de los nú-? 
meradores 24. L2. Luego fus iguales 3. fextos,y 2. octavos, 
tienen entre si la razón de 24. a 12. 

PROPOSICION SEXTA PRACTICA. 

DEterminar la magnitud de los quebrados para el conocí-, 
miento de fus valores. Multipliqueníe los denominado

res , y numeradores en Cruz : y fi los produftos fueren igua
les , ferán los quebrados iguales; pero fi los productos fueren 
defiguales , los quebrados ferán deíiguales; y aquel quebrado 
ferá mayor, cuyo numerador, multiplicando al denominador 
ppuefto, produce mayor numero. Confta de lo dcmonftrado. 

-pO REDUCIR LOS QUEBRADOS. •po 

Areducion de los quebrados confifte en una mutación d^ 
unos en otros , confervando el mifmo valor. 

PROPOSICION SEPTIMA PRACTICA. 

HAliar la medida común de dos numefos.Supuefto lo primea 
r o , que medir un numero á otro fe dice , quando es 

parte aliquota fuya , y por configuiente la divide igual
mente ; como el 2. es medida del 6. porque tomado 3. veces, 
hace jüftamente 6, y íi fe parte 6, por 2. viene la paiticion juf-. 
t a : con que medida común de dos números, es el numero, que 
es parre aliquota de entrambos, efto es, que á uno , y otro ios 
divida igualmente > «orno 2. es medida coamu de 8. y 10. por 
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fer parte aliquora de ambos : y íi el 8. y el lo.fe dividen por 2.: 
faldrá la partición jufta. 

Numero primo , es aquel, que Tolo es medido de la 
unidad; como2. 3. 5.7. &c. Numero compuefto , es aquel^ 
á quien mide otro numero además de la unidad : como el 12. 
á quien además de la unidad , le mide el 2. el 3. el 4. y el 6. y. 
por eílo el 12. es llamado numero abundante. 

Números entre si primos fon aquellos , que no tienen 
otra medida común mas que la unidad: como9. n . 13.&C. Nu-
metos entre si compueftos , fon los que tienen alguna medida 
común , á mas de la unidad : como 8. y lo.á quien mide el 2.. 
Atendido lo diho, fe hallará la medida común de dos números 
propueftos, por dilatados que fean del modo íiguieute. 

O P E R A C I O N . 

PArtefc el numero mayor, por el menor ; y íi fobra algo," 
buclvafe á partir el partidor de la otra operación por lo 

que fobró , y fi de cftafegunda partición fobra algo, partanfe 
las primeras fobras por eíta fegunda , y de efta fuerte fe conti
nuará halla que fobre cero; 6 la unidad. Si fobra la unidad,que 
es el 1. es íeííal que los tales números, no tienen otra medida _ 
común mas que la unidad , y por coníiguiente fon entre si pri
mos. Si queda cero, el ultimo partidor, que es el de la opera
ción de que procede efte cero, ferála medida común: v.g. Sean 
los números 25.y 15. partiendo 25. por 15. fobran 10.partien
do 15. por 10. fobran 5. partiendo 10. por 5. fobra cero. Digo, 
pues , que 5. es la mayor medida común de 25. y 15. y aísi un 
quebrado de 15. 25. avos , queda reducido con efta operación 
á tres cinco avos , ó tres quintos. 

D E M O N S T R A C I O N . 

POrque pariendo 10. por 5. viene la partición jufta, es cier-i 
to , que el 5. mide al 10.. Luego también mide al 15. que 

es el agregado de 10. y de 5. Luego también mide al 25. que 
esagregadode 10. y de 15. yes la mayor medida de todas, 
porque en las particiones, fe dio lo mas que fe pudo dar : y por 
ío mifmo el numeudor ( del quebrado at^dq en ia operación) 
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15. partido pot 5. fu mayor medida, da 3.para numeradony 

el denominador ^5. también partido por fmmmiíma fu mayoc 
medida, da 5. para denominador j con loqual e l quebrado 
.15. veinte y cinco avos ? fe reduce á 3, quintos, obsi3¡nu^l i 

Hallar la medida común de mas de dos números, Tam-f 
^ien fe encuentra por la mifma regla, en efta forma. Sean lo» 
números 18. 34.42. figafe la operación antecedente, con 18. y 
34.y fe hallara fer %. la mayor medida común de ellos. Bufque-
fe arsimifmo la medida común de y 42. y fe hallará 2. Pigo, 
que 2. es i a mayor medida cOmun de los tres números propucf* 
tos , la D^monftracion es la mifma. 

Reducefe un quebrado a 
los mínimos términos: partiendo el denominador, por el numer 
rador, de la propria fuerte, y de la manera que fe hace para 
hallar ía medida mayor común. Y hallada vpartafe el numera-^ 
dor por efla ; y el quociente pongafe íóbre una raya ;y parta-
fe también el denominador por la medida haUada,y el qupcien^ 
t t puefto debaxo de la raya , queda el mimmo quebrado que fe 
bufea. Como íjel quebrado faeífe 1^.25. avos,partare 25. por 
i l5 .y (obran 10. Partafe Í5^pp': l o . fobran 5. pártale 10. poc 
5. no fobra nada. Eftecmco es la mayor medida común; párta
le poc el numerador 15. y fale al quociente 3. Elle fe pone fo-

3 
bre una raya nísi .—Partafe tambieii el denominador 2 por 

tos 5. de fu medida? y ^fquocieute 5. pongaje debaxo de la ra-
3 

ya,y con eílo quedará reducido ei quebrado afsi que como 
5 

llevo dicho ion tres quintos. lo miOno es 3.quintos > que t$4 
yeinte y pnco avos. 

P E M O N S T R A C I O N , *f*: 

P^ttiendoel nu^eyador, y el denominador por un mifmo 
numero, lo? quocientes quedan en la mifma proporción: 

Joego queda reducido el quebrado. Pe efta manera fe reduce 
U-na razón á los miniipos términos, 

^ 0 PROPOSICION OCfAVA PRACTICA. <3* 

Reducir los quebrados á un conaun denominador. Si los 
quebrados fon dos, multipliqaefe el denominador del 

uno, 
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uno , por el denominador del otro , y el produdo ferá el deno
minador común : multipliquefe deí'pues en Cruzei numerador 
del uno, por el denominador dei otro, y los produdos ferán 
los Numeradores nuevos. 

Operación, Sean los quebrados, A. B. que fe han de re
ducir á otros dos , que íean iguales á ellos, — 
y tengan un mifmo denominador: muitipli- | 18 20 
quefe los denominadores 4. por 6. y el pro
ducto 24. es d común denominador: multi
plico defpues en Cruz 3.por 6. y el produc
to 18. es el numerador dei primero : y mul
tiplicando 5 .por 4. el producto 20. es el nu 
merador del fegundo : y digo , que 18. 24. avos , es Ip mifmoy 
que 3. quartos. Como también 20. 24. avos, es lomilmo que 
5. Textos , y tienen un mifmo denominador. La demonftra-
cion es la mifma , que la de la efpeculacion quinta. 

Si los quebrados que fe han de reducir fueren mas qua 
dos, fe multiplicatá el denominador del primero, por el feguni 
do , y fu produdo por el tercero, &c. y el ultimo productoier* 
el común denominador. Para hallar los numeradores nuevos, 
multipliquefe el numerador de cada quebrado, por los denomi
nadores de los otros quebrados, no por el proprio j y el pro« 
dudo fera el numerador nuevo, y relpedivo de cada uno. 

Operación. Se han de reducir los tres quebrados A . 
Multiplicó los denominadores 3. por 4. y fu-
produdo por 5. y (ale por denominador co
mún 60. Para los numeradores multiplico el 
numerador 2. por los denominadores 4. y 5, 
diciendo, z. veces4. fon 8. y otra vez, 8. 
veces 5. fon4o. efte es el numerador del 
primero 2. tercios, y fe ponen encima. Afsi 

40.45,48. 

. 1 -3 ± 
S 4 5 

60. 

mifrno multiplico el numerador del fegundo por los denomina
dores 3.y ^.diciendo; 3. veces 3. 9.y 9.veces 5.45. pueftos lo-
bre los 3. quartos , fon numerador del fegundo quebrado. Pa
ra facar el tercero, multiplico el numerador 4. por los denomi
nadores 3.y 4. dicendo , 4. veces4. i5. y i6vveces 3.48. y ef
te es el tercero numerador, y fe pondrá fobre los 4.quincos>co-!: 
«lo todo queda figurado en A. i" 

Earcce' síJa opecacion algo diferente de la paflada^ 
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pero en realidad, es la mifma, y tiene femejantc Demonftra-s 
cion. 

De cíla fuerte fe reducirán muchas razones á un miímo 
confequenre ; porque fe formará de los dos términos de cada 
una un quebrado,poniendo el antecedente de cada razón fobre 
la raya como numerador , y el confequente debaxo, como de
nominador. 

PROPOSICION NONA PRACTICA. 

REducir un quebrado á un denominador determinado.' 
Multipliquefe el numerador del quebrado , por -el nue

vo denominador, que fe p ide ;y el produdo partafe por el 
denominador primero 5 y el quocicnte ferá el nuevo numerar 
dor. 

Operación, Pidefc, que 2. tercios fe rcduzgan ap otro 
quebrado igual, que tenga por denominador al 9, que es lo 
Biifmo que pedir /dos tercios quanros novenos íean del núfmo 
entero f Multiplico por a. y parto el producio 18. por 3. y 
el quocicnte ferá el numerador; y aísi 6. ayos , es lo mif-r 
«lo que dos íercios, 

Eíjta pradica coníifte en hallar por regla de tres un 
quarto numero proporcional, diciendo ; fi dan 3. luego 9. 
darán 6. lo que lin dependencia fe moftrará en fu lugar : Jue-
go Ja miíma razón hai de 6. á 9. que de 3. á 3. luego ^dichos 
¡quebrados fon iguales. 

Adviértale , que quando en la partición fobredicha fo
rrare algo , lo que fobrare, ferá quebrado de una parte del 
quebrado , que iálip por la reducion : como íi 2.quintos fe han 
de reducir á ochavos , talen 3. octavos, y un quinto de octavo. 
¡De efta propoíicion fale la réfolucion üguiente, 

PRQPQSICION DECIMA PRACTICA. 

"Aliar el valor de un quebrado , es faber lo que vale en al
guna efpecie determinada. Como faber 3. quintos de 

ducado quanto valen.porque el ducado vale 375. mrs. es lo 
miímo, que pedir fe reduzgan los 3. quintos á las partes de 
375. efto es aá un quebrado , que renga pordenominadoc 
375A 0te~ 

H 
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Operación, Es ia antecedente , multiplicando 3. pot 

375. y fu producto 1125. parta fe por 5.7 fe Uallarájque j . qu in -
tosdeducado fon 225. 375. avos, eftoes , que valen 225.mrs. 
De la aiilma fuerte fe obrará en qualquiera cfpecie, 

PROPOSICION UNDECIMA PRACTICA, 

REducir el quebrado compuefto a (imple. Multipliqucfe el 
denominador de la derecha, por el numerador de la iz

quierda j y al produdo añadafe el numerador de la derecha , y; 
la fuma es el nuevo numerador del quebrado fim • 
pie 5 y íu denominador es el produdo que fale de 
los denominadores del quebrad© compuefto. Co 

A 

8 

B 
9 

8 % 

mo A. que es el quebrado compuefto de la fiíía 
del vino , vinagre , y aceyte , que dice octava , y 
íu octava, ó odava de octava , dos quebrados, 
que reducidos por él precepto fobredicho, fale 
el quebrado (imple de nueve, fefenta y.quatro 
avos. B. 

Para tomar parte de partes de dos , ó mas 
quebrados. Mukipliquefe numerador por nume
rador, y el produdo fera el nuevo numerador. 
Multipiiquele denominador por denominador , y el produda, 
ferá el nuevo denominador; y el quebrado formado nueva-» 
mente, ferá el quebrado (imple que fe bul'ca. 

Operación. El quebrado compuefto A. fe ha de reducir 
al (imple* B. xMultiphco , pues , los 
numeradores, 2. veces 3. fon 6. y 
6, veces 1. es 5. efte es numerador 
nuevo.Multiplico afsimifmo los de
nominadores, 3. veces4.. fon 12. y _ • a 
12. veces 2. fon 24. Efte es el nuevo denominador. Digo^; 
pues , que el quebrado compuefto A. queda reducido por me-» 
dio de efte artificio á 6. 24. avos , que es el quebrado (im
ple B. p 

Para mayor facilidad , fupon-
gafe el quebrado compuefto C. re
ducido por la regla dicha al Cenci-
UoD.^os dos Licios fon de tres 

^ d e i - d c i B - ó 
3 4 1 24 

-2de 
3 

J . 
4 

D 6_ 
12 

quar-
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^uartos : luego íl tres quartos fe dividen en tres partes , y de 
eflas fe toman dos , í'e tendrá el intento. Multiplicando*, pues, 
€̂  denominador 3. por el denominador 4. fe torma otro que 
brado, que es 3. 12. avos, que es una tercera parte de tres 
quartos : luego íi tres doce avos fe toman dos veces, que fe ha-
ce,multiplicando el numerador 3, por el numerador 2» el pror 
duífo 6, i2iavos, fon los dos tercios de tresqnartos. 

PROPOSICION DUODECIMA PRACTICA. 

REducir los enteros 3 quebrados, y los quebrados á ente
ros. Los enteros fe reducen á quebrados, multiplicán

doles por el denominador dei quebrado, y el producto ferá el 
numerador. Quiero reducir 6. enteros á quattos , multiplico el 
6» por el 4, y el produdo 24, es el numer dor , y quedan 6.en* 
teros-reducidos a 24. quartos. 

Los quebrados fe reducen á enteros,partiendo el nu-f 
«nerador por el denominador, y el quociente ferán los ente
ros. Como quiero reducir 24. quartos á enteros ,parto 24. poí 
4. y fale al quociente 6. enteros. Si fobra algo fe dexa por que
brado. Como 48. quintos fe han de reducir á enteros: parto 
48. por 5. y halló que fon 9. enteros, y 3. quintos. La razón es 
ciara , y no hai necefsidad de mas demonftración. 

Qualquiera aficionado que gufte de la íonora concor
dancia del manejo de quebrados , eípecule con reñexa las 12. 
PropoíiciQncs de la determinación, y refolucion de los que
brados , que van puedas , que Ton ía llave maeílra para fu in* 
teligencia. 

CAPITULO I I . 

D E LA SUMA , RESTA , MULTIPLICACION , £ 
Partición de los quebrados, 

S U M A. 

E X P L I C A C I O N , T E X E M P L O PRIMERO. 

SI los quebrados tienen un mifmo denominador, fumenfe 
los numeradora 5 y i$ tújafá ¿e eftos i e ^ ej jiumcradoc^ 



LIB.ILCAP. 11. DE SVMAR QITEBRADOS. $Q 
de un quebrado , á quien dándole el mifmo denominador, fera 
la íuma de los quebrados, 

>üp * Operación. Sumcnfc 2. feptimos , y 3. feptimos pueftos 
como A. Sumo los numeradores , diciendo, 2* y - — — 
3. fon puefto encima de entre los numerado- A 

I res yés el nuevo que fale, y poniéndole debaxo 7 
el denominador 7. pór fer uno, y otro de efta 2̂ — $ 
íignificacion, queda hecha la luma > que es Ja ' 7 7 
de cftos quebrada > 5. feptimos. 

4^) E X P L I C A C I O N , T E X E M P L O SEGUNDO. ^ 

SI los quebrados tienen diferente denominador , reduzganfe 
á un común denominador , y fumenfe los Numeradores. 

O/ww/V?». 2.tercios , y 3.qiiartos , fon 8. 12. avos , y p. 12. 
avos, y es la fuma de los quebrados 17. 12. 4 
avos,que compone un entero,y 5. iz.avos: 
como en B. fe demueftra í y fu pradica , y 
manejo, queda «n la Propoíicion o¿tava,fol, 
34-

E X P L I C A C I O N , T E X E M * 
pío tercero. 

8 

B x i . 
4 

12 

reduzganfe 

C 8 6 12 

SI fe ofrecieíTe fumar quebrados compueftos 
primero á (Imples , y figafe la mifma regla. 

Operación, 1.tercio, i.quarto , y 1.medio, fuman (C ) 26, 24.: 
lavosjque eftán enD.porque el tercio,-
fon 8. 24. avos , el quarto ,6 . 24. 
ayos, y el medio 12. 24. avos. Y te
niendo como tienen todos , por la re-
ducion un mifmo denominador ,que 

¡ es el común, junros los nuevos nume
radores, que fon 8. 6.v 12. hacen 26.. 

1 
4 
24 

— D 2 
26 
24 

y fiendo el denominador común 24. reprefenta 1̂  íbma fer 16. 
14. avos , que compone un entero, y 2. 24. avos. Su practka 
ella en la Propoücion o^ava, 

RES* 
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Lpi B E S T A R Q U E B R A D O S , 

QUatro cafos en efta regla diferentes fe pueden ofrecer, i . 
reftar un quebrado de otro : 2. reftar un quebrado de 

- muchos: 3.reftar quebrado de enteros: y el 4. reftar 
jenteros , y quebrados , de enteros , y quebrados. 

E X P L I C A C I O N , r EXEMPLO P A R A 
el primer cafo. 

PAra reftar un quebrado de otro, reduzganfe ambos á un co^ 
roun denominador (íl lo tienen diferente) por la regla da*» 

da ; y refteíe el numerador menor, de el mayor. 
Operación, Se ha de reftar el quebrado E. del quebrado 

F. Reducidos a. un común denominador 12. 5 
( por la propoficion octava) ferán los que
brados G. H . Rcfto el numerador 8. del nu
merador 9. y dreGduo es 1.12. avos , como 
íe ve en Y. 

4 

E X P L I C A C I O N , r EXEMPLO 
para el fegundo cafo. 

_8_ 
12 12 

Y — 
12 

SI un quebrado fe huvierc de reftar de 
muchos,reduzganre todos á un común 

iienoüúnador; y reftefe el uno de la fama de 
los otros. , 

Operación, Medio fe ha de reftar de 1. tercio , 7 2. 
tos. Sumoeftos dos quebrados , y ferán 11. 
liy. avos. Refto ahora como en la operación 
antecedente; Medio de 11. 15. avos K. y le
ra la refta 7. j o . avos, porque el medio fon 
quince treinta avos , y los once quince 
avos , veinte y dos treinta avos , y reba
tido el menor del mayor , es el reíiduo los-

quin-

K 
15 22 

2 15 3o 
30 

ílichos 7. 30.avos.L.Tambien fe pueden reducir los tres quebra
dos a un común denoaiinador ( por la Propoíicion 8. )como 

eftan 
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eftan enM. y ferán 15. i o. 12. 30. a vos, fu 
menfe los dos últimos, y compondián 22.30. 
avos,del qual reftado los 15. 30. avos del 
medio, es el miímo refiduo 7.30. avos. 

E X P L I C A C I O N , T EXEMPLO P A R A E L 
tercero cafo» 

41 

M 
15 10 12' 

_I I 2_ 
2 T 5 

3° 

SI Te ofreciere reftar enteros, y quebrados de un numero en*, 
tero, bafta reftar el numerador del quebrado de fu deno-

minador,yponcc la refta por numerador del nuevo quebrado, 
etto es,haccr un entero quebrado, y por lo mifmo fe lleva uno 
para aííadirlo al entero que acompaña al quebrado quefe refta. 

Operación. Uno debe 24, rs. y — 
pagó 3. rs. y 4. 9. avos , es la refta 1 N 
20. rs, y 5.9. avos. PraBica, N . Quien 
recibe 9. y paga 4. debe 5. efto es ref 

Debe 24 
Pagó 3 4 

9 
tar el quebrado , que de él es la refta 
5. 9. avos. PraBica de los iw/im.Quien 
recibe 24. y paga 4.(con el uno que fe 
ha de añadir) debe 20.y es toda la refta 
20.r5.y 5, 9. avos. 

EXPLICACIONyTEXEMPLOQUARTO CASO. 

PAra reftar enteros, y quebrados, de enteros, y quebrados, 
reduzganfe los quebrados á un común denominador, y íi 

el quebrado de la deuda es mayor, que el que fe ha de reliar, 
reftefe el uno del otro. 

Operación. Uno debe 24. y 5. fextos , y pagó 3. y 4.nue-
ve avos , el quebrado de la deuda redu i—• — af-
cido es 45. 54. avos. Y el de la paga es \ O 
24. 54. avos.Y es la refta de los quebra
dos 21. 54. avos. Delpucs refto los 3. 
enteros de los 24. y es el reíiduo 21. Y 
toda la refta 21. enteros,v 21. ^A.avos. 
o. . r*., 

A D V E R T E N C I A . 

Debe— 24 £ £5 ^ 6 54 
Pago — 3 _4 H 

9 54 

)Ero Q hecha la reducion de los que- ¡ 
brados fe hallare que el quebri--^ 

21 
21 — 

54 



8 
12 

Debe—12 1 
3 

Pago —3 J , J9 
4 12 

8 4 
12 
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do de la paga,es mayor que el de la deuda,reQ;eíe el numeradoc 
mayor del denominador el reíiduo fe añadirá al numerador 
menor ( cuenta con efte artificio que es muy curioíb ) y lo que 
refultare ferá el numerador del quebrado de la refta j y en efte 
cafo fe llevará uno para aumentarlo á los enteros que íe han de 
reftar (6 quitar uno déla deuda.)Todo fe demueftra en P. 

Opfra£iort, Uno debe 12. y 2.ter . 
cios, Paga3.y j.quartosique reíta deber? 
Reducidos los quebrados á un común de
nominador , fe halla fer el de la deuda 8. 
:I2. avos; y elde la paga 9. 12. avos. Y 
porque cite es mayor , relio 9. de 12. y el 
reíiduo 3. añadido al numerador 8. hacen 
1 i . y es el quebrado de la reda 11.12.avos, 
y por efto , llevo un entero, que junto con 
los 3. le hago 4* relto 4. de 12. y es el reíi
duo 8. fino fe quiere llevar 1. quitefe de la 
deuda que es lo mifmo. Porque rebatidos 3. de 11. quedan 
ios mifmos 8. y toda la reíta es 8. y 1 j . 12. avos. 

En reíla de rs. y mr. porque no fe demueftra denom ina-
dor, fe hará lo íiguienre. Uno debe 34. rs. y 16. mrs. paga 12, 
y 20. mrs. Que refta deber? Ci_El denomina
dor de eftos quebrados de mrs. es 34. que 
contiene un real > en pita inteligencia, digo, 
( por fer mas 20. que 1^.) de 20. á 34. van 
!i4. efto es lo mifmo que reftar 20. de 34. y 
el reíiduo 14. junto con 16, hacen 30. y fon 
ios mrs. que refta. ( Y llevando 1. íiempre— 
que el quebrado de la paiga lea mayor, o quitando uno de la 
deuda que es lo mifmo) reftoios enteros, quien debe 34. y pa
ga 13. con la r. que llevo de los quebrados , ó quien debe 3 3, 
quitando de la deudael 1. y paga 12. de qualquiera operación 
de cftas ,es la refta 21. y toda la de eftacuenta 2i.rs.y 30. mrs. 

Sien los cafos fobredichos, huviere quebradoscom-
pueftos , reduzganfp á fencillps, y fe obrara con las mifmas re
glas. La demonftracion es la miíma que deUeftar enteros. 

De la mifma fuerte que en el cafo 1. fe relió un quebra-» 
4o de otro, fp reftará juna razón menor, de otra mayor. 

o . 
Debe 34.. 
Paga 12....20 

21. 30. 
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MULTIPLICAR QUEBRADOS, 

EN efta regla de-Multiplicar quebrados , ocurrirán tres ca-
fos diferentes, que comprehendidos los demás fon femé-

jantes. 1. Multiplicar quebrado , por quebrado, z. Multipli
car quebrado, por entero. 3. Mukiplicar entero, y quebra
do , por entero, y quebrado. 

E X P L I C A C I O N , r E X E M P L O . I . CASO. 

PAra multiplicar un quebrado por otro. Multipliquefc el un 
numerador,por el otro: y el un denominador,por elotro^ 

y el nuevo quebrado ferá el producto. 
Operacíon,SQ ha de multiplicar el quebrado (A) por (B) 

Multiplico los numeradores 2. por 3. y el- — 
-produdo ̂ .íerá numerador del nuevo que
brado^.) Multiplico los denominadores 
3. por 4. y el produ&o 12. es el nuevo de
nominador, y todo el produjo es^. 12. • 
avos. (C) 

• p D E M O N S T R A C ^ O N . set* 

Multiplicar 4. enteros, por 3. enteros, es bufear, quanto 
fea el 4. tomado 3. veces : pues aísimifmo multiplicar 

^.tercios, por 3.quartos , es bufear, quanto fean los 3.quartos, 
de 2.tercios, que es lo raiímo también que reducir un quebra-. 
do corapuefto á íimplc : y afsi ufo de la mifma regla. 

E X P L I C A C I O N , T E X E M P L O , I I . CASO. • 

PAra multiplicar un quebrado , por numero entero, fe mul
tiplicará el numerador por el entero, y al produelo fe ic 

pondrá el mifmo denominador. 
Operación. Se ha de multiplicar 3.quartos , por 2. ente

ros, (D) fe multiplicará el numerador por- • - — • 
2.y fu producto 6. íetá numerador del orto 
nuevo quebrado. (E) Multiplico también el 
denominador 4. por 1. y fu producto 4. es el 
denominador dei fobr^dicho quebrado nuc~. gg*á~ ' 
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vo } que fe rnanifiefta fec ó.quartos , que reducidos á enteros 
_( por ia propoílcion doce) es uno , y medio. 

m A D V E R T E N C I A . 

PAra multiplicar un quebrado,por un numero igual á fu prô ? 
prio denominador, bafta borrar el denominador, y de-

xar el numero como entero. 
Operación. Se han de multiplicar 3.quartos, por 4. ente-i 

ros.Para practicar efta operación baila quitar alquebrado el de
nominador 4. y el producto ferá 3. enteros. La razón es clara, 
porque multiplicando 3.quartos, por 4. falen 12, quartos , que, 
reducidos á enteros ion j . 

EXPLICACION y T E J E M P L O , I I L CASO, 

PAra multiplicar enteros, y quebrados, por enteros , y que
brados , fe reducirán los enteros , cada uno á la eípecie 

de fu quebrado. 
Operación, Se ha de multiplicar ( I ) por (G) reducidos á 

la efpecie de fu quebrado , es el p r i m e r o — e 
( H ) y el fegundo es. ( Y ) Defpues multi
plico numerador, por numerador, efto es 
,11. por 23. y fu producto 253. es numera
dor de otro nuevo quebrado. Multiplico 
aísimirmo denominador , por denomina-
dor y efto es , 4. por 3. y el producto 12. 
es denominador. Y reducido á enteros los 
253. 12. avos , de el njievo quebrado^ 
fon 21. y 1. 12. avos. 

Para la comprehenfion, y practica de efta regla de mul
tiplicar quebrados ion fuficientes las explicaciones, yexem-
plos precedentes , que para fu entera inteligencia , encargo aj, 
aficionado la reflexión. 

3 3 

G j — i y i J 
4 4 

E 
PARTIR QUEBRADOS. 

N efta regla de partir quebrados (contraria á la? de multi
plicar ) pueden ocurcir quatro diverfos cafos. 1. Tartir 

' s i " que-
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quebrado?, por quebrado. 2. Partir entero , por quebrado , y 
al contrario. 3. Partir entero , y quebrado , por encero íoio. 4. 
Partir entero , y quebrado , por entero, y quebrado. 

EXPLICACION > T E X E M P L O . I , CASO. 

PAra partir quebrado por quebrado, pongafe á la mano iz
quierda el quebrado que íe lia de partir : y á la derecba 

el quebrado partidor , y efta es lu difpoíicion ; y manifeftados 
afsi, multipliqueíe en Cruz el numerador de la izquierda , poc 
el denominador de la derecha , y el producto fe pondrá ade
lante íbbre una raya , y í'eráel numerador del quebrado quo-
ciente. Multipliquefe deípues el denominador de la izquierda 
por el numerador de la derecha , y el producto pongafe deba-
xode laraya, y ferá el denominador delquocientej y á eftc 
artificio efta reducida fu practica. 

Operación, Se ha de partir el quebrado ( K ) por el que^ 
brado , ( L ) que es medio á un 
tercio, pueltos como fe demuef- K 
tran. xVlultiplico el numerador 
de (K) que es 1. por el denomi
nador de ( L ) que es 3. y el pro-
dudo 3. pueíto fobre ia raya ( M ) es numerador del quocien-
tCe Multiplico afsímifmo el denominador de ( K ) que es 2. pop 
el numerador de ( L ) que es 1. y el produdo 2. es el denomi
nador del quociente , ( M ) que es el que íe buíca. 

1 K > 1 L 3 

4 3 ) I N T E L I G E N C I A . 

QUicre decir mas claro efta explicación , y exemplo, queí i 
una tercia de paño la compro por medio ducado , una 
vara del mifino paño coftará ducado y medio, cuyo va

lor fe figura en el quebrado , ( M ) que fale por quociente de 
efta operación. Y afsi .fe podrá muy bien decir proporcional-
niente , fi una tercia de paño vale medio ducado , una vara enr 
tera valdrá ducado y medio. Y tan compreheníible como efto^ 
para el menos advertido, es la inteligencia de efta regla. 

D E , 
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* J \ í tóete- ^m; i - i ^ í í í ^*>oé£á¿n to 

D E M O N S T R A C I O N . (cf-

DE lo referido , y dé lo dicho al principio de la regla de 
partir enteros fol. 20. coníia jque partir es bufear un 

numero que en si contenga , y maniñelle quantas veces efte 
incluya el partidor , qnantas elquociente á la unidad : luego 
fon proporcionales el diviíbr al dividendo 5 como el quocicnte 
á la unidad. Y afsi partiendo 12. por 4. es el quocicnte 3. y ion 
proporcionales4!2. 4. 3. 1. Luego ü yo pruebo ,que la núíhu 
razón hai del quebrado ( K ) al quebrado ( L ) que {del quebra
do ( M ) á la unidad , quedará demonfírada la regla. Pruebolo 
afsi. 

El numerador j . y el denominador 2. del quebrado 
quocienre ( M ) han íido producidos de la multiplicación en 
Cruz, de los términos del quebrado , dividendo ( K ) por los 
del diviíbr. ( L )Luego la miíuia razón hai del dividendo ( K )al 
d iv i íb r , ( L ) que de 3. á 2. La razón del numerador 3. al de* 
nominador a. esla rnilma que tiene el quebrado á la unidad. 
Luego el quebrado ( K ) al quebrado ( L ) es como el quebra
do ( M ) ala unidad. Toda ella confonancia numérica propor* 
cional, fe compre henderá en la regla de proporción que ade* 
lame fe dirá , la qual vulgarmente es llamada de 3. 

E X P L I C A C I O N . T E X E M P L O . 11. CASO. 

SI fe ha de partir entero, y quebrado , por entero folo , ó 
al<:ontrario , reduzganíc ala efpecie ,6 lignificación de 

fu quebrado ( por la propoíicion i2 . to l . 38. y hágate la divi-
Üon como antes. 

Operación, Se han de partir 10. y 2. tercios por 8. ente
ros. Reducidos los 10. y 2. tercios,ion 32. tercios , y el ente
ro partidor pueíto en forma de que- -

8 I 
brado,ferá 8. enteros, afsi— y puef- I N 

tos para la operación como ( N ) fe j 3 r S 1 ^ ^ 2 4 
hace la multiplicación en Cruz, co -
mo antes, que ferá, 3 2. veces 1.ha

cen 
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cen 32- pneftos adelante fobre una raya , es el numerador del 
quebrado quociente 5 y multiplicando 8. por 3.fu produdk) 24̂ . 
fale por denominador de dicho quebrado quociente , que es 
32. 24. avos , como ( O ) . E n l a m i í h u conformidad fe obrará 
la partición de 8. por 2. y 5. fextos, —• 
reducidos los enteros fon S. ente^ 
ros; y los 2. y 5. fextos 17. fextosj 
y hecha efta partición , refulta por 
quociente48.17. avos,como fe fi
gura todo en P. 

EXPLICACION ¡TEXEMPLO. I I I . CASO, 

PAra partir enteros , y quebrados , por enteros, y quebra
dos , fe reducirán los enteros á fus quebrados , y queda-» 

rán como dos quebrados, y fe hará la partición como en el pri* 
mero cafo. 

Operación. 3.y 2.quintos, fe han de partir por 2.y j.quar-
tos, reducidos los enteros á fus que-
brados , quedan difpueftos como fe 

68 
55 

notará en ( O ) . Y hecha la parti
ción es el quociente 68. 55. avos, 
que es un entero > y 13« 55. avos. •• 

De lo dicho fe colige el modo del partir entero, fola 
por quebrado , ó al contrario. 

PRUEBA DE ESTAS REGLAS, Id* 

EL examen de el fumar , es el reftar. Si de la íuma de dos 
quebrados, íe reíla el uno, la refta, ó refiduo ha de fec 

igual al otro quebrado. 
£1 examen del redar, es fumar. Si hecha la refta , fe fu

ma el refuiuo con el quebrado menor, la fuma ha de fer igual 
al quebrado mayor. 

El examen del multiplicar , es partir. Si fe parte el que
brado, que íálio de la multiplicación , por uno de los quebra
dos que fe multiplicaron, el quociente ha de l'er igual al otro 
quebrado. 

Ei examen del partir , es el multiplicar^ Si el quebrado 
que 
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que falió por quoclente , fe multiplica por el quebrado , que 
lirvió de partidor, el produdo fera igual al otro quebrado. 

Por fer tan claro no ay necefsidad de exenvplos; los podra 
practicar el afici onado , y en ello confeguirá dos provechos, 
el uno fatisfacerfe de efta realidad, y el otro el exercicio de etta 
praedica, pues con el fe configue el fin de faber. 

j p i A D V E R T E N C I A . ^ 

COnvicne fatisLicer la duda que fuele ofrecerfe á los prin
cipiantes , y es : la de que , porqué razón quando fe 

amidplica por enteros, el producto es mayor, que lo que fe 
multiplica? Como íi fe multiplica 8. por 2. es el produdo 16. 
y quando multiplicamos por quebrado, fale el producto me
nor que lo que fe multiplica : como fi multiplicamos 8. por im 
quarto, es el producto 8. quartos, que es lo mifmo que 2, en
teros? A cuya duda fe reíponde : que como multiplicar con-
íiíle en tomar tantas veces la cantidad que fe multiplica, quan-, 
tas tiene unidades el multiplicador, ( foi. 14. ) por ello el mul
tiplicar por entero ( que conftade unidades) fe toma muchas 
yeces la cantidad que fe multiplica, como el 8 . fe coma 2. ve-, 
ees , quando le multiplicamos por z. Y afsi el producto 16. es 
neceflariamente mayor que el 8. Pero quando el multiplicadoc 
es menos que unidad ( como lo es qualquiera quebrado ) fe to-. 
malo que fe multiplica menos que una vez ; y afsi es forzofo 
fea el producto menor que lo que fe multiplica ; como quando 
multiplicamos 8. por un quarto , es tomar la quarta parte del 
8. y afsi elprodudtoes 2. Como quando el multiplicador es 1. 
fe toma una vez la cantidad. De que fe infiere, que multipli
car por quebrado , ó por la unidad única , no es propriamen-
te multiplicar, íino tomar partes: y lo mifino íe ha de entender 
refpedivameme del Partir. 

C A P I T U L O m . 

SUMA , RESTA], MULTIPLICACION, T PARTICION DB 
Jos números Denominados. 

N Umeros Denominados, fon los que numeran cofas de di
ferentes efpecies : como quintales, arrobas , libras,on

zas 
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zas , adarmes 3cc. Su pradica fe comprehende en las explica-! 
piones, y excmplos íiguicntes. 

SUMAR NUMEROS DENOMINADOS. 

POnganfc las efpecies que fe han de fumar , cada una deba-
xo de fu femejante, con tal orden, que la efpecic de ma

yor valor elle a la izquierda , y figuientes a la derecha las de 
menor valor. Y efta es regla general. 

Comienceíe á í'umar la efpecie de menor valor, que fe-
rá la primera coluna de la derecha, y en llegando la fuma á ha
cer un entero de la efpecie inmediata, fe hora ( (i impórtate 
para la memoria , íiendo la fuma dilatada) una feñal al lado, 
tantas veces, quantasllegare á la efpecie í iguientejo hecha 
toda la íuma, aunque fea dilatada^e verá los enteros que hace, 
y fi huvicre fobras , fe pondrán debaxo de lacoiuna que fe fu -
ma , y los enteros fobre la de la efpecie fíguiente v y alsi fe con
tinuará con las demás, de forma, que la fuma ultima fieraprc 
íerá la de los enteros. 

Operación, Sehan.dc fumar las partidas,( A B) advic* 
tiendo, que la coluna ( A ) fon reales de— 
vellón, y la de ( B ) maravedifes. Sumo la A 
coluna ( B ) primero ( por la regla del cap. L 
3. libio 1. del Sumar) y los 8 6. rnrs. qye 34 
contiene, pongo al lado en ( C ) veo los 36 
reales que tiene efta fuma, ó caben en ella, 13 
y porque fon 2. los 68. mrs. que hacen los 09 
2. rs. pongo debaxo de los 86. de quien los 05 
xefto , y el refiduo 18. pongo por baxo de ——« 
la coluna (B) y los 2. rs. pueftos íobre el 99 18 
primer numero de la colima ( A ) con una — '•' 
raya debaxo en feñal de fer cantidad com —• -
pueda de los mrsJumo los rs.y los 99. que D E P 
fuman pueftos debaxo digo ,que las cinco _2 _ i _ 
partidas montan 99.rs. y 18. mrs. 12 ^ 3 _ f 

Otra operación diferente, Suincnfe Vas 13 9 2 _4 
tres partidas ( D ) que fon fanegas, (E) 17 7 1 _ 4 
que fon celemines, y ( F ) que fon quarti- — , —,—^ 
líos. 3umo primeio los quartillos, que l i ^ - 1 44 1 ¿ 

B 

19 
26 
21 
c.8 
12 

C 
86 
68 
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lió fer 6, y'porquc 4. hacen un celemín, los 2 que fobra» pongo 
debaxo de fu coluna , (F) y el 1.encima de ( E ) figuiente cfpe* 
cíe , y fumada fon 25. celemines , que hacen 2. fanegas, y r, 
celemín, efte pongo debaxo de la colima , ( E ) y las ̂ ..fanegas 
fobre el primero nuaieró de la de(D)quc es la rultima fuma , y 
lumada, digo , que las tres cantidades de trigo fon juntas 44. 
fanegas , 1 . cclenün , y dos quartillos. 

3' Operación, Sumenfe las tres partidas de, ( G ) que 
fon quintales; ( H ) que fon arrobas ,,( Y ) que fon libras , ( J ) 
que fon onzas ^ y ( K ) que fon. 

G H Y J K 
1 1 _ i 2 

113 y Ti 11 15 
24 ^ 16 09 13 
16 1 03 07 05 

adarmds. Comienzo por eftos,' y 
fuman 33. que hacen 2 .onzas, y 
1. adárme. Pongo efte debaxo, y 
las 2.' onzas fobre la inmediata 
colana / que es de efta efpecie, y 
fumadas producen 29. que com
ponen 1. libra, y 13. onzas,puef-
ías elíás debaxo en fu lugar , f u - l 154 3 ^ > ^ 
jiio lis libras , que fon 32." una-*' —' '" 1 i .. •... I m$k 
arroba > y 7« hbias : fume las arrobas, que fon 7. y es un quin
tal > y 3« arrobas. Y últimamente ? fumo lo§ quintales, que fon 
154. y digo, que toda efta ferie hace 154. quintales j 3. 'Arria
bas , 7. libras ,13. on^as , y un adarme. 

^ RESTAR NUMEROS DENOMINADOS. oct-

REgla general. Puefta la partida menor debaxo de la mayot, 
con la tnifma correrpondencia , y orden advertida en el 

rcftar, ( foLi 1.) fe comenzará la refta por la eípecie menor, re
batiendo , ó reltando , el numero inferior del fuperior : y fino 
fe pudiere , por fer el numero inferior mayor que el fuperior» 
fe tomará la diferencia de el numero inferior, á la efpecie ma
yor figuientery efta diferencia fumada con el numero fuperior, 
fe pondrá debaxo de la raya, y fe llevara uno para juntarlo al 
numero inferior de la efpecie .immediata : como queda preve
nido en reftar quebrados, en la advertencia figuiente al 4. cafo,, 
fol. 41. ' 

Operación 1, Se han de rcftar 34. rs. y. 1?. mrs. de ^p. y 
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18. mrs. pueftos-los números CG!Jio ( A ) veo que f —^ 
l ^ . es mas ¿jue 18. pues , digo, de 19. á 34. fal- j A 99' í f e 

34- 1L9-

64. 33. 

B44. 

12. 

tan 15. que jautos con 18. fon 33. y eílos ion los 
mrs. de la reíía pueftos debaxo , llevo 1. y digo, 
quien de 99. quita 35. con el 1. que lleve, es la 
reíla^f. y toda 64. rs. y $ mrs. 

Operación 2. 12, fanegas, 8. celemines, y-
3. quartülós de trigo , fe han de rcftar de 44. fa
negas, 1.celemín, y 2. quanillos 5 pueftos ios nú
meros como en ( B) figo la mi'fma regla antece
dente , y ferá la refta 31. fanegas, 4. celemines, y 
3. quartillos de trigo. 

Operación. 3. Reftenfe de I54.quintales,3.-——•. 
arrobas, 7. libras , 13. onzas , y un adarme. 113.quintales , 3. 
arrobas, 12. libras, 11. onzas, y 15.-
adarmes (C) feguida la própria ope
ración hallare que es la refta 46. 
quintales , 3. arrobas, 20. libras, 1. 
onza, y 2. adarmes. 

Con lo qual quedan exami 

31. 4.3. 

C 154. 
113. 

7-
12, 

13-
11.15. 

40. 3. 20. 1. 2. 

nadas las dos reglas de fumar,y reÚar,firvieñdola una de prtKH 
ba de la otea, y al contrario. _ _ ; ' *<y¿>$0i 

MULTIPLICAR NUMEROS DENOMINADOS. 

DE muchas maneras fe puede pradicar efta regla? y dos 
principales dificultades pueden ocurrir, la unamuitipii-

car una eí]Decie por muchas ,1a otra muitipiiear muchas efpe-
ctes por muchas. 

EXPLICACION , T E X E M P L O . I , DIFICULTAD. ' 

MUltipliquefe la cantidad por Ja efpecie mas alta del multi
plicador. Reparefe defpués el numero déla efpecie 

nienor, qi/é parte , 6 partes contenga de la mayor; y íe toma
ra de la cantidad íemejante parte , 6 partes , y filmándolas con 
$\ producto antecedente , fu total es el valor qu¿ fe bufea. 

O ^ m í o ^ . Quiero faber quanto valen 24. Y r̂as deco-
Q2 ' \oi 
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lonia , ¿ 4. rs. y medio ; demonfl*ados los núme
ros como l u > Multiplico las 24. varas por 4. y 
falen p6. y porque medio es la metad de un real, 
tomo la metad de 24. que fon 12. que juntos con 
los 96. ííiman 108. y tanto montan las 24. varas 
de colonia. 

^ 8 D E M O N S T R A C I O N . od* 

QUe las 24. varas, multiplicadas por 4, valgan 
96. confta de la regla ge ncral de multipli 

" car ( fol. 14.) que por el medio fe hayan de tomar 12. es 
claro : porque como el medio es de real, si por efte precio folo 
í e comprarán, fu importe fueran los miímos 12. rs. que es tam
bién lo mifmo que 24. medios. 

Por la regla de quebrados también fe podrá refolver cf-
ta queílion ( E ) en donde eftán los números-
reducidos á 24. enteros, y 9. medios : multi
plico 9. por 24. ó 24, por 9. y fu produfto 
21Ó. es numerador 5 multiplico defpues ?. 
por i .y fu producto i.es el denominador de — — ¿ ¿ — 
el nuevo quebrado ( F). Divido el numerador, por el de no-, 
minador, y el quociente fon los mifmos 108. rs. 

Si el multiplicador tuviere mas partes , fe aumentarán 
las que fueren al principal produüo. 

Operación, 20. fanegas de trigo á ^.rs.y ^.quartiUos,quan-: 
to importan. ( G ) Multiplico 20, por 6. y es lu va
lor 120. á eftos aumento las tres partes de 20. y las 
lomare afsi , por la metad , de 20. que fon dos par
tes aumento 10. y por la otra parte tomo la metad 
de 10. que fon 5. y juntas las tres partidas , digo, 
que valen 135. rs. y los mifmos faldrán por la regla 
de quebrados, 

E 24 9 

EXPLICACION , r EXEMPLOS. 
/ / . Dificultad, 

G 

^ 5 
-a:. 

o : 
Uando en la cantidad , y multiplicador hai muchas efpe-

cies, fe paultiplicaiá primero la mayor efpecie de la 
can-* 
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cantidad por todas las cfpecies de el iniiltiplicador. Hc^ 
che efto fe aamentarán las partes del quebrado , ó quebrados 
de la cantidad , y fumado todo , ferá el producto del valor que 
fe pide. Como por la operación mas bien.fe comprehendera. . 

Operación. 8. varas y media de eftaiueña, á ¿.rs y medio , y; 
6. mrs. quanto valen. ( H ) Multiplico 6, por 8. \— ! 
que fon 48. puertos, multiplico , 8* por medio , y 
fu produdo^ aumento al 48. poniéndolos deba-
xo. Multiplico 8. por los 6. mrs. y fon 48. y por 
ellos pongo debaxo 1. real y 14. mrs. y con efto 
cftán multiplicadas todas las efpecies del multi
plicador , por la mayor de la cantidad. Hecho 
cílo aumento las partes del quebrado de la canti
dad , que tengan las efpecies del multiplicador, 
diciendo , la metad de 6. fon 3. pongólos debaxo 
del 1. la metad de medio real es un quartillo.y 
por el pongo debaxo de los 14. mrs. 8. y medio, y 
la metad de 6. mrs. fon 3. que también pueftos 
debaxo juntas todas las partidas, fuman 56 reales, ¿6—25 1 
y 25. mis. y medio, y tanto valen. 

Por la regla de quebrados ( Y ) reducidos • 
los números ion 17. medios , y 227. 34. avos. Multiplico nu
merador por numerador, efto es, 227. por —• j 
17. y fu produdo parto por. 68 que pro- 1 Y 17 227 3859Í 
ducen los denominadores 'multiplicados I — 34 K — 
uno por otro, y vienen al quociente los | 2 68 
mifmos 56. rs. y 25. mrs. y medio, porque . 
lo proprio es 51.68 avos,que vienen por quebrado de efta par-j 
lición , que 3.quartos de real, ó que 25. mrs. y medio ( Propo^ 
ÍÍCÍQII 10. fol. 36.) 

PARTIR NUMEROS DENOMINADOS. KJ* 

R Eduzgafe la cantidad á la ultima efpecie, y formefe fu que-' 
brado. Alsiiuifino reduzgaíe eldivifor también a fu ul-̂  

tima efpecie , formando fu quebrado : pártale el quebrado de 
la cantidad , por el quebrado del diviror,y el quociente que fa-
liere, ferá el que fe bufea. 

Opemion. Las 8. varas ^ y media de cftaraena coftarorí 
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56. rs. y 25. mrs, y medio} ó 56. rs.y 51.-^8. avos.Pidefe á co
mo fale la vara. Reducida la cantidad , es ^A) reducidas Us 8. 
varas, yanedia, que es el 

A B C 
3859 K v ^ i y ' s ^ j y y i g Dd—6 ms. 

68 2 r S 1156 2 

diviípr>es (B). Y partien
do porla regla de partir 
quebrados, el (A) por (B) 
es el quociente el que i — - — —¡i* 1 . 
brado (C ) reduzgafe ei ( C ) á enteros,partiendo el numerador 
7718. por fu denominador 11 j ó . y vendrá al quociente (D) que 
Ion 6. enteros, y para los quebrados íobran 782. 1 i5¿.avos, 
(Propoficion 10. fol. 36.) que fon 25. mrs. lo milino que medio 
real, y ó.mrs. Y afsi, digo, que fale cada vara á ó.rs.y mediOíy 
6.mrs. y que queda probada la regla de multiplicar > y por ella 
cita de partir. 

Otra Operación» 56. rs. y 51. íefenta y ocho avos, cofta-» 
ron ciertas varas de eftameña, á precio cada una de 6. rs. y 23. 
mrs. Pidefe quantas varas fon las que fe compraron. El valor 
de toda laeftameña reducido compone ei quebrado (E) el pre
cio de la una vara, es 1— -——^— • 
( É) y partiendo ( E ) 
por (F) fale el quebra
do (G)quc es 131206. 
15436,avos: y redu-

6 8 r > l 3 4 r S 15436 
2c6 H 8 -« 2 

cido á enteros yfale por quociente 8. y medio, que es el nume-; 
xoque febufca(H) 

Cuyas operaciones juítifican con evidencia fucertidunl-
bre, y por ellas quedan examinadas las unas reglaste las otras^ 
y al contrario. 

f i ^ m m ^ «osse» m i & «oss* «tss» 

LIBRO m . 
- CONTIENE LAS REGLAS D E PROPORCION. 

TRata cfte Libro , de los números proporcionales , y de fuá 
propriedades. Dividefe en quatro capítulos, de las mif-

masr¿glas de proporción > que fon regla de eres , de com-
pa-
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-pañiás , de Aligaciones , y de falfjs Poficiones. • 

EÍUs reglas de proporción fon utiliísimas para la refo-
lucion de infiniiasqueítiones} y por lo mifnio mc detendré 
gomas en ellas. 

C A P I T U L O í . 

REGLA D E T R E S , V D E PROPORCION* 

4 

^ D E F I N I C I O N E S . $ 

1, XTUmeros proporcionales fe llaman los que fon ter^ 
minos dé dos razones femejantes. Gomo quando 

decimos 8. con 4. afsi 6. con 3. Los quatro números 8.4. 6.y 3. 
fon proporcionales. 

2. Denominador de una razón, es el numero que ex-
preíTa quantas veces el antécedente inclaye, ó es incluido err 
el confequente de la razón. Y afsi el denominador de /la- razón 
que hai de 20. a 5* es el 4. porque declara , que el 20. incluye 
4. veces al 5. Y Cambien í'e puede llamar quantidad de la razon^ 
porque enfeña quan grande ó pequeña fea la razón. 

3. Regla de tres , 6 de proporción , es la que 'en feui 
el modo de hallar un quarto nuaiefo proporcional, eftó es, da
dos tres números, enfeña hallar el quarro,que tenga la mif-s 
ma razón con el tercera, que tiene el fegundo con elprH 
mero. 

4. La proporción fe dividcien dtreüá , |y indire£l:a¿ 
Directa es, quando los términos íc comparan diredamente , ef̂  
to es, como el primero al fegundo , afsi el tercero al quarto^ 
Indirecta fe Ikma , qUando los términos fe comparan indirecta* 
mente : como el fegundo al terceto , afsi el qiiarto al primero: 
o como el tercero al fegundo , afsi el primero al qiiarto¿ Lia-, 
maíe indirecta, por invertirfe el orden de la comparación 5 tam--: 
bien reciproca, porque empezando la comparación de la una 
parte de la proporción , palla á la fegunda, y de efta büely e a 
ía primera , ó al contrario. 

Qualquiera de las dichas proporciones puede fec 
limpie, ó compueíta.Simple es, la que folamente ¡fe compone 
de quatro teraiinqs principales, y poc conügui-entc de ¿cJ05 ra-

ZO-2 



56 Voz ARITHMETICA. 
zones. Compuefta es,la que fe compone de mas que quatro tér
minos principales, y por configuiente de mas que dos razones, 
como fe vera adelante, 

6, Si quatro números fon proporcionajes, el produjo 
de la multiplicación de los eftremos , es igual al protiudo de 
los medios; y (i el producto de los eftremos es igual al pro
du jo de los medios , ferán los quatro números proporcio
nales. 

7. Si tres números fon proporcionales , el produdo 
délos eftremos es igual al produáo quefale de la multiplica
ción del medio por si mifmo > y al contrario. 

MEGLA D E TRES SIMPLE DIRECTA, 

EXPLICACION , T EXEMPLOS. I . 

DAdos tres números, fe bufca el quarto proporcional, efto 
es , que la mífi»a razón que hai del primero al fe-

gundo , haya del tercero al quarto. Hallafe , multiplicando el 
legundopor el tercero,y fu produdo, partido por el prime
ro , el quocientc, es el quarto numero proporcional que fe 
bufca. 

Operación, Si loo.reales ganan 8. * 200. rs. quanto ga
narán ? Multipliquefe 200. por 8. y el produdo 1600. pattafc 
por 100. y ferá el quociente 16. y tantos ganarán los zoo. 

9$l D E M O N S T R A C I O N . 4 ^ 

EL pro dudo de 200. por 8. que fon los medios, es igual al 
produdo de los eftremos 100. y 16. Luego ti el produc

to de 200. por 8. fe parte por 100. que es el un lado , ó nume-
To prodúceme , fe tendrá el otro lado, ó numero 16. que fe ig-, 
noraba. 

2, Dados dos números r fe bufca un rercero propor-; 
cional: defuerte , que la mifma razón haya del primero al íe-
gundo ,quedeefteal tercero. Multipliquefe el fegundo poc 
S mifmo, y el produdo partafe por el primero , y el quociente 
ícrá el tercero numero que fe bufca. Como G 4. ganan 8. 8. que 
ganarán ? Mulripliquefe 8. por 8. y el produdo 64.. Partafe por 

4-
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4.y elqnocieñtc 16. es lo que ganan refpedtivamcnte los 8; 
Confta por la mifma demonftracion. 

3. Para comparrir , ó prorratear réditos de cenfosy 
falarios de firvientes , y otros ajuftes. En un año fe pagan de 
réditos 26(̂ 45. mrs. fe redime a los zi6. dias ,que fe debe pa
gar por eílos dias ? Difpongo los números afsi, y digo, íi en 
365. dias que tiene el año (quando no es Vifiefto , que fi lo eŝ  
tiene un dia mas) pago 26645. mrs. de réditos ,en 216. dias 
quanto correfponde pagar í1 Multiplieo los 26645. por 216. y 
fuprodudo 5755320. parto por 365.y fale al quocieute 15768.' 
nirs. y tantos correfponde pagar , y es el numero que fe 
bu fea. 

Efta regla de tres direfta es facilifsima de pradicar , y 
fumamente ú t i l , para refolver , y manifeftar infinitas queftio-í 
nes. La compuefta fuele traer muchos términos, y por eífb pa
decerá difícil; y es al contrario, porque reducidos folo á tres 
los términos , fe opera como fimple , y para efta reducion da-
re reglas. 

DISPONER LOS TERMINOS D E LA R E G L A D E T R E S 
direfía/imple , para conocer fies diretfa, 4 

d mdireófa. 

SI al Arithmetico fe le proponen los términos defordenados, 
les debe ordenar, y difponer antes de la operación. Pa- . 

ra efto firven las reglas figuientes , que conviene mucho efí 
taren ellas. 

^ PRACTICAS. ;ra 

1. fMempre que el primer termino es de la mifma cfpe-
^ cié de el qne falta, íiendo las demás de otra efpe-* 

cié , edá alterado ci orden. Como ii 8. varas valen 32. rs. por 
*o. rs. que varas darán ? Donde por fer el primero, y ultimo 
que fe bufea varas , y los demás de otra efpccie, eftá alterado 
el orden. El modo de difponerles es, poner en primer lugar el 
fegundo, y el primero en el fegundo lugar; y afsi diremos : íi 
por 32. rs. dan 8. varas : por 20. rs. quantas varas darán ? Y) 
obrando fegun la regla darán 5. varas. 

H 4 
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2. A veces fe propone la qucftion de u l fuerte , que 

necclsita de reducion. Como fi en 8. mefcs ganó 6o, rs. en tres 
años quantos reales ganare ? Aqui es menefter los tres años re
ducirlos á mefes, para que el tercero termino fea de la inifma 
efpecie del primero j y en efte cafo fe propondrá afsi: fi en 8. 
mefcs gano 6o.rs.en 36.mcfesquanto ganare?Y íiguiendo la re
gla , fe hallarán 270. rs, 

3. Algunas veces fe dan en la queftion dos términos 
íimples , y uno compuefto , y en efte .cafo es menefter hacer 
compoíicion de los otros dos , filmándolos , y diíponer la pre* 
gunta como en el exemplo íiguiente. POT 20. rs. íe paga un real 
de ínteres, he pagado con principal, e interés ÍOJO. rs. Pre-
guntafe , quanio he pagado de interés ? Pues porque los 1050. 
le componen tanto del principal, como de fu interés , también 
he de componer los 20. rs. con el 1, de interés.Junto, pues,2o. 
con el 1. y ferán 21. rs. y digo , íi en 21. rs. hai uno de inrerés, 
en 1050. quantos havrá de interés? Y hecha la reíólucion por 
efta regla de tres directa , hallaré fer 50. rs. y afsi en otros ca-4 
ios femej antes fe operará. 

4. Para conocer íl la queftion propuefta es de propor-» 
cion direda yóindirc¿la, fe obfervará efta regla. Ordenados 
los términos, veafe íi por crecer el tercer numero reípecto 
del primero , fe ligue por confequetida , que el quarto tam
bién ha de crecer refpetlo del fegundo > 6 íi menguando el 
tercero , fe ligue qne el quarto también ha de menguar j por
que en efte cafo, la regla de tres es de proporción directa. Pe
ro íi creciendo el tercero > fe íigue , que el quarto ha de, men
guar ,6 menguando el tercero , íe ligue que el quarto ha de 
crecer} la regla de tres ferá de proporción indirecta , v. g. Si 
iioo. ganan 10, 200. qué ganarán i Ya fe vé , que por fer 200. 
dtiplo de 100. la ganancia na de fer también dupla de 10. Con 
que efta proporción es directa. Si 3. oficiales acaoanuna obra 
en 12. dias : 6. oficiales en quanios dias la acabarán i Claro 
efta, que creciendo el numero de los oficiales, ha de menguar 
cí de los dias,porque acabarán la obra mas prefto, Efta , pues, 
y íus feme;antes, es indirecta. 

Siempre que con reflexa fe entere el Arithmetico en 
Jas prevenciones que van maniFeftadas, no equivocará las refo-
luciones cié qualquiera queftion. 

R£'. 
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REGLA D E PROPORCION S I M P L E I N D I R E C T A . 
-$f qpn$$éi%zoi ipibfjirfn-fc-ji lobjfo&wsin^s,i¿$?teñbmj^*edi> 

DAdos tres números ( A. B. C.) fe bufca ( D . ) que tenga la 
miíma razón con el primeio(A)que • ' 

el fegundo tiene (B) con el tercero. ( C ) A . B» C. D . 
Operación, Multipliquefe el prime

ro por el legundo, y el producto paitafe 4. 6. 3. 8. 
por el tercero: y el quociente ferá el quar-
to que fe bufca. Como multiplicando ( A ) por ( B) ferá el pro--
dudo 24. Ertepartido por ( C ) da el quociente 8. que tiene la 
mirma razón con el 4. que el ó.con el 3.ópongafe.el tercer nu
mero en primer lugar, y guardefe el mifmo modo de obrar,quc 
en la regla de 3. direda. 

-4̂ 0 D E M O N STR. A C I O N . ( d r 

POr fer la proporción reciproca fon proporcionales B. á C. 
como D. á A. luego el produdo de los erremos A. B. es 

igual al produdo de eübtros C. D . luego íi el produdo de los 
diremos A. B. íe parte por C. fe tendrá el quarto proporcio
nal D. 

Exemplo. Si 3. oficiales acaban una obra en 18. dias : 9, 
oficiales en quantos dias la acabarán? ¡Es cierto , que en me
nos dias : luego efta queítion es de proporción indireda. M u l 
tiplico , pues , el primer termino 3- por el fegundo 18. y el pro-
dudo 54. partido por p.dá el quociente 6.y digo ,que los ^ o f i 
ciales harán la obra en 6. dias. 

En efta regla de 3. indireda deben cftar los Saftrcs, 
para pedir jaftamente los atorros páralos veftidos que hacen, 
por acontecer , que los aforros fon de menos marca , que los 
panos. Creo que dirán ellos Maeíkos , que con fus cuentas fe 
hallan bien, porque ellas permiten fobras , y de ellas tienen 
qi)c hacer un pendon:y también que con fus reglas.ííin ahorrar 
cofa alguna al que quiere veftiríe ) adquieren bebederos. Y íi 
aprehendielíen efta regla de tres indireda, diredamente fe mu
rieran de fed, y ma^ guílan de ahogarfe con bebederos. 

Exemplo. Para una cafaca de paño dcSegovia fon mc-
^efter tres varas 5 quantas de tafetán afoxíarl^ íew.n necef-, 

H z kfa-
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farias. Difpongo los números para obrar ella qucílion como 
( A ) que dice. De paíío de 8. quartas de an . —— 
cho , fon tnenefter 12. quartas de largo ; de 
tafetán que tiene 2.tercias de ancho , quan-
to de largo es neceflario ? Multiplico el pri
mer numero por el fegundo, ( y por tener un \ 
inifmo denominador ) multiplico los numeradores 12. por 8. y 
á fu producto 96. pongóle el denominador 4. y fon ^é.quartos, 
partólos por 2.terciosíy fuquociente 36.quartas ion las que ha 
de tener de largo el tafetán , que es lo mifmo que 9. varas , y; 
tantas fon neceflarias para aforrar la cafaca. 

Por Geometría fe puede mas fácilmente refolvcr efta 
queftion , confiderando Areas la tela , y forro del veftido.Sean 
las tres varas de paíío una tierra quadrilonga que tenga 9. ter
cias de largo , y 6. tercias de ancho. Multiplico un lado por 
otro , efto es, 9. por 6. y fu produólo 54. fon las tercias quadra-? 
das ĉ uc tienen las tres varas de pañojy íiendo neceflarias otras 
tantas de aforro para cubrir el mifmo paño. Parto por las 54. 
tercias, las 2. tercias de la marca del tafetán, y vendrán al quo-
ciente xy. tercias, y tanto de largo ha de haver de tafetán,que 
fon las mifmas 9. varas que fon menefteepara aforrar la calaca 
que lleve 3. varas de paño. 

X-a prueba de elta operación, es, que las 54. tercias qua-i 
dradas que tiene el paño fean las proprias del tafetán , fon las 
mifmas las que nos ha dado la regla,porque una Area de 27.ter
cias de largo,y 2.tercias de ancho,muhiplicado un lado por otro 
es fu proiudto 54. tercias ,las mifmas que tiene el paño. 

Exemplo. Para otras marcas da paño, y forro. De paño 
de Bexar, que tiene 7. quartas de marca, fon menelter para una 
cafaca 3, varas,y media ; de fargueta, que tiene 7. ochavas de 
marca, que varas fon necelfarias para aforrarla ? Pongo los nú
meros como eftán en (B) y muí — — • 
tiplico 7.quartas, por 7.inedios, 
y fu producto que es49.o¿lavos, 
parto por 7. octavos , y tale al 
quociente 392. 56.avos5 y redu-

7 7 7 3P2 
B —- C — 7.varas. 

4 2 8 56 
~l j s - • j • — ' J 
cido fon 7. varas, y tantas de íargueta fon meneíler para afor
rar la caiacát 
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PRUEBA DE LA REGLA DE TRES. 

Si h regUdetres es direüa : multiplíqucfe ei primer termi-
í f ' no por el quarto > y afsimifmo el fegundo por el tercero: 

y fi fe huviere operado bien , feran los productos iguales. 
Si la regla de tres fuere indire£ta: multipliqueíe el pri

mer termino por el fcgundo : y defpues el tercero por el quar-. 
t o , y fi falieren los produdos iguales , eftá bien obrada. 

REGLAS D E PROPORCION COMPUESTA D I R E C T A ; 

s Upongolo primero , que en qualquiera queftion , fe hailan. 
dos partes , y en cada una de ellas partes hai diferentes 
términos > los términos que eftán en la primera parte fon. 

todos conocidos > pero en la fegunda pacte hai alguno que fe 
ignora. 

Supongo lo fegunio, que de tantas proporciones fe com¿ 
pone la queftion , como hai términos conocidos en la fegunda, 
parte : como , fi 6. ganan 3. * 8. que ganarán ? aqui folo hai un 
termino conocido en la fegunda parte, y aísi no hai mas que 
una proporción j pero en efta, fi <5.en lo.dias ganan 2.8. en 20; 
días qué ganarán ? Hai dos proporciones , porque fe manifief-i. 
tan dos términos conocidos en la fegunda parte. 

Supongo lo tercero ̂  que para que falga la operación 
acertada , fe han de difponer los términos de ella defuerte,que 
elprimero d e l a p á m e r a p a r t e , fea de la mifma efpecie,que 
el primero de la fegunda : y afsimifmo fcan de una mifma ef-
pecie elfegundóde la primera, y fegundo déla fegunda 
Eíto fupueito , explicaré dos reglas que hai para refolvec las 
qucltiones de proporción compuella. 

EXPLICACION y T E X E M P L O , I , REGLA, 

ESta regla confiíle en formar , y refolver de por si tantas, 
reglas fencillas de tres, quantas fon las proporciones de 

que fe compone la queltion : fu execucion fe vé en el exemplo 
hguiente. Porque machas veces ^ abilrado§ en la ex-
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plicacion de las reglas mas confunden , que declaran los prc-i 
septos i fea, pues, la qucftÍQo que fe íigue. 

25. Oficiales en 6. días ganan 100. ^ 
* 30. Oficiales en 8, dias que ganaran? 

Porque en la fegunda parte ( que empieza deí'pues de la eftre-
lla que va por fcíUl) hai dos términos conocidos , fe forman 
dos reglas de tres. La primera. Si »5. oficiales ganaron 100. * 
30. oficiales qué ganarán l Refuclvafc como eftá prevenido , y 
le hallará , que ganan 120. í^o qual fe ha de entender , traba
jando 6. dias,como los primeros. Bufquefe ahora quanto gana
rán los miímos 30. oficiales trabajando 8. dias j y para eftofe 
fórmala fegunda regla de 3. Si en 6. dias ganan 120. en 8. dias 
que ganarán ? Y refolviendola como la pallada , fe ha Xa ganan 
160. La razón es clara , porque por la primera regla de tres, fe 
faca lo que ganan 30. oficiales en 6, dias > y fabido e í to , fe fa-. 
ca por la fegunda lo que ganarán ios mifmos en 8. dias. 

EXPLICACION y T E X E M P L O . 11. BEGLA. 

LOprimero.Sc ordenarán los términos de la queftion. Como 
fe vé en la figuientc. 
25. Hombres 6, dias 100. * 30. Hombres 8. dias. 

Quiere decir afsi demonftrada efta queftion. Si 25. hombres 
ejn 6. dias ganan 100. rs. * 30. Hombres en 8. dias qué gana-
san í1 Donde fe vé lo primero, que conliderado el termino ig
norado que fe váá bufear, hai en la queftion íeis términos, tres 
en cada parte. 

Lofegmdo. Ponganfe los mifmos términos ,en ( A B ) 
en una linea íiempre con ek—1 « — • 
orden que manifieftan. Po
niendo por el ultimo termi- A * B 
110 que fe ignora , en el prú 
íner íugar,de la,primera par - I o. 25. 6. V 100, 30. 8.; 
te ( A ) un cero ; deí'pues íi - j J 
ga el 2 5. y el 6.&C. como fe- «— W—— • • 
vé. Dividanfe con una raya, ó eftrella , quelosdiftinga en dos 
partes, deíuerte , que tantos términos haya en la parte ( A ) 
como en la parte ( B )• 

Lo tercero. Ponganfe en forma de quebrados ; los de 
la parte ( A ) fobre una raya. Y ios de ( B ) debaxo de la mif-

ma 
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ttia raya, como en ( C ) ó al rebes • como en ( D ) De qualquic-
ra de eftos dos modos^—•• — 

C o. 25. 6. 

xoo. 30. S. 

D 100. 50. 8. 

0> 25. 6» 

eílarán bien coloca
dos. 

Lo quarto. Vaya-
fe multiplicando con
tinuamente los núme
ros que eftán íobre la 
raya , y guardefe el 
produ&o.Multiplique 
fe afsimifmo conti
nuamente los que eftán debaxo de la raya , y guardefe tambieft 
fu producto. 

Lo quinto. De eftos produdos , el que fale de la parte* 
en que fe halla el cero , que eftá por feñal de el numero que f(S 
burca ,ferá partidor, por quien fe partirá eftbtro produdo. Y| 
el quociente que venga ferá el numero , que por ignorado 
fe bufea. 

Operación* Multiplico, pues, en( C ) 25. por y es el 
produdo 150. el qual ha de fer partidor, por haverlo produci
do la parte en donde eftá el cero. Multiplico ahora 100 por 30. 
y fu produdo jooo.le buelvo á multiplicar por 8.y es fu product 
to 24000. Parto eftc produdo por 150. y el quociente que fale 
160. es el numero , que por ignorado fe bufea. Defuerte, que íi 
25, hombres end. dias gañan 100.^ 30. hombres en S.dlas gar
larán i 60. 

D E M O N S T R A C I O N . ecf 

ESra regla no fe diftingüe fuftancialmente de la primera,' 
porque íi dixcfemos : íi 25. hombres ganan 100. que ga

naran 3oiMultiplicando loo. por 30. fale el produdo 3ooo.quc 
partido por 25 .es el quociente en forma de quebrado 3000.3 5. 
avos,que es lo que ganan los 30. bombees en 6.dias. Paflando 
ahora, fegun la regla primera , á hacer la otra regla de tres, d i 
remos, (i en 6. dias ganan jooo. 25. avos, quanto ganarán ert 
8i dias ? Multiplicando efte quebrado por 8. es el produdo 
2^000. 25. avos, y efte partido por 6. es 24000. ijo.av^s. Que 
?i5 lo que ganan los 30* hombres en dias, que fe reduce á 

car 



64 Voz ARITHMETICA. 
enteros, partiendo 24000« por 150. falen por quoclcnte i6ó¿ 
como arriba: luego es evidente dicha regla. 

De la mifma fuerte fe obrara , faltando qual quiera de 
los otros números de la fegunda parte de la queftion , como fe 
ve en el exemplo , fuponiendo que fe ignoran los dias : fi 2 5. 
hombres en 6. dias ganaron 100. # 30. hombres en quantos 
dias ganarán 160-. 

Difpueftos los números en la forma de quebrados, eftán 
como ( A)Mulnplico 160. por 2y. y el pro — 
dudo4000. por 6. hace el de 24000. que A 160. 25. 6, 
guardo. Multiplico ioo.por 30.7 Tale el pro- r 
duüo 3000.que ferviráde partidor, porfa- IOQ. 30. o. 
ü r d e la parte , en queeftáel cero : y hecha— . 
la partición de 240oo.por 3000.es el quociente 8. que es el nu
mero de los dias que fe piden. 

Si acaío en la queftion fe ignoraííen dos terminosjhavra 
muchas refpuellas : y atsi fe fupondrá conocido qualquiera de 
los términos que faltan , poniendo en fu lugar qualquiera 1111-
ínero, y fe obrará como antes, v.g. Si 25. hombres en 6. dias, 
ganan 100. * quantos hombTes,y en quantos dias ganarán 160. 
Supongo , que los hombres fon 40. y hecha la operación, como 
antes, fe hallarán 6. dias en que ganarán los 160. También fe 
puede fuponer , qualquiera numero de dias, y fe hallará el nu
mero de los hombres. 

Efta regla de proporción compuefta puede traer cinco 
números conocidos, Hete , 0 nueve, &c. y por la operación co
mo vá manifeftado, fe reducen á tres, y afsi executado fe prac
tica como (imple direda. También para reducirlos á tres, fino 
quiero ufar de ponerlos en forma de quebrados, los pongo co
mo en ( B ) y multiplico 25. por 6. y — — ; 
fu producto 150. es el tcniiino prime-I B 
ro. El íegundo es la ganancia 100. y | 25. 6. 100. 30. 8. 
el tercero ferá 240.que fale de la muí . —— 
tiplicacion de 30. por 8. y quedan con efto reducidos los cinco 
números ( B) á 3. como(C).Y afsi difpuef
tos , fale de una vez el numero que fe ig
nora multiplicando 240. por loo.y fu pro* 
du¿to 240oo.particndolo por 150. viene al 
quociente 160. que es el que fe bufea. Cuya operación ya he

cha 

C 
150. 100. 240; 

http://3000.es
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cHá la rcducion , es íimple directa. Si pareciere eílc preceptd 
mas fácil, fe ufará de e l , aunque todos los propueftos fon inst 
falibles. 

CONOCER S I H A I I N D I R E C C I O N E N LAS QUES-
tiones de Proporción compuefla. 

EN eftas queítiones puede fuceder , que alguna , 6 algunas 
de las proporciones, de que fe componen, fean indirec

tas : lo qual íe conocerá examinando , ( por la regla dada para 
difponcr ios términos de la regla de tres , que queda al fol. 57.) 
todas las proporciones cada una de por si , fin variar eloracn 
de la propueíta; como en el exemplo fobrcdicho. 

Si 25. hombres en 6, días, ganan 100. * j o . hombres 
en S^dias , que ganarán ? Confidero la primera proporcion,que 
es, íi 25. hombres ganan IOO, 30. hombres , que ganarán i y 
veo íer proporción direda, porque íiendo mas los hombres, ga
narán mas. Examino dcfpues la íegunda, que es, íi 6. ganan 
100. 8. que ganarán? y hallo también fer directa : porque íien
do mas los dias , ha de crecer la ganancia. Como íi en quálquie-
rade eftas proporciones , los hombres , y ios dias fuelíen me
nos , ganarían menos, porque eíto de fer mas, 6 menos no hace 
indireccion. Concluyo, pues , conque en dicha queítion no 
hai indireccion alguna. 

Dixe : que fin variar el orden de la propuefta, porque 
una milma proporción compueíla foio con mudar de termino 
incógnito , puede paífar de directa , á indirecta, ó al contrario; 
como en el exemplo dicho, fi fe bufcaífcn los dias , en efta for
ma : 25. hombres para ganar 100. han menefter ó. dias -..30. 
hombres , para ganar 160. quantos dias havrán mcncíter? 
Donde fe ve , que l i 25. hombres para ganar IOO. han me-
nefter 6. dias: 30. hombres para ganar los mifmos 100. en me
nos dias , por fer mas hombres los ganarán? Y por coníiguiente, 
en aKnosdiasrcfcedivamente ganatrán los lóo.Luego efta pro
porción es indirecta : y feria menefter para fu reíblucion apli
car las cautelas, que fe dirán en la regla de proporción indirec
ta figuiente , teniendo los términos la difpoficion dicha ; pero 
€n la que tienen en la propuefta antecedente , no es neceííario 
immutar cofa alguna para bufear el numero de los dias,como va 
manifeftado i porque guardando aquel orden, Ueyan ya confi
go todo lo de las cautelas. 

í fifi* 
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R E G L A D E PROPORCION COMPUESTA INDIRECTA, 

QUandoenlaqueftionpropueftafe encuentra alguna pro*-
porción indiredla , fe guardarán las. cautelas íiguientes. 

- 1 . Notefe con diligencia , que términos fon ia caufa 
de la indireccion , efto es, que términos fon caufa., de q el que 
fe bufea, haya de fer menor, ó mayor, de lo que feria ü la pro
porción no fuere indirecta. 

2.. Formefe el quebrado de los términos como en la directa. 
3̂  Los términos que fueren caufa de la indireccion,-

permuten los lugares mutuamente,baxando el que eftá íobre 1^ 
raya , y fubiendo el que eftá debaxo de ella.. 

4. Hecho efto, £e íeguirán las reglas dadas , para hat
ear la operación, por ia que fe hallará el numero que fe bufcai 
como en las directas. 

Exemplo* Si 100.Soldados, abren So.varas defoífo en d.días: 
75. Soldados , 120. varas defoífo en quantosdías lo abriráo^ 

100. Sold. 80 var. 0, dias. * 75.Sold. 120. var. 
Primeramente averiguo íi hai indireccion, de efta manera» 

La primera proporción es.Si joo. Sold-abren un folio en é.dias, 
75.Soldán que dias abrirán elmifmo foííoíDonde veo clarameu 
te,que por fer menos los trabajadores,hin.de gaftar mas dias.Di-
go^ues^que efta proporción es.indirecta,y que la caufa de la in
direccion fon los trabajadores. Examino defpues la otra pro
porción , que es : íi So» varas han menefter dias de trabajo^ 
120* varas han menefter roas dias , íiendo lo demás igual : lue
go aquinO hai indireccion. Coníitte f pues , la única inditec-
t ion en los números de ios trabajadores , que fon 100, y 75. 

Para Infecunda prevenciQn. Pongo el quebrado directo 
( A ) efto es , con la auifina^ 
difpoíición , que en las quef-
tiones de proporciones d i -
redas. Y porque |a caufa de 
la indireccion fon 100. y 75. 
hago mudar los lugares , po
niendo el quebrado ( B ) y de 
eftc ufare para refolver la 5 

o. 100* 80. 

5. 75. 120. 

o. 75 i 80. 

queftiom Muitiplico , pues, I 0* 100- 120 
75,. por 80. y el produQo [ _,ÍL L.^I^^'Í 

6000, 
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^000. ferá parridor. Multiplico 6. por 100. y los 600, qoc pro
duce por 120. y cstodo el prodü¿Ío720oo. que partidos por 
los óoGo. vienen alquocienfc 12̂  y es el nümeto de los dias 
que fe bu fea. 

Dey otro modo. Formo primero eíla regla de tres,fi 100. 
Soldados a'bren uu íbflb en 6. dias ,75. Soldados en que dias 
le abrirán ? Y porque es proporción indirecta , ufaré de hacer 
ia muitiplicacion de i co . por 6. y fu produdo 6co. parto por 
75.y es ei quociente 8.y efton fon los dias que gaftarán 75. Sol
dados en hacer el foflb de 80. varas. Hago > pues , ahora otra 
regla de^res , diciendo : fi 80. varas han meneller 8, dias d'C 
trabajo( fe entiende trabajando 75, Soldados ) 120. varas que 
dias havrán mencíier \ V refpecto de fer proporción dírecla, 
multiplico 120. por 8. y el producto 960. partido por 80. da el 
quocien:e 12. dias , como fe demonftrópor el modo ante-
tedente, 

MESUELFENSE ALGUNAS QUESTIONES PARA E X E R -
<itarje en efías reglas de tres» 

AUnquc de lo dicho fe colige el modo de tefolver 'todas iw 
queíliones de reglas de tres > ó de proporción } pero 

porque en k preparación de los términos pueden ocurrir va
rias dirrcukades , refolveré aqui algunas queftiones , que aun
que pocas , -por la brevedad de cíle tratado , fon bailantes, pa
ra que á imitación fuya pueda el aficionado refolver qualef-
quiera otras: ufando de los preceptos dados con la reftexa que 
piden. -

Queftim I . Pidefe 300. varas de Valencia , quantas va-
tas hacen de Oí l i l la \ Véale la tabla de la diferencia de pefos, 
y medidas lib. 1. cap. 2. fol. 9. y fe verá., que 15. palmos de 
Callilla , fon 12. de Valencia j con cuya noticia formo la regla 
de tres, diciendo , (i 12. varas de Valencia ( por la reciproca 
correfpondencia que tienen las varas con los palmos , ó quar-
tas) fon 13. de Caftilla , 300. varas de Valencia quantas* ferán 
de Cartilla Multiplico 300. por 13. y fu prodiido 3900. parti
do por 12. viene al quociente 32$. y tantas varas de Callilla, 
hacen las 300. de Valencia. ( en Valencia tengo entendido no 
miden con pulgadas, y por lo mifmo, y porque en la$Ca^iilas fe 
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mide con pulgadas, fale Tolo 5.por 100. de creces,y de ¿fió tctíw 
go bailante experiencia ) Y afsi fe harán otras reduciones. 

Qzejilon. I I . Un Traginante compró cierto genero por 
300. rs. Pidefe , que por quanto ha de venderle, para ganar á 
§. por 100? Junto los 8. con los IOO, y formo la regla, dicien
do. Si 100. fabená 108. luego300. íubirán ¿324. y por tanto 
precio le hade vender. 

Quejilon I I L Urj Mercader vendió cierta mercadería 
por 324. rs. y halló que ganaba á 8. por 100. Pidefe , quanto 1c 
coito la dicha mercaderia ? Junto 8. y 100. y digo. Si 108. vie
nen de 1o0.de quantos vendrán 324^ fe hallará vienen de 300. 
rs. y tanto le coftó la mercaderia. 

Queftion IV. Vendiendo 4.varasde paño por S.ducadoSjfe 
pierde á razón de 10. por 100. Si fe vendieífen 6.varas por 16. 
ducados, quanto fe ganará, ó perderá por ioo?Refto de IOO.IOS 
10.que le pierden , y quedan 90. y eíte ferácl termino terce
ro en la proporción , dexando los 100. como íino eíiuvlcran , y 
ferája diípoíicion íiguiente. 

4. Var. 8- duc. 90. * 6. Var. 1 duc. 
El quebrado directo es,( A ) pero como por fer mas las 

tarasque íe dan por e l m i f - — - — — •! • ' —1 
mo precio , la ganancia hta de I A 
fer menos , y por efto hai i n - I o. 4. 8, 

po. 6, 16, 

B o. 6. 8. 

po. 4. 16, 

dirección , cuya ca*iU es el 
numero de las varas, y fe for
ma el quebrado indire^to.(B) 
Y iiguiendo la regla íera el 
producto de la ferie donde no 
cílá el cero, 57^0. y par

tido por 48,( producto en que 
cftá el cero ) fale al quociente 120. y porque es mas que joo. lo 
que excede que fon 20. es ia ganancia por 100. y íi efte quo
ciente faliere menos que 100. lo que faitaífe a fu curapliaiieaio 
lera la perdida por 100. 

, QfteJiionV'. Vendiendo 4. varas de rafo por 8. ducad'os 
fe pierde á razón de 10. por 100 d.varas por quantos ducados 
fe havran de vender,para ganar á 20. por 100 í quito como an
tes de 100.10. quedando 90. Samo la ganancia con el caudal,y. 
Í£¿k 110, y pongo los termiao^como leiiguc. 

: i ~ . ! •. 4* 
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4. Var. 8. ckic. 90. * 6. duc. 120. 

El quebrado es ( C) por U niifma razón de la queftion paf-
fada : el producto de los numeradores 
es 5760. el de los denominadores, es C 120, 6. 8. 
3^0, y paitido aquel porefte, fale al 
quociente i5. y cfte es el numero que 
fe defea. — — — " 

Queftion VI, Debe uno 200.peros teniendo un aíío de ter-. 
mino para pagarlos. Dice el acreedor , que íi los paga de con
tado , le remitirá 10. por 100. Pidefe quanto ha de pagar de: 
pronto. Aumento 10. á los IOO» y fon 110. y digo , íi 110. ba-
xan á 100. á quantos baxarán 200I Siguiendo la regla fe íialla-
rán , que ha de pagar de pronto 181. pefos,i2. rs. y 11. mrs. ef-» 
cafos , y efta es la íegura regla al rebatir* 

Queftion V I L Antonio preíló á Diego 2400. rs. por 8." 
mefes, con la ganancia , ó interés de 5, por 100. Preguntafe-
quanto fube el ínteres ¿ Digafe íi 100. en 12, mefes , ganan 5.; 
2400. en 8. mefes, que ganarán ? Sigo la regla , y hallare que 
ganan 80. reales. 

QueftionVIII, Pedro preíl ó á Juan 20. pefos , contal 
que á dos mefes del empreftido le ha de bolver 22. Pregúntale:, 
á como fale por 100. efte contrato ? formefe efta regla de tres. 
Si 20. pefos en 2. mefes, ganan 2. * 100. pefos en 12. mefes 
que ganarán ? y fe hallará ganan 60. pefos. Ganancia tan ere-: 
cida, que vicia la conciencia , que no puede aüegurarfe, íin la 
reftitucion. Creo , que el que la paga , y el que la lleva , no lo 
faben : y fi lo fupieran , ni uno, ni otro incurrieran. Deben 
fabedo,y también que la ignorancia no efeufa el pecado, y mas 
quando hai á quien preguntar. 

Quefiion IK% Pedro preftó á 111311450. rs. por 12. aííos; 
á razón de 5. por ioo. Pidefe quanto le ha de pagar , pallados 
los 12. anos ? Hágale primerament« efta regla de tres ; ü 100. 
en un año ganan 5. * iosmifmos 100. en i2.años,que ganarán?, 
y fe hallará ganan 5o. Digo , defpues juntando eftos 60. con. 
los 100. caudal que fe confideró 5 fi 100. fuben á 560. 450. 
áquantos fubirán ? y reíuelta efta ultima queftion fe halla-, 
tan 720. Y tantos reales le ha de bolver, paliados los 12. años» 

Queftion X. Pedro preftó á Juan 1000. ducados por 3. 
años, á razón d$ 10. por ioOé con cxpreüá condición, 4ue ĉ  

" ' in-
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ínteres, gane al refpeto del principal: pidefc qoanto ha de bol-
ver Juan al fin de los tres años. Dífponganfe las reglas He tres 
con 1̂ orden íigtúente : (y tantas feinejantes fe harán , qnantos 
tBeílcn las anos, ) Año priavero. Si i o, ganan i o. luego 100^. 
ganarán 100. fumenfe eftos loo.con ei caudal , y terá n o o . 
Año fegundo.Si 100. ganan 10. luego noo.ganarán n o . jun-
tenfe los 110. con los 11 oo. y lerán 1210. Año tercero. Si 1 ó©, 
ganan ro.Luego 1210. ganarán 121.que fumados con los 1210. 
ion 133 i . y cfte es todo el crédito cumplidos los tres años : y 
la ganan cía 33 !• 

Queftion XI . Pedro gozaba de falario 200. ducados al 
año , y íe defpidió á los nueve mefeSr Pidefe que lecorTeípon-
<ie de ellos. Digo , íi en 12. niefes gana 200. ducados, en 9,me-
les que ganará ? y fc halla 150. y tantos ducados le correlpon-
den. No fiendo los meíes judos , íe hará efta proporción por los 
dias del año ; y los devengados, como en la queftion íiguicn-
te. 

Queftion X I I , Un cenfo fe redime , y tiene que prorra
tear 2 10. dias , y defpues los dos nicles de aviío. Son los redi-
tos ^00, rs.y de eftos fe quiere faber que corrcfponde á los 210. 
dias : y afsimifmo, á los mefes del a v i l o D i g o , fi 365. dias.qije 
tiene el año ( no fiendo viíextil ) devengan de réditos 300. rs. 
2 10. dias que fe prorratean, quanto devengarán ? y íe nallarán 
172. rs. y 2 2o.trefciefltosy íefcnta y cinco avos, de otro real, 
que fabido el valor de eftó quebrádespor 4a Ptopoficion IO.UM. 
36. es 20. mrs. y medio efeafo. Para los dos mefes del avilo, 
digo , ílen 12. mefes rinden 300. en 2. metes , teDduá 50. Los 
?peíes de aVifo fe proporcionan afsi por mefes. 

C A P I T U L O ÍI. 

D E LA REGLA D E COMPAñIAS. 

A regla de Compañías confiftc en dividir un numero en 
^ partes proporcionales á otros números dados. Es en dos 

m ineras, limpie, y compueita : en U íimplc fe reparte una can
tidad con proporción á otras dadas, fin atender á tiempo, ni 
otras circunfiancias. En la compuelta fe atiende al tiempo , y 
deiiiüs condiciones propueftas. . -

DI" 

L 
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DIVIDIR UN NUMERO E N QUALESQUIERA P A R T E S 
•ano a proporcionales a otros números dados, 

PIdefc , que el numero 100. fe divida en tres partes , que 
guarden entre si la razón de 10. 9. y 6, 

Operación, Sumenfe los números dados , 10. 9. y 6, y 
h fuma ferá 25. Difponganfe ahora tantas reglas de tres, quan-
tos fon los números dados : y en todas ferá el primer termino, 
la fuma 2 5. el fegundo , el numero 100, que fe ha de dividirí-
y el tercero termino ferá: " i —^-
cada uno de por si de los 
números dados. £n la for
ma íiguienre. 

Pueftos los números: 
e©mo ( A ) digo, l i 25. dan 
100. luego 10. dan 40.01ra 
vez. Si 25* dan 100. luego 
9. dan j6. Otra vez* Si 25:. dan 100. luego 6, dan 24. Y fon los 
números 40. 36. 24, los que fe piden. 

•pí D E M O N S T R A C I O N . 4 a 

COnfta de la operación , que 25. á 100. es como 10. á 40. y; 
alternando 25. á 10. escomo loo .á 40. e invertiendo, 

es 10. á 25. como 40. a 100. También es 25. á 9. como 100. a 
36. luego ( por igualdad ordenada)ferá 10; a 9. como 40. á 36. 
legün aqui íe ve. 

10, 25. 9. > 40. 100. —3^. 
Dela mifma fuerre demonítraré, que 9. a 6. es como' 36, á 24. 
luego los tres números 40. 3 6. 24̂  tienen entre si la mifma ra
zón que 10* 9; 6. 

Solo falta demonftrar , que los números hallados de la-
íerie, ó coluna ( C ) juntos ó fumados hacen 100. Demueftra-
le afsu Por fer proporcionales los rtumeros(B)con los de(C) fe-" 
rá la fama de ( B ) á la dc (G)como qualqmerá antecedente* U 
lu-confequonte-, alsi cómo 10. a-40. es»como 25% á«ioo. luego^ 
la fuma (B; á ia de ( C ) es como 25. a 100. y alternando, la íu-

ma 
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ma( B) es á 25. como ia fuma ( C ) á 100. aquella ,por fapoíi--
cien y es igual a 25. luego eíta es igual a 100. 

REGLA D E COMPAnlAS S I M P L E . 

LA regla de Compañías no es mas, que una pradica de las 
reglas antecedentes , como fe verá en íus queftiones. 
Quefiion I . Tres Mercaderes pulieron a ganancia.Eí pri

mero 20. doblones > el fegundo 18. doblones; y el tercero 12. 
doblones. Ganaron entre todos 100. doblones. Prcguntafe, 
la ganancia que correfponde a cada uno refpedo de lo puefto 
de caudal ? Eíto es lo mifmo que pedir que el numero 100. íc 
divida en tres partes, que tengan entre si la mifma proporción 
qne 20. 18. 12. 

Operación. Pueftos los números para la pradicá 
de efta cuenta, como ( A ). •• — i ; 
Sumefe la ^oiuna ( E ) y la 
luma 50.es el primer ter
mino para tres reglas de 
proporción : y el legundo 
pn todas ferá 100. y el ter-

.4o 
A 50 1 0 0 1 8 — 3 6 

.24 {20—'i 
l8 ! 
12 : 

cero ferá cada caudal de por si , como eílá figurado.DigOjpues, 
íi 50. dan 100. que darán zo'i y falcn 40. para el primer caudal. 
Segunda regla. Si 50. dán 100. que 18. y dan 36. para el fe-» 
gundo. Tercera regla. Si 50. ganan 100. luego 12. ganarán 24. 
para el tcrcero.Eftas ganancias parciales han de fumar ioo.Ga-
nancia común j afsi couulos caudales parciales fumados , ha-
<cen 50. caudal común. 

Quefiion I I . Tres emplearon 100. doblones 5 y el prime
ro ganó 20. el fegundo 18. y el tercero 12. Pidefe , que caudal 
pufo cada uno ? obrefe como antes , y fe hallara fer el caudal 
del primero 40. del fegundo 36. y del tercero 24. 

^aif/ í /o»/// . Es necerfarioípara una forzofa defpachac 
a moler a isiorasverdes 720. fanegas de trigo , y para que la 
quadrilla de Carreteros defpachen a un tiempo , fe han de re
partir entre quatropiedras que tiene el Molino ,fabido , que 
muelen aldia ,1a una 12. fanegas ,oita 24. fanegas , otra 
30. y la otra 42/Pidefe,quanto fe ha tde repartir a cada 
piedra? 

Puef-

http://50.es
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Pueftos los números como (B) fumo los de la coluna (C) 

y la fuma 108. es el p r i 
mer termino para quatro 
reglas de tres, que tiene efta 
operación i el fegundo las 
720.fan. que íe reparten : y 
el- tercero el numero que 
muele cada piedra.Refuelva-
fe como antes , y le hallará , que dando á la primera piedra 80. 
fanegas , á la fegunda 160, á la tercera 200. y a la quarta 280. 
acabarán para bolverfe a un mifmo tiempo j y fon los números 
quefebufcan. 

Qusftion IV, Un quidam tiene fíete acreedores , al pr i 
mero debe 3g.rs. a l fegundoóg. al tercero j g . al quarto ig . 
al quinto 500. al fcxto 150. y al feptimo 70. que fuman las fíe
te partidas 15720. rs. y folo tiene 395 r. rs. para pagar. Pidefc 
quanto correfponde , y fe ha de dará cada uno proporcignal-
mente refpcüo de íus créditos, y de no ha ver mas porción que 
los 3951. rs. para íatisfacerlos. Para eftas operaciones fe redu
cen a mrs. la cantidad, que fe ha de proporcionar , que hacen 
los de eí\a queftion 134334. pongo los números como ( D ) y 
íurno la c o l u — . — — - — — 
na(E)que fon 
las deudas, y 
los 15720. 
-ferá. el pri
mer termino 
para fíete re
glas de tresj 
el íegüdo los 
134334. mrs. 
(que hacen 
los 3951. rs.. 

D15720 —134334 

51272 - i . 
4272,7 

1000 

{ 1282-^ 

que hai para pagar) y el tercero cada cantidad de por si, de la 
coluna (E ) y la operación de la regla de tres direda , me dará 
las cantidades de la coluna (F) que es, lo que a cada correfpon-
diente de la coluna (E) fe ha de dar: que reducidos á reales de 
Vellón , es para el primero 754. rs. y un quarto de mrs. Para el 
^gundo 1508. rs. y medio mri. Para el tercero 125^. y 23 .mrs. 
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Para el quarto 25 r, rs. y 11, mrs. y un tercio. Para el quinto 
125. rs. y 22. mrs. y dos tercios. Para el Texto 37. rs. y 24inirs; 
;Y para el feptimo Í 7. rs. y 20. mrs y un quarto , que hacen los 
mifmos 395 1. los quebrados de mrs. unos fon eícaíbs, y otrosí 
largos. 

^ 0 REGLA D E COMPAñIAS COMPUESTA, fict" 

SI en las compañias hai tiempo , fe multiplicará por los cau
dales de cada uno, y con los produdos íe formará la mif-

wa regla de proporción antecedente. Advirtiendo, que en to
dos los caudales ha de (er el tiempo de una mifma efpecie , co
mo anos , mefes , días, &c. porque íiendo un caudal de mefes, 
y ei otro de años, fe havrán de reducir eítos á mefes. 

Quefiion / . Dos hicieron compañía en un empleo,el uno 
pufo 3 20. ducados ,por 5. mefes , y el otro 300. por feis mefes. 
Y ganaron 340. pefos. Pidsíe la ganancia de cada uno ; multi-
pliquefe el caudal de cada uno, por fu proprio tiempo , efto es, 
320. por 5. y ferá el produdo 1600. Multiplico afsimifmo 300. 
por ó- y es fu producto 1800. fumenfe los productos , y la fuma 
3400. es el termino primero 340.ganancia> el fegundo para las 
dos reglas de tres. Y el 
tercero cada producto 
de por si. ( F ) Digo , íi 
3400. ganan 340. luego 
i¿oo.ganara 160. Otra,-

í G 
>.< 1600 K 

(^iSoo—Irlt 

G 
F 3400—340.«^ 1600 160 

;8o 

íi 3400. ganan 340, luego 1800. ganan 180. G. 
os1 *jp> D E M O N S T R A C I O N . ( d ' 

SOlo es menefter demonftrar, que cada candad fe ha de mul
tiplicar por fu tiempo j que lo demás eíiá demonftra-

cion. La razón, pues, porque fe hace dicha multiplicación , es» 
porque exponer 320. por 5.niefcs, es lo mifmo que exponer 
cinco veces por un raes los ^ 20. efto es , exponer por un mes 
los 520.. tomados cinco veces, que es i6óo. Afsimifmo dire^uc 
el que expone 300. por 6, mefes, hace lo mifmo que íi expulic-
ra 6. veces 300. que fon 1800. por un mes : luego por medio de 
elUinultiplicacion ,fe reduce á coropañia fimpie, y por coníi-

guien--
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guiante fe refuelve de la mifma forma. De eíla manera fe refol« 
verán otras queftiones femejantes de compañias,que omito poc 
lá brevedad 5 aunque añado las figuientes , por fer neceíTacios 
efpecilacs preceptos para fu refolucion. 

Quefiion I I . Entre quatro compañeros coftearon una jo-; 
ya : el primero dio un quinto de fu valor: el fegundo dos fepti-
mosj el tercero tres, decimos , y el quarro quince pefos. Pi-
deíe todo el precio déla joya i Reduzganíe los quebrados á un 
co.nun denominador (por la propoíicion 8. fal.34. ) y ferán 70.. 
ico. y 105. 350. avos. Sumenfe los tres numeradores , y ferá 
la fuma 275. 350. avos , ello es lo que dieron los tres primeros. 
Luego el quarto dio la reftante cantidad » hafta 350. ^jo.avos, 
todo el valor de la joya ; y fegun lo expreífado los quince pe
fos que dio fon 75. 350. avos, del valor , y precio. Con efto fe 
fabrá todo el valor de la joya,poc ella regla de tres, íi 75. 350* 
avos fon 15. pefos 3 50. 3 5 o. avos , quanto ferán? Y no hacien
do cafo de ios denorainadores,por fer de una íignificacion,mul< 
tipiieo 350. por 15. y el producto 5250..partido por 75. dá 70. 
y tantos ion los que coftó la joya. 

La prueba de efto es , que un quinto de fetenta pefos 
es 14. los dos feptimos 20. los tros decimos 21. que fumadas las 
tres partidas, fon 55. pefos , que es lo que dieron los tres pr i 
meros , y juntos los 15. pelos , que dió^el quarto, fon 70. dé 
todo fu valor. 

QuefiionlIL Tres Comerciantes en un empleo ganaroa 
ducados , y fe ignora para la partición lo que cada uno pu*. 

ib para el empleo ; aunque fe fabe , que eí primero^ el fegun-í 
do pufieron 124. ducados. El fegundo, y el tercero 283. du
cados. £1 tercero , y el primero 215. ducados. Preguntafe, que 
pufieron para el empleo todos j que cada uno : y quanto les to
ca de ganancia. 

O/tfmww.Pueftas las cantidades, como(A B C ) fumen-
fe, y es la fuma 622. partafe por 2. ó 
tomefe la metad , que es 311.y tantos 
pufieron para el empleo, de efta can
tidad refto la que puíleron el fegun
do, y ci tercero , y el refiduo 28. es 
lo que pufo el primero. Buelvo a ref-

A 1 y 2 124 
B 2 y 3——283 
c -3 Y 1^—215 

<Í2t 

tar de los 311, }o que pufieron el tercero ? y el p r i m e r o y el 
re^ 
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rcíiduo 96. pufo el fegundo , repito el reliar de los 311, lo qué 
pulieron el primero, y el fegundo, y el refiduo 187. pulo el 
tercero , que juntas las tres partidas 28.96. y 128. fon los 311, 
que por la operación primera fe halló que havian puefto los 
tres. i / v.try. '.•'-irilr.x^K<ñ^^p . ÍSP 

Para manifeftar lo que á cada uno, refpedo de fu cau
dal , le correfponde de la ganancia , formólas tres reglas, co-? 
mo parece en-

{ 28— 76— 52 
96—-261—-45 

1S7—508—214 
A 311—846 < p^—25i 45 1 311 

( A ) que dice 
Si con 311. fe 
ganaron 846. 
qué con 28? O-
tra , íi con 311.—-——-—' ' • ' 1 ' ¡ —— ; 
fe ganaron 846. que con 96? Otra, íi con 311. fe Iganan 846. 
que con 187Í Y falen para el primero 76. ducados, y 52. 311, 
avos. Para el fegundo 261. ducados , y 45. 311. avos de otro,; 
Y para el tercero 508« ducados, y 214. 311. avos de otro,que 
juntas las tres cantidades , fon los 846. ducados de la g^nan-. 
cia. Si quiero faber̂  el valor de eftos quebrados de ducado , fe
lá por la Propoíicion 10. fol. 3^. 

QueftionlV, 91. fanegas , y tres celemines de trigo de 
la renta de un Beneficio, fe ha de dividir entre el Heredero, 
\ i V acante, y el Suceflbr. Murió el Beneficiado en 4. de Enero 
de 1735.luego dexóganado para los Herederos loque corref-
ponda á 142. dias. Etluvo vacante elle Beneficio 86. dias , por-» 
-que tomó la poííefsion el fuceííor en éi,en 3 i.deMarzo íiguicn-
t e , con que á efte le pertenece la renta detde 1. de Abril, hafta 
•ij .deAgofto inclufives todos, que es la correfpondiente á 
137, dias. Elto entendido, pongo los números como en(B) 
en donde las 91. fane— ••— 

, o l . 

142 1704 
B 3^5—^4380^ 85 1032 

37 —1644 

gas j y 3. celemines de 
trigo , eftán reducidas 
á 4380. quattillos , y 
feguida la operación, 
íalen para el Heredero » • 1—1——1 —— 
por 142. dia^ 1704. quartillosde trigo , que componen 35. fa
negas , y 6. celemines; para la Vacante por 86. dias 1032.quat
tillos , que fon 21. fanegas , y 6. celemines ;y para el SucefloC 
en elBcoeficio por 137. dias 1644, quartillos, que hacen 34* 

fai 
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fanegas , y 3. celemines, y juntas las tres partidas, las pr, fa
negas , y 3.celemines. Eíle es el mas íeguro modo de prorra
tear todas rentas, afsí Ecleíiafticas , como Seculares. Pero en 
quanto a aquellas oy fe debe eftar álodifpuello por el Syno-
dal, que es lo que fe pradtica, y fe advierte ai fin de la cuenta 
de prorrateos. .sinv -.tmn zu'^i 

Quijiion V. Entre tres fe repartió cierta, hacienda a razoti 
de un quatto , un quinto, y un fexto. El primero llevó 900-rs. 
pide fe el todo que te dividió. Reduzganfe los quebrados, y fe*-
rán 30. 24. y 20. 120. avos. Sumenfe, y harán 74. 120. avosv 
Hagafe ahora efta regla de tres , diciendo: Si 30. 120. avos fürt 
900. rs. 74. !20. avos,quanto íerán? y faien 2220. rs. (en eftas 
qneftiones que tengan quebrados , fiendo los denominadores 
femejantes , no fe hará cafo de ellos, y afsi en efta operación 
le entenderá bolamente: (130. fon 900. luego 74. ferán los 
2220.) para Tabee lo que llevaron effegundo del quinto , y el 
tercero del fexto ,formare otras dos reglas de tres, diciendo; 
Si 30. fon 900. que leían 24. del quinto , y faldrán 720. Otra. 
Si 30. fon poo. luego 20. íerán 600. para el del fexto, con qUQ 
poo. 720. y 600. íuman los mifmos 2220. 

C A P I T U L O . ÜL 

D E L A A L I G A C I O N , 

ALigación es una liga, mezcla, ó 'compoíicion de difercni-i 
res efpecies, de que refulta otra efpecie media. Llama-, 

mos aqui colas de diferentes eípecles a las que tienen divería 
valor: como fi le mezcla oro de 24. quilates , con otro de 15.1 
reíultará una efpecie media, de mas eftknacion que de 15. y de. 
menos que de 24. 

De aqui le ligue, que en qualquiera Aligación han de 
concurrir á lo menos íeis términos, es á íaber , tres eípecies^ 
y tres cantidades 5 efto es, las tres efpecies, mayor, menor , y, 
media, que fe declaran por fus precios , ó valor : y las tres can-. 
tidades , una déla efpecie mayor, otra de la menor, y otra de 
la media, Dixe , que á lo menos ha de haver feis terminosjpor^ 
que fe pueden mezclar tres, y quatco efpecies,y entonces4con*í 
curren mas de feis términos. 

Pito-
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PROPOSICION I . ESPECVLATIVA. 

LAs cantidades de las efpecics mayor, y menor, fe han en
tre s i , como las diferencias que tienen refpc&o de La ef-

pecíe media reciprocamente. 
£^//V¿ÍÍ:/O». Tiene un Platero oro de 22. quilate5,erpe-

cic mayor, y oro de i j . . quilates , efpecie menor: y quiere 
mezflarlasde forma , que hagan una efpecie de oro media de 
i 6 . quilates ¡ digo ^que la porción que ha de poner de oro de 
32. quilates , íe ha con la que ha de poner de 13. quilates, co
mo la diferencia de 13.3.16. que es tres , con la difetencia de 
22. á 16. que es 6. ello es ,que la canti — - i 
dad , ó porción que ha de poner de oro de | A 22 1 ^ 3 
22. quilates > ha de íer como 3 - y la que ha | 16 
de poner de 13. quilates , ha de íer como í i j ^ 6 
6, ¿l modo de dii'poner los números para | 
jefta operación , es como ( A . ) 

" ¿ t J D E M O N S T R A C I O N . 4 ^ 

LO que le falta al oro de 13. quilates, para llegara 16, que 
es 3.fe hâ de fuplir de lo que excede á 16. quilates el oro 

de 22. Luego fe ha de poner tanta cantidad de 22. quilates, 
quanta bafte a fuplir efte defecto. Mas lo que excede el oro 
de ii.quilates a ló.que es 6.fe ha de rebaxar con lo que iefalta 
para 1 ¿.quilates al oro de 13.Luego íe ha de poner tanta canti
dad de oro de 13. quilates , quanta bafte a rebajar efte exceííb; 
pues como lo q fe ha de rebajar del de 2 2.qiiilates, fea doblado 
de loq le ha de fubir el de i3.fera también doblada la cantidad 
de i oro , que íirve para rebajar, ( que es el de 13.) que la can
tidad del oro, que íirve para fubir, (que es el de 22.) y por con-
íiguiente fe havrán eftas cantidades reciprocamente como las 
diterencias. 

Todas las dificultades que pueden oceurriren efteaf-
íunto , fe refaeiven fácilmente, entendida la regla general ü?-
guíente. 

PRO-
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L l l . ) 

Zpb PROPOSICION I I . PRACTICA. fcj* 

R E G L A G E N E R A L D E A L I G A C I O N , 
S f i b a s l í s b u o É f q l s i » s w . ' J ^ ^ i ^ ^ ^ ^ o «iiowia^ ^ i i i i ^ m * 

T As dos diferencias, una de la cfpecie mayor, y media ; y 
I j otra de la efpecie menor, y media pucftas en Cruz , fon 

las partes de un todo mixto, iguala la diferencia que hai entre 
la efpecie mayor, y menor. ExpUcafe la regla, y orden de exe-
curarla en efte exemplo. Un Platero tiene oro de 22. quilates, 
y otro de i j . quiere mezclarles, defuerte , que la mezcla íea 
de 16, quilates. 

¿ i - — Operación. Ponganfe los números como en (B ) la efpe
cie mayor'22. arriba, y la menor i3.deba-

B 22 
16 

13 r 1 6 

xo , y la media lé.. á fu lado entre los dos, 
como eftá en( B )^y tiradas ' las lineas que fe 
-cruzan. Ret\cfe de 16. i j . y la diferencia 
3. pongaie arrHía -como guia la raya cruza
da : reLieníe de 21. 16. y el reüduo 6.pon-
gafedebaxo: reftefe 13. efpecie menor de — • 
22. efpecie mayor , y lera el refiduo 9, igual á la fuma 'de 3. y¡ 
•6. que ion también 9. y fe pondrá debaxo de la raya , en prue
ba de eftar bien execucadala operación. Y en fu confequencia, 
digo , que en cada nueve onzas de mezcla ha de haver 3. onzas 
de 22. quilates, y 6. onzas de 13. quilates, y cfta mixtiira com
pondrá 9. onzas de 16. quilates. 

D E M O N S T a A C I O N . ^ 

LAs Cantidades que falen para la mezcla: cfto es , 3. de i t : 
quilates , y 6. de 13. quilates , fe lian entre si como las 

diferencias de las efpecies extremas , á la media teciproftamen-. 
te : luego eftá bien hecha la mezcla, 

^ 1 PROPOSICION I I I . PRACTICA. 4 ^ 

RESOLUCION D E ALGUNAS QUESTIONES. 
1. /^^Uando en la queftion fe determina la cantidad de 

\ ) la mezcla: defpues de haver hecho la fobredi-
cha 
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cha operación y fe formará una regla de tres , para d eterminaí 
k cantidad de.cada efpecie , que ha de entrar en dicha mezcla. 

QueJthnL Pidcfe 36. onzasde oro de i5. quilates, 
compueftas de oro de las dos efpecies de 22.yde 13.quilates,fe 
dificulta , guantas onzas han deferdel de 22. y quantas de 
13. obrefefegun la regla íbbredicha, diciendo : ñ para 9. on-i 
cas de 22. quilates fon menefter j . para 36. quantas ferán me-
nefter ? y fe hallarán 12. Otra vez : ü en 9. hai 6. de 13 . quila
tes : luego en 3.6. hayrá 24? Y con efto eftá fabido, que echan
do en el evifol 12. onzas de orode 22. quilates , y 24. de 13. 
quilates, faldrán 36. onzas de oro de 16, quilates.Como pare
ce en ( C. ) aqui fe colige , que-
en qualquiera aligación fon pro
porcionales 9. con 36. como 6. con 
24. y como 3. con 12. y convirtien
do 12. con 3. como 24. con 6. y 36. 
con 9. De que fe infiere el modo de 
reíolver qualquiera queílion , en 1 1 

13 6 — 24 

que fe bulque qualquiera de los dichos teniiinos. 
z. Quando la una de las efpecies, que fe ha de mez

clar , no tuviere valor alguno,como quando fe liga oro con 
cobre, ó vino con agua , fe pondrá un cero en el lugar de la 
.cfpecie menor. 

Queftion I I , Tiene un Platero oro de 22. quilates,quie-
re baxarie á 16. quilates , y es la cantidad 66. onzas : pidefe 
guantas onzas mezclará de cobre ? Difponganfe las eípecies co
mo fe vé en ( D ) , y reliando fe ha
llará , que la diferencia de cero, y 
!i6. es 16. pongafe arriba; también 
la diferencia de 16. y 22. es 6. pon-
gafe debaxo , y juntas 16. y 6. fon 
.22. Digo , pues, que en 22. onzas 
de mezcla, de valor de 16. quilates, 

D 22 . , 16-—48 

o r % 6 18 

66 

ie han de poner 16. onzas de 22. quilates, y 6. onzas de cobrei 
y porque de efta calidad de oro fe piden 66. onzas , hago la 
regla de tres: íi en 22. entran 6, onzas de cobre , luego en 65". 
entrarán 18. onzas? Y las reítantes 48. ferán de oro de 22. 
fluilares , y fon lasque faldrán por o.ra regla de tres. 

3. (fiando fe h i de fubir el oto de punto fe obrará de la 
miljna manera. Quef-
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Queftion I I I . De 66. onzas de oro de 16. quilates, que 

tiene liga de cobre , fe ha de hacer oro de 22. quilates > pidefe^ 
quantas onz.isde liga fe dexaran coníumir en el fuego? Dif-
pueftoslos términos coir.o(E)fe hará la-
miftua operación antecedente, redando, 
y fe hallará , que 22. onzas han de mermar 
6, onzas , y para el todo fe dirá: fi 22. on
zas merman 6. 66. quantas mermarán ? y 22r 1i5 
havrán de yermar 18. onzas en el fue
go. • 

4. Quando fe ha de ligar plata fina de 12. dineros coil 
cobre , para ponerla de 11. dineros ,fe hará la mifma opera
ción. 

Queftion i r . Tiene un Platero 48. onzas de plata de 12. 
dineros, quiere hacer 52. onzas de 11. dineros para fabricar 
una falvilia ; preguntafe,quanto cobre le mezclará ? Pueftos los 
números como ( F ) figafe ta operación , y » 

12 
11 

o 
X I r demonílrará , que 11. onzas de plata trena 

de 12. dineros , y una de cobre, harán 12. 
onzas de plata de á n . dineros , y para fa-
ber las^/o. onzas de plata de 12. dineros, — 
quanto cobre admite para que baxe á n . Digo por regla de 
tres: íi en 12. hai 1. en 48. havrá 4. que aumentadas a las 48. 
onzas} fon las 52. para hacer la falvilia de la ley de u.dineros. 

ADVERTENCIA PARA LOS ARTIFICES. 

As Cafas donde fe fabrica la moneda dán la ley para los 
, Artífices Plateros, efto es , que fuponiendo que fe man

da labrar de la eftimacion de 11. dineros j de eíta mifma deben 
fabricar las baxillas los Artífices. Si alguno, quiere mandar ha
cer baxilla de menos eftimacion que de n . dineros , el Artífice 
la podrá hacer > pero en efte calo el Marcador debe ponerle 
defpues de la marca , que acoílumbra , el numero de los dine
ros , que tenga de ley aquella baxilla , para ü en algún tiempo 
fe vende defpues de ufada, fe le de el valor conforme las reglas 
que adelante pondré para efte efecto: porque refpedo de valec 
üna onza de plata de 11. dineros diez reales de plata de a 16. 
partos ^ a fu rcfpe&ivíí U de 12, diueiqs tiene mas va

fe ¿95 
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lor , como menos la de 10. p. y 8. dineros , & c . 

El oro fe fabrica en ias Cafas de moneda de la eftimacion 
úe 22. quilates i y déla mifma deben fabricar los Artifices las 
alhajas de o r o ^ también los Marcadores deben poner por mar
ca el numero de los quilates, para que arreglados á e l , fe le de 
el valor de ia efUmacion de los quilates que tenga, refpe&o de 
valer la onza de 2 2.quilates 160. rs. de plata de á 16. quartos, 
ó l o . de piara el adarme. Afshnifmo para que quando le buel^ 
van á vender fe contrate fegun el valor, y eítimacion que ten-
^a de quilates, dándole el precio proporcional conforme las re
glas que también daré rcfpedo de los quilates. 

HíUdifpoficion fuera conveniente al comercio, porque 
puede fuceder que qualquiera plata fea de 11, dineros,IO. 69. 
( fi íe fabrica ) la quieran vender por el precio común de diez 
de plata. Supongo que un Particular tiene una porción de pla
ta , y para hacer una baxilla, que fe compone de varias piezas, 
le faltan 20. ó 30. onzas, y dice al Artirtce , que fe las eche de 
mezcla , hecha la baxilla en efta coníideracion ha quedado la 
plata de ley de nueve dineros. Sirveíe de la baxilla algunos 
a ñ o s , y defpues de ellos neceísita venderla, cómprala otro que 
no es Artífice, y le parece que pagándola por el precio común, 
adelanta en la compra las hechurasjy es alcontrario,que va per
judicado por la falta de ley de ia plata , en 5. rs. y mrs. en cada 
onza,coíno fe verá en la tabla proporcional del valor de la pla
ta por los dineros. Lo qual no pudiera fuceder fi eftuviera mar
cada con el numero de los dineros que tenia de ley. 

Quando las efpecies, que fe han de mezclar fueren 
« a s de dos, le harán dos, o mas aligaciones , fegun fuere la 
multitud de las eípecies , que fe han de mezclar ; y tendrá la 
queftion en femejantes calos intinitas refpueíUs. Para procer 
der con acierto fe obfervarán los íiguientes preceptos. Prime
ro , fi las efpecies fon tres, ó^uacro le dividirá ia cantidad de 
la mezcla , en dos partes iguales, ó deüguales : fi las efpecies 
fueren 5. o ó. fe dividirá en tres partes: 517. o 8. fe dividirá en 
quatro; &c. Segunda. Con cada una de eftas parteó de la mez
cla , fe aligarán dos cfpccips , cuidando fiempre que la una fea 
mayor , y la otra menor, que la efpecie media, ó valor que ha 
de tener toda la mezcla , tomando IT fuere meneiler, dos, ó tres 
veces unamifma efpecie. Con los exempiosfe hará conocer la 
cxccucion. Qutfi 
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Queftion F.Para mezcbr quatro efpecies.Tienc un Plate

ro oro de 2 i . quilates, de 2 o. de 15.7 de 13. quiere hacer 55. 
onzas de mezcla de 16. quilates : pideie, quanto pondrá, ó to
mara de cada efpecie ? Divido primeramente el j^ .en qualef-
tjuiera dos partes : y fean 3^. y 20. Efto hecho, hago dos ali
gaciones , una de 22. y de 13.quila — 
tes, conlas 36. onzas,y haliaréfc-I G 22 • . 3—— i z 
guida la operac¡on,que para 36. on- | \6 
zas , le han de poner 12. onzas de 
22. quilates , y 24. de 13. que fon 
las 36.onzas dea id.quilates, como 
en (G) fe ve, 1 > 1 • —-

Hago defpues otra aligación de los. 20. y i5.quiiatcs con 
las 20. onzas de mezcla, y hallare, que en las 20. onzas lian de 
entrar quatro onzas de 20. quilates, y 16. de 15. y ferán las 20. 
onzas de a 15. quilates ( H ) y con
cluiré diciendo/que para 56. onzas 
dea f í . quilates , fe pondrán 12. 
onzas de 22. quilates, 24. de 13. 4. 
de 20. y 16.de 15. quilates. Hagaíe 
la prueba multiplicando 22. por 12. f 20 
13. por 24. 20. por 4. y 16. por 15. . • 
y fumados los producios; ferán 89^. igual ai produdo de 56. 
por \6, 

Aqui fe ve claramente , que fe pueden dar diferentes 
refpueílas, y qualquiera fatisfará la qneftion, porque el 56. íe 
puede dividir en dos partes diferentes infinitamente; y hacien
do las aligaciones de las mifmas efpecies en la forma dicha , fe 
latisfará liempre b queftion : y aun en cada divifsion del 56. fe 
pueden hallar quatro refpueílas, por poderle variar la ütuacion 
de IOÍ rerminoi de quatio maneras , efto e$,aligando 22.con 
13. y el 20. con 15. También 22. con 15. y 20. con 13, y cada 
Una de eftas con el 36. ó con el zo. 

Queftion VI. En que fe mezclan tres efpecies. Son me-
nefter 50. onzas deoro de 16. quilates,, tengo oro , de 22. de 
20. y de 13. quilates, quanto tomare de cada cípecie ? Divi 
do las 50. onzas en dos partes, y fean 36. y 14. y hago dos 
aligaciones: La primera de 22. con 13. La fegunda |de 20. 
conelmifmo 13. Y ejecutadas las dos aligaciones, como fe 

L 2 ye 
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vé (Y) ( J ) hallare que en las 50.— 
onzas para que íean de a 16.quilates 
ha de haver 12. onzas de 22. quila
tes , 6. onzas de 20. quilates, y de 
13.quilates 32.onzas, las 24. que Ta
len en la priíneua operación , y las 

,31 

X 
4' 8 

«i 

8, en la íegunda. 
Quefíion VII . En que fe mez- J 

clan cinco eípecies. Si un Platero 16 
tiene oro de 24.de 20. de 18.de 14. 
y de 12. quilates , y quiere hacer 
50. onzas de oro de 16. quilates, 
quanto tomará de cada una délas 
cfpecies íbbredichas? 

Operación. Porque hai cinco cfpecies divido el 50. en 
tres partes á mi adbitrio, y fóan 24.18. y 8. y hago primera
mente aligación de el Oro de 24. quilates , y del de 12. en can
tidad de 24. onzas. Hagodelpuesla fegunda aligación del de 
20. y 14. en cantidad de 18. onzas, y últimamente la tercera 
aligación de 18. y 14. quilates en , . . . . • 
•cantidad de las 8 onzas 5 y defpues \ K 24 , , 4 . — 8 
de las tres operaciones que fon ( K ) | 16 
( L ) ( M ) hallare qué para las 50, 1 a 
onzas de id.quilates he de tomar 8. 
onzas de 24, quilates, 1^. de 12.qui
lates , 6 . de 20. quilates, 4. de 18. 
quilates , y del de 14. quilates, i(5, L 20 . 
.onzas, efto es, por una par te i? , on- 1$ 
zas, y por otra 4. Hagafe la prueba, 14 ' 
y fe hallará la evidencia. 

6. Si fe pidiere el valor de 
una mezcla, en que entran cantida
des de diferentes cfpecies: muitipU- M 18 t 
queíe.cada efpecic, que es lo miímo 16 
que cada valor por fu cantidad : y la 14 ' 
íuma de los productos partafe por la , 
fumare las cantidade,s> y el quocie- | 
te fef á el valor de la mezcla. 

16 

24 

•12 

8 

Quejiion F U L Hai una mezcla, ó compoíkion de 8. 
Ollr: 
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onzas de oro de 24. quilatcs,6. de.20. 4. de 18. 16, de 14.7 i d . 
de 12. quil. Pidefe que las 50. onzas, que hacen eílas cantida
des , de quantos quil. fetán ? Multiplico los 24. quil. por las 
8. onzas,los 20. por 6. los 18. por 4. los 14. por i6.y los i2.por 
16. y ferá la fuma de fus producios 800. que partidos por 50. 
que es la fuma de las onzas, íaldrá al quocientc i6 .y cftos fon 
los quilates de toda efta compoíicion. 

Con las reglas dadas fe pueden refolver innumera
bles queftiones ; y advierto , que en algunas antes de ha
cer la aligación , es menefter bufear el precio , ó valoj; 
medio. 

Que/iion IX . Se han de comprar 800. fanegas de trigo 
(on 20000. rs. hai trigo de 28. rs. de 26. de 24. y de 20. Pide-
fe que porción fe ha de tomar de cada efpecie , ó precio , de 
forma que mezcladas hagan 800. fanegas que valgan 20000. 
rs. Bufquefe primero el precio medio , que fe hallara partien-; 
do los 20000. por 800. y fu quociente 25. ferá el precio me-í 
dio que fe bufea : hallado efte , difponganfe los termines, par 
ra la operación, como fe ve en ( N ) ( O ) precediendo prime-» 
roel dividir los 800. en dosparti •—.. 
,dasá diferecion , y eftas fean 500. y 
300. la primera aligación fea de las 
500. fanegas con trigo de 28. rs. y 
24. y fe hallará , que de el precio 
-de 28. rs. fe han de comprar i2 5.fa- 500 

O 26 

20 

5—250 
negasdel de 24.rs. 375. fanegas,que 
hacen las quinientas. Hagaíe la fe-
gunda operación ( O ) con las 300. 
Fanegas que faltan de los precios de 
26. y 20. rs. y fe hallará que del de 
26. fe han de comprar 250.fancgas, 
y del de 20. 50. fanegas , que h a — — • 
cen las 300. y con las 500. fon las 800. que fe han de com
prar. 

50! 

300 

D E M O N S T R A C I O N . 4 * 

\Ot la primera operación ( N ) fe manifiefta, que de los dos 
precios de 28, y 24. y que falgan al precio medio Át 25. 

fon 
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fon meneílcr tomar 4. fan. la una de 18. rs»y las 3. de 24. y por 
la regla de tres , diciendo : íi en 4. hai U de 28. en 500. havra 
i25.0tra vez : íi en 4. hai j , de 24. en 500. havrá 375. que fu
madas 12 5. y 3 7 5. fon las 50O, de la primera* 

La fegunda operación ( O ) manifiefta , que de los pre
cios de 26. y 20. en 6.fanegas entran 5, de 26» y 1. de 20. (y 
cftas 6. fanegas mezcladas , falcn al precio medio de 25. ) y por 
otras dos reglas de tres , diciendo : fi en 6. hai de 26. en 
3.00. hai 250. Otra vez : fi en 6, hai 1. de 25. en 300. hai 50. Y 
hallare, que comprandb 250. fanegas de á 26. y 50. de á 20. 
fon las 300. de ella ultima operación. También le evidencia 
multiplicando 125. fanegas por 28. rs. 375. por 24. 250. por 
26. y 50-por 20. y uendo fus productos ^500. 9000. 6500. y 
1000. fuman los 20000. reales de elle empleo, A efta imitacioa 
fe executarán las queliiónes que le ofrezcan de diverfidad de 
cfpecies. 

He ofrecido manifeftar los valores , afsi de cada onza 
de oro , refpedo de los quilates de ley que tenga, como de ca-
<ia onza de plata, refpccto de los dineros que también tenga de 

. ícy. 
Para cfto fe previene , quelo mifmo es en quanto al 

oro un pefo, que un Caftellano de que ufan los Attiíkes 1 ca
da Careliano tiene 8. tomines ,y cada tomin 12. .granos. El oro 
puro fin mezcla fe llama de 24. quilates de ley. Y cada quilate 
tiene 4. granos 5 y por eflb multiplicados por los 24. fu pro-
dudo 96. componen una onza , que es lo mifmo que 8. tomi
nes de a 12. granos, que también multiplicados por 8 los 12. es 
fu produjo los proprios 95.de que fe infiere , no puede havet 
oro de mas alta Jcy* 

La plata en quanto á la ley , fe nombra por dineros , y 
granos. Cada dinero tiene 24. granos ; cada marco , ó onza de 
plata pura fm mezcla , fe llama plata de 12. dineros de ley , y 
no puede fubir de ai para arriba. 

Por regla general, en quanto aloro fea el valor de un 
doblón de á ocho efeudos de oro de la ley de 2 2.q uilates,con-
forme manda S. M . (que Dios guarde ) íe fabrique la moneda, 
y que corra con el valor de 301. rs. y 6. mrs. de vellón, al qual 
re ípedo fe proporcionan los valores de cada onza de oro, arre
glados ala eítimacion de los quilates que tenga de ley. 

7%. 
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TABLA PROPORCIONAL D E LOS VALORES D E CADA 
onzAde oro ligado, y por ligar. 

gol sli Sijp 

La onza de oro de 

51. buLíflt i i lU 

WX» pfH mam 

Quilates. 

22 
21 
20 
19 
18 
l7 
16 

12 

Vaie-
Valc-
Vale-
Vale-
Valc-
Vale-
Vale-
Vale-
Vak-
Vale-
Valc-
Vale-

Valor de la onza, 
" Rs, Mrs, 

328-
3 H -
301-
287-
«7Í7 
260-
246-
2^2-
219-
205-

177-
1̂ 4-

-19_o 
•06 
-16 o 
•27 
-03 o 
. 1 4 -
•24 Q 
-OI 
-11 
-22 

Efta tabla fe puede continuar hafta el valor de una onza, 
que folo tenga un quilate , y en cfte cafo valdrá 465. mrs. y 
10. 22. avos de o:to , que hacen trece reales, y 23. mrs. y me
dio efcaíbs. 

D E M O N S T R A C I O N . 

POrque fe facan eftos valores por la regla de proporción, di-i 
ciendo : íl i . onza de 22. quilates vale 301. rs. y 6. mrs. 

otra de 24. que valor tendrá \ Y ícguidá efta operación , de-
raueftra que vale 328. rs. y 19. mrs. eícalbs. Luego fiendo infa
lible , es cierta, y fegura eíti tabla proporcional de los valores 
del o to , refpecto de los quilates que tenga de ley. Evidencia 
también la operación la reflexión de que la onza de oro de 12. 
quilates tiene de oro puro folo media onza, y la otra media de 
cobre , ó placa. Y por lo mifmo, lâ  ubia dice, que la onza de 

oto 
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oro de 12. quilates , vale la metad de la onza de oro de 24. qui
lates , porque efta onza es toda de oro puro, y cíTotra por no 
tener de puro ñus que la metad,jufto es, que fe le medie el va
lor , fila otra metad fuere liga de cobre, no tiene eftimacion,ni 
valor, íi fuere la liga de plata, fe le dará alguna eftimacio^ , y 
puede fer la metad de la media onza , y no mas , porque la otra 
metad fe ha de quedar para la coila , y merma que tenga de 
apartarla. 

Advierto , que para ligar una onza , además de la liga 
que le correfpondc , fe podrá echar medio gnno mas de cobre, 
refpeCto de que efte le confume el fuego en el crifol. Si mezclo 
22. onzas de oro puro de 24. quilates , además de las dos onzas 
de cobre que necefsita para reducirle á 22. quilates , echo 
'12. granos mas , que es un tomin , y eítos íe merman en el fue-, 
^o 5 y folo faldrán del crifol 24. onzas juftas. 

TABLA DEL VALOR PROPORCIONAL D E CADA ONZA 
de plata ligada , y por ligar. 

Dineros. Volor de la onza, 
Rs, Mrs. 

onza de plata de 12 
1 x 
¡o 
9 
8 
7 
6 

Vale-
Vale-
Valc-
Vale-
Vale-
Vale-
Vale-

20-
18 
* T 

? | -
11-
10-

.18 

.28 

.04 

23 o 
—33-

También fe puede continuar efta tabla hafta que llegue a 
tener la onza un dinero de ley : y en efte cafo valiera 58. mrs. 
y 2. líU avos de o t ro , que fon los que menos de una cantidad, 
¡á otra de la tabla diñeren. 

La dcmonftracion de efta tabla es la mifma que la del 
oro. Y quien ia comprehenda por onzas,la practicará por mar-: 
eos, que tiene cada uno ocho onzas. En las alhajas que fabri

can 



LIB. IIÍ. CAP. I I I . REGLA DE ALIGACIÓN. 89 
can los Artífices , entregan por un marco las 8. onzas, y fe 
les paga 8. onzas , y un real de plata, por razón de mermas^ 
y afsi io he viílo pra¿ticar. 

REGLAS PARA COMPRAR y T V E N D E R 
alhajas de Diamantes. 

ESte comercio de alhajas de diamantes, fe entiende , y tra-¡ 
fican por ducados de plata j y por lo núfmo fe previene 

que cada ducado de plata vale 16. rs. y mediojy que toda alha* 
ja de diamantes , fe ajuíta en vifta de la taifa > por la metad, por 
fu tercio, ó por fu quarto, y otros ajuftes que fe entenderán 
por las queftiones figuientes. 

Queftion / . un Platero vende una joya por la metad de 
fu taifa , y para que todos entiendan fu valor liquido; digo,quc 
la Joya eílá taífada en 480. ducados, y que lo que fe debe pa
gar por ella reípecto del ajufte fon 240̂  ducados , que multipli
cados por 16. rs. y medio, de cada ducadoihacen reales de ve
llón 3960. 

Queftion I I , La mifma joya eftá ajuftada por el tercio de 
480. ducados de fu.taífa j partanfe por tres, y falen 160. y tan
tos ducados de plata debe pagar por ella , que hacen 21540. rs. 
de vellón. 

Queftion I I I . La propria joya efta vendida , y ajuftada 
por la quarta parte de 480. ducados de fu taífaj faquele partién
dolos por 4. y faidrán 1 20. ducados de plata , que hacen 1980. 
reales de vellón. 

Queftion IV . Bfta mifma joya taífada por 480. ducados 
fe ajuíloentre metad , y tercio, para íaber lo que ha de pagar 
por ella el comprador , rcípecto de efte ajufte, fe hará efta ope
ración. Saquete la metad de 480. y fon :4o. 
pongolos en (P) faquefe también de los 480. I P 240. 
el tercio que es ido. y pueíios en ( Q^) le [ ido. 
reílo de (P ) y de la diferencia 80. fe faca la 
nieud , que es40. metad, de entre metad, y ¡ 80, 
tercio, que juntos con los 160.de el tercio 
ítiman 200. ducados de plata, y tantos fon los que refpe&o de 
efte ajufte, pagará por ella el comprador, que hacen 3 300. rea-? 
les de vellón. f . ' 
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Tercio —160. 
Quarto ' — 1 2 0 . 
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Quejilon V, La mifma joya ajuílada entre tercio, y quarto; 

que es decir que fe hade pagar por ella,la metad de ia diferécia 
de entre tercio , y quarto,y la quarta parte de la tafla j como íe 
comprehende por-
la operación nu
meraria : faco el 
tercio de los 480 . 
que es 160. faco 
defpuesel quarto 
q es 120. reíto ef-
te de 160. y de fu 
difetencía 4 0 . to
mo fu metad , que 
junto con el quar-

Diferencia — 40. 

Su metad para el valor • — 201 
Bl quarto para el v a l o r — —120. 

Valor que fe ha de pagar * ü 140. 

to i 20. fuma i4o .y efto es el valor de la joya refpewto del ajuf-
te fobredicho , que hacen 2 j 10. rs.de vellón. 

Entendido cílo que es facilifsímo > fe pueden practi
car otras diverfas regulaciones de alhajas de mas , órnenos 
tañas. 

\¿k C A P I T U L O ÍV. tíh 

D E L A F A L S A P O S I C I O N . 

REgla de faifa poíicion , es ia que fupone un numero cono
cido , para hallar otro ignorado. Llamafe faifa poficion, 

porque como el numero fupuelto caíi nunca fatisfaga la quef-
tion , fuele Uamarfe fallo > y mas propriamence fe puede llamat 
exemplar , por fervir de idea para hallar el numero que fe hul
ea. Dos géneros hai de faifa poíicion , funple, y compuelbuXa 
íimple por un íolo numero fupuefto , fe halla el verdadero : la 
compuefta fupone dos para encontrar el que fe folicita. 

„ F A L S A P O S I C I O N S I M P L E . féZ 

LA ttgh de faifa pedición fimple fe reduce á tres prc-i 
ceptos» 
Elprimrd, Tomcfe qualquicra numero , que tenga las 

circunftanciasquc pida la queítion, para que por el fe puedan 
practicar Jas operacioaes. 
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Blfegunda. Examinefe , ÍI el numero que fe roma es 

por acafo el que fe pide : y íiendolo queda rcfuelta la quef-
tion. 

Eltereera. Sino fuefle , fe formara una regla de tres , ^ 
fe hallará el numero que fe bufea. 

Exemplo. Pidcfe , que el numero 100. fe divida en tres 
partes, que la primera fea dupla de la fegunda , y efta, tripla 
d« la tercera. Que es lo mifmo que pedir tres números, el pti*-
mero doblado del íegundo , y efte tres doble del tercero , que 
fumados hagan 100. Tomo adbitrariamente un numero, y fea 
2. efte fupongo fer el tercero, triplo el 2, y ferá 6, el fegundo, 
doblo el ¿. que hacen 12. y es el primero. Sumo ellos tres nú
meros i2.6.2.y fon 2o.yporque la fumahaviade fer loo.bufco 
otro numero por regia de tres, diciendo. Si 20. vienen de 2. de 
quantos vendrán l o o . y hallo vienen de 10. Efte, pues, ferá el 
numero menor tercero. Luego el fegundo es 30. y el primero 
60. Con ello queda fatisfecha la queftion,porque 60. 30. i o , 
íliman 100. y 60.es doblado del fegundo: 30. tres doble del 
tercero. 

D E M O N S T R A C I O N . i d -

COnfta de la mifma operación fer pro
porcionales, 20. á 2. comaxoo. á 10. 

También 20. á 6. como 100. á30. Y 20.á 12. 
como 100. á 60. Luego componiendo, ferá. 
como 20. á 2. d. 12. juntos ; afsi 100. á 10. 
39.60. juntos. 20. es igual á 2. 5. 1 a. lue
go 100. es igual á 10. 30.60, que es el i n 
tento. 

12' 
6 
2 

20. 

60. 
30. 
10. 

100. 

A D V E R T E N C I A . '•43 

TOdas las queíliones, que fe pueden ref olver por la poíl-
cion fimple , fe pueden refolver por la coropuefta i pero 

no al contrario; y todas las queftíones que Eefudvc iocompuef-
M i I h 
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Voz ARITHMETICA 
t a , puede rcfolver la Algebra ; pero no al contrario.Y paía no' 
cariarfe en valde, fe obícrvaran las xeglas figuientes. í 

1. Siempre que el numero que febufcaíe huviere de 
multiplicar por si miímo , 6 por alguna pacte fuya , ó una par
te del miímo numeco por otra. Ninguna de las fallas poíicioncs 
podrá refolver la duda, fi folamente la Algebra. 

2. Las qucftiones que pide fe fume , ó reíle algún nu
mero dado en la mifma queftion , no fe puede refolver por po-
íicion limpie ; fino es que le pueda antes reducir, fumando , ó 
reliando dicho numero , como conftarádc los excmplos, 

3. Quando la queftion procede por parres de un nu
mero incógnito, pidiendo , que eftas fe fumen , 6 rcften , fc r i 
conveniente ponerlas en forma de quebrados ; y reducidos á 
un común denominador , cfte fervirá de numero fupuefto para 
la operacioq , y fe operará con gran facilidad. 

4. Quando 11 queftion pide que un numero íe divida 
en partes, que guarden unas con otras cierta proporción , ferá 
bien fuponer por la menor qualquiera numerov y comenzar por 
el la operación , como fe hizo en el excmploya propuefto. 

Queftign / . Pídele un numero, que fu metad , fu tercio^ 
y fu quarto, fumados hagan 5 2. 

' Operación, Las pactes que fe piden exprefladas , como 
quebrados , reducidos á un común denominador, fon 12. 8. y 
6. 24. avos. Tomo el 24. y fu metad 12. fu tercio 8. y fu quarto 
6. (que fon los numeradores ) fumados hacen 26. (también 
puedo tomarlos por la metad , que es 6. 4. y 3. ) y porque ha-
viande fer 52. digo por la regla de tres : (i 26. havlan de fec 
5.2. luego 24. havian de fer 48. y efte es el numero que fe pide, 
porque fu metad 24. fu tercio 16. y fu quarto n . fumados fon 
,52. Si fe toman por la metad digo , fi 13. havian de fec 5 2.luego 
6. ferán 24. que fu metad 12. fu tercio 8. y fu quarto 6. fuman 
«6. metad de 5?. 

Demuéftra efta queftion , que qualquiera renta de Lu* 
gar ,©ehefa , ó partición , que íe haya de dividir , 6 pagar cy4-
tre tres por metad, tercio, / quarto ; que íi fe divide coaio 
faena , de precifsion fe ha de pagar mas que la renta. Hagolo 
verafsi: fea 1.a renta 48. que han de faúsfacer entre tres inte-
refados, pagando uno la mecad,otro el tercio,y elotro el quar
to 3 9011 queli el primero paga ¿4. el fegundo 16. y el tercero 

13. 
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.'12. pagan 4. demás , porque 24.16. 12. Turnan 52. y no lian de 
fer.mas que 4S'..pues para fabec lo que iegidmamente íe ha de 
pagar , buíco el menor numero , que tenga metad , tercio , y. 
quarro , que es 12. tomo las partes , que fon 6. 4. 3.(11-
madas fon 13,. y digo por rcgla.de.tres : íi 13. havian de íec 
48. que 6?y terán ¿ i . y 2. 13. avos la metad, 14. y IO. 13. 
avos el tercio, y t í . y 1.13. avos el quarto, que fumados 
fon 48. de la renta. 

Quefiion / / . Pidefc un numero, que añadiéndole fu me
tad , y lu quarto con mas 12. fea todo 852. 

Operación. Refto primero de los 85 2. los 12. y quedan. 
840. Bufeo ahora un numero , que añadiéndole fu metad, y fu 
quarto , fea 840. Supongo el numero 12. y añadóle fu metad. 
6. y fu quarto 3. es todo 21. y porque havia de í'er48o. digo: 
ñ 21. havian de fer 840. luego u . feián 480. que es el nume
ro que fe pide , porque fumado con fu metad 240. y fu quarto 
120. hacen 840. y aumentados los 12. es 852. que fe defean. 

Queftion l l l . ^ & z i t m\ numero , que añadiéndole fus 
tres quaríps , y Tus dos quintos, menos 12. fea todo 24^. 

Operación. Añado primero 12. á ¿46. y ferá 258. luego 
he de bufear un numero, que añadiéndole í'us tres quartos ,7^ 
fus dos quintos , fea toio 258. reducidos los quebrados á ua 
común denominador , fon 15. 20. avos, y 8. 20. avos. Supon
go , pues , que el numero es 20. y añadiéndole 15. y 8. es todo 
43. Digo , l i 43. dan 20. que darán 258'vfale izo. y esclnu-i 
meto qa.c fe bufea , porque añadiéndole fus tres quartos 90. y, 
fus dos quintos 48. fuman 258. quito 12. como pedia la quef-i 
tion , y quedaniA^^' 

Que.Jiion. :/ff% .Pidcfe que 2600000. fe divida en tres 
cantidades, que lam^a íea capital de un cenfp ^ la otra los redi-
tos de un ano a 3.por roo.y la otra decurfas , 6 prorrata de 15. 
dias , que.es decir mas claro, en 2600000. mrs. eftá el capir": 
tal de unxenfo , ios réditos d^ un año ¿3 . por 100. y de 1 5.; 
dias. Y íc pide , que es el capital, que los réditos de un a ñ o , ^ 
que los.de 15. dias? 

Operación, Supongo, que los réditos de un año fon 365. 
y por fer los mifmos dias que tiene el año , íale á real cada dia. 
Bufeo el capital de. los 365. ( por la regla dada adelante Libro 
4. de cuent.as curioías} y hallo fei; I2i<5^; y 2̂  tercios, y puef-
teM " ' " / ^ " : tas 
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94 
tas las tres camida-
ées (A), fumadas pro
ducen ( B ) , y efta fu
ma proporcional es la 
reducio al menor nu
mero compreheíible, 
en quien citan las cir-
cunftancias que pide 
cfta queftion. Digo,-

Voz ARITHMETICA; 

C a p i t a l . — — 
Réditos de un año.-
Id.dc 15. dias. 

12166 

B 12546 

> 

pues : fi en 12546. y 2. tercios haí de réditos 380. en 2.6oog. 
^uanros havrá i y (alen 78746. y 112.7528. avos , que reliada 
cíla cantidad que íale de los 2.600 ooo.es el tef1du02.521.253. 
y 7416.7528. avos, y elle es el capital. Sacóle los redi tos, mu t-
tiplkandoic por 5. y ferán fu producto, quitados los dos nú
meros de la derecha, y dcfpues faco los réditos de los 15. dias, 
y con efto fe tendrán las tres cantidade> que fe fcmfcan. Parece 
la fuma proporcional numero muy dilatado , y con quebrado, 
quiero bufear otro mas reducido , para mas cómodamente fe-
guir efta operación, y refolverla ,c0mo todas ias queftíones, 
tquc de efta calidad fe pidan. 

Supongo el mifmo numero 365. y partólo por 5. (que 
Cs el numero que le mide) y viene al quociente 73. añadóle 
dos cc> os , y hará 7300. tomo efta cantidad por capital i (acole 
fus réditos, que fon 219. ( á 3. por 100.) y tengo dos cantida
des , la del capital, y réditos de un año. Bufeo los réditos de 
I15. dias por regla de tres, diciendo : fi 365. diasdán de réditos 
a 19. quedarán 15. dias ? y dan 9.)efta operación , y la parti
ción de los 365. por 5. manifieftan , que á cada cinco dias le 
corrcíponden de réditos 3. rs. ó mrs. ) Y con efto tengo los tres 
números proporcionales. (C) t 1 

Hallada la fuma propor
cional á la dada, que es (D), 
efta facado por regla de 3. el 
Capital, y rentas de qualquie-
ra cantidad afsignada 5 por
gue íi efta fuma que efta re
ducida al numero menor en— 
tero, me da el capital de 7300. 
que me dieren, ó afsignaren. 

Capital. — 
Réditos del año. — 
Réditos de 15.dias. 

Suma p r o p o r c — D 7528 

quanto me dará de capital la 

Mas 
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Mas breve : íi me da de renta, réditos, ó ganancia en 

un a ñ o , y 15. dias 228. quanto me dará la afsignada? Efto es, íi 
7528. dan 228. qué darán 2.5ooooo. y dan 112.'7528. 
avos, y reftandolo , el refiduo es el capital: íacole los réditos, 
por otra regla de tres , diciendo : íi 380. dias ( que es el año , y 
los 15. dias (dan de réditos 78746. y 112. 7528. avos, qué da*, 
rán 15I y vienen 3108. y 372.941.avos : redólos de ios 78746. 
y 112.7528. avos, y es el refiduo 75637^ 583. 941.avos; coa 
las qualcs operaciones, que fon dilatadiísimas , tengo las tres 
cantidades que »> 

(2 

Capital-f^r—« » U --E. 2521253 741^ 

Réditos de un a ñ o - — F , 75^37 s^i 

Réditos de 15.dias—G. 3108 571 

pide la queftio 
que íon( E F G) 
Un aficionado 
en un tratado 
de cuentas que 
dio para el bien 
publico, al fol . I «»41 
26.propone cf-
la mifmaquer-j 2^00000 
iion:y por dila- \ 11 v " ' • • ¿iq — v - r 
tadas prolixas reglas,eQ:a refucltaalfol. 28.Cofnpareíe con eíla, 
y fe advertirá la diferencia de lefolucion , y quaks fon las 
mas infalibles reglas. 

..REGLA D E FALSA POSICION COMPUESTA. 

'^O P R E C E P T O S . ( d -

1 • OUpongafe qualquicra numcto,y como íi fuere el que 
^ fe pregunta,guardefe en él todo el orden de la pre-: 

gunta ; examínele l i es, 6 no el verdadero ó íi lo fuere quedará 
tatisfectu laqueftionj pero fi no lo fuere , íe notará el error, 
ó diferencia del numero hallado al verdadero. 

2. Pongaíe efte error al lado del numero íupuefto,nDri 
tando íi erró por exceflb , ó por defeco. El error por exceífi» 
fe notará con eílafeñal )$< que íignifica raasjy el que es por de-. 
íc¿fo íc notará con eftafeñal — que fignifica menos, 

3* Supongafe otro qualquler numero, y procedafc coa 
elfegun jelitcnor cíe laqiveftion ; examinefe tanibien fi es, ó n© 

el 
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t i que fe bufci ; y fino lo faere, notefe á fu lado el error de la 
mU'ma luerte que en el primero. Entrambos números fe lian de 
poner defuertc , que el numero íupuefto eíte debaxo del otrojy 
afsimifmo el error del uno debaxo del otro. 

4. Hecho efto , ó los errores fon iguales, 6 deíiguales, 
íi iguales , fumeníe los números fupueftos, y la metad de la fu
ma ferá el numero que íe bufca ; íi los errores (on deíiguales, fe 
formará vnaregla de tres,cuyo primer termino ferá la dife
rencia de los criores j el fegundo la diferencia de los núme
ros fupueftos j y el tercero ferá uno de los errores, quaiquiera 
que fea. 

5. El numero que faliere por la regla de tres , fe fuma
rá con el numere fupueüo, cuyo error fe tomo en la forma
ción de la regla de tres , ü dicho error lleva el feñal Y fe 
reftará íi lleva el feñal y la fuma, ó reíta , ferá el numero 
«que fe buíca. 

Advierto , que para la diferencia de los errores, fe ha 
de reftar íiempre el uno del otro j pero (como enfeña la Alger 
bra ) el jreftar ^quando las Céñales fon diferentes, es fumarjpor-
xjue íi upo debe ^ 4. y paga — 2. debe mas 6. ello es, debe 
los 4. y ios otros 2, que quita con el menos 2. Y afsimifmo, íi 
uno debe —* 6. y paga mas 4. fe queda con — ÍO. porque an
tes le faltaban 6. y defpues le faltan los 4. qnc pagó. Todo fe 
manifeftará en fu lugar , bafta por ahora faber , que quando 
los íignos fon difecentes, fu difetencia fe halla fumando los 
errores. 

MANIFIESTO TODO LO DICHO E N UN EXEMPLO , T 
bago demonjir ación de la Regla* 

CÁfo L quando los errores fon ¡guales. Pidefe , que el nu
mero 62. fe divida en tres partes , que la primera fea 

tanto como la fegunda , y tercera mas 6. y la fegunda fea do
blada de la tercera roas 4. Empiezo la operación por el numero 
menor , que es el tercero , y fupongoque fea 5. doblóle , y fe
rá 10. y añadidos 4. ferá I4.y efte es fegun el tenor de la quef-, 
t ion , el fegundo numero : fumo ahora 5 ^ 1 4 . ferá 19. y aña
didos 5. ferán 25. y efte ferá el numero primero: fumo , pues, 
los eres números 25. 14. 5. y harán 44. íiendo afsi que havian 

de 



Nums.fupuef-
tos. 

5 -

i i 

16 
8 

Errores. 
18 
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de fer 62. Luego en efta fupoficion hai error de menos 18.Pon-
gafe , pues , eíte error al lado del 5. con la feñal — como fe 
ye en ( A ) ^ 1 _ 

Supongo , pues , otro nu
mero , y lea 11. y fuponiendo, 
que fea el tercero, ligo el mífmo 
orden que antes, y lera el fegun-
do 16. y el primero 43. fumo 43. 
26. 11. y fon 80. y porque ha-
yian de 1er 62. veo que excede 
en 18. pongo pues 11. y adelan
te 18. error demás , como íc ve 
en( A. ) Y porque los errores fon 
iguales , fumo ios números fu—— • i 
puellos 5. y 11. que fon 16. y fu merad 8. es el numero verda-? 
¿ero , con que el fegundo ferá 20. y el tercero 34. y la fuma de 
los tres 62. La razón es evidente, porque los números 5. y 11. 
dillan igualmente del numero verdadero: luego efte fe halla 
en igualdiftanciade dichos eílremos: luego es la metadde la 
fuma. 

Cafo I I . Quando ios errores ion defiguales, y en uno, y 
otro fe peca por defecto , y por conllguiente fus errores l le
van el feñal ——, 

Sirva lamifmá queftion por exemplo , y fupongo co
mo antes el 5. cuyo error es — 18. Supongo otra vez 7. y íi-
guiendo la queftion , hallo , que fu error es — 6. la diferencia 
de las fupoíiciones es 2. y la diferencia de los errores es ^ . D i 
go ahora , ü 12. dan 2. luego 18. error primero dará 3. diferen
cia del 5. al numero verdadero : y porque 5. es menos que el 
numero verdadero , como lo raanifiefta fu error , que es —18. 
fe fuaiará 3. con 5. y la fuma 8. es el numero que fe pide. Si fe 
quiere ufar de la otra lupoficion yXe ha-* 
;íala regla de tres. Si 12. dan 2. luego 6. 
error de la fupoíicion 7. dará 1, que jun
to con el 7, es 8. numero que fe buf-
ca . (B) 

Cafo / / / . Quando en ambas fupo
íiciones fe peca por cxceíTo, y los erro
res fon defiguaks. 

B 
5-
7" 

18 
6 

12 

Í3 l a 
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Es la propria queftioo. Supongo , que el numero que fe 

pide es 13. y examinándole hallo íer fu error ^ 30. Supongo 
deípues el numero xo.y hailo,que fu error es j j r 1 2. la diferen
cia de las fupoliciones es 3. y la de los erro-- — 

iba r 

13 ^ 3 0 
res es 18. (C)tormo, pucs,la regla de trcsifi 
18. dan 3« luego 30. dan 5,y porque el error 
eŝ mas , reito 5, de 13. y queda el 8. numero 
que le pide. Si quiero, hago otra regla de j 10 IJÍ 12 
tres , en la íupoíicion fegunda , diciendo; l i ^ — — ~ 
18. dan 3. luego 12. dan 2. que reliados de 3 18 
10. quedan 8« también el numero que fe ío • 
licita, ~,. 

C^yfl/FVQuando los errores fon defiguales , y el uno 
peca por exc^ííb ? y el otro por defedo , y por configuiente el 
uao tiene ei feííal ^ y el ouo — . 

En la mifma pregunta. Supongo 5, y hallo, que fu error 
es — 18. Supongo otra vez 12. y hallo (er 1 wi 1 
fu error ^< 24. ( L) ) formo la regla de tres, 
y digo : ÍÍ42, dan 7. luego 18. darán 3- que 
añadidos al 5. (por fe r iu error menos ) es 
¡8. el numero que fe pide. También íi 42. dan 
7. luego 24. darán 4. que refiados 4c 12. 
( por fer fu error mas ) quedan 8. sa — • 

Por haver de eítarel exercitante de efta regla en tados 
ios palillos advertidos, le parecerá:un caos impcneírable i pe* 
jroelté cierto, que comprehendidos, practicará efta regla cor 
molas demás; todoefteUbyrinto lo penerra, y vence la pa* 
ciencia , que defoe tcaur haáa que fe entere de los aviíbs. 

D 
5—18 

12 íjc 24 

7 4* 

D E M O M S T I C A C I O N . 

" A demonftracioií de cfla regla confifte en probar , que fon 
__j pToporcionales ̂  la diferertcia de los errores 3 á la diíe-

r ene i a de jas fupoficiones , como d error rá la diferencia del 
.rmtncro fupucílo , y Verdadero. Para demontlrar ello , fe ha de 
fu^óner, 4^e los errores de las lupoíiciánes fon proporciona
les á los erroTTs^e los números , qu-e falen-obraado con dichas 
áupoíicioxies, lo que & pide en la queftion; c^aK) en eftc uln* 
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inocxcmplo :lasfupoficiones fon 5. y 12. cuyas difefencias, 
hafta el numero verdadero 8. íbn -— 3 . 7 ^ 4 , 

Lo^numcros que han procedido de dichas ílipofício-
nes, fcgun eltenorde laqueftion , íbn 2 5 . y S6. cuyos erró
les , ó ctiterencias, hafta el numero 62, que havia de íalir fcgun 
UqueíUon , fon — 18 % 24. Digo , pues ̂  que fon propor
cionales eftos quatro números , ó diferencias —-« 3 ^ 4 . —• 
18. i j i 24. 

La razón es, porque fegon el tenor de la queftion , folo 
fe pueden hacer las quatro operaciones de fumar, reftar , mul
tiplicar , y partir, y de eftas , ef fumar , y reftar no Varia las 
diferencias 5 porque íi v. g. á 8. y 12. fe añade , ó fe quita un 
mifmo numero, las fumas , 6 relias íkmpre fe diferenciarán en 
4. Tampoco el multiplicar, ó partir por un mifmo numero, va
ria la proporción en los productos, 6 qtiocientes : luego fe con-
feivará la miíma razón entre dichos numctos,y por coníiguien-
te entre fus diferencias: luego dichas diferencias — S ^ q - —• 
18^1 24. iiempre ferán proporcionales ,con jazon de igual
dad, ó deíigualdad. 

Efto fupucílo, el numero que fe bufea ( que ahora le fu-
pongo conocido) es 8 . y íiendo las fupoficioncs 5* y 12.fon las 
diferencias de eftas al numero verdadero — | . y ^ 4 . las qua .̂ 
les , por la razón fobredicha, difieren entre si , en 7. efto es, 
en tanto quanto fe diferencian 5» y 12. y pues las diferencias 
—— 3 y ^ 4 . fon proporcionales con los errores —— iS.yj^c 
24. lera como — 3. con 7. diferencia entre——' 3. y )J< 4. y 
alsi -'— 18. á 24. diferencia entre 18, y ^ 24, y converti
do ,como7.con—3. afsi 42 . á —— 18. Y alternando , como 

7. á 42. a í s i — 3 . á - — 1 8 . y otra vez invirtiendo, 
como 42 . con 7,afsi i 8 . c o n - * - j . 

que es la regla 
dada. — •— 

^ P X t * ^ K t * 
-poid- -pr^ 
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LIBRO IV. 
CONTIENE LAS PROGRESSIONES A R I t H M E t l C A > T 
Geométrica, Curiofas ¡y extraordinarias cuentas y la Extracción 

de Raices, Principios Elementares Geométricos con 
Regías para Medir Tierras, 

y Terminas* 

r . p C A P I T U L O h lg* 

Z > £ Z . y í . y P R O G R E S S I O N E S . 

•jrx D E F I N I C I O N E S . ^ 

i . TjRogrefsion es una ferie de numeros,que fe van con-j 
j p . tinuando con algún exccífo , 6 diferencia pro

porcional. Dos maneras hai de Progrefsiones Arithmetica, y; 
Geométrica. 

2. Progrefsion Aritlimetica es una ferie de números,; 
que fe van excediendo con igual exceííb. 

3. Progrefsion Geométrica es una ferie de números, 
que proceden en una mifma ra?on de defigualdad. Explícale en 
ios íiguientes exemplos, 

{A. 1. 2. 3.4. 5.6. 7. 8.^. 
¡Vis "\ •—- •, 
B. 1. 3. 5. 7.9.11.13.15. 

Í
rc. 1.2.4.8.15.32.64. 

Progrcfsiones Geométricas. < 
( .D. 1.3.9. 27. 8i.?4^.729. 

La Progrefsion ( A ) es Arithmetica , porque todos los 
términos que la componen ib van excediendo en la unidad. La 
( B ) también es Arithmetica, por irfe excediendo fus termino5 
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en 2. Las Progrefsiones ( C D ) fon Geométricas, porque ]os 
términos de ( C ).proccden todos en tazón dupla, y por consi
guiente fus excelTos eftán también en tazón dupla : y los de(D) 
proceden en tripla, que fon proporciones de deíigualdad, 
. 4, Tanto la Progrefsion Aritlvnetica , como la Geo
métrica , puede fet aícendente, ó defcendente.En la afcendentc 
los tetminos van creciendo:como 2.4. 6. 8. ó como 2. 4. 8.16, 
&c. en la defeendente van menguando-como 8. 6.4. 2. ó coma 
16. 8. 4. 2.. 

Ellas Progrefsiones con las admirables propriedades que 
tienen , fon las que han enriquecido las principales materias de 
la Matliematica: como el curiofo podrá ver en varios Autores 
y de ellos elP. Gregorio de Sánelo Vicencio trató de ellas con 
fuma extraordinaria erudición; y aqui compendiofarnente pon-, 
dre las noticias prcciíTas pata la rcíolucion de algunas queftio-
nes que ocurtir puedan, femejantes á los cxemplos que pon
dré. 

^ 8 PROGRESSION A R l T H M E r i C A , ¿I* 

PAra continuat la progrefsion Arithmetica fe bufea el CXJ 
cello del numero mayor al menor, el qual fe halla tef-; 

undo el menot del mayor , añadafe» el exccííb, ó diferencia 
continuamente al numero , defde el qual le ha de continuai; 
la progrefsion i y afsi íe proíigue la aícendente ; quitefe con
tinuamente del numero mayor la diferencia , y fe profegui-; 
ra la delcendence. 

. Operación, Se ha de continuar efta progrefsion afeen-, 
dente 1. 3. 5.7. reílefe 5. de 7. y la diferencia 2. añadida al 7. 
hará 9. termino figuiente : aüadafe 2. al 9. y hará 11. y aísi 
fe continuará ínñiutamente. Quierefc continuar ella progref-
fion defeendente. Hallada , la ditérencia 2. comaantes,reílefe,; 
de i i . quedan 9. relíele de 9. quedan 7. &c. y afsi fe procede 
hada que no fe puede reliar mas. De que fe colige , que las 
progreisiones Arithmeticas , pueden infinitamente aumentar
le , pero no iníinuamenre dellninuirfe i fino es que nos valga-; 
mos de términos negados , que Ion menos que nada j y de ef
ta fuerte ferála progrefsion delcendente 7. 5. 3. 1 . — 1. — 3. 
— 3. &c. De ellos números defectivos trátala Algebra. 

_._ „ - DE-
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D E M O N S T U A C I O N . 

TOdos los términos de U progrcfsion fobredicha , fe exce-í 
den en i . Luego añadiendo 2. al ultimo termino , fal-

drá el mayor íiguientc , y re l indo 2. ha de íalir, ó quedar el 
immediato menor. 

En qualquiera progrelion Arithmefica Ufuma de los 
cftremos, es igual, á la l ü m i ^ k qualefquiera dos términos 
diftaates igualmente de dichos terutikos. 

Sea la progrcfsion Arithmecica continua natural ( A ) . 
D igo , que la ílima de los eítremos i . y 9. es igual á la de 
2. y 8. igualmente diñantes de los milanos eítremos, co
mo la de 3. y 7. 4. y 6, Efta íe fuma el todo juntando los 
eítremos 1. y 9. que fon 10. cuya metad 5. multiplica 
dos por el numero de ios términos , que fon 9. fu pro
ducto 45. es la fuma. 

Exemplo. Ajuftaron dos Oficiales hacer un pozo 
de9. varas, por 27. ducados , hallófe el agua futiciente 
á 6, varas de fondo. Preguntafc quanu> fe les ha de pa
gar kgitimamente por cite trabajo \ Para efta operación 
tormo otra progrcfsion continua natural defde 1. hafta 
6. y fuma 21. Y por regla de tres , digo ,(145. fuma de 
la progrcfsion (A) ganan 297. ( que ion los 27. ducados) 
luego 21. fuma de la progcefsion hafta 6, ganarán 13^.-
r-éales y medio efcalós: y tantos fe les pagará. 

A 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

45 

D E M O N S T R A C I O N . 

PAreec que Ies viene de ganancia pocos reales, pues i l ̂  
gan á la metad, haviendo abierto feis varas de pozo,quc 

es mas de la metad ; es cierto no puede venirles mas , porque 
quanto mas fe profunda es mayor el trabajo , y por lo mifmo 
antes de formar la regla de tres, fe forman las dos progrefsio-
nes, y las fumas firven de primero, y tercero termino, para fa-. 
car proporeionalmente lo quefes correfponde 5 y al Arithme-
tico inferior le fon convenientes eftas progrefsiones para la 
txecucion de eftas comparticiones con equidJÉ. Y de efta fuer
te tambicnfefacaráel valor de las hechurasfde los edificios, 

cu-
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Cuyá eílimacion fube , quanto mas fe levanta la obfá. 

Otro Exemplo. Dos Oficiales , en cierto oficio, gana el 
uno cada dia 8. rs. y el otro el primer t i i i un real, el fegundo 
(fos7 &c. Pregúntale en quantos dias havjrá ganado tanto el uno 
como el otro 1 Para la refpuefta , doblo el 8, fon \6, quito el 
uno que gana el otro oficial el primer dia , quedan 15.y en tan
tos dias havrá ganado tanto el uno como ci otro. 

Quando la progrefsion aumenta fus términos en 2. y el 
primero termino fuere uno , y los demás impares , como 
en (B). Pa?a fumarla, fe multiplica el numerode los ter- ! B 
minds , por fi mifmo , y el produdo ferá la fuma de to- j 1 
dos. Siendo en ella queftion los términos 8. multiplico 5 
'8. por 8. que hacen ¿4. y ella es la fuma. 5 

Exeipplo, Dos peones facan trigo de una panera, y 
el uno faca 10. fanegas cada dia} y el otro faca el primer 9 
diá una fanega , el legando 3.&Tc. Pregúntale en quan- n 
tos dias havrá facado tanto el uno , como el otio? 13 

Operación, Doblenfe las 10. fanegas 1 acen 20. y 15 
tengo el primero, y ult imo termino de cfta progrefsion, — -
de el qual quito uno , quedan 19. que es el ultimo termi- 64 
no ; y de los 19. quito también otro que es lo que faca-
el primer dia el un peon,<iuedan 18. parto eftos por los 2. que 
va fubiendo la progrefsion,y al quociente 9. aumentado uno 
por regla general hacen 10. y en tantos dias havrá facado tan
to uno, que otro, 

Quando la progrefsion aumenta fus términos en 3. y el 
primer termino no fuere uno , como en (C ) y el nume- » .. 
ío de los términos impar , fe fuma doblando el termino C 
de en medio , que es 14. y doblado 28. y eftos mullí- 5 
pilcados por la metad de los términos , que üendo 7. es 8 
3. y medio, fu producto 98. €« la ímua de efta pro- 11 
grefsion. 14 

Si los términos fueren par, fe puede quitar el ly 
primero , y feguír la mifma regla , aumentando def- a o 
pues al produdo , el termino que fe qu i tó , y ferá la 23 
í urna. — m m 

\ También , íi los términos fueren par , fin qui- | 98 
tar el dicho primer termino , fe fumará aísi (D) . Jun
tos lo§ dos términos de en fnedio, que fon 13« y 17. y por la 

me-
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metad de ambos, multiplico el numeco de los términos, y 
fiendo U metadde ^o. ( que fuman 13. y 17. ) 15, «vul- ; 
tiplicados por 6. numero de los términos, el producto 
^o. es la fuma de efta progrefsion. 

Exemplo. Dos caminantes van cierto camino , y 
uno anda cadadia 33. leguas, y el otro el primer dia 5. 
el fegundo p.y afsi aumentando cada dia 4. como la pro
grefsion : preguntafe, en que dias havrá caminado tan
to el uno como el otro? 25 

Operación. Para faberio , doblo las 33. y hacen 
' 66. r'efto las 5. leguas , que anda el primer dia el otro, 90 
quedan 61. buelvo á quitar otros 5. y el reíiduo >6.par- ^ 
to por 4. que fon las leguas que cada dia aumenta el í'egundo, 
y fale al quociente 14. añadoie uno por regla general j y digo, 
que en 15. dias havrán caminado tanto el uno , como el otto» 
Él uno que fe añade, es por el primer termino que fe quita. 

HALLAR A R l T H M E r i C A M E N T E UNO , O MUCHOS, 
medios proporcionales , entre dos números dados, 

REftefe el numero menor del mayor : partafe el refiduo por 
el numero de los medios que fe pidan mas uno,y el quo

ciente , ferá la diferencia de los términos , que añadida conti
nuamente , al numero menor de los propueftos, dátalos mew 
dios que fe piden. 

Operación* Dados 5. y 20. fe piden 4. medios arithmcti-
cos entre ellos. Refto 5. de 20. y es fu diferencia 15. parto i j k 
por 4. mas uno que fon 5. y el quociente 3. es la diferencia de 
Jos términos, que añadida á — ! 
5.hacen 8.y á e f t e n . y á 11. E 5. 8. 11. 14. 17. 20. 
¡14. y á 14. 17. que fon los 1— L i-^-i 
medios qne fe piden, como fe ve en ( E. ) 

^ 0 P E M O N S T R ^ C I O N . fcf 

EL ultimo termino 20. incluye al primero, y tantos excef-; 
fos, quantos hai términos en la progrefsion menos uno: 

Luego íi del 2o.fe quita el primer termino 5.y el refiduo le par 
jtimos por el num. de los d.texminos menos uno, ó de los 4.tcr-

mi-
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nos mas uno : el quocicntc ferá la diferencia , ó exceífo de los 
términos, que añadida continuamente al menor, producirá U 
Progrefsion ( E.) 

Exemplo. Pedro da cierta cautidad de reales á pobres 
de limofna , en Progrefsion Arirhmetica por 6. dias , el prime-» 
ro dio 5. reales , y el ultimo 20. Pidefe quanto importa eíla l i 
mofna ? La fuma de los términos dados 5. y 20. es 25. multipli-
quefe por 6. numero de los dias, y del producto 150. tomefe la 
metad 75. y efta es la íumade la Progrefsion , ó de las cantida^ 
des repartidas. 

« P C O N C L U S I O N . 4 ^ 

EN toda Progrefsion Atithmetica la futpa de los eftrcmos es 
igual á la fuma de qualquiera dos términos igualmente 

diltantes de los eílremos , como ya llevo prevenido ; y íi el 
numero de los términos no fuere Par, es también igual á la fu
ma del medio tomado dos veces lluego en la fuma de la Pro
grefsion hai tantas fumas , iguales á la de los eftremos, quanta 
es la metad del numero de los términos: luego multiplicando 
la fuma de los eftremos por todo el numero de los términos, el 
producto lera doblado de la fuma de la Progrefsion , y fu me
tad fera la fuma que fe pide. 

DE LA PR0GRESS10N GEOMETRICA. 

PAra continuar una Progrefsion Geométrica , fe ha de faber 
primero el numero que la continua, y efte es la razón en 

que procede i el qual fe halla partiendo qualquiera termino por 
fuimmedlato menor. Hallado fe continúala Progrefsion Geo
métrica , fi es afeendente /multiplicando el quociente «por el 
fiumero , de quien íe ha de profeguir , y el produdo ferá el tetr 
mino íiguiente , y multiplicando efte por el mifmo quociente, 
<iará el que le ligue : y afsi infinitamente. 

Exemplo. Efta Progrefsion dupla 3. 6.11. fe continuará 
afsi: Parto 12. por 6, y el quociente 2. multiplico por 12. y el 
producto 24. es el termino que fe ligue : buelvq á multiplicar 

9 " 24* 
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24. por el mifmo 2. y es 48. íiguicntc termino Í y afsi los de-: 
mas. 

Pero fila Progrefsion Geométrica fuere defeendente^ 
fe partirá el numero de quien fe ha de profeguir, por el numero 
que la continuó , y el quociente ferá el termino que fe figue. 

Exemplo. Eíta Progrefsion 48. 24. 12. fe ha de profe
guir defeendiendo . parto 12. por el 2. que la afcendió, y el 
quociente 6. es el termino que fe figue : parto 6, por 2. y el 
quociente 3. es el otro termino : la razón conlia de la imifma 
naturaleza de las razones. 

Aquí íe ve claramente , que qualquiera Progrefsion 
Geométrica , tanta fubiendo, como baxando (con termino^ 
cegados ) puede proceder infinitaaicente. 

P R Q Q R E S S X O N D l Í P L A * 

A 
2 

16 

126 

ESta Progrefsion ( A ) fe llama Dupla, porque— 
fe va continuando el un termino al otro, por l 

la multiplicación del 2 Sumafe doblando el ultimo 1 
termino , y reftado del el primero, el refiduo es la 1 
fuma. 

Qpgraci&n. Doblo el ultimo termino ^4. ha
cen 128. de eftos refto el primer termino 2.y el re-
fiduo J26. es la fuma. Efta Progrefsion puede em
pezar defde qualquiera numero, 

A efta ferie de números de Progrefsion du
pla llaman vulgarmente la Cernina. Con un Eftira 1 
do inteligente á fu entender , viniendo a comprar 12. varas de 
paño de iiegovia á mi tienda , tratando de ajufte , le pareció 
mucho el precio que le pedí por cada vara ; y por lo mifmo me 
inftó á que bolvieíle a decirle precio mas cómodo: y entendida 
deque efte Merchán no venia derecho , fe me ocurrió como 
íiavia de decirle otra cofa , que le daria la primera vara por un 
real , la fegunda por 2. la tercera por 4. la quarta por 8. y afsí 
procediendo hafta las 12. varas en ptogrelsion dupla. Quien 
tal dixo , porque la primera razón fue decirme, que no íeria 
Hombre para cumplirle la palabra, dixe que íi cumplirla , pero 
que fi la aceptaba fe dieüe pot engañado: no importa,foy con

ten-: 
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tentó refponxiió. Medidas, y cortadas Lis 12. varas de paño, 
pafsó muy diligente el mifmo Merchán á poner la cuenta para 
pagarme ; los primeros feis términos pufo muy contento , liego 
al décimo , y tardo de movimiento , aturdido , y fin tino , con 
ayuda de vecinos que ie alentaron f concluyó la Progrcísion; 
y prorrumpió diciendo , engañado íoy por mi culpa. Sacó el 
bolfilio , y me dixo , Vmd. cuente lo que quiíiere , que como 
ignorante incurrí en eíle error. Conté el jufto precio , y def-
pussfe celebró el lance con grande rifa, y para fu confueio le 
hice la lama , poniendo debaxo de la Progrefsion 4095. reales 
que importaba , y vifto por eMe bolvió á admirar de nuevo,poE 
haver hecho,y pueftola fuma fin operacionj con lo que fe repi-. 
tió el feltejo, y quedó bien advertido para otra vez. 

Si los términos de la Progrefsion proceden en razón du
pla, el ultimo termino, menos el primero es igual á todos los 
precedentes , como en cfta Progrefsion , 1. 2 .4. 8. 16. el 16. 
menos uno, efto es, 15;. es igual á la fuma de todos los demás. 
La razón es^orque 2. 1. á 1. es como 16, — 1. á la fuma 
fobredicha : 2. menos 1« es igual á 1. luego 16, menos 1. es 
igual á dicha fuma. 

P R Q G R E S S I O N T R I P L A , 

QUalquiera progrefsion Tripla como (A ) fe fu 
ma quitando del ultimo termino el prime-

^ r o : y fiendo324. quitado el primero 4. 
quedan 320.A eítos aumentefe fu metad, y mas el 
primer termino que fe q u i t ó , y la fuma de eftos 
tres es la de la Progrefsion Tripla , como pa
rece en ( B) 

Si los términos proceden en-
Tri,pla, el ultimo termino , menos el 
primero, es duplo de todos ios tér
minos precedentes. Si proceden en 
Cuadrupla, es Triplo de dicha fu
ma ; íi en Quintupla, es Cuadrupla; 
y afsi de ios demás. Demueftrafe co-

en la Dupla. • • 

A 
4 

12 

108 
324 

484 

B 
320 

Su metad. — 160 
El 1.termino.— 

P 2 
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PROGRESSION CUADRUPLA. 

1A Progrefsion Cuadrupla ( C ) fe fuma qui* 
j tando del uhimo termino el primero, y 

afsi exccucado quedan 3069. y á efte añadi- I 
do fu tercio , y mas el primero termino 3. ha- I 

.ra la fuma de la Progrefsion Cuadrupla, como I • 
fe manifiefta en ( D ) . | 4095 

3072 • 

D 
Ultimo termino quitado el 1. • 1 3069 
Su tercio < — N 1023 
El primer termino que fe quitó.———— ^ 

4095 

C A P I T U L O I I . ^ 

D E VARIAS , CURIOSAS, T EXTRAORDINARIAS 
Cuentas, 

REDUCION D E D I F E R E N T E S E S P E C I E S , 

PAra reducir las cofas de efpecie fuperior , ó de mayor vá-
lor , á otras de efpecie inferior, ó de menor valor, fe ob-

fervará lo figuientc. 
1. Veafc quantas cofas de la efpecie inferior compo

nen una de la í'uperior. 
2. Multipliquefe el numero dado de la efpecie fupe

rior por el numero que expreífa , quantas de la efpecie inferior 
hacen una de la fuperior : y el producto ferá la reducion que fe 
pide. 

Exemplo I . Se han de reducir 44. ducados á reales de ve
llón. Porque 11, reales hacen un ducado , multiplico 44. por 
-11. y el produdo484. es U reducion que fe defea. 

Efta efpecie de ducados fe puede mnltipíicar mas 
. " V i * i d men-: 
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menteponiendo los 44. y debaxo 
otros quarenta y quatro, un lugar mas 
adelante, ó mas airas; como íe ye en 
( A.B ) cuya fuma es los mifmos 484. 
valor délos quarenta y quatro duca
dos de á i 1. reales de vellón. 

De otra fuerte mas compen 

A B 
44 44 
44 44 

484 484 

diofamente fe puede multiplicar efta efpecic ? y cs, pucftos los 
44. ducados como en ( C ) apartados los quatros de« ——. 
forma que pueda entrar otro numero en medio : di- I C 
go 4. y 4. fon ocho , y pucfto en medio de los dos | 4 4' 
quatros, quedará figurado valer los 44. ducados 484. —• 
reales , como íe ve en ( D ) . 

Si los dos números que fe juntan componen 10. — i , 
fe pondrá el cero en medio, y el 1. fe aumentará al 4. | D 
q fe íigue,v.g.46.porque4.y6.fon io,pongo el cero en | 484 
medio,y el uno le añado al 4. y le hago 5. y digo, q u e - — » — 1 . 
46. ducados hacen 506. reales de vellón. Y aísicn los demás. 

Si muchas efpecics fe huvieren de reducir á otramenor^ 
y ultima ínfima , fe obrará como en eftc exemplo. 

Exemplo. Pidefe, que 16. pefos de á 10. de plata , 
reales de plata , y 18, mrs. fe reduzgan á mrs.Multipliquefe 16. 
por 10. y fon 160. añadafe los 6. reales de plata, y la íuma 166* 
multiplico por 64. y es el produdo 10024. juntenfe áeftos los 
18. mrs. y es todo 10642. y con ello quedará hecha la redu-
cion á mrs. Ínfima efpeclc. 
REDUCIR LAS COSAS D E INFERIOR VALOR A LAS 

de mayor. 

PAra reducir las cofas de inferior efpecie , ó menor valor ,áí 
las de mayor valor , fe partirá el numero de las dichas co

fas, de menor valór , por el numero que declara , quantas 
de ellas componen una de las de mayor valor, y el quocicntc 
fetá la reducion que íe buíca. 

-Exemplo 1, Pidefe , que 10642. mrs. fe reduzgan a rea-* 
les de plata : porque 64. mrs. hacen un real de plata, parto 
I0642. por 64. y el quociente 166. y 18. 64. avos es la redu
cion que fe pide. 

Exemplo //.Pidefe , que los 166. reales de plata,y i8¡. 
tnrs. fe reduzgan ápefos de a ip.de plauupajtQ 105,166. por 

10. 

http://ip.de
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io.(cfta ópfiradon eftá h^cha quitando el primer 6. de la dere
cha , y afsi queda prevenido al fol. 26. en el cafo de partir) 
y digo, que fon 16, pefos, 6. reales de plata, y 18. mrs. efta 
reducion que fe pide. ^ c%í2oH.*««tdí«$ld 

Exemplo IIÍ, Pide fe , que los mifmós i66.rcales de pla
ta , y 18. mrs. fe reduzgan á pefos Provinciales de á 8.de plata: 
parto i65. por 8. y el quocientc 20. y 6. octavos de real dea 
ocho,que fon 6. de plata > y 18. mrs, es la reducion que fe pide. 

Exemplo IV, Pidefe, que los 10642. mrs. fe reduzgan á 
reales de vellón , y porque cada uno contiene 34. mrs. parro 
los io54z.por _j4.y el quociente 31 j.es la reducion que fe pide. 

De otro modo fe puede hacer efta reducion > y es, que 
puedes los 10642, como ( A ) con dos rayas por-
baxo > digo empezando por la izquierda , en 106. 
hai 3. reales , puertos entre las dos rayas, y de-
baxodéla ultima á correfpondencia de los 106. 
'102. mrs. que contienen los 3. rs. y reliándolos 
de 106. clreriduo4. pongo fobre el 6. y q u e d a — — — 
figurado ler 44. los que le han de reducir en la fegunda eper 
ración que figo en (B) diciendo en 44. hai un real-
que pongo debaxe del quatre, y figuicnte al 3. y 
los 34. mrs. que tiene el real, pongo también de-
baxode los 102. de los tres reales, una cafa, ó 
lugar mas adelante , y refto los de los 44. y puef-
to el reli-duo 10. fobre los 44. quedan para la ter
cera operación 102. mrs. que reducir , la qual fi
go en ( C ) que la concluye , porque en 102. hai 
3. reales,que puertos entre las rayas,y por debaxe. 
de los 34.I0S io2.mrs. que contienen los 3. reaies, 
reftados de les 102. de arriba, el reíiduo es ceros. 
La prueba de erta operación , es turnar las parti
das de mrs. que ertán puertas debaxe de las rayasj 
y íi la fuma es igual á la cantidad que fe reduce, 
cftá bien executada efta regla , como fe vé en ( ü ) . 
Si fobra algún reíiduo de la ultima operación , íe 
aumentará alas cantidades que fe han de fumar 
para hacerla pLieba,come (E)que febran i5.les 
<jue pongo por ultima cantidad para el fumarlo 

1064 2 

de prueba ( E) . Bxsm-

400 
10642 

3*3 

102 
34 
lez 

Di 0̂ 42 
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Exemplo. V. JLos ^13 . reales de vellón, fe— 

han de reducir á mrs. Multiplico los 313. por 34. 
y el produjo 10642, es la reducion. 

Mas breve.Pongo los 3 i j . Doblolos,y ha • 
cen 616. y pueftos por baxo, doblo también los 
626. y hacen 1252. que también pongo debaxo, 
adelantándole un lugar , y la fuma de las tres can
tidades , es la reducion (F ) . 

REDUCIR QUARTOS D E C A L D E R I L L A 
ó ochavos, á reales de plata Provia-

€Íal,yde vellón. 

1 i r 

E 1(1 
4 1 ^ 

I o 6 5 S 

3 1 3 
**ém——— 

I 0 2 
34 
1 o 2 

Sobras. 1 6 

1065 8 
1 ^ . 

3 ^ 
616 

0642 

PIdcfe,que i $ i 6 . quartos, fe reduzgan á reales-
de plata de á 16. parto por 16. los 1536. y 

el quociente 96, es la reducion que fe pide. 
Mas curiofamente. Parto los 1536. por 

4. y es el quociente 384. buelvo a partir elle por 
z.y fale 192,. fumo los dos quocicntes 3^4. y 192. 
y la fuma 576. refto de los 1 516. quartos; y al re-
liduo95o. quito el cero por regla general, y los 96. que que-, 
dan es la reducion. 

Pidefe,que los 1535. quartos , fe reduzgan á reales de 
vellón. Doblólos , y hacen 3072. parto eftos por 17. y el quo
ciente 180. y 1 17. avos , es la reducion que fe pide ( por la 
Propoficion 10. fol. 36. ) fe fabráque los 12.. 17. ayos, fon 24. 
BUS. 

De otra fuerte. Reduzgo los 1536. quartos , á reales da 
vellón 5 añado un cero á la cantidad , y la hago 15360. Parto-1 
los por 85. y el quociente 180. y 60. 85. avos. Es la reducioni 
rcípecto de valer el Quebrado ios mifraos 24. mrs. ( poc la Pro^ 
poíicion 10. fol. 36.) 

REDUCIR MARAVEDIS D E PLATA DQPLE, 
a maravedís de vellón. 

PRadicafe cfta regla , en la oficina de Juros , y es muy cona 
veniente 5 afsi para los que tengan que cobrar en ella,co«. 

Q)o para los que pagan medi^ amulas cpndpondientes á em« 
pieos 



i i 2 V o z ATTHMETICA 
pieos que les confiera S. M . ( que Dios guarde) y por fer única 
para eíle fin no es pra&icada mas que en efta oficina. Y fin em
bargo que en ella tienen unas reglas folidas, y tablas proporcio-» 
nales que les dcmucftra , lo que fegun la efpecie , debe pagar, 
y cobrar 5 por eftar íujeto todo hombre á la equivocación, lin 
fer defedo de la ciencia que profefían , Tiendo la mas ocaiiona-! 
da efta de números por las trabucaciones que fe padecen , con
viene que todas las cuentas fean entendidas de todos, para' que 
reviftas por unos , y otros queden fatisfechos, el <jue paga por
que paga i y el que cobra porque cobra. 

Pidefe, que 8557. mrs. de plata , fe rednzgan á mrs. de 
vellón. Multiplico los 8657. por 64.. y fu producto 554048.par
to por 34. y el quocienie 16295. Y í^«;f4* avos es la reducion 

. que fe pide > y para hacer los reales de vellón. Parto eíle quo-
clente por 34. también , y faldrán 479. y 19. 64. avo» , los 
yp. ^4. avos, Ion 9. mrs. y medio,y 1.34. avos: y atsi los 8557. 
mrs. de plata, fon reales de vellón 479. y 9. mrs. y medio Ca
da maravedí de plata, vale un maravedí de vellón , y 50.34. 
^Vosdeotro. 

Un ducado de plata doble vale 20. reales , y 25. mrs. y 
30. 54. avos de otro de vellón. Un ducado de vellón, en la ofi
cina de Juros, vale 11. reales y un maravedí. En el comercio fe 
pierde el mri. por no pagarfe, ni cobraífe por un ducado mas; 
que 11. reales de vellón. 

En quanto á Juros curiofa, y diferetamente en fu mo
derno Contador D. Valero Vervcdel, da ciertas , y íeguras 
compreheníibles reglas, para fu conocimiento , y al fbl.9 j . di
ce , que eftán divididos en quatro claffes : y que los de la pri-
incra, fon los inftituidos antes de el año de 1640. Y que fupuef-
touno de ioog. mrs. teniendocomo tiene 56281. mrs. de def-
cuento, le quedan líquidos para el Dueño 43719. mrs. Los 
de la fegunda fon los inftituidos defpues del año de 1640. y que 
al mifmofupuefto de 100y.mrs.por tener de defeuencos 78140. 
quedan líquidos para la Parte 21860. La tercera con el nombre 
de media annata, y J 5. por 100. al fupuello de ioog. mrs. fe 
defeuentan 8852 3. y quedan líquidos que percibir de renta la 
Parte de 11477. mrs. La quarta, y ultima claífe tiene el nom
bre de media annata , y 5. por 100. y al proprio fupuefto de 
tioog. mrs. de ekta elalíe tiene de defeucntos 85244, que

da nr 
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dando líquidos para la parte 14756. mrs. 

Con la inteligencia de las quatro diferencias de Rentas 
de Juros, relpedode cada una ,7 variedad de deícuentos, po
drá qualquiera liquidar, y faber las percepciones por la regla 
de tresdircfta , 6 de proporción , diciendo: íi 100000. mrs. 
dexan líquidos 43719. otro,que también fe fupone,de 4,56880. 
qué dexarán ? y feguida la regla , te halla quedar líquidos 

mrs. Y afsi en las demás claífes , y diferencias. Si hu-
vi¿re novedad en ios defeuentos, de mas , ó de menos , ente
rado el Contador füguirá la mifma regla,íin mas que la mudan
za del liquido, que rcfpedo del mas, ó menos quede. 

REGLA PARA IMPOSICIONES D E CENSOS. 

^ Ntiguo es en Efpaíía el trato , y comercio de los cenfos; 
y han tenido variedad de rentas , ó reditos.Los prime

ros por ley taxativa el Emperador Juftiniano ( experimentado 
de las crecidas uíuras de eíte comercio ) reduelo losinterefes a 
12. por 100. por lósanos de 527. del Nacimiento de Nueíko 
Señor Jefu-Chrifto j y atendiendo á las efpccies de fugetos 
que tenían eíle comercio, dio varios afsignos halla 6. por 100. 
£1 Señor D. Phelipe 11. e! año de 1563. los redució á 14ÍJ. el 
millar t que fale á 7. y 1. íeptimo por 100. El Señor D. Phelipe 
I I I . el año de 1608. los baxó á 20^. el millar,que es 5. por 100. 
Yeíle precio íiguió hafta el añode 1705. que por Pragmática 
de nueftro muy amado , y Señor Rey D. Phelipe V . que fe pu
blicó en 13. de Febrero, mandó reducir , y baxar á 33$. y 1. 
tercio el millar , que es lo mifmo que 3. por 100. 

Creo que advertirá el curiofo,que digo q baxaron las rentas, 
ó réditos de los ceñios de 14^. el millar á 2oy.y de 20 .̂0. 339. 
y 1. tercio el millar: porque leí'pcétode lo que fnena , mas es 
íubir que baxar. Notcfe da inveríidad de elía inteligencia , y 
qiun fegura es a baxar, y no á íubir. Manifiefta eftc modo de 
roaúnar ellas rentas , que las impueftas á 14 -̂ el millar, que de 
14« eu 4. años de ios réditos , fe entera el capital, efto es, que 
los redaos de 14. años fumados es igual al capital ¡luego las 
impuellas á 2og. el millar fon neceílarios 20. años para enterar 
el capital, con que es confequente entender fer efto baxar, y 

Iubir, como afsimiínao también ios réditos impueíios ¿339» 
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y i . tercio el millar , en 33. años , y 4. mefes fe iguala con los 
réditos el capital, v. g. tomo á cenío too. reales a 20$. el mi
llar , que es lo miímo que á 5. por 100. luego cada año he de 
pagar de renta , ó réditos 5. reales , y a eftc refpeCto en 20. 
años havre pagado tanto de renta como el capital, porque 
multiplicando 20. por 5. el produdo es 100. capital que tome. 
Si huvieíTe fundado al corriente precio présete de 3 3 .̂ y 1 .ter
cio , pagará 3̂  reales cada año : luego multiplicando 33. y u 
tercio por 3. íu propuíto 100. ferá el capital, y en los proprios 
años los réditos igualan el capital: eftaes la inteligencia que fe 
debe entender en efte modo de baxar las rentas de los cenfos, 
lubicndola nominación de los millares: y por lo mífmo Jas 
Reales Pragmáticas mandan , y previenen , que no le funden 
Jos ceñios ámenos de 33 y. y i . tercio al millar, ni á mas de 3. 
por ioo,Cuya difpoficion proporcional manifieíla , que íi le 
imponen ios cenfos á menos de 33 .̂ y «. tercio al miliar, es a 
tnas de 3. por 100. que es lo que por ley eílá privado. A l con* 
irarioeítá permitido que fe impongan á menos de á 3.por i oo* 
y á m.\s de 33^ y t i tercioj porque ti fupongo fe impone a 409, 
el m i i l i r , que fale a 2. y medio por 100. es el mas , y es el 
menoscontrario. Remito al curiofo , que quífieíle mas extct> 
fion en elle aífumpto , al citado Contador Moderno , en donde 
con fuma energía , claridad , y diftincíon lo trata íu experto 
Autor dicho D. Valero Vervedel,Contador Mayor de laCafa,y 
eñados del JExcmo. jSr.Conde de Aguilar* 

HALLAR E L CAPITAL POR LA RENTA, 

ENtcndido lo exprpíTado , paflb a exponer algunas queftio-
nes, y digo : que uno quiere hfac€r 12g. reales de reii" 

ta : pidefe , quanto capital es neceflario para que á 3.por 100. 
renten cada ano 229. reales,. Parto ios 12]}. reales por 3. y Ta
le al quociente 4000. Y añadidos d os ceros harán 400000, Y, 
tantos reales fon menefter de capital. 

Si la partición falieíTe Julia , como en efta 5 por regla ge
neral aumentando dos ceros al quociente , ferá el capital que 
fe bu fea. 

Si en la partición fobrafle uno, fe aumentará al quo
ciente 33. y i . tercio. Si fobrafíen 2. (que es lo mas que puede 

fo-: 
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fobf^r por fer el partidor 3.) ^ aumentará 66» y 2. tercios. 

Pideíe , para 100. -reales de renta , quanto capital es 
menefter f Parto 100. por 3. y al quociente 33. aumento 33. y 
1. tercio , por haver Cobrado uno en la partición, y hace 3333. 
y 1. tercio , y elle es el capital que fe pide. 

Para 200. reales de renta, que capital íc ha de emplear? 
Parto 200. por 3. y al quociente 66. añado 66. y 2. tercios (por 
haver fobrado dos en la partición ) y ferá lo que fe ha de em-? 
plear 6665. y 2. tercios para tener los 200. reales de renta. 

SACAR E L REDITO D E L CAPITAL. 

PAra fácar la renta , ó réditos de qualquiera capital, fe mul
tiplica el capital por fu rédito , y del produdo quitando 

los dos primeros números de la derecha , los que quedaflen es 
la renta , o réditos. El motivo de facarfe afsi por mas brevedad, 
es porque fe coníidera uDa regla de tres limpie direüa. Como 
fi 100. ganan 3. 33 33. y 1. tercio quanto ganarán ? Sigo la re
gla , multipticancío 3333-7 i« tercio por 3. y es fu produjo 
10000. partolos por 100. cuya partición por fer el partidor uni
dad con dos ceros , con quitar otros tantos números a la canti
dad que fe parte , eftá hecha la operación , porque la unidad ni 
multiplicando aumenta , ni partiendo defminuyc. (explicación 
del 3. cafo del partir fol. 25.) 

Si los dos números que fe quitan fueflen fignificativos, 
eftoes, que no fean ceros , te le (acara fu valor por la Propo-
ficion 10, fol. 36. 

Saco el rédito de I J25. reales: multiplicólos por 3. y es 
fu producto 4575. quito los dos primeros números de la derc-
clu 75. y quedan para el rédito 45. reales : y los 75. hacen un 

quebrado afsi cuyo valor es(por la citadaPropoficion io . ) 
• . - too • • • • • 

25. mrs. y medio , y afsi digo , que el réd i to , ó renta de los 
1525* reales , es 45.y j.quartillos. 

E ^ 0 A D V E R T E N C I A . Kt -
L que funda , 6 inítituye cenfo de fu capital, debe pagar 

Alcabala, y cientos, porque de las hypoje^as íbbre que 
O 5 ; ' " fun-
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funda, vende la parte , ó porción del capital. Si defpues vende 
1̂ cenfualifta las hypotecas pagará Alcabala folo del fuperabir, 

rebatido el capital; efto es , íi íbbre ellas tiene lomado cenfo 
de 3. y las vende por 4. debe Alcabala de uno no mas, porque 
de los 3. la pagó quando iníli tuyó, ó fundó. 

No es lo mifmo Tacar réditos de capitales , que facaí 
premios de cantidades de dinero que fe preftan, ó fe conducen 
por Aurieros , ó letras que fe dan j porque íi fe facáran eftos 
premios , ó incerefes , como el de los cenfos , fe ie diera al que 
pretla , conduce , ó libra , interés de los interefes que lleva 
por efta razón ? y íiendo cfto prohibido, lirvan los dos cxein-
plos de inteligencia de efta regla. 

ExemploL Antonio encarga á un Arriero que le con-
duzga de Truxillo a Salamanca 20^. reales, cuyo porte, ócon-
^lucion ajuftó á reales el 100. pidcfe quanto le pagará poi; 
cfte porte? 

0/w4r/o». Compueftos los términos como fe previene 
al fo!. 58- practica numero ¿. fe coníidera una regia de en ef
ta manera 5 íi en 103. hai j . de ínteres, en 20^. quantos havrá? 
y falen 582. reales, y medio , y tantos menos ha de entregar el 
Arnero que conduce los 2og. reales. Luego rebatidos de ellos, 
aquellos, el reüüuo 1̂ 4 7. reales,y medio, es lo que'hade 
entregar,. 

Regla general. Con que multiplicando la porc ión , ó can
tidad que fe prefta , ó conduce , por el tanto quanto que íe 
ajuile el 100. y partiendo fu producto por los 100. compueíto 
con fu tanto , ó quanto de inxeres ; efto es, íi fe ajufta á i» ^ 
partirá per 103. ti a 5- por 105̂  vendrá al quociente los intere
fes , que íe han de pagar. 

Exemplo / / . ü n Quidan da una letra con el premio de j« 
por 100. de 8000. reales. Pidefede quanto dará la letra , en
tregándole los 8,g. reales , quedando pagado del premio? 

Operación, Multiplico los Sooo. por 5. y harán 40000. 
parrólos por 105. y vienen al quociente 380. reales , y 3 a.mrs. 
y tanto importa el premio , que rebatidos de los 8g. es el reíi-
d u o y ó i ^ . reales , y 2. mrs. y de otros tantos dará ia ietra,que-
dando pagado de los interefes. 

Elle modo de lacar réditos , 0 inrerefes fe llama al 
rebatir j que es lo mifmo que no pagar interés de interés, 

pee-
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pernio de premio , ó porte de porte. Es muy curiofa 5 de eíla 
íuerte íe ope.raráa las femejantes. 

SACAR m i M P Q R T E D E ARROBAS, T LIBRAS D E UNA 
yez parla multiplicación, , 

S tan ciiríora, como neceflaria á todos efta regla, porque 
en muchos afTumptos fe hace preciffo el ufo de ella , para 

liquidar las cuent as de varias provifsiones que fe hacen para el 
íuttimiento de una efpenfa , que fon Aceyte, Arroz, Azúcar^ 
Almendras , Cerdos por el tiempo , y otras muchas efpecies de 
cita calidad. 

£Arm/?/í?/. Compre,en elpeíTode efta Ciudad un faco 
de Azúcar , que pefsó 4. arrobas , y 9. libras á 54. reales j piw 
defe quanto importa. 

Operación, Reduzgo las nueve libras á quarterones,mul-. 
tiplicandolas por 4. que tiene cada una , y fu producto 36. pon
go delante de las 4, arrobas , y hacen 436. quarterones toda la 
partida , porque cada arroba fon 100. quarterones j y afsi au* 
mentando los de las libras al numero de las arrobas, queda re-», 
dacida toda la cantidad á quarterones. Entendida efta demonf-
tracion facüifsima , para hacer efta cuenta, y Cacar el valor, ó 
importe de una vez, fe coníidera una regla de tres (imple d i 
recta, afsi, íi 100. quarterones que tiene una arroba valen 54. 
reales, 436. quarterones quanto valdrán? y feguida la regla 
(tbl . 56.) filen por quociente 235. reales , y4^. loo. avos de 
otro , que fon 15, mrs. efeafos ei valor de cite quebrado j y d i 
go , que las4. arrobas, y 9. libras de Azúcar importan á 54. 
reales cada una 235. reales , y 15. mrs. de vellón. 

Con que para la prontitud de hacer eftas cuentas, ferar 
precepto general, reducir las libras á quarterones , y añadirlos 
alas arrobas, y deípues multiplicarlos por el precio, y de fu, 
produdo quitados los dos números de la derecha, los que que
dan es el valor de la partida , bufeando el valor de los quebra-, 
dos, que tormén los dos números que fe quitan por la Prop.io.: 
como en los cenfps. 

Quando las libras fueffen 1.. 2. que fus quarterones no 
hagan numero, articulo , 6 coipipuefto, efto es , que no p âíTeit 
de 9. fe pondrá delante de el numero de las arrobas un cero, y 

• ' " d c f - . 
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deípiics el nuinero de ios quarterones , no paíTando de 9. por
que íi hacen 1 o. los quarterones, fe ercufara el cero , y fe pon
drán fíguienre alas arrobas. % 

Extmplo Il.Comprbcn ti peflb otro faco de Azttcar, 
que pefsÓ4. arrobas, y 2. libras á 50. reales cada una. Pidefe 
quanto importa ? Efta cuenta no neceísita de operación , por 
laber que íale la libra á dos reales j pero para que fe conozca 
la feguridad , y certidumbre de efta regia , hago la íiguiente. 

Operación. Reducidas las dos libras á quarterones , fon 
8. y por no llegar á 10. pondré un cero delante del numero de 
ias arrobas, y defpues los 8. quarterones, y fe hará la cantidad 
de 408. Multiplicóla por 50. que es el precio , y de-ílvproduc
to 20400. quitados los dos números de la derecha, quedan 
204. y tantos reales importa el lacode Azúcar. 

Exemplo 111. Compre un pellejo de Aceyte , y pefsó 3. 
arrobas, y 21. libras , á precio de 40. reales ( como al prefeme 
yále ) pideíe quanto importa? V 

0/7míf/o«. Reducidos á quarterones las 21. libras fon 
84. y pueftos delante de las tres arrobas , hacen 384. Multiplí
celos por 40. y es fu produdo 15360. Corto los dos números, 
y digo, que importa 153. reales , y 20.mrs. efeafos. 

Exemplo IV. Compre un Cerdo , y peísó 11. arrobas, y 
15.libras, y á 17. reales cada una, pidefe fu valor. 

Operación. Reducidas las 15. libras fon 60. quarteronesj 
y áiimcntados á ias 11. arrobas hacen 1160. quarterones: mul
tiplicólos por 17. y de fu producto cortados los dos números, 
digo , que importa eíTe Cerdo 197. reales 6. mrs. y tres quar-
tos de otro largos. 

Los que compraflen huevos por cientos también con 
brevedad podrán hacer 1« cuenta de efta fuerte. 

Una Cómucidad compró 950.hueYos á i2.rcales el 100. 
pidefe quanto importan. 

Operación. Para faber lo que importan de una vez, con-
íidero regla de tres, diciendo : íi 100, valen 12. que valdrán 
^50? Efta es la planta , para la refolucion , y reípueitajinultiplí-
co 950. por 12. y de fu produdo quito los dos uume ros, y di
go , que importan 114. reales. 

HA' 
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HACER D ñ L I B R A S , ARROBAS. 

SE Iiíin de reducir 2358. jlibras á arrobas de a 25. Pidcíc 
quantas componen. 

O^r^/ow, Multiplico las 2358. por 4. y de fu produjo 
P432. quito los primeros dos números de la derecha , y los 94. 
que quedan fon arrobas. Para faber el valor dé los 32. que te 
quitan , partolos por 4. y el quociente 8. fon libras , y digo: 
que componen 94. arrobas , y 8. libras. Para efta operaciom 
también feconíidera rc^la de tres , diciendo: ñ 100. fon 4, 
3358. quantas ferán \ y Ion las 94. arrobas, y 8. libras. 

JREDUCIR A UNA PAGA VARIOS CENSOS FUNDADOS 
tn diferentes dias , y Años, 

DE confentimiento de partes fe han de poner aunapag{i 
feis cenfos fundados en varios días , y auos, efto es,> 

traerlos todos para la paga de réditos á un dia fixo. 
Otra inteligencia. Sean las partidas ( confideradas ca

pitales de cenfos ) entregadas á un Comerciante en los mifmos 
dias , y años á interefesde 10. por 100. Y que el Dueño quierp 
liquidar la cuenta final, ó para concluir el contrato , 6 para 
fcguirle defde el dia de la liquidación , como fi en el fe entre-
gaTe de una vez el producto de las feis partidas fíguientes reci
bidas , la una. 
En 13. de Septiembre de 1^94, de 15$. rs.de vellón.... 15^000, 
O.ra j en 20. de Febrero de 1695. de i^yooo. 
Otra, en 14. de Marzo de 1705. de' 30^000. 
Otra, en 17. de Noviembre de 1710. de 20^000. 
Otra , en 24. de Abril de 1712. de 409000. 
Otra, en i ¿ . de Junio de 1714. de........ 39^000, 

Es el total de todas , ciento íefenta mil rs. »• 
de vellón. lóoyooo» 

£fta liquidación fe hace en 20, de Enero de m 
1715. para que en adelante, ligan parala í'atisíackm de in -
terefes como íi en cftc dia íe huvieífen dado las feis cantida
des en una. 
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Operación, Rc f todec laño de 1714. el de la primera 

partida, que es el de 169^, y al reíiduo ÍO, que fon años , au
mentando iop. dias que hai defde 17. de Septiembre , haftafin 
de Diciembre del año reftado; y mas 20. d'sasdcl de 1715. por 
hacerfe efta liquidación en 20. de Eneio de él. Y digo , que los 
i i j g . rs. han rendido interefes 20. años , y 129. dias , que a 10. 
por 100. fon los de efta partida 30550. y 50cj55.avos. 

Para la fegundA partida. Keílo del año de 1714. ei de 
i6g<y. y al reíiduo 19. que Ton años , añado 3 14. dias que hai 
en el año r^rtado; y mas 20. del de 1715. Y digo, que cita par
tida rindió uíterefes haüa el día de la liquidación 19. años , y 
3 j 4 . dias, que al miímo relpeclo fon los de efta porción 31854. 
reales, y ^o. 365. aves de otro. 

Para la tercera partida, Reftodel año de 1714.61 de 
j j o ó . y es el reíiduo 8. "años , añado 292. dias del reftado , y 
20. del de 1715. que fon 3 12. Y digo que fon 8. años , y 312. 
dias los que efta partida ha rendido interefes , y que eftos al 
refpedo de 10. por 100. importan 26564. reales, y 140. 365. 
ayos de otro. 

Para la quarta partida. Refto del año de 1714. el de 
1710. y al refiduo 4. que fon años , aumento 44. dias del 
reftado , y 10. del dé 1715. que fon 64. Y digo, que efta parti
da rindió interefes 4. años , y 64. días , y que importan á los 
jnifmos 10. por ico. 8350. reales, y 250. 365.avos de otro. 

Para la quinta partida, Refto del año de 1714. el de 1712. 
y al reíiduo 2. que Ion años , aumento 251. días del refta
do , y 20. del de 1715. que hacen 271. dias: y digo, que 2. 
años , y 271. produció interefes efta partida , y que importan 
«n la mifma conformidad 10969. reales , y 315. 365. avosde 
piro. 

Para la fexta , y ultima partida. Por fer en el año de 
[1714. tomada , no rengo refta que hacer , mas que proporción 
nar lo que correfponde á 218. dias, que hai defde 16. de Junio 
de 1714. hafta 20. de Enero de 1715 «y hendo los réditos de un 
año entero de efta partida 3900. reales : digo , íi 565. dias ga
llan 3900.218.dias que ganaxáiU í fale para efta 2329! reales, y 
j l 15.365. ayos ae otro. 

U 
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0 

La 1. rindió de intercfes.———309550— 50— 365 ay^s 
La 2. partida.— — 3 i 9864 40 
La 3. par:ida.—-—. ———261)564—140 
La 4. partida. — 89350 250 
La 5. partida. —109969—3 15 
La 6. y ultima partida. 29329— 115 

1109608— iSo-̂ —365 avog 

Según va figurado fon los interefcs que han devengado las fcis 
partidas, en los refpedivos tiempos de cada una 110608. rea-
íes, y 16. mrs. y mas 280. 365. avos de otro. 

Los interefes de un año á 10. por 100. de los 160000. 
rcale's'V^rt116000. Ahora íi quiero íabcr para darles dia fixo, 
y íaber de quantos años fon intereícs los 1109608. reales y 
medio efcaíbs j por regla de tres , digo , íi 169. ion interefe's 
de 365. diasque tiene un a ñ o , 110608. y medio de quantos 
dias ferán interefes ? Y falen 2523. dias , y 4102. 169. avos: 
que hacen 6. años ,333. dias , 6. horas , y algunos minutos: y 
con elta operación elhi hallado el dia fixo. Y para adelante em
piezan rindiendo interefes defde 20. de Enero ( e»chifive ) dé 
1715. y el milmodia del íucefsivo de 1716. havrán rendidó 
169. reales j y afsi íucefsivamenre. 

OfrecVen el L ib . i . Cap. 2. de las medidas fbl. 8. que 
en las cuentas curiofas pondria la dilhibucion de las medidas 
)or menor que compone el Cántaro de vino , que fe vende en 
os Pueftosde efta Ciudad , rcfpecto de la Silla , e ImpUeftos, 

con los Arbitrios, que en virtud de Facultad Real cobra , y fe 
cargan en cada uno. Bailante dificultofa empreífa es , porque 
ella cuenta, generalmente he oido , que es ignorada de to
dos , y quejólo únicamente la entiende el que la pradica : coa 
que es confequeflte , que los Contribuyentes de efta elpecie, 
íaben que pagan, y ignoran lo que pagan } y tiendo Hombre 
el qus forma ellas cuentas^ftá íugeto á padecer alguna equivo
cación : luego por lo dicho también efta fugeto el que contri
buye a padecer algún daño. Diranme que no, porque tieneft 
una Pauta,© Tabla proporcional bien advertida , por la quál 
guian qualquicra eucnu de efte efeAo. Pejo íia embargo no 

i 



í^^ Voz ARITHMETICA. 
quiero que digan me retrato , feguire lo ofrecido , que me pa
rece muy útil. 

NOTICIA UTIL PARA LOS COSECHEROS D E FINO DB 
ejia Ciudad, 

COn el titulo de Herederos -, y Tratantes de viñas campo* 
nen un Uulire Gremio los Cofecheros de vinode cft* 

Ciudad , porque los mas de üis individuos , fus circunftancias 
los hac¿ conocidos en ella. Tienen por Patrono Tutelar al 
gloriofo San Alvin , que celebran con íumptuora fiefta el dia 
^5. de Mayo en el Golegio de Trinitarios Calzados de ella Un'w 
verfidad.Tienen afsimirmo por tradición , que defpues de efte 
dia jamás fe han ciado las viñas, advertido de immemoriaJ. 
.Contribuyen para los urgentes galios de efte Económico Gre
mio fus Individuos con dos reales de cada carro de vino, en 
virtud de Ordenanzas , aprobadas por el Real,y Supremo Con-
íejo de Caftilia. Tienen también dellinados pueftos para ven
der los vinos de fus cofechas, y los que á ellas aumentan por lo 
refpectivo á Tratantes, y extra de ellos, para el proprio deftino 
íe pueden valer de fus Cafas de habitación. Por concordia con 
cfta Ciudad venden fus vinos quatro mrs. menos cada azumr 
•bre ,de io^ue feabaftece en los Principales de Alondiga,y 
Pucños de ella : y afsi los que en eftos fe confumen , como en 
el de los individuos de elle lluftre Gremio , pagan por Sillas, y 
^Nuevos Impueftos, Alcavala, y Cientos, y de los Arbitrios que 
Jia Ciudad cobra por Facultades Reales , lo figuiente. PtevU 
adiendo, que la Sifla para S. M . y los Arbitrios para la Ciudad, 
los p^ga el Confumidor, y por lo mifmo lu equivalente fe au
menta en medidas. Los Impueftos de 64. mrs., en cada cánta
ro , los paga «l Vendedor, por confiderarfe en los precios, ó 
polturas para venderlo, y los 4. mis. de fiel medidor. 

Refpeüo de lo qual , para facar la Sifla , digo , que UB 
cántaro por la medida mayor tiene ocho azumbres , que fon 
32. quartillos 5 y quatro de ellos es laSiffa, y porque de los 28. 
quartiiios que quedan , ó ficte azumbres , fe hacen 8. azum
bres ,6 32. quartiiios , la azumbre feparada , ó los 4. quartiiios 
,para el derecho de la SilTa ha crecido medio quartillo , de que 
i'e infiere , que la Silla es el valor de una azumbre de vino, y 
medio quartillo, y fe le da conforrag.el p.r^cio á que fe vende; 

con 
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con que cfta azumbre, y medio qiurtiílo es la oítaví , y rcoc-
tavadel cántaro. A efta explicación eftá reducida la inteligen
cia de Tacar el derecho de SiíTa, que tanto ha confundido á ro-« 
dos los que han querido penetrar cfte(ai parecer ) enredoro 
artificio i conque el cántaro ya tiene p. azumbres , y medio 
quarcillo ,056. quartillos, y medio : á los quales fe aumen
tan , ó añaden los que quepan, 6 compongan los Arbitrios de 

I ;*o. mrs. en cada cámaro de regirtro, y ocho reales , y medio 
en cada pellejo. 

Digo , que 20. mrs. en cada cántaro de regiftro, y ocho 
reales , y medió en cada pellejo , ron los Arbitrios que cobra 
la Ciudad en virtud de facultades Reales concedidas para va
rios efectos. Manificfto , que es cántaro de regiftro, y pellejo: 
digo , pues f que para cobrar los tributos Reales , íe cbníide-
ran tres cantaros de regiftro á cada pellejo, aunque traiga 9.10. 
cantaros , ó ¡ras, y á los mifmos tres cantaros fe carga también 
el Arbitrio de los 20. mrs. Y aunque cada pellejo trae p. 6 10. 
cantaros,y mas,eftáafsi permiiido,y tolerado,entrando efte ex-
ceftb eon el nombre de huecos de immemorial ;y en litis fobre 
cfte allumpto que movió unAdminiftrador de lasílentas Provin
ciales de eíta Ciudad , que decidió el Real, y Supremo Conlejo 
en favor de los Cofecheros, por lo que íe interefaba el Publico, 
fe prefentó ante fu Alteza un pellejo para hacer ver patente el 
exceflíó 5 y íin embargo fe toleró , y aísi fe ha continuado. Efto 
entendido , también digo, que del Arbitrio de real en cántaro 
cobra la Ciudad ocho reales,y medio de cada pellejo , con 
^ae para efte derecho fe regula , y coníidera por ocho can
taros y medio de vino cada pellejo : luego cfta es efpeciai fa
cultad , porque íi para los tributos Reales no fe coníidera mas 
que tres cantaros de vino , no pudiera íin efpecial Privi
legio la Ciudad cobrar de efte Arbitrio los ocho reales , y 
medio por cada pellejo , fino folamente tres reales , conforme 
l i permifsion para los derechos de la Real Hacienda en efta ef-
pecie. Advierto, que para el aumento de medidas arcada can-
tarode los tres de regiftro de efte Arbitrio,folo fe le da un real, 
Y dee lácada uno de eftos toca, y correíponde 96 . mrs. y 1. 
tercio para la fatisfacion de efte Arbitrio , luego del mifmo 
Arbitrio que debe pagar el Coníumidor , efte, folo paga tres 
teaics ; y hafta ocho > y medio el Veadjdoc , que no de-

bic-s 
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biera, refpedo de que los nufmos 8. rs. y medio fe deben ÍHH 
cluir en las medidas. 

, D E M O N S T R A C I O N D E L A S I S S A . 

LLevo dicho , que el valor de una azumbre, y medio quar-
tillo , refpeáo del precio á que fe venda la azumbre ,es 

.aloque fube el derecho de la Silfa. Pruebolo afsi , y defpues 
lo haré ver Ariihmeticamentc. Supongo,que fe venda la azurn. 
bre á ocho quarcos 5 digo,que es la Siífa que fe debe cobrar 9. 
quartos, efto es , 8. quarros, valor de la azumbre, y un quarto 
yaloi del medio quartillo, que hecen 36. mrs. 

N U E V O S I M P U E . S T O S . 

POr eftc derecho fe coníidera 28, mrs. por los 24. millones; 
4. mrs. por los 8g. Soldados, y 3 2. mrs. por los tres ml-

Itones, que íumados hacen 64. mrs. Eftos en qualquiera pre-» 
ció alto , ó baxo áque fe venda el vino , (iemprc fon 64. mrs. 
los que correfponden a cada cántaro, con que i in novedad íe 
aumentaran 4 lo que lalga de Sifía. 

p 
^31 A L C A B A L A , T C I E N T O S . & 

Ara facar la Alcabala , y Cientos de un cántaro de vino , 
multiplicarán 32. quartillos, por el precio de cada uno; 

y de fu produdo,fe han de reliarlos 64 mrs.de impueftos,y mas 
4. mrs. de el quarto de íiel medidor : y el reíiduo multiplicado 
por 14. y de íu producto quitados los dos números primeros de 
la dergcha,lo's qquedaflen,correfponde por alcabala,y cientos, 
con el quebrado que compufieííe los dos números que fe qui
tan. No fe multiplican , por mas quartillos, que los 32. que tie
ne el cantaio por la medida m .yor, porque los demás que (e 
pondrán en laTabla de adeiante fon los aumentados por laSilfaj 
y Arbitrios , y por fer tributos , no fe puede de ellos facar tri
butos. La ultima multiplicación por 14. es para facar 14. poí 

! too. de alcabala , y cientos *, y en cite tributo no fe les hace 
gracia alguna,pues fe ie lleva el rigurofo de la ley. Pues auJ> 

http://mrs.de
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que en paute alguna fe pradicarhafegui4o afsi en cíla Ciudad. 
,yic tolera por el beneficio de huecos. 

A R B I T R I O S . 
ii> ofendí/5Í] e t £-,5*3!> 

LOs Arbitrios para eíla Ciu<iad, fe aumentan á las tres par
tidas i ya facadas de Sillas, impueftos, y alcabala , que 

fon por el uno 20. mrs. y por el otro 96 . mrs. y 1.tercio, y laŝ  
cinco partidas fumadas , fon todos los tributos , que debe fa~ 
tisfacec, el Cofechero , por cada cántaro de regiftro vendido en 
cfta Ciudad , y vendido en el lugar de fu cofeclia, no pagan ios 
arbitrios. 

Creo que era fuficicnte cfta manifeftacion , para que 
qualquiera por si pueda íacar los tributos del vino que fe vende 
en efta Ciudad j pero llevo ofrecido reglas Amhmcticas para 
la operación de SiÜa, y fervirán de comprobar lo ya dicho. 

Pone Juan de Ripia al fol. 153. de las condiciones de 
Millones , y forma de fu Adminiftracion , la Cuenta , y regla 
para Tacar la o£Uva,y fu ocla va del cántaro, y dice, que el pro -
dudo de el cántaro partido por íiete viene al quociente de una 
operación , lo correfpondiente á odava, y fu odava: no igno
rarla que de efta fuerte fe cobra mas de lo que correfponde,pe(-
ío parece que ignoró otro numero por elqual , con la mifma 
facilidad, y de una operación falieífe fin mas , ni menos lo que 
de elle derecho correfponde, lo que mas me admira , que hafta 
aqui fe haya feguido elle error,y que no haya hayido quien le 
haya emendado , quando en efta Ciudad fe han conocido Con-, 
tadores fin fegundos en ella, y ellos también le han feguido, 
que aunque no es mucho, fi puede hacerfe perfedamente, es 
complacer á fú Mageítad, cuyo real animo no es, lino , que ca-
Aa uno pague con equidad lo que le pertenezca. 

La odava, y íu odava , es un quebrado coinpnefto 
1 1 

afsi — de — es cierto que fon dos quebrados, pero el Ari th-
.8 3 

metico tiene reglas para de dos, ó mas quebrados hacer uno, 
y reducidos obrar íegun ellas. Reduzgo los dos quebrados á 
uno( por la Propoficion 11. fol. 37.) y ferá el quebrado íimr 
pie 9. fefenta y quatro avos, £ftc es ci numero por 1̂ qual per-? 

feda-



126. VOZ ARÍTfÍMEtieA. 
feainicr.tC áC iÁ¿tk de una vez, la odavá, y ftí 
octava del cántaro : no haí que adinirarí'e pot fcr quebrado di*, 
latado , y que por efto fu ni anejo fcra impertinente , porque fe 
hade nUnejar como mufitró Enteró , ^ór regla de tres íimplc 
direí ta , íirviendo el Denominador 64. por primer termino , el 
Numerador 9. por fegubdo término ; y por tercero el Producto 
dd los 3 i - , quartillos de vind por el precio de cada uno , como 
fe verá en la operación figuienté-. 

SACAR LA SISSA JRÍTHMEriCAMENTE 
de úritíMtaro de vino* 

ileb entendido qué efte derecho de Si (Ta fe ha de facar de 
la medida tnayot. Supongo el precio de 8. quartos la 

azumbre, ó 8. mrs. el quartillo. 
Operación, Multiplicó 32íquartillos por 8.mrs. cada uno, 

y fu producto 256. mrs. es el valor del cántaro de vino. Dif-
]pongo la regla de tres; diciendo , l i en 64» hai 9 . por octava) y 
fu oétaVa en 1^6 . quanto ha-
Vrá? y íégüida la regla Talen 
36. mrs. lo miímó que vale á 
efte precio una azumbrc,y mé̂ -
dio quartiiló,y queda compro
bado el modo de facar la Siífa. 
Pongo los 36.mrs. en(A)y ítgo 
facando los deiínás tributos. 

LOÉ ÍMPuEsros . 

A 
SlíTa •— 35. 
Impueftos —^H» j 
Alcabala ^ y cientos ^ ¿."p 
Un Arbitrio •< ' 20. 
El de Real, • —96,— 

242 3 
_— 

ESte dérecho en qualquiera precio es 64. tnrs. pongolofs 
dcbaxo. 

J Í L C A B A L A , T C I E N T O S , § & 

PAra facar la Alcabala, y Cientos , redo de los 256. mrs. del 
iñoporte del cántaro de vino , 68. mrs. de los impaelVos, 

y quarto de fiel medidor, porque efte derecho efta conlidera-
«o en el precio de 8. quartos , á que fe íupone vendido , y por 
fcr tributo, fe baxa por no llevar de ^1 tributo : y el teíiduo 

188. 
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MultipUcQpoji 14. y fu prpdudo 2632. quito los pri

meros dos números 32. y quedan par.4 ia Alcabala , y Cientgs 
26. mrs. y un tercio efeafo ; póngalos debaxo de los impueños. 

^ 8 A R B I T R I O S , 

; las tres partidas ya Tacadas aumento 20. mrs. de un Árbu 
trio ; y por el de real (refpedo de tres cantaros de re

gid ro de cada pellejo,y de 8. rs. y medio que fe pagan ) corref-
ponde á cada cántaro 96. mrs. y un tercio , y paltas las dos 
partidas debaxo es el todo de los tributos de un cántaro de v i 
no vendido al precio de 8, quartos la azumbrejque fuman 242. 
mrs. y 2. tercios de otro : y rcfpedo de entendctfe los Cofc» 
cherospara la fatisfación de eftos tribu-ios por los pellejos que; 
entran , ^igo , que regulandofe a tres yantaros, fabran lo quq 
pertenece al pellejo , multiplicando 242, y 2. tercios por 3̂  
Cuyo producto 728. mrs. hazen 21. reales , y 14. mrs. que lo i | 
IjOs tributos de un pellejo de vino vendido á S.quarto? la azum* 
bre. 

FINO PARA PARTICULARES. 

EL vino que entra de regiftro para el confumo de CafísPat* 
ticulares, efte Ccgun he vifto pradicar, fe confidera poc 

3. cantaros una carga menor i y por 6. una mayor , y afsi íolp 
debe pagar la oda va parte de el cofte de cada cántaro liquido^ 
fin incluir portes , ni otros gallos de conducirlo , y por lo mÜV 
mo debe contener el teftimonio con que lo trae el Arriero , e| 
precio liquido á que fe ajulló en el Lugar , ó Villa donde fe 
compró : y afsindlmo debe pagar también los 64. mrs. de los 
impueftos , y no mas , porque la Alcabala, y Cientos no la de* 
be el confuiuidor , los Arbitrios debo creer , que fe entienden 
las facultades folp con el vino que fe vende en los Puefto§, y, 
en lu confequencia tampoco íe deben íatisfacer por los que de 
Articular traen vino para el confumo de fu Cafa. Y para qu^ 
qualquiera fepa lo que ha de pagar, digo , que fupuefto llover 
collado un cántaro de vino 8. reales, hade pagar 1117 real po :̂ 
la octava part£ , y mas 64. mrs. de ios imp^eilos , que fuman 
p8. mrs. Puede el Adminiftiador de Rentas cobrar efte ¿fclir 
cho dc Sifiss ^Pioqu^ le perteneca de latrpccie , ppi:fitien^ 

alr 
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algún beneficio en el medio quartiUo que crece la azumbce,-
que le correlpondc llevar. 

A C R E C E N T A R L A S M E D I D A S , 

POrquc las SiíTas, y los Arbitrios los paga el Confumidor, 
al Dueño del vino, que es el Vendedor . fe le aumentan 

las medidas para venderlo : luego lo que efte paga por efta ra
zón lo cobra del Confumidor 5 y aísi quitada una azumbre 
de las 8. que tiene el cántaro por la mayor para la Real Hacien
da por el derecho de Siüa , de las fiete que quedan , hacen 8. 
para el Dueño, y para vender ya tiene el cántaro 9. azumbres, 
y medio quartillo ( porque la de la Real Hacienda creció el me
dio quartillo , por haver hecho de las fíete ocho ) que fon 35. 
quartillos , y medio , y á eftos fe aumentan los que quepan en 
los 54. mrs. de los dos Arbitrios : del uno 20.mrs.y del otro 34. 
(de elle fe carga para los tributos 96. mrs.y 1.tercio por las ra
zones fobredichas , pero para dar las medidas no íe abonan al 
¡V endedor mas que 34.mrs. cuyos motivos no comprehendo) y 
eftos fe (acan partiendo los 54. mrs. por el precio del quartillo 
de vino, y el quociente da los quattillos que fe han de aumen
tar á los 36. y medio. Como íi el precio es 8. mrs. parto 54. por 
tJ.y el quociente d.y6,8.avos,junto con los 36.ymed.fuman 43. 
quartillos, y la quarta parte de otro: de que fe infiere, que 
.vendido el vino en efta Ciudad, y fus Püeftos á 8. mrs. el quar
tillo , contiene el cántaro 43. y quarto. Efte es el mas compen-
diofo, y breve modo de faber añadir al cántaro los quattillos 
para dar las medidas con que fe vende. 

La Tabla proporcional figuiente,contiene défde el pre* 
ció de quatro quartos la azumbre hafta veinte : la primera co
luna es de los precios 5 la fegunda de los qiiartillos que compo
ne el cántaro, refpedo de cada precio 5 la tercera á como fale 
.Vendido en los Pueítos > y la quarta lo que por todos los ttibu-
tos con los Arbitrios correfponde fatisfacer de cada pellejo 
de tres cantaros de vino de tegiftro , íegun , y en la forma que 
Jrá expreífado. 

Siempre que haya novedad , afsi en tributos , como cu 
iArbirrios , fea de mas, 6 de menos , feguidas eftas reglas, far 
«cara el Contador las liquidaciones ; feguti la novedad. 
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Los precios 
a qnsfe vm 
data az:sm 
bre» 

Los quartillos 
que compone un 
cántaro con la 
SiJfa,yArbítrios. 

A^quart,, \ 50,.oo.oo 
5 I 47..03.io..avos 
6.... 1 45..y medio 

I 44..(>3.i4........ 
43-y quatto.... 
42..y medio.,.. 
41..09.10 
41..0^.22 
41..00.00 
¿J.0..17.26... 
40..05.14... 
40..01.Í o 
3P..07.08 
39-* S - l ^ 
39..y medio..... 

• 
139..01.05 

7 • • . • • 
8 
9 

xo . . ^ 
IJL 
12 
*J l 
14 
15. 
16 
17 
18 
19 
20...... 

A como fil
ie vendido 
Cáda cán
taro refpec 
to de/u pre 
ció* 

Todos tribu
tos con hs Ar 
bitrios que fe 
pagan de ca
da pellejo de 
regifiro 

Rs, Mrs 
i8r..o8...... 
1P...01 
IP...28 
20..,21...... 
2I.,.I4.,..?. 
2 2 .,.07,,,,., 
23...OO 
23-27 
24... 20 
25...i3 
26...06 
26-33 
27...26 
28...L9,..,.. 
29... 12 
30...05.;*... 
30...32...... 

La prueba de efta Tabla proporcional fe puede hacer • 
multiplicando las cantidades de la íegunda coluna por las de 

primera , efto es , los quartillos que compone el cantaro,por 
ej precio á que íe venden , y los productos ferán las correfpon* 
dientes cantidades de la tercera. La quarta fe probará por las 
rcglas que quedan dadas para facar los tributos todos de un 
cántaro} advirtiendo, que lo que falga de cada uno , triplica-
<J0> es lo que comprobara la quarta coluna, que es lo que íe ha 

pagar por cada pellejo de regiftro j que es ío mifmo que poi; 
!r?s cántaroy. 
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C A P I T U L O m r ™ 

EXTRACCION D E R A I C E S CUADRADA , T CUBICA , r 
eompojtcion de laspotefiadej numéricas, 

POr parecermc muy útil un tratadito fucinto de medir Tier
ras , y Heredades , para fu pra£tica? es prcciíTa la extrac

ción de la raiz cuadrada , y con noticia de las demás, compon
dré efte capitulo , fin embargo de llevar dicho , no decir cofa 
alguna de la Arithmetica í'uperior: difíciles fou eftas reglas, 
pero reípeíio de la explicación que feguiré , creo las hace mas 
comprencníibles que la de varios Autores qúc he vifto. 

Es manifiefta en buena Philofophia,Ia mutua correrponden-
cia de la compoíicion , y refolucion en rodas las cofas. Reíuel-
yefe el compuefto natural en materia, y forma, que fon fus in-
trinfecos principios ; como también qualquiera mixto , eri ios 
Elementos que le forman : ni hai fabrica , que refuelta , ó def-
hecha, fea mas que los maderos, y piedras, que con artificid-
fa trabazón la componían : fiendo , pues ? qualquicra ppteftad 
numérica un todo, que perficiona el arte compoütivo , razón 
íerá prefuponer la noticia de fu fabrica , para comprehender 
defpues el fundamento quelarefu^lve. 

^ 0 D E F I N I C I O N E S . 

i .T jQtef tad , 6 pptencia de un nuraero,es qualquiera produc-
JL to,de ios que falen de la multiplicación continua de dir 

cho numero por si mifmp. 

Jp* D E M O N S T R A C I O N . * p 

POtencia Numérica es propriamente el produjo de ia mul
tiplicación del numero una , ó muchas veces por si mif-

mo ; y aísi el 4. es potencia del 2.por fa'ir de la multiplicación 
de 2. por 2. También 8. ŝ potencia del milmo z. porque 'Cs& 
zes 2 . ion 4. y 2. veces 4. hacen 8. y aísi en los demás. 

2. Raiz numérica es el numero, de cuya multiplicación 
cacen jlas poteftades nuuieneas. 
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E X P L I C A C I O N . 

PUeden liamarfc raices de un numero , aquellos de cuya 
multiplicación refuka; y afsi, por proceder el numero 

24- de ia multiplicación de íJ.por 4. fe pueden llamar el 6. y el 
4. fus raices : pjro abíoluta , y propriamente fe llaman raice» 
numéricas aquellos números, que multiplicados , una, 6 mu
chas yeces}por si mifmos producen las poteftades. Sean los nú
meros 2. 4. 8. i5. porque a. multiplicándole afsimifmo produ
ce 4. el 4. es potellad del 2. y el es fu caiz cuadrada j tam
bién , parque 4. multiplicado por el mifmo 2, hace 8. es el 8. 
poteftad del 2. y elie fu raizcubica: y porque 8. multiplicado 
por el 1. produce i5, es también el 16. poteftad del 2. y elle fu 
raiz cuadrada cuadrada , & c . De que fe colige que la raiz , y 
fus poteftades componen una progrefslon Geométrica , cuyo 
denominador es la raiz j y por conliguiente todos los términos 
tienen entre si la mifma razón , que la raiz con ía unidad. Se 
infiere también , que las poteftades de qualquiera raiz pueden 
fer infinitas , como los términos de la Progrefsion Geomé
trica. 

A cada una de las poteftades fuelen poner fu propriq 
nombre los Autores, expreílandolascon efpecial carader, co
mo fe puede ver en fus obras , y por extravagantes mas con
funden , que aclaran fu inteligencia. 

Para la mas clara comprehenfion de las poteftades,pon-
go la progrefsion Geométrica ( A ) formada de la raiz , y fus 
poteftades , y debaxo la progrefsion Arithmetica ( B ) acom
pañada cada termino con •: — — 
una miíma letra del abecé- f A 1. 2. 4. 8. 16. 32. 64. 

B á 1. a 2. a^. ¿4. ¿5. ¿6. dario. Y cada numero de los 
de ella ferá propno nombre-
de cada poteftad fegun fu correfpondencia , como a 1. es lado, 
a 2. Raiz cuadrada * a 3.Cubica, a 4,Cuadrada Cuadrada , &c. 
como fe advertirá en la Tabla de las Poteftades numéricas, que 
pongo á baxo. 

Los números de la progrefsion Arithmetica ( B ) íiryen 
para declarar los términos de la Geométrica ( A ) cada uno a fu 
correfpondieute, y por lo mifmo le Uaman expon^atcs. La le-
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tra a fe pone como feñal indiferente, para fignifícar qualquié-
ra números i pues aúi como en ia explicación paíTada íignitica 
los términos , 2. 4. 8.&c. que proceden en razón dupla i afsi 
podian figniñcar los términos 9. 27.que continúan en tripla: 
y lo mifmo de otra qualquiera ferie, ó progrefsion. 

Las letrasqualefquiera con ios exponentes , íignifican 
tanto la taiz, como fus poteftades : y aísi a 1. ó b 1. &c. figni-
fica la raíz a 2. b 2. 

Primera Foteftaá. La unidad de la progrefsion Arith-
merica fe llama raíz, 6 lado, como llevo dicho, fu caraíter es 
a té &c. 

LA fegunda Potejiad, que es a 2. fe llama cuadrado , y 
nace de la mulriplicacion de un numero por si miímo , y eftc 
fe llama riiiz cuadrada , y la que produce numero cuadrado. 

La tercera Poteftad , que es a 3. b 3. &c. fe llama Cubo, 
tiace de la multiplicación del cuadrado por fu raiz,ó de la mul
tiplicación continua de un numero tomado tres veces , que es 
k) mifmo , y el numero , de cuya multiplicación procede Te lla
ma raiz cubica i como que es el cubo de 2, y efte fu raiz cu-
feica , porque 2. veces 2. Ion 4. y 2. veces 4, ion 8. 

Las demás Poteftad^s por ociofas en efte tratado omito, 
remitiendo al cunofo(al fegundo tomo , l ib. \ . de Atiíhmctica 
fuperior del Doci, Tofca ) que po las alcance por la Tabla fi-
guiente. 

TABLA DE LAS POTESTADES NUMERICAS. 

'poteftades. 
I 

(Jaratfereíi 

4 
8 

i é ' 

54 
128 
256 
&c. 

Raiz 
Cuadrado 
Cubo 
Cuadrado. Cuad..... 
Cuadrado. Cubo.,.. 
Cubo. Cubo..., 
Cuad. Cuad, Cubo. 
Cuad. Cubo. Cubo. 

&c. 
De cfta fe colige , que un 

Lado 
Piano i 
Solido c 
Plano. Plano...., 
Plano. Solido 
Solido, Solido ..... 
Plano. Plano. Solido. 
Plano. Solido. Solido, 

¿kc. 
m i Lmo numero, es raiz 

á i . 
á 2. 
á 3 . 
á4 . 

á 6, 
á y . 
á8 . 

cuadra
da» 
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da , refpedo de fu cuadrado, y raíz cubica , refpedo de fu ca
bo 5 cuadrado , cuadrada , refpe^tode la Cuadrado Cuadrado 
&c. como en la dicha explicación el mifmo 2. es raiz cuadra-^ 
da de 4.. cubica, de 8. cuadrada , cuadrada de 16. 

Divideníe las Poreftades en racionales ,e irracionales; 
Poteftades racionales fon las que tienen raiz jufta , que íe pue
de explicar con numero, como 9. cuya raiz cuadrada jufta es 
j . y efta afsimifmotambien fe llama raíz racional ¡ Poteftades 
irracionales fon las que carecen de raiz jufta , como 32» que no 
tiene raiz jufta que fe pueda explicar con numero j y afsi folo 
fe puede expreíiar diciendo raiz cuadrada de 31. 

Son útiles eftas reglas para los Geómetras , que miden 
ios Campos, y Heredades : para faber el agua que puede caberj 
y cabe en qualquier pozo ,cuba, ó fuente : para refolvec 
qaalquiera queftion Arithmetica inferior , ó fuperior. Pára los 
Capitanes faber ordenar los Efquadrones Cuadrados , Prolonr 
gados , Concabos , y Triangulares. Para los Lapidarios faber 
dar valor alas piedras preciofas ,cuadradas , ó triangulares» 
de mayor, ó menor tamaño. Para los Cofmographos faber I» 
diftancia que haide una tierra á otra por los grados de longi
tud que entre si tienen. Los Pintores, y Carpinteros en fus ia-
geniofas trazas , y los Albañiles, y Labrantes de piedra necef-
litan de cita iníigne raiz Cuadrada. 

Las propoíiciones figuientes, que explican la compoíi-
cion de las poteftades numéricas de cftas dos reglas, fon el fun-
daraehto de fu refolucion, como fe verá defpues. 

PROPOSICIOM I , E S P E C U L A T I V A . 
«zoisrtiíin eobab Ulno-j sop .18 ¿i obuithm ul ^crampa r 

L A cantidad , cuyo primer guarifmo de la derecha fuere 2; 
/ 3. 7. 8. no es cuadrada que tenga raiz jufta. 

f undafe efta propoíicion en la milma operación corí 
que fe forma el cuadrado numérico j porque como efte íe fot-, 
ma multiplicando la raiz numérica por si mifma , neceflatia,-
mente ha de venir á la derecha el guarifmo , que refulta de un 
numero digito , mulriplicado por si mifmo ; pero ninguno de 
cftos, multiplicandofe á si miímo , puede dar los números fo-
bredichos j reípectodc que el 1. multiplicandofe afsi, da 1. el 
2. da4. el 3, da 9. el4. producieudo ai 16.4^ Ú 6* d f i iuúefy 

http://LlB.IV.CAP.iII
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áo 25. d a d 5. y el <5. produciendo 36. da el ó. el 7. hacien. 
do 49. da el p. el 8. produciendo 64. da el 4. y el 9. que pro
duce 81. da el 1. Luego el ultimo guarifmo de un numero cua
drado perfecto , folo puede fer 1.4. 5. 6. y 9. Luego íl dicho 
numero, ó guarifmo ultimo fuere 2. 3. 7. 8. no íerá cuadrado 
juílo. 

PROPOSICION I L ESPECULIVA. 

SI el numero de una poteftad no confta de mas cifras que hai 
unidades en fu exponente, no tendrá mas que una cifra, 

6 guarifmo en fu raíz ; y uno tiene mas cifras , que unidades 
, tiene el duplo de fu exponente, no tendrá mas que dos en fu 

raiz &c. pero fi paíTa de los términos dichos, fiempre tendrá 
una mas. 

El exponente del cuadrado es 2. digo , pues , que íl un 
cuadrado numérico confta de dos números , tiene uno en fu 
raiz ; fi de quatro tiene dos;fi de feis tres &c.Pero íi dicho cua-
dradp confta de un folo numero,aunque no llegue á dos, tiene 
«na raiz ; y íi tiene tres , aunque no llegue á quairo, tiene dosj 
y afsi &c. El cubo por fer fu exponente tres , l i confb de tres 
números, tiene uno en la raiz, fi de feis,tiene dos &c.Y fi conf
ta de una , ó dos, aun fin llegar á tres , tiene una ; y fi confta 
de quatro , 6 cinco , aun íin llegar á feis , tiepe dos > y afsi en 
las demás poteftades. ^ 

D E M O N S T R A C I O N . ^ 

EL numero 9.es el mayor de los que fe expreíTan con un folo 
numero , íu cuadrado es 81. que confta dedos números, 

luego á folos dos números de un cuadrado correfponde uno en 
fu raiz. El numero menor de los que conftan de dos números es 
10. y íu cuadrado 100. tiene tres números , luego á tres núme
ros de un cuadrado correfponden ya necelVariamente dos en fu 
raiz. También el numero 99. es el mayor de los que fe expref-
fan con dos números folos , y fu cuadrado 9801. confta ¿64. 
luegoá4. números , de un cuadrado, correfponde dos en lu 
raiz > y atsi fe demaeitran en las demás poteftades. ^ 

La refolucion de las poteftades numéricas confifte en 
hallar laraizde quien proceden : el artificio para hallarla cftri-

va 
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vá en los figuientes preceptos , que generalmente .comprehen-
den la rcfolucíon de todas las poteftades numéricas fimplcs^ 
que fe puedan ofrecer , que fon infinitas j y aunque parezcan 
muchos, fu pradica lera fácil en los exemplos que pondtc 
dcípucs. 

P R E C E P T O , h -43 

LA cantidad de quien fe quifiere facar raíz , fe diftingui^ 
ra con puntos de tantos en tantos números romo hai 

unidades en el exponente de la poteftad , cuya raiz íe bufea 
empezando á hacer efta divifsion por la derecha, y profiguien* 
do hacia la izquierda. Como íi de la cantidad puefta en ( A ) fe 
huviere de facar la raiz quadrada , fe c^a " 
pondrá un punto dedos en dos nume-| A 5.63.49.01. 
ros , como fe vé , por fer dos el ex
ponente del quadrado: y ü fe huviere 
de facar la raiz cubica , fe hará la di 
vifsion de tres en tres números , co- I B 5. 634. 901. 
mo en ( B ) por fer tres el exponente | -
del cubo : ytantos números tendrá la raiz , quantos fueren los 
miembros en que fe divida la cantidad, 

^ 0 P R E C E P T O m *£X 

HEcho lo fobredícho , fe empezará la operación en la foif-
ma íiguiente : bufquefe la rayz del primer miembro á 

la izquierda , la qual fe halla de memoria, ó por la tabla de 
las poteftades. 

*iJ 7 0 v | f R i l l f í i J J •»»jní/Qí)í Oí) O l i í í lOíi ¿íifcíj sSoo.l-»'! v ; j • ív ^ ' 

^ P R E C E P T O I I I . i d -

ESta primera raiz fe pondrá fobre una raya, que fe tirará en
cima de la cantidad de quien fe faca la raiz, y la poteftad 

de dicho numero que fale por raiz , fe pone debaxo de los del 
primer miembro ,efto es, multiplicado el numero de la raiz 
por si mifmo, fu produelo es la poteftadjfi fe faca la raiz cubica, 
íe cubicará multiplicándole t es veces, y fu producto es la po
teftad, q fe pondrá debaxo de fu miembro en igual correfpondc-. 
cia:y fe refta-rá la poteftad del miembro, y aj refiduo puefto de-

ba-
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baxo de U poteftad, fe le aumentan los números del miem
bro figuiente 5 y de ia cantidad que componga , fe faca,el 
fegundo numero parala raiz. 

PRECEPTO IV. ^ 

PAíToáinquerir el dicho fegundo -numero de la raíz , y l ó 
primero fe ha de difponer una tabla con cinco co\unas, 

como las que pongo para eftas dos reglas cuadrada , y cubica 
á continuación de eftos preceptos , trasladándola fenlejante, 
f o n ios números, y caracteres que tiene. 

^ PRECEPTO V. ¿9 

PReparada la tabla , propria para la raiz que fe bufea, fer-
virá de pauta para profeguir, y acabar ia operación afsi, 

c i numero que le halló por raiz del miembro primero , y que 
fe pufo Cobre la raya , fe pondrá también en la tabla al lado del 
carácter a 1. en la íegunda coluna ; á cíle numero fe le añade cu 
la tabla un cero por regla generaljy fuponiendojque elte nume
ro con el cero es el valor de a i . fi en ia tabla Te hallare también 
el carader a. 2. fe cuadrará, y fu cuadrado ferá el valor de a 2. 
poniéndolo á íu lado j y fi huviere a 3. fe cubicará , y fu cubo 
íerá el valor de a 3* y fe pondrá á fu lado, y afsi en las 
demás. T 

*pj PRECEPTO VI. 

MUltipliqu efe cada numero de la fegunda coluna, por el 
que le correfponde á fu lado en la primera, y los proi 

¿ u d o s fe pondrán con elmifmo orden en la tercera : fumenfe 
-los números de la tercera coluna , y efta fuma fe rá Partidor, 
por quien fe ha de partir el re f ino prime;o, y el numero que 
viniere porquociente (que jamas de efta partición ferá mas 
que uno) ferá el fegundo de la raiz,y fe pondrá fobre la raya,^ 
íegundo miembro de la cantidad 5 y afsimifmo también fe pon-, 
dráal lado de b 1. de la tabla. Aquí fe advierte, que de loque 
(fobraírc en Ja partición no fe haga aprecio. 

-ta PRE-
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^ P R E C E P T O V I L ed-

A Efte fcgundo numero bailado por la dicha partición que 
también fe pufo en la tabla en.la coluna de b i . no íc le 

añade cero j y íi hai bz . fe cuadra, y fu cuadrado fe pone al la
do de b z . y f i h a i b3. fe cubica, y fu cubo fe pone en b3.&c. 
Mukipliquefe defpuesciida numero de efta quarta coluna por 
fucorrefpondiente de la tercera , cuyos productos con el mif-
mo orden fe ponen en la quintajy el ultimo numero de la quar
ta á quien jamás correfponde otroen la tercera por quien mult i -
plicarfe, fe paffara también a la quinta , cuya fuma fe reftara 
del reíiduo primero, y faldrá el refiduo fegundo. 

¿ 1 P R E C E P T O V I I I . fe* 

SI.todo el reíiduo fegundo fuere ceros, y no huvierc otro 
miembro en la poteftad de que facar raiz,fe havra acaba

do la operación , y la raiz hallada ferá juila , y precifa ; y íi 
íiendo el reíiduo fegundo todos ceros, y aun quedaíl'é otro 
miembro, ó miembros que facar también,es concluida la ope
ración^ poniendo fobre la raya tantos ceros como miembros 
faltaflen , y lo pueftó fobre la raya ferá la raiz jufta: pero íi el 
reíiduo fegundo no fuere ceros , y no huviere ya otro miem
bro que refolver, ferá feñal que fu raiz no es jufta , íino irra
cional, y en cfte cafo no hai que canfarfe en bufcarle raiz pre^ 
cifa, pero fi importare fe podrá aproximar por las reglas que 
dcfpuesdare. 

«£i P R E C E P T O I X . 

SI el reíiduo fegundo no fuere ceros, y faltaíTe algún otra 
miembro, fe profeguirá la operación en la forma liguien-

te. Difpongafe fegunda vez la mifma tabla , y al lado del ca
rácter a i . fe pondrán los dos números hallados por raiz en las 
operaciones paíTadas , añadiéndole el cero , facando fus po-
jeftades 3 2 . 33. íi las hai , como antes: y continuando las raif-
nias operaciones, fe hallará la tercera cifra , ó numero de la 
íÜi i y liiobiíige algo, íerá el reíiduo ̂ tcerojy ü aun huviere 
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otro miembro , fe bufcará otro numero de la raíz , formando 
otra vez ¡atabla^ y pradicando las mifmas operaciones, hafta 
concluir del todo la refolucio!ji-<™ £bnfj^" i x,í na oBnocí 

raíz quadradj. r4/;s cubica. 

\ 

a i b i 

121 J 

11-9—# 

b 2 

«^0 

o 
E J E M P L O I . 

Pidefe U raiz quMrada de 17^4. 
P^jao^. Por quanto c\ exponente del cuadrado es 2. di

vido la cantidad pro-« •—- . ' — I 1 —; 
puefta con puntos de dos en 
dos guariímos, como fe ve en 
( A ) , y íaco la raiz cuadrada A 17^4 
del primer miembro, que es | 16 
17.y afsi digo, la raiz cua- | Reíiduo 1 i 6$ 
tirada de 17. (aunque no pre- t 164 
trifla ) es 4. que pongo fobre 1 Rsfíduo 2,....i.ooo 
la raya 5 ei cuadrado de 4. es — — 

sEn vifta de tantas preparaciones, y preceptos, parece que I 
ferán cftas reglas muy intrincadas , é impradicables. Paffo á 

Í la praótica en que haré ver que no es tan fuerte el León -COÍÜO 
le pintan. 

Advierto j que eftas operaciones neceísitan de gran cu* 
xiofidad , y lintpi eza en poner los números, cuidando fuma-
«icn^e de la coíTeípondiencia de unos guarifmos con otros, 
porqu c de otra manera, fera muy contingente el error. 

16. porque 4. veces 4 hacen í 5 . pongolos debaxo de 17.y r^' 
tolo , y es el refiduo %, baxo el miembro fegundo54. y hace el 
reíiduopiimero i64.(Precepto 3.) 

Paáb á k fegundaoperación para hallar el fegundo nume
ro 
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ro de la raiz i y lo priaicro copio la tabla para a2. que es la de 
íkcar raiz quadrada. 

Pongo en la fegunda 
colana ai.cl 4. que halle 
por primera raiz , y aña- | 
diendole un cero es 40. 
Multiplico 40. por el 2, de 
Ja primera coluna , y fale-
cl producto 80. que pongo en la tercera coluna , y es el parti
dor ; Parto , pues^ el reliduo primero 164. por 80. y les cabe 
á 2. y efte es la raiz fegunda, que pongo íobre la raya , y el fe-
gundo miembro , y también en la quarta coluna al lado de b 
í. y porque b2. es el cuadrado de b i . cuadro , el 2. 
multiplicándole por si mifmo, y el produdo 4. es el valor de 
b2. y lo pongo á lu lado : multiplicóla quarta coluna por 
la tercera , efto es , 80. por 2. y el produelo 160. pongo en la 
quinta colupa , y porque al 4. no le correfponde multiplicador 
en la tercera coluna , le pongo en la quinta baxo de los 160. y 
la fuma ^lí ambos, es el reftador : pongo, pues, 164. debaxo 
del refiduo primero , y porferlos miímos 164. es la refta ce
r o s ^ por no haver otro miembro de que facar raiz , queda 
concluida la operación , y digo, que es 42. la raiz juila del cua
drado propuetlo. ( Precepto 4. y 5.) 

E X E M P L O I I . 
P idefe la raiz quadrada de $$22$, 

o Perfáhn I . Divido , como antes,la cantidad de dos en dos 
guatií'mos. CB)Y em 

3 5 piezo la^operacion : diciendo, 
** raíz de 5.miembro primero, 
cs próximamente 2.que pongo 
íbbrc la raya encima del y 
m cuadrado 4.debaxo tamoien 
del 5. y redado de efte , el re
siduo íé pongo mas abaxo, y 
^ aumento el fegundo miem- ( 
^ro 52. y hace 152. el primero j Refiduo 3 0000 
^ ü d u o . 

B 5.52.25 
4 

Reiiduo x 152 
119 

Refiduo 2...« 2325 
2325 
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Operación fegmda. De efte refiduo primero he de Ta

car el fegundo numero de la raíz; y para efto difpongo la ta
bla íiguiente. 

Pongo en la fe— 
gunda coluna al lado 
de a i . el 2. hallado 
4X)r raiz , y añadién
dole un ceio es 20. 
Multiplico 20. por el 
2. de la primeraco-

a 1, 20 40 b i . 
b2 

3-
9-

luna , y íalen 40. que pongo en la tercera ; y 'es el partidor. 
Parto, pues , el reliduo 1 * por 40. y les cabe á 3. pongolo foi 
bre la raya encima del fegundo miembro , y en la quarta colu
na al lado de b i . por fer el fegundo numero de iaraiz , y fu 
cuadrado que es 9. pongo al lado b2. Multiplico finalmente 
40. por 3, efto es , la tercera coluna por la quarra, y el produc
to 120. pongo en la quima coluna : y refpeáo de que al 9. no 
ie corresponde multiplicador en la tercera,le pongo en la qu'm-
'ta dcbaxo del 120. y la fuhia de ambos 129. es el reftador.Ref-
t o , pues , 129. del reíiduo primero , y quedan 23. para el refi
duo fegundo, á cuyo lado aumento el 25. del miembro terce
ro > y hará el de elie fegundo refiduo Í 325. 

Operación tercera, pe efte reíiduo legundo he de facar 
el tercero numero de la raíz , para lo qual difpongo otra vez la 
tabla como fe l i — — i . ¿ • «—--^— ^ 

a i . 230 460 B i . 5 
25 

2300 gue.Pongo el 23. 
ejue tengo ya por 
t;ai^ al lado dea 
j . en la tabla : y 
añadiéndole un 
cero es 230^11!-
tiplido 230. por el 2. de la primera coluna , y el produdo 460. 
pongo en la tercera, y es partidor > parto 2325. fegundo refi-
duo?por 460. y les cabe a 5. pongolo fobre la raya , y es el ter
cero numero de la raiz , pongo también el mifmo 5. en la tabU 
al lado de b i . y .fu cuadrado 25. al lado de b2. Multipli
co 4^0. por 5, y el producto 2300. pongo en la ultima coluna, 
y porque el 25. carece de multiplicador, le pongo por baxo de 
os 2300. y fumados lucpu 2325. y reftados del fegundo reíi' 

duOí 
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¡ dúo , quedan por tercero ceros ; y digo, que iaraiz que fe 
bufca es 2 3 5. ( Precepto y. y 8.) 

D E M O N S T R A C I O N . 
i} --osí- fVi* íÉ6' f ' • •' . ( oubilúife itíkftQ, 

POr confiar el cuadrado propuefto de cinco números, tiene 
tres en fu raíz( Propoíicion 2. foL 135.) tantos guantos 

fonlos miembros en que fe dividió : de cftos tres números el 
primero á la izquierda es Centenas , el fegundo Decenas, y el 
tercero Unidades, comoqueda dicho en la Arithmetica in
ferior. Con que la raíz 235. confta de tres fegmentos, el prime
ro es 200. el fegundo 30. y el tercero 5. . 

•4$ A D V E R T E N C I A S . 

1. / ^ \ U a n d o fucedierc, que el reíiduo que fe ha de par-
tir fuere mayor que el partidor hallado en las 
tablas, fe pondrá por raiz fobre la raya cero , y, 

fe ptofcguirá la operación haciendo otras tablas ü faltaren al
guno , ó algunos miembros que refolver , y todos los números 
hallados por raiz , fe pondrán aliado de a i . en dichas tablas, 
aumentándole como vá prevenido , íiempre en efte carácter de 
31. un cero por regla general, y fe obrará como en las demás: 
y lomifmofe hade obfervar en la refolucion de las otras po-
teltades. 

2. Si acabada alguna operación , fe hallare el reíiduo 
todo ceros, y faltaren miembros que refolver , no hai mas que 
hacer, que poner fobre la raya tantos ceros, como miembros 
faltalíen de refolver. Una, y otra advertencia fe ven practica
das en el exemplo üguiente. (Precepto 8.) 

E X E M P L O I IL 

^Idcfe la raíz cuadrada del cuadrado. 412090000. divido* 
le , como fe ve, en ( C ) Y empiezo la operación, di-l 
cier.do : 1$ túz sudada de 4. es 2. pongoio fo-'. 
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brc la raya , y — 
fu cuadrado 4. | 
dcbaxa, y he
cha la rcíta ha
llo fcr el refiduo 
cero, y baxan-
do el iü( íegun 

2 0 3 0 0 

Refiduo 1 . — — 

- 4.12.09.00.00 
4 

qoTn . • 012 0 £ 
1209 
1209 

-—— 0000 

í L l O 

do miembro) es 1 
rcíiduo pri- | Reílduo 2.-

mero 12. P¿>ra la * — ~ 
fegunda operación , en que he de büfcar el fegundo numero 
de la raiz, difpongo la tabla , y hallo , que el Diviíbr, 6 Par
tidor que da la ter
cera coluna es 40. y 
fiendo el refiduo pri 
mero 12. menor que 
40. no fe puede par 
t i r , y afsi pongo cero Cobre la raya , y fegundo miembro, y no 
hai para que profeguir la tabla fobredicha. 

Paíib, pues,á ia tercera operacioni y baxando el^erce-
ro miembro > 09.-
«s ya el refiduo 
I1209. y para hallar 
la tercera raiz, ha
go la tabla (iguien-
t e : y poniendo en 
a i . los 20. que c i 
tan hallados por-

2 i a 1. 200 j 400 
J 

t> £ Di 
-

I200 

raiz , les añado un cero >y fon 200. Multiplicólos por el 2. de 
la primera coluna, y falen para la tercera 400. que es parti
dor : parto, pues , el reíiduo 1209. por 400. y el quociente j -
pongo fobre la raya , y el terceto miembro j y también en la 
i^bla en bi.yfiendo b i . 3. lera b i . 9. Multiplico figüien-
do ia regla 400. por 3. y pongo el prede^to i2co. en la 
quinta ultima coluna , y por baxo en fu lugar el 9. de b2. yes 
Ja fuma 1209. que reftado fegun ia regla de los 1209. por reü-
duo quedan ceros , y por faltar aun dos miembros que refoí-
ver, y fer también ceros, pongo otros dos ceros en la raiz ha
llada , y digo 1 que es toda Ira raiz jufta 20300. 

Quan-
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Quando quedaffen fobras , efto es, que el ultimo refiduo 

uafaere ceros, Te liará un qucbrado,del qual fe fera N umera^ 
dorias fobras , y Denominador el duplo de la raíz , y mas uno: 
como íl Caco por raíz 82. y íbbraffcn de la operación 120. diré 
que ion 120. 165. avos. 

Quando el Numerador, y el Denominador fueííen nú
meros irracionales no tendrán raíz cuadrada ju i la , aunque el 
uno fea racional: y puede fuceder que algún" quebrado traido 
á menor pofibie denominación le tenga : como 8. 32.avós> que 
ñola tiene ,pero reducido á f u m e t a d , que es 4. 16. avos, U 
íicne,porque del 4. es 2. fu raiz, y del 16, es 4. 

^ OTRA ADVERTENCIA. Od* 

Uando la fuma de los produdos de la ultima coluna fuere 
tan crecida que no fe pueda reftar del refiduo, ferá fe-
naide havecle tomado fobrado en la partición anterioc 

para el quociente j y afsi ferá menefter repetir la operación 
dando a bi.vOtro numero menor para que fe pueda hacer la 
reíla. úí t np I.-J^V ¡ 

S A C A R L A R A I Z C U B I C A » 

^ E X E M P L O 1. Od* 

Pide/e ¡a raiz cubica de 148877. 
1:11 [, :• á'j/J ob tíh'to L&bucuo LÍ oljibivib . i^on * • ir 

Peracion. Por fer 3. el exponente del cubo. Se divide la 
cantidad con puntos de tres en tres números, empezan

do por la mano derecha , como— ' i ' , • . r 
fe ve en ( D) . Hecho efto fe c o - I 5 3 
mienza larefolucion de eftama-l — . — 
ñera : la raiz cubica próxima del I I4§.877 
primer miembio 148. es 5. y fu | 125 
cubo 125. pongo el 5. fobre la Rcfiduo 1 22877 
raya, y los 125.debaxode 148. 23^77 
y hecha la refta , es el refidno Reíidno 2. ^ooooo 
23. y aumentando el fegundo 
miembro 877. es todo el primer reíiduo 23S77. y para la fe-, 
gundia operación formo la tabla üguiente. ( Precepto i .y 2.) 

o 
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Puefto el 5. que falló por raíz al lado de at» íe añado 

im cero , y es 5 o. 
luego el valor de 
z i . es 2500. MuU 
tipUeo la Tegan-
da coluna por la 
primerajCada ter
mino po r íuco r -
refpondiente, y los produelos 7500. y 150. pongo en la terce
ra coluna ; la fuma de ellos 7650, es el partidor, parto, pues,cl 
refiduo primero 23877. por 7650^ el qaociente 3, Tale por íe-s 
gundo numero de la raiz, pongolo íobre la raya , y fegundo 
núembro , y también en la tabla al lado de b i . y ¿2. teta 9.y 
b j . 27. Multiplicóla tercera coluna por la quarta, ello es, 
7500, por 3. y el producto 22500. pongo en la ultima coluna, 
multiplico también 150. por 9. y fu produdo 1350. tambiea 
pongo en la ultima, y por baxo de ellos producios el 27. por no 
tener con quien multiplicarlo: Cuya fuma es 2^877, que reda
da de los mifmos que es el primer rcíiduo, da el fegundo ceros, 
f o n que es 5 3. la raiz cubica que fe pide. 

03* E X E M P L O 11. 
.1 o j q M a z H t i - . 

Pide/e ¡a raiz cubica de y$686967, 

Avrendo > pues, dividido la cantidad dada de tres én tres 
números, como pa • 1 — • H 

rece en (E) hallo que la raíz I 
cubica próxima del primer 1 

1- 1 miembro 75. es 4. cuyo cu 
bo es 64. pongo el 4. fobre 
la raya, y el 64. debaxo del 
¡75. y hecha la reda queda 
«el refiduo 11. y íiguienrele 
pñado el feg;undo miem* 
|>ro, y es el reíiduo primero 
{11685. y para la íegunda 
Operación formo la tabla liguiente. 

Puefto el 4. que falió por raíz al lado de $1 

E 75.686.957.. 
64 

Refiduo 58^ 
10088 

Refiduo 2 1598 967 
1 598 967 

Refiduo 3 o 000 000 

le añado 
an 
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a 2. 1600 
a 1. 40 

,4800 
120 

4920 

un cero 9 y €5 40.-
el valor de a i , 
luego el valor de 
a2.es 1^00. Mul-
liplíco ahora la 
iegunda coluna 
por la primera, y — \ ryrrñ—— t i j í j i i n m—— —-
pongo los productos en la tercera, cuya fuma 4920« es el parti
dor i parco el rcíiduo,primero 11686, por 4920. y el quocienre 
2. es el íegundo numero de la raiz , pongolo fobre la raya , y 
elfegundo miembro: y también eín la tabla aliado de b i . y fc-
rá el valor, de b2 .4 .ye l de b3.8. Multiplicóla texcera co
lima , por la quarra , y pongo los productes en la ultima, y poc 
no tener el 8. por quien muitiplicarfe le pongo debaxo de los 
producios puettos en la ultima coluna , cuya fuma 10088. ref
iada del reíiduo primero da por reíiduo fegundo 1598. y aña
diéndole el ultimo miébro hace 1598957. para pallar á la terec-
ia operación, y hallar el tercer numero de la raiz , difpongo 
otra vez la tabla como fe figue. 

Pongo el 42. que ya eftá Tacado por raiz, al lado de a r. 
y aña 1 — • 1 f 
diendo-
le un ce 
10 hace 
42o.va' 
lor de a 
1.luego 

a 2.176400 
a i . 420 

529200 
1260 

530460 

b 1. 3 
B2. 9 
B 3. 27 

1587600 
11340 

27 

1598967 

el valor de a2. ferá 176400. y multiplicando cada uno de eC* 
tos números por el 3. de la primera coluna , pueílos fus pro
ductos en la tercera,la fuma de ellos 530460. es el partidor por 
quien partido el reíiduo fegundo, da el quociente 3. que es el 
tercero numero de la ra i¿ , t onS0l0 ^0^rc â ray^> Y ê  ^rcero, 
niiembro , y también en la tabla «al lado de b i . con que b2. 
Terá 9. y b3. 27. Hecha la multiplicación de la tercera colutj^ 
por la quarta, y puetlos en la quinta los productos , fe hallará 
let la fuma igual al fegundo reíiduo , por lo que da el tercero 
ceros , con que la raiz jufta que fe pide es 423. 

La prueba de eftas operaciones es , en la raiz cuadrada 
multiplu^rla raiz p_or ̂  igual á la 

I r 1 cgn-

http://a2.es
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cantidad de qne fe faca : y fi fobraffc algo , concluida la ope
ración , fe aumentará para hacer la fuma de la multiplica
ción, .m^iuvov 

La prueba de la operación Cubica es multiplicar dos 
veces por si mifma la raiz , y íl es racional el produdo , íerá 
igual á la cantidad de que fe faca: y íi fueífe irracional, fe aû  
mentará á la multiplicación lo que (obrare de la operación. 

C A P I T U L O IV. 

C O N T I E N E REGLAS PARA M E D I R SUPERFICIES CON 
algunos principios de la Geometría , y utilt* 

dades de ella, 

ES Geomcfria una palabra Griega, que fignifica medir tier
ra : también fe entenderá fer la principal parte de la Ma-

thematica, que es una ciencia que tiene por objeto la cantidad 
continua. Es la cantidad continua , la que todas fus partes eí-
tán juntas con todas las fuertes de Longitudes , Magnitudes, y 
Dimeníiones j eftas Diraeníioncs .coníiften principalmente ca 
Lineas, Angulos , Super ficies, y Cuerpos que fe deben coníl-
«ierar , no fegun la qualidad de la materia , lino fegun ia capa
cidad de las partes. Tuvo fu principio de ios Egypcios que 
la inventaron, y fus mayores creces , y perfección fe debe a 
Ips Griegos, de quien íiuclides recogió los fragmentos, y de 
ellos compufo losElementos de efta facultad 313. años antes de 
la venida de Chrifto Redemptor Nueftro. (como dice Tofca al 
fol, i 2. de fu 1. tomo ) Defuerte, que ha merecido cfta iníig-
ne ciencia, uno délos primeros lugares entre todas las otras 
Mathe mañeas. 

L 
S U G R A N D E U T I L I D A D . 

A Geometría no folamente es út i l , fino del todo prcciíTi 
para todos, pues por fu medio los Aftrologos hacen Tus 

oblervaciones, conocen la magnitud de los Cielos, la dura
ción de los Tiempos , el movimiento de los Aftros, el arregla 
mentó de los Tiempo^ , de los Años, y los Siglos. 

Por fu medio ios Geograpbo* ríos hacen ver de una 
' • ojea-
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ojeada , la tofca magnitud de toda la Tierra , la bafta latitud de 
los Mates , las divifsiones de los Imperios , de los Reynos , y. 
Provincias. 

• Por ella los Arquitcüos toman íus juñas medidas pa» 
ra hacerlos Edificio* públicos, y quantofe les puede ofre
cer. 

Por ella losfamofos Ingenieros hacen tan grandes pro-
ye&os , manifellando los planos , cortes, y perfiles , con el 
coaiputo de íu cofte ,y expreílan la obra hecha , quando no 
eftá principiada. Operan con la plancheta con jufta igualdad, 
haciendo maniteftacion de los Reynos , anibelamientos de 
Rios , y terrenos con el imaginable ajuftarniento : y afsimiímo 
en todo lo demás de fus dilatadas operaciones , llevan por la 
Geomctria las medidas > hada los dilatados efpacios accetibies 

A las perfonas Nobles , y de circunftancias - conocidas 
poríqoacimiento, y fangre, efta les empeña á profcílar el Arte, 
y difeipiina militar, en cuyo cafo eftan obligados á la aplica
ción , e inteligencia de efta nobilifsima ciencia , la qual no ib-
lamente les introduce á la fortificación, defenfa, y conocimien
to de ella , lino les eníena^á conftruir fuertes de Campaña , re-
dudos , y otras muchas obras, y lineas que defienden las Pla
zas , y á conftruir> é inventar muchifsimas machinas para la de-
fenfa : y también les da mucho conocimiento, y facilidad para 
el Arte militar ; como para jdifponer un exercito en batalla, pa
ra acampar , y repartir el terreno en un exercito i y además de 
efto les enfeña á medir todo genero de dimenüones accefsibles, 
y tnuchas operaciones Mathcmaticas , tan necefiarias , y c l l i -
mables , para fu efpiritu , y habilidad , como para fu fuerza , y 
animo : aplicándole algún tanto al dibuxo , que facilita la ope
ración , y dá mucho conocimiento , aísi en la Arquitcdura, 
como en la prefpediva , y demás delincaciones. 

Se divide la Geométrica , enTheorica , y Pradica. La 
Thcorica , es la ciencia que hace concebir , y demonürar la 
Verdad de las propoliciones Geométricas. 

La Pradica , es el Arte que guia la mano á las operacio
nes Geométricas. 

Se eftablece en tres fuertes de principios 5 á faber/Dcfi -
liciones, Axiomas , y Peticiones. 

S 2 fe 
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Las Definkiones, fon unas (ucintas explicaciones de 

ios nombres, y de ios términos. 
Las Axiomas , fon fentcncias tan verdaderas^ y tnanú-

fieftas , que no es poísible contextarlas. itivsib 
Las Peticiones , fon unas preguntas claras , c intetegi* 

bles, de las quales la execucion, y la practica dan las demonfí 
tracíones, 

D E F I N I C I O N D E L PUNTO, FIGURA i . 

EL punto Mathematico A. (figura i . ) no tiene parte aigu-? 
na, ni fe puede dividir. Se imagina , y jiace philico ; y es 

el objeto de la vifta el mas pequeño , y menos feníible , fin al
guna magnitud Oeometrica diviíible á nucftros íemidos,el qu4 
le hace muy futii con la punta del compás. 

PUNTO C E N T R A L , FIGURA, 2. t j » 

EL punto cejaíral , es un punto del qual eftá formado uri 
eirculo , 6 una circunferencia j y también el medio de 

istra figura^ 

PUNTO S E C A N T E , O D E SECCION, FIGURA 3. 

ES un punto, donde fe cruzan , o cortan dos pedazos de 
circulo que fe hacen con el compás , que ordinariamen-

íe fe llaman Sección. Para hacer un cuadrado ella efte punto 
idonde fe crujan las lineas retías. Figura 4, 

D E F I N I C I O N D E LA L I N E A . FIGURA 5. 

Linea es una longitud , íin latitud , ni profundidad , la qual 
fe forma de un punto , á otro. Tamo la linea , como el 

punto , fe permiten phiíicos, y aparentes. Hai dos fuertes de 
lineas , un^i refta , qué es la de cfta figura ,otra curba. íi-
gura 6. -

La re^ta ? es la cjue fe eftiende igualmente entre dos 
puntos. 

L¿ curba , es la que no fe eftjende con efta igualdad, d^ ̂  
l * qual 
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qaal ei primer punto , no cubre los demás que fon comprehen-: 
ciidos en ella. 

Quando efta figura cutba , fe forma con el compás, £c 
llam4 circular. Figura 7. 

L I N E A S PARALELAS, FIGURA 8. 

^ • O n aquellas , que «ftán fobreun mifmo plano, confervan-* 
^ do íiempre una mifma igual diftancia , y aunque fe pío-
longuen hafta infinito , nunca fe encuentran. 

L I N E A PUNTEADA , 0 OCULTA. FIG URA 9. 

ES folamente neceffaria , para hacer conocer Geométricas 
mente como fe debe conftruir una figura : fe hace cot̂  

lápiz, ó plomo, y defpues fe puntea para percibirla. J 

^ 0 T E R M I N O . ocf 

ES la extremidad de una cofa, de que fe infiere que los ter ,̂ 
minos de una linea, fon puntos ; y de la fupetficie, Coa 

lineas. 

TIRAR UNA PARALELA , A OTRA DADA, FIGURA IO; 

PIdefe que dada la linea A . B. fe haga otra paralela. Opera* 
cton, Hagafe con el compás defde A. y B. con una mifma 

-diftancia dos arcos j y tirada la linea G. D . íobre ellos , fe teu-j 
drá la paralela. 

HACER UN CUADRADO EQUILATERO. FIGURA m 

OPeraáon. Tircfe la linea G. D . y con el compás puefto ert 
G. y defpues en D, con la diftancia de efta linea , fe ha

rán dos arcos en la feccion E.tirefe la linea oculta defde G.hafr 
ta E. que corra otro tanto hafta F. efcuadrefe la linea G.D. haf-i 
ta que fe cruce en F* tomefe la diftancia C. D. y con ella defde 
C. hagafe el arco G. tirefe la paralela fobre eU y el que fube 
de la feccion E. y corta en H . Ja linea oculta, defpues cortada 
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^la paralela dcíde G. H . tirenfe por eílas fecciones las lineas de 
los coítados , y £e tendrá el cuadrado. 

H i C E R V N TRIANGULO IGUAL A OTRO DADO. 
Figura izi^^-Wfhh^up t 

SEa el triangulo dado G. H. I, Operación, Tirefc la linea de 
LavaíaG. H . y tomada efta diftancia deíde un eftremo, 

haga fe un arco , y deldc el otro eftremo hagafc otro arco , y 
por el punto de la lección de eftos arcos tiradas las lineas á los 
cftremos, fe tendrá el triangulo igual al dado. Figura i 3. 

HACER UN PARALELO GRAMO. FIGURA 14. 

TIrefe la linea J. K . y tomada la diftancia L . que es la me-
tadjdefde los eftremos J. K. haganfe los arcos O. P. y 

otros dos q deíde L . K . hagan la lección M.tirefe la linea(conio 
en el cuadrado) L . N . y eícuadrefe la J. K. hafta que fe corte, 
ó cruce en N . y con la diftancia de ] . K. hagafc la feccion O. 
defde P. y liradas las lineas de los coüados , fe tendrá el pa
ralelo gramo. 

D I V I D I R UN TRIANGULO E N OTROS MUCHOS IGUA-
les. Figura 15. 

4b 

DIvidafc el triangulo O. P. Q. en cinco triángulos igua
les. 

Operación. Divido la vafa P. C^que es el coftado mas lar
go en cinco partes, defuerte , que la quinta parte íerá R. y t i 
ro la linea O.R. Luego divido efíbtro coftado en quatro partes, 
y defde S.tiro la linea hafta R. Luego divido elVotro coftado de 
la vafa en tres partes iguales,ydefde r.tiro la linea hafta S.Lue
go divido eífotro coftado de ^arriba en dos partes iguales,y 
defde V. tiro la linea hafta T . y con efta operación tengo los 
cinco triángulos iguales , que fon O P R. O R S . RS T. 
s x y . xx<2L 

HA-
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HACER UN PARALELO GRAMO D E UN TRIAN-
guio dado. Figura 16. 

Pldefe , que del triangulo A. B. C. fe haga un paralelo gra
mo. Operación» Dividafe la vafa A. B. en dos partes igua

les , efto es, por metad , como D. y también el coftado C. B. 
como E. tirefe una linea oculta por D. E. á diferecion , tomo 
la diftancia D. E. y pongola defde E. áF. tomo afsimiímo la dif-
tancia de D. F. y con ella defde el punto B. y de C. fe hará la 
feccion G. y tiradas las lineas defde el punto de efta lección á 
C. y B. fe tendrá el paralelo gramo. 

HACER UN CIRCVLO DADO 2. 3. 0 4. PARTES MAS, 
grande. Figura 17. 

Divido el circulo dado en quatro partes iguales , como A¿ 
B. C. D . cuyo centro ferá E. tomo la diftancia A. B. y 

puefta defde el centro E. en la perpendicular hafta F. ferá el 
diámetro de un circulo otro tanto mayor al dado.Para hacerlo 
dos veces mas grande , íe tomará la diftancia A. F. y puefta en 
la perpendicular defde E. llegará á G . y con efta diftancia fe 
tendrá el medio diámetro del circulo dos veces mas grande j y, 
afsi procediendo fe hará j . 4. 5. ó mas veces mayor. 

DIVIDIR EL CIRCULO EN 360. PARTES IGUALES; 
Figura 18.19. 20. 21. y 22. 

ES elCirculo una figura plana, formado de una fola linea 
curba , que fe llama circunferencia, como B. B. B4 B. y 

cftaigualmente apartada de un punto que tiene en el medio, 
que fe llama centro , como A . , y figura 1. 

Efta circunferencia fe divide por conveniencia común 
«n 3^0. grados , y cada uno en 60. partes , que fon minutos, yi 
cada minuto en 60, fegundos &c. 

Diámetro del circulo es una linca reda, que paíía por el cert* 
tto del-cirGUlo,y íe termina en los puntos,o;>u'.;itosd.; la circun-
ferencia,dividiedola en dos panes iguales,como A.B figura 19. 

Semidiámetro, es la linca tuadi , dcfdc el cenrro del 
cir-
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circulo á la circunferencia , como C. D. figura 20. 

Medio circulo es una figura contenida del diámetro , y 
un arco de i8o.grados,que tiene la metad de la circunferencial 
Figura 21. 

Quarto de circulo, ó femi-circulo , e$ Una figiíra con
tenida de la metad del medio circulo , que es la quarra parte 
del circulo , y contiene 90. grados: elle ürve para el conoci
miento de los ángulos. Figura 2 2. 

HACER U N QB A L O . FIGURA 2^ 

SE tirará una linea, en la qual fe formará el circulo A* B. C, 
del punto C, fe hará otro circulo B. C. D. Miro donde fe 

cortan , ó cruzan los dos circuios , que fucede en E. F. hagafc 
defde el punto de la lección F. el pedazo de circulo G. H. Lue-
^o,defde el pumo de la feccionE.formo el otro pedazo de arco, 
0 circulo J. I . y con efto eftará formado el obalo. 

LEVANTAR UNA PERPENDICULAR SOBRE UNA 
linea. Figura 24. 

PIdefe, que de la linea M . N . fe levante la perpendicular O, 
P. Operación, Mediefe la linea M . N . en O. y con la dis

tancia de el todo de la mifma linea deíde M . y N.hagafe la fecr 
cion P. y defde el punto de ella tirada la linea hafta O. fe ten
drá la perpendicular. 2 

Aunque para mi aflumpto parece demás efto, he tenido 
por conveniente hacer la manifeftacion de las 24. figuras Geo
métricas , para el conocimiento de efta de todos apetecida , y 
-defeada Ciencia , y excitar los ánimos á ella. Afsimilmo otras 
¡16. figuras con fucintasreglas para medir los Campos, y Here
dades j para íi notada la fácil comprehenfion , alguno fe aficio-
naíTe (por haver pocos de efte Arte ) tenga los primeros rudi
mentos tan á poca cofta , y fi defpues quifiere adelaníarfe en 
ella, el citado Autor Tofca les dará materia abundante en eíte 
gííumptoen fu r.tomo ,que con fumo acierto , y claridad f6 

hallará en el la Geometría Elementar , y Pra&i-
ca,y podrá peeñeio-

natfe. 
AD^ 
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ADVERTENCIAS PAR A EL MEDIDOR DE TIERRAS.; 
i . O E ha de informar el Geómetra , de el ufo , y coílimibrc 

^5 del Pais, donde mida , y que Marca , ó Medida efti-
lan , y de que canridades íe compone la huebra , 6 fanega de 
feinbradüra. 

2. La medida común de eíle Pais es el Eftadal: efte tiene 
quatro varaSjy una ochava.Una fanega llamada huebra fe conv-
ponede40o. eíUdales. En algunos Lugares de la Armuñaia 
fanega de fembradura tiene 2oo.eÍtadales. Lo mifmo es huebra 
de tierra, que alanzada de vina, pues una, y otra contiene 
400. eftadales. 

3. Quandomida algunatierta, ó tierras fe miden lame* 
tad de los linderos. 

4. Quando mida alguna Poffefsion cercada, ha de confi-
derar lo que ocupan las tapias. 

5. Si midieíTe algún Campo, que confronte con algu^ 
na Azequia , que riegue otras heredades , no mida los marger 
nes de dicha Azequia: y íi los margenes eltuvicflen con arboles, 
ó mimbreras fe miden. 

6. Si palfarc algún R i o , ó riego por alguna tierra , fe re-' 
batirá del total de la tierra, lo que ocupe el Rio , ó riego, efto 
es, que no fe mida. 

7. Si fuere llamado para repartir alguna tierra que hu-
vielíe dexado el Rio, delante de otras Heredades, ha de dar á 
cada una , lo que tenga de ancho hafta el Rio: íi defpucs de dar 
ácada uno fu refpedive, fobrañe alguna porción , efta es de la 
yiila , ó Lugar de quien fueíTc el termino. 

8. Si alguna heredad immediata á Rio tuviefle camino 
entre [la heredad , y Rio 5 y alguna abenida fe lo llevafie , fe 
puede boiyer á hacer camino por la heredad : fi el Rio fe apat-t 
talle tiene derecho el dueño de la heredad reciprocamente, 
por el daño primero á que cllá expueílo. 

9. El Inftrumento preciíío , mas proprio para el ufo de 
medir tierras, es el Quadrante, con el qual formará los ángulos 
fobre los terrenos, y con ellos conocerá fus valores , por lucc-
der elt.ir las tierras , 6 campos lo regular, de figuras eftrañas; 
y tirando muchas lincas fe reducen á figuras menfuables, como 
lnangulos, cuadrados , y otras que fe notarán en fu practica. 
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ElPraaico ,vifuabics puede tirar muchas lineas fin ncccfsitac 
del inftrumcmo. 

CUADRANTE , Y SU FABRICA. FIGURA i , 

LA fabrica de efie injlrumento es la Jtguiente.Hzgafe de madera 
fuerte un cuadrado como A . C. que tenga á lo menos un 

pie , ó media vara de cada lado: en quaiquiera de fus ángulos 
como en A. fe ha de ajuíhr una regla corao E. F. y a efta lla
man Alidada : defuerte que pueda moverfe libremente , que 
fea algo mas larga que la diagonal A.C. cíla ha de tener dos pi 
nulas > comoiis del lado A.B. Dividanfe los dos lados B C, y 
D C. cien partes iguales} dlvldaieaísimiímo la Alidada EJ. 
en partes ¡guales , á las de los iados^romo fe ve en la figura , y 
con cito queda perfícionado el iníirumento. 

Pentro del cuadrado , fe hace unquarto circulo dividi
do en ̂ o.grados: en ci cenjero A.fe puede poner unacuerda con 
una pefga de plomo que fijrva .de perpeixliculo,. 

Efleüeaflumprofuvecfte inftrumcmo para echar las 
lineas, con las que íc configue traer una figura irregular, á 
otras reculares. 

Pide/e que una tierra Cuadrada Equilátera que tenga 
i l j o . eiftadaks por cada la<k), quantas huebras hace. Figura 2 

Operación, Multiplico un lado por o t ro , e í i o e s , J50. 
por i f o.y fu producto zjjoo.fon los eítadales fupcrficiales^qüc 
tiene efta tierra. Para íaber las huebras que hace, parro loŝ  
-22 500. por 400. eítadales queiiene cada una 5 y el quocientc 
56. y 1̂ 00, 400.tavos , fon jas huebras 5 y digo , que hace 56 
huebras , y quarta. 

Pide/t,q\ie un^ tierra Paralelo gramo, 6 Cuadrilongi 
que tenga por el lado mayor 240. eftadaies , y por el menor 
180. quantas huebras hace. Figura 3. 

Operación, Multiplico un lado por otra , y fu produítO: 
partido por 400. fu quocientc dice que hace 108. huebras. 

PJde/éy que otra tierra Triangula reda-angula 9 que ten-
ga por un lado 200. eítadales, y por el otro 150. quamas hue' 
brashace. Figura 4. 

típifafion. Multiplico quaiquiera lado por la merad dej 
otro ; y fu producto es el Area Í y partido por 400. demu^ 

0 
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t r i el quociente que hace 37. huebras, y media. 

Pidefe, que una tierra Triangula Ifoccles que el lado A.C, 
y el C.B. feau iguales de 200. eftadales , y la vaüs A.B. de 250, 
quantas huebras hace. Figura 5. 

Operación. Multiplico por si mifmo los 200. valor de 
los ladosiguales j y liacen 40000. multiplico también por si 
mifma la metad de la vafis quees 125. y fu produdo 15625. 
refto de ios 4.0000. y del reíiduo 24375,^^0 la laiz cuadrada, y 
falen 156. 35?. 3 13. avos , y cí\c es cí valor1 de la perpendituiac 
C.D. Mulcipliqucíe la metad del valor de la perpendicular,que 
es 78. (no haciendo aprecio del quebrado, que en cíle alTumpto 
quiere decir poco) por los 250.déla vaíis , y fu produelo par
tido por 400* dice el quociente que hace ella tierra 48. hue-: 
brjs , y tres quarras. 

En confequencia de lo referido , para mayor brevedad, 
lo qne harael Medidor , ferá medir la perpendicular : y fu me
tad íe multiplicará por la vaíis , cuyo producto partido por los 
400. el quociente dará las huebras que hace la tierra. 

Pide/e, que una tierra Trianguia Equilátera , que tenga 
204. eftadales por cada uno de fus tres lados: quantas huebras 
hace. Figura 6, 

Operación. Tirefe la perpendicular E.O. y medida fe ha
llará que tiéne 176. eftadales , y dos tercios efcaíos , mulripli-
queíc por la metad de qualquiera de fus lades, que ferá 102. ó 
al contrario 204.por 88.y 1 .tercio, metad de la perpendic ular, 
yfu producto, que de una , y otra manera es 18020. partido 
por 400. es el quociente 45. y 1.veinte avos: y tamas huebras 
hace efta tierra Triangular Equilátera. 

Pidefe , que otra tierra Trianguia dcíigual de lados que 
la vafsis A.C. tenga 3 15. eftadales , el collado A. B. 255. y el 
B.C. 150. quantas huebras hace. Figura 7. 

O^mif/ow.Saquefe la perpendicular B.D.y quedan formados 
dos ángulos fobre la linca A.C.enD.Sin embargo eníeñare á fa-
car la perpendicular porArithcmctica,por fer diferente el modo 
al Triangulo IfoceleSjyE^uilatero^orque en eílps cae en medio 
de la vaíis.Multiplico por si mifmo cada uno de los lados, y ha
ce el de la valis A. C. 99225. el lado A. B. ^5025. el lado BC. 
22500. Supongo , que quiere faberfe , á que dirtancia del án
gulo A. caerá la perpendicular, fumo las dos multiplicaciones 

T 2 kk 
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de los /.idos que forman dicho ángulo, que fon 99225. ( por el 
hdo A. C. ) y por el A. B. 65025. y es h fuma 164250. refto de 
cíla cautidad ia multiplicación del lado B. C. 22500.7 queda 
porreliduo 141750. Parto efta refta, ó tefíduo por el duplo del 
lado A. C. que es 630. y viene alquociente 2 2 5.que fon ios ef-
radalcs q diíla la perpendicular delAnguloA.Y fi quiero faber lo 
que difta del ángulo C.fumo el lado A.C» y el B. C.y de la fuma 
relio A.B.ypartido el refiduo por el duplo del lado A.C.que fon 
^30. viene al quoc.90.que fon los eíladales que difta la perpen
dicular del anguloC.q juntas eftas diftancias 225.y90.hace 315. 
valor de A.CSabido que la perpédicular cae en el punto O.ref
ta faber fa valor; y porque efte Triangulo ha quedado dividido 
en dos recta-angulosjfigo la regla como en el líbceles(Figur.5.) 
y hallare 1 20. cíladales. Multiplico la vaíis A. C. por la merad 
ile la perpendicular, que es 60. y hacen iS90O.y tantos fon los 
cítadalcs que tiene la Area de elle Triangulo,partolos por 400. 
y el quocientedice que hace eft.i tierra 47.huebras y quarra. 

Hallado el valor de la perpendicular toda la operación 
de efta tierra, queda fucintamente manifeftada en la ultima par
te de la precedente. Sin embargo de lo exprcílado en la opera
ción íiguiente , doy reglas para medir qualquiera Triangulo 
ce&i-hneo > fin noticia de ia perpendicular. 

Operación* Junto ios tres lados, y fuman 720.y de eftos 
tomo Ja-me.tad 360.de cuya cantidad relio cada uno de fus la
dos , y de la vaíis A. C. lera la reíla 45 . de| lado A. B. lera la 
refta 105. y del lado B. C. ferá fu refta s 10. Multiplico eftas 
tres reftas, unas por otras , y fu produdo 992250. buclvo á 
multiplicar por Ja metad de la turna de los lados , y hace 
357210000. Y de efta cantidad íaco la raíz cuadrada , y íale 
1Z8900. que es la miílnaArea que falió de la otra operación. 

Pidefe , que una tierra Circular que tiene el diámetro 
'A. B» 140. cftadalps , quantas huebras hace ? Figura 8. 

Operación, Multiplico los 140. por siniiímo,y de fu pro-
dudo 19600. romo los n . catorce a vos; lo qual íe hace multi
plicando ios 19600. ppr 11. y fu producto 2 i56oo.partido por 
14. falen alquociente 15400. Y eftos fon los eftadales que tie-

,ne de Area efta tierra Círcularrparto efte quociente por 400. y 
la operación dice que hace 38. huebras y uiedia. 

Jambien fe puede pjedir multiplicando ia metad del 
dia-
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diametro.por la metad de la circunferencia : y por no cfiar ma-
nifeftado mas que el diámetro, bufeo la circuntcicncia por re . 
gla de tres , diciendo ; fi 7. de diámetro vienen de 22. d * cir
cunferencia ( que cita es la proporción que tiene el diametror 
con la circunferencia ) que vendrá de 140. diámetro nuniíieíV 
to : y feguida la regla da de circunferencia 440. eftadales. Mul 
tiplico fu metad 220. por la metad del diámetro , que es 70, y, 
fu produdo 15400.es lo que dio de Area á efta tierraCircular ia 
otra operación, 

Pidefe y que las dos tierras A. B. de las figuras 9. y IO.; 
que llaman Rombo , y Romboyde, quantas huebras hacen. 

La operación de eftas tierras es diferente á las otras,' 
porque no fe miden con el valor de fus lados , y por lo milmo 
debe el Geómetra bufear la noticia de fus diagonales, cortando 
las dos figuras con las lineas ocultas , y con ellas hará, de cada 
una , dos triángulos iguales : como lo demueftran C. D. figura 
9. y E. F. figura 10.y ello executado,riguiendo las reglas de los 
triángulos , quedarán las dos figuras medidas. 

Pidt/e , que una tierra de figura irregular de fíete lados; 
quantas huebras hace. Figura 11. 

Operación, Eftas tierras fe reducen á triángulos , en efta 
manera ; deíde A. tirenfe las lineas BC. D E. F G. H I . y 
con ello queda efta tierra rpducida á cinco triángulos deíigua-
les. Mido cada uno de por si ( liguiendo la regla dada para me
dir triángulos) y la fuma de las cinco Areas, lera el valor total 
de toda la figura de fíete lados, y cfte partido por 400. vendrá 
al quociente las huebras que hace. 

Pidefe, que otra tierra irregular de ocho lados , que 
huebras hace. Figura 12, 

O^mtf/o?;. Tirenfe defde M . las lineas N . O. P. Q^y; 
quedará dividida ella tierra en quatro triángulos , y un Cua
drado Equilátero : mido cada uno de por V i , y el cuadrado , y 
la fuma de todos es la Area, que partida por 400. dará las hue
bras que hace. 

Pidefe otra tierra mas irregular, quantas huebras hace. 
Figura 13. 

Operación, Defdc el punto A. tirenfe las lineas B. C. D.* 
y también la D. C. y fiendo como fon las lineas de los collados 
D . E. C B. flexuofas,ton3adol?ien el medio proporcional, tiro 
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las dos recias por medio de lo flexuofo; y con efto qaeda divi
dida la figura en quatro triángulos , y una porción de circuid 
que hai fobre la linca D. C. que para medirle, lo mas breve, 
tomando los medios de proporción levanto perpendiculares 
fobre dicha linea, y fe miden con poco,ó ningún error; y paef-
tos en una fuma los valores , ferá la Arca de efta tierra, que 
partido íu total por 400. dará las huebras que hace. 

Pide/e , que una tierra que tiene baifas de agua dentro, 
y es precilfo medirla , que huebras hace. Figura 14. 

Operación, ttzep de la tierra con las lineas B C. C D . 
D E. EB. un Cuadrado Equilátero, ó Paralelo gramo: y fupon-
goque tiene loo. cftadalcspor cada lado. Multiplico un lado 
por otro, y el producto xoooo. es el valor del Cuadrado. Mido 
dcfpues los quatío Triángulos B. F. C. D. y fumado el valor 
que tienen lo reP o de los IOOÜO. y loquequedaífe, partido por 
400. dirá el quociente las huebras que hace. 

Pideje, que otra tierra que tenga en medio algún peñaf-
CQ inculto , que huebras hace.Figuta 15. 

Operación, Siendo lo inculto R. tiro las lineas A B. B C. 
C A. y queda hecha triángulos , que medidos la Cuma de rodos 
es el valor de la tierra : y porque el pedazo inculto R. es pre-
ciflo reliarlo,echólas lineas que eltán demoftradas conD. y 
ios quatro triángulos que forman en un Paralelo gramo , los 
mido , y fu valor lo refto del total , y al refiduo aumento el va
lor de los triángulos, y la fuma partida por 400. dará las hue
bras que hace. 

También puede ofrecerfe al Geómetra dar termino á 
un Lugar, y fupongo, que viene midiendo el monte , y llega á 
B. ( Figura i<5. )que hace baxada al punto A. no ha de niedir la 
diftancia de B. halta A. fino medir la vaíis A C. haciendo la ef-
cala 1. 2. 3. que doblados los tres eícalones afsi 1.... 1.... 2.... 
2.... j . . . , 3.... hace lo mifmo que la vaíis A C. Advirtiendo, que 
fi fuere campo para fembrar, fe medirá por la linea B A. 

Quien quifiere mas exteníion , puede ver á Samocl 
Marolois, Caramuel, y el citado Tofca. 

L I -
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L I B R O V. ; 
CONTIENE REGLAS PARA FORMAR CUENTAS D E 

Adminifíraciones de Rentas de Mayorazgos , Prorra
teos, y Partijasde bienes 

de Menores* 

C A P I T U L O Í 

LAs cuentas de Adminiftracioncs de Rentas Amayorazgadas 
fon las mas fáciles de formar para los Adnainiftradores» 

porque para alfentar iá Adminíftracion , lo regular es, prece
der efcritura, que debe contener pormenor diftindamente la 
obligación del Señor del Mayorazgo, y refpe¿tive del Admi-
niftrador, á cuyo cargo queda la cobranza de rentas: y lo que 
ha de fatisfacer al Señor por razón de melladas , á otros de las 
cargas, ceníos^y otras cofas: y ademas ordinariamente fucede 
capitular el Señor , que extra de meííadas por tercios de año, 
ó metadhaya depagar el Adminiftrador alguna porción para 
las provifsiones , y íurtimienio de la deípenfa, por no fec 
correfpondiente á ia eftimacion , y circunltancias de la Cafa, 
comprar diariamente Carbón , L e ñ a , V i n o , Vinagre , Acey-
te , Paja, Cebada, y &c. pues ninguna otra mas cómodamente 
puede eftar mejor furtida de todas menudencias , que las que 
gozan crecidas rentas , refultando de efto un gran beneficio, 
por refundir en si la ganancia de los pueftos. Eüa es econo nia 
preciífa, y muy conveniente ; y para el logro de efte beneficio, 
fe requiere una legal, y fiel Defpenfera celoía del aumento de 
la Caía 5 ( poco hai de ello, pero hai algunas ) quien no tenga 
cfte principio , carezca de defpenfa, pues en no tenerla eft á t i 
mas crecido beneficio > el que le tenga , en no tenerla fe de-; 
frauda mucho, 

A D V E R T E N C I A S . 

1. \ Ssentada la Adminiftracion , eftáTábido , que prc^ 
j [ \ cede e ícr i tura,pata que cnue iosConitayentcs 

fe 
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fe guarde, y cúmplalo eílipulado , baxo de la prevención , de 
que íi los Mayorazgos, p parte , fueren de la Señora también 
debe incluirfe en la efcritüra , y obligatfe como legitima pof-
feedora al cumplimiento del Aíicnto. 

2. Deberá el Adminiftrador pagar puntualmente en 
primero de cada mes la meííada , en virtud de recibo del ¿eñoc 
ó Señora , y efte Cera inftrumento legítimo para la data, como 
arsimiímo ia cantidad deftinada para las provifsiones de la Cafa 
por tercios, ó metad de año; y también las cargas, rendidas que 
í e a n , recogiendo los recibos correíporidientes , ó cartas de 
pago autenticas ,fiendo preciíTas. 

Por muy conveniente á una , y otra parte , fe darán 
Cuentas Anuales , tomando el deftino de Santiago á Santiago, 
cfto es > de 25. de Julio de un año , halla 24. del mifmo mes del 
fucefsivo , que es lo que comprchende el año entero : y el mo
tivo de fer afsi conveniente , es porque delpues de cftar venci
das todas las efpecies de rentas, lambien fon palladas las vali
das de A b r i l , y Mayo en que fe venden los granos , que fon 
los que detienen las cuentas deÜinadas de Enero á Enero. 

4. Qualeíquiera diligencias tocante á pleitos, reparos 
^e Cafas, y otros extraordinarios gallos, para executarlos el 
Adminiftrador ha de preceder efpecial orden del Señor y reíi-
«diendo elle en otra Ciudad, fe le dará noticia , y fi por carta 
previene fe hagan ,,efta carta , 6 cartas con los recibos ,fon 
inftrumentos de data : íi fueren obras , ó reparos de entidadjfe 
deben acondicionar por un Maeftro, y poniéndolas defpucs al 
pregón, fe remata la obra en el que con mas conveniencia íc 
obliga á cxecutarla > ferá expreíía condición del remate , ha-
,ver de quedar la obra arreglada á ¿las condiciones, y vifta 
de Peritos: íi la obra íe remata en el Maeftro que la acondicio
nó , no fe le paga ia traza, ni condiciones j íi fe remata en otro, 
fe le debe fatisfacer por el .Adminiftrador, como también la 
vifta , y reconocimiento de la obra, íiendo nombrado para ello,, 
que es lo regular , fino fe deícubre íoípechoío. 

5. Siempre conftará en la efcritüra deafientoque los gra
nos fe vendan en fus validas de A b r i l , y Mayo,los qualés en un 
mes,y otro los venderá el Adminiftrador,yno en otro:y tomará 
una certificación del Medidor que los midieífe , con diftin^ion 
de ios precios, y cancidaci de fanegas de cada uno. Digo, que 

baf. 
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bada con la cemíicacion del Medidor)por fcr Arb i t r ad Senoc 
de noir/marle , y en ellapondra también el recibí) de los dere
chos que le competan por la medidura. Y íiendo-vo Imitad del 
Señor, que fe vendan antes de los citados mefes , fera precer 
diendo efpecial orden , que ha :de cxpreflar el Medidor en la 
ccrtiñcacioa. Si el Señor efta aufente , bavrá de tomar el A d -
miniílrador teftimonio autentico de Eícribano Numetatio. 

6, Para la formación de qualefquiera cuentas, á lo que 
ha de atender el Contador, es á practicar el mas fucinto mcio-
do en poner las partidas, y á que fin faltarle circunítancia , le 
eviten digrefsiones, porque ellas mas confunden, que aclaran 
la inteligencia, 

7. Si quando forme la cuenta eftuvíeíTen por cobrar al
gunos efectos, pondrá una prevención defpues de la cabeza 
de la cuenta (como fe notará en la que pongo para modelo de 
otras ) advirtiendo ,que en las tales partidas no Cobradas , fe 
diga,que debió pagar,alcontrario délas cobradas,que fe dice, 
tanto que pagó N . y fi defpues alguna partida de eftas falieífc 
fallida, precedidas las diligencias del cargo del Adminiftrador, 
deberá refponder de ella el Señor. 

8. Si huvicífe mas efpccies de granosjComo Cen
teno, Cevada, Garrovas &c. fe harán tantas planillas para po
ner las cantidades, como efpecies fean;y en cada una íe pondrá 
fus proprios nqmbres encima ,aí$i como fe verá en la cuenta 
que pondré , que es foio trigo. 

9. Si huvieífe algún por menor, como la primera par
tida del cargo de Maravedifes , que es del valor del trigo ven
dido , por la variedad que tiene de precios : íe obfervará fu 
metoJo para otras femejantes, aunque fean de diferentes ef-
pecies. 

10. Las pagas,por lo refpedive á yervas,y Lugares de 
pafto , fon de immemorial fu deñino S. Martin de Noviembre 
de un año , y Abril mediado de otro. Y íi huvielle otros , fon 
pueftos de confeutimiento de Partes ,en cuyo cafo fe exprefla-
rán fegun los tengan. Las de Granos no tienen novedad^on to 
das de 15. á 15. de Agoílo. Y fuele haver efectos que dan ren
ta de Granos como Aceñas, y otros con diferente deftino , á 
lo que fe debe-atender. 

11. LOÍ.Adminiilradorcs pcccilamentc han de tener libro 
. x l a 
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de caxa para anotar los pagos que por cuenta hicieíTcn losRen-
teros , para la liquidación de las particulares: y íi por no te
nerle , y havcrfele perdido á los Renteros los recibos , preten-
diere el Adminirtrador cobrar lo que dicen los Renteros tener 
pagado , juftificado que no tiene tal Libro de Caxa, fe deberá 
dar por libre á los Renteros : aísi lo he vifto practicar. Y tam
bién bolver á pedir por algunos lo que ya tenían cobrado , y 
aísi para evitar cfto , como porque es conveniente , fe ha de 
t^ner Libro de Caxa. 

12. Si el Señor quiere que fe le juftifiquen las partidas 
¿el cargo con teftimonios de los Arrendamientos , fu coftc e« 
proprio , y del cargo del Señor, y no de los Renteros. 

CABEZA DE L A CUENTA. 

CUcma que yo N.Vecino de eftaCiudad doy al Sr.D.N.&c, 
aísi de las rentas de granos del Agofto próximo paliada 

de 1734. como de las de ims. cuya percepción , y cobranzaha 
«(Vado á mi cargo, como Adminiftrador de dicho Sr. Y es pro
cedida de un afio, que dio principio 25. de Julio del dicho; y 
cumplió 24. del mifmjo mes de efte prefente de la fecha, y es 
con íu cargo , yodara , % faber. 

PjSvienerc*, que diferentes partidas del cargo de eíla, 
fin embargo de hacermeio de fus valores , aunque no eftan co
bradas , (e tendrá entendido , que los importes de ellas quedan 
por míos proprios, fin que el cargarme de ellas pueda perjo^ 
áicaraie elie derecho j y afsi fe deberá entender. 

CARGO D E GRANOS. 
YUGADAS DE T A L LUGAR. P 

PRimeramcnre me hago cargo de 245 
fanegas de trigo candial que paga

ron N . y N.. Vecinos de tal Lugar, como 
Renteros de las yugadas de e l , y fon por 
ía rentacorrefpondiente al Agofto del 
citado año de 1734.de qne les di reci-
t)o. Y es el fegundo de tres, de que tie
nen hecho arrendamiento tal día, me«, y 
año ante N.( y afsi en las demás partidas^ 
4^ todos cargos.) £ sfe*"^^ " 11 > "Qttf 

I A L J 

Fan, ds trigo. 

http://1734.de
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» ^ T A L LUGAR. y245 
• • • •• 

A Ssimiímo me hago cargo de 312. fa- I 
x \ negas y media de trigo , que por I 
las cinco partes de ocho pagaron N.y N . I 
iVecinos de dicho Lugar , como Rente- I 
ros de e l , por la perteneciente á dicho") 
Agofto , di recibo. — ^ 

m T A L LUGAR. * ¿ | 

TAmbien me hago cargo de cien fa
negas denrigo, que pagó N . Ve

cino de tal Lugar , y como Rentero de 
é l ; y es la del referido Agofto , ño 
recibo. —— 

¿ib T A L YUGADA. ^ 9 

g3i2...o5 

i 
ITen me hago car^o de 36. fanegas de 

trigo , que pago N . Vecino de tal, 
como Rentero de la Yugada de dicho 
Lugar ; y es por la del citado Agofto, no 
di recibo. — . 

^ 0 TIERRAS DE T A L . -431 

ITen me hago cargo de 12. fanegas de 
trigo, que pagó N . Vecino de tal,^ 

por la renta de las tierras de dicho L u 
gar , y referido Agofto, di recibo.— 

ACEñA DE T A L . ^ 0 

Ten me hago cargo de 143. fanega* 
L de trigo de maquilas, que pagóN. 

'P\¡ 

r 

gol 2 

9705...o^ 
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Aceñero de t a l , por ia renta de dicha \}jo$..,o6 
At:eña,y fus dos pagás vencidas , Mar i — 
tin de dicho año,y Pafcua de Refurrec-"") 
cion del prelente de la fecha i mv* t ^143 

Parece por las partidas que componen cf tej ——— 
cargo de granos, que fuman 848. fan. y media j 9B48...05, 
de tr igo; de cuya efpecie doy en data las par 

tidas íigcientes. 

D A T A PE GRANOS, jdh 

^ T A L CONVENTO, t f » 

PRimeram. doy en data 66, fanegas, y 
8. celem. de trigo, pagadas al Con

ven to,yReIigiofas de tal,por otras tantas, 
quie cada año íe le pagan por razón de 
cen foj y por 15. de Agofto de cada uno, 
y eftas fon ks vencidas el miímo dia, del 
jpaíTído de 1734» confta de recibo que 
«ntregp, fe i K.. j j '""r ú m • m - } 066.,.o2i 

T A L CAPELLAN, 

TAmbiendoyendatai2. fanegas de 
trigo , que smualmente fe pagan 

^ D. N . vecino de t ^ l , como Capellán de 
tal; y fpn las que le pertenecieron dicho 
dia 15, de Agofto de dicho año,confta de^J 
jrecibo que en trigo. ^ 'M 'Q^Ú^ Í Ú Í — . — > 

^ MONTARAZ DE T A L . fef* 

IJOIÍ; 

ASsimifmpdoy en dará 15. fan.de t r i -
gOjque fe pagan á N , Montaraz de 

tal Lugar , y cotrefponden de fu falario á 
Jos cinco odavos que en el fe gozan , y") 
fon del año qî e cumplió 15. de Agofto > yot J 
4e 1734. confta de recibo que entrego—J -

M O N - I ^093...o». 

http://fan.de
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ÚP MONTARAZ DE T A L . 

i6< 
2(11 yí Jt>q.í5 
yop3t.oS.. 

ITen doy en data 20.fan.de tr¡go,paga-
das áN-Montaraz de tal, por el fala-

rio afsignado de efta cípecie, devengado"^ 
dicho dia, y ano, confta de recibo. > 

ESCRIBANO DE LAS DEPEN-
dencias. 

ITen doy eiv4ata 8. fan, de trigo paga
das á N . Efcribano del Num. de eíla 

Ciudad-, y de las dependencias de la cafa, 
poi el falario devengado dicho dia , y 
ano 5 confta de recibo^—i 

PROCURADOR. 
I 

ITen doy en data 6, fan. de t r igo , pa
gadas a N._Procurador del Num. de 

efta Ciudad, y de las dependencias de ef* 
tos Mayorazgos, por el falario vencido 
dicho dia , y año i confta de recibo 

yo 2 o. 

A B O G A D O . 

> v e n c i d o - y 

í z r r : I 

gootf. 

ITen doy en data 10. fanegas de trigo, 
pagadas á D. N . Abogado de los Rs. 

Coníejos^ y de las dependencias de efte 
Mayorazgo , por el falario vencido dichoS 
dia, y año , confta de recibo. - — — — s 

Ultimamente doy en data 710. fa-J 
negas , y 10. celemines de trigo , que ef-J 
tan vendidas en las validas dc,Abrii,yMa ~ 
y o , de cuyo importe me haré cargo en el 
de mas. íiguiente.^ ' 

\j7io..io.;. 

Según parece de las partidas ¿de la prece- j ^$ . ,06 ,^ 
idente data, fuman, y montan las mifmas S^S.fa- | .»-
negas, y 6. celemines de trigo, que ptoduce cargo que de efta 

http://20.fan.de
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cfpecie me llevo hechorpor lo q no refulta en pro , ni encontra 
alcance algunojy pallo á poner el cargo de mrs. en efta manera. 

p 
D̂O CARGO D E MRS, «3* 
G R A N O S V E N D I D O S . 
Rimeram. me hago cargo de i p g p i . 

rs, y 28.mrs.de vcUon,que han pro
ducido las dichas 710. fanegas, y 10. ce. 
lemines de trigo candial j vendidas en las 
validas de A b r i l , y Mayo , en diferentes 
dias , y á diverfos precios, á faber. 

Defde 19. de A b r i l , haf-
ta 3.deMayo de efte dho.pre-
íente a ñ o , fe vendieron 309. 
fan. á 27, rs. á cuyo refpcüo 
importan 8343 

Fanegas.. Su ziahr* 
— 1 

)i09.—8gi4j. 
Defde 4. de Mayo, hafta 

20. de é l , le vendieron 145. 
fan. á 27. rs. y med. al qual> 
imp. 3987. rs.y roed, de vell. S. 14 j.—3^987.17 

Y defde dho. dia zo.líafta^ 
31.de Mayo > fe vendieron 
las 255. fan. y xo.celem. reC-
tantes á preció de 28. rs.cada 
una, q u e i m p ^ i p i . rs. y n , " ' 1 
inas. de vellón. — < ^256.10-7^191.11 

£n cuya conformi-J 7 i o . . . i o , i ^ ¿ í a r . . * ^ . 
dad fon las referidas- * 
yio.fan. y 10, celem.de trigo las vendi
das ; y rcfpe¿to de íiis precios los expre-
fados 199521. rs. y 28. mrs. de vell. que 
han imp. como confta de la certificación 
de N . Medidor de granos, que entrego," 
( ó teftimonio.) *-

to.T¿-

I • 1-

j p i T A L L U G A R . i ^ -

Ambien me hago cargo de 2^. rs. de 
yeil.que en las dos pagas de S. Mar

tin 

http://28.mrs.de
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tin de Noviembre del dho. próximo piíTa- j 
do año de 1734.7 Abril mediado de efte 
prefente; por metad pagaron N.y N . veci- i 
nos de tal, (además de las 245. fan. de t r i 
go ) Como renteros de dho. Lugar, cuyas 
pagas fon las correfpondientes , al año de 
cita cuenta , di recibos. — — — — 

167 

I9^2I . .28 

•431 T A L LUGAR. } 2yOOOv 

ASsimifmo, también me hago cargo 
de 3375. reales de vellón , que en 

la propria conformidad , y pagas latisfa-
cieron N . y N . Vecinos de t a l , como fus 
Renteros , los mifmos que correfponden 
por loá cinco ottavos , que en él fe go 
zan , y también ai año de etta cuenta , di 
recibos.—— 

«¿I T A L LUGAR. £ h 

ITen me hago cargo de 4^ rs. de ve
llón , que debió pagar N . Vecino de 

tal ( ademas de las IOO. fanegas de trigo ) 
en las referidas dos pagas pertenecientes 
al año de efta cuenta, como Rentero de 
dicho Lugar* . — 

^ T A L DEHESA. (Cf 

I 1 r 
3U37Í-

} 
ITen me hago cargo de 9g.rs.de vellón, 

que afsimifmo debió pagar N< Veci- ̂  
no de ta l , por la renta de tai Dehefa , y^ 
dos citadas pagas del año ác efta cuenta 

4g<íoo.: 

• > 

T A L LUGAR* 
í 

ITcnmehago cargo de 4^300. rs. de 
vellón, que debió pagar N . Yecino 

de 

pgooo. 

http://9g.rs.de
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de t a l , p5r la renta de dicho Lugar, cor- j 
rcfpondiente al ano de efta cuenta , y 4 jy^Sp^.^S 
mencionadas dos pagas. ( 

Voz ARITHMETICA. 

^ 0 T A L LUGAR- ^ 0 
/ 4Ü3 

ITen me hago cargo de 2g500.rs.de ve
llón , que pagó N . Vecino de ral, por 

la metad de la rema que en el le goza , y 
dos referidas pagas, tocantes al año de ef-"' 
ta cuenta ,dir recibo.- . • • • • 

* * * C E N S O . 

ITen me hago cargo de 900. rs. de ve
llón y que pago N.Vecino de efta d i 

cha Ciudad por ios réditos de íu refpeüi-
vo ptincipal á 3. por 100. y fon los que 
correfponden al año de efta cuenta , ven
cidos 21,de Marzo paliado de efte dichos, 
prefente. Di recibo. — — 

C A S A . 

ULtimamcnte , me hago cargo de 
i g 100. rs.de vellón que pagó N . 

Vecino de efta dicha Ciudad , por la ren
ta , y alquiletes de tal Cafa, (ira á tal,cor-
refpondiente al año de efta cuenta , y á 
los tres tercios de Pafcua de Natividad 
de dicho año de 34. Pafcua de Flores , y 
S. Juan de Junio de efte prefente de la 
fecha, di recibo. I 

00. 

20500 

flpoo; 

groo» 

Pór manera que fuman , y montan las par- 45^696,..28 
jtidas qne componen el cargo que me llevo he- | —• 
cho46g<5p$. rs. y 28. mrs, de vellón. Y doy en data las fe 
g^ientes. ¡ 

rAD' 
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J D F E R T E N C I A S . 

169 

EN las partidas fe ha de poner á la letra las cantidades, fe
chas , y años. 

Si de orracaenu anterior viniefle algún alcance ? (i fuefle 
contra el Señor , íe pondrá por primera partida en la- data : y 
al contrario , fi fuetVe contra el AdniinUlra.dor, fe debe poner 
por primera partida del cargo. Y en uno, y otro aílumpto, á 
continuación de la tal cuenta fe pondrá el recibo de quien lo» 
deba dar. nfcr r 

D A T A D E M A R A V E D I S E S . 

A L C A N C E . 

Primeramente doy en data 3898. rs. 
y joarirs. cuya cantidad en la pre

cedente cuenta refultaron contra dicho 
Señor , y en mi favor , como conlta de 
ella , confentida r y aprobada, que ex
hibo con mi recibo puefto á fu continua-' 
cion , por darlos en data en eíta. 

:ontinua-'41 

j 3Ü898..30 

^p) M E S A D A S . «p) 

TAmblen doy en data 24^. rs.de ve
l lón, que en virtud ac 12. reci

bos de dicho Sr. he pagado en los 1?. 
me fes del año de efta cuenta , ai rcfpec-
to de 2y. rs. cada uno > fegun lo ellipu-
lado, por razón de meífadas , confta de^ ( 
los dichos recibos que entrego.—— 

D I N E R O . ( d -

ASsimifmo doy en data 6g. rs. de ve
llón, pagados por terceras partes, 

y tres recibos en el año de elta cuenta, 
para los repueílos del furtimiento de la 
Defpejnfa* y gallos extraordinatios,conf-

24^000 

http://rs.de
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ta de dichos recibos , que entrego con 
los demás que íe c i t a r á n , — — 

L I B R A N Z A S . 

ITendoy en data 3568. rs. de vellón, 
pagados por tres libranzas de dicho 

Sr. para ios efeÜos que contienen , coní-
ta de ellas^- ——- . 

1 \ 

I 
OÍ O T R A . 

I 
V 

27g8p8..3o 

6yooo 

ITen doy en data l y 100- rs. Me vellón., 
pagados al P.Procurador de taiCon-

vcnto , en viriud de otra libranza , y de, 
«Ha conña. — < — - — 1 * — • 

MEDIDURA DE GRANOS. 

ITen doy en data 83. rs. y 2 2. mrs. de 
vellón, pagados á N . Medidor de 

granos , por los derefehos de la medida-
ra de las 710. fan. y 10. celem. de trigo, 
que cogitan vendidas , y al te ípedo de 
4. mrs.cada una.Como parece de la men-^ 
«ionada fu certificación, ó recibo, 4 

% • P A K E R A . . 1 ITen doy en data 150. rs.de vellon,pa 
gados por la renta , y alquiler de la 

Panera en donde fe recogen ios granos, 
y /bu los que para cite eíc¿to ellan aísig-
nados, y los quecorreíponden por eita" 
jfazon al año de cita cuenta. 

T A L M E M O R I A . 

ITen doy en data 1^ 20. rs. de vellón, 
pagados á N . AthniniLtrador de las 

rentas de tal Memoria por los rédi tos á 
3. por 100. de fu reípective capital, ren
didos u . de Noviembre de dicho paila 
4o de 173 4. coniza recibo. 

ig loo 

JJ0S3..22 

(1 

409120 ..18 
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I p C A B I L D O . 
Ten doy en data 17&5. rs. de vellón, 

que tengo pagados á N . Mayordo
mo delCabikio de ía Santa Igleíia Ga-
thedral de efta Ciudad , por otros tantos 
que anualmente fe le pagan por tal ra
zón , y por 20. de Mayo de cada uno, y 
fon los vencidos el mifinodia de erte""1 
diclio prefente año , coníta de recibo. — ^ 

M O N T A R A Z DE T A L . 
Ten doy en data 3^0. rs. de velIon,pa-

gados s N . Montaraz de t a l , por el 
falario que en ella eípecie le eftá aísig-
nado en fu empleo cada año , y es por el 
vencido Pafcua de Natividad de dicho 
de ^4. correfpondientc á efta cuenta, 
coníla de recibo. — 

1 

4ogi2o..i8 

Ü 

1 
MONTARAZ DE T A L . 

ITen doy en data 300, rs. de vellón,pa
gados á N.Montaraz de taI,por el fa

lario que en efte empleo goza , cumplido 
fin de Diciembre de dicho año de 34.^ 
confta de recibo. — — — ^ 

C A P E L L A N . 

ITen doy en data 500.«. de vellon,pa-
gados a D. N . Capellán de la de efte 

Mayorazgo que inftituyo lu Fundador, 
cuyoaístgno cumplió finde Diciembre ̂  
de dicho año de 34. confta de recibo.— » 

A D M I N I S T R A C I O N . 

ITen doy en data 3480. rs. de vellón, 
de ellos los 3300. rs. por el falario 

devengado en el año de efta cuerna, y 
me eftá afsignado por la AdminiiUacion •a 
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de eftas rentas, como afsimifmo los 180. | 4^055..18 
reftantes para un Cerdo, como coníia de 
la eícritura de aíicnto de efta Adminif-" 
tracion. ... . » J> iü48Q 

D I N E R O . m ¿ 

ULtimamete doy en data 15 i.rs.y 1 o. 
rnrs. de vellón , que en efte da 

entregue á dicho Sr. para enterarle del 
todo del cargo de efta cuenta^ para queS 
no reíultaíTe en ella alcance alguno-—— v $151... 10 

Por manera que importa la data, fe-J > 
gun manifieftan las partidas que lacom- I ^6^6^6.2^ 
ponen 46696. rs. y 28. rnrs. de vell. que j * ~ i — 

comparados con los miímos , que fuman las del ca rgó i reful-
tan no ha ver alcance alguno en pro, ni en contra , con lo que 
fe concluyó efta cuenta, que eftabien,y fielmente formada íalr 
vados ios yerros que por qualquiera razón tuvicfle , y afsi Iq» 
juro , y firmo- Salamanca , y Junio 17. de 1735. años.N. 

A P R O B A C I O N - « • 

V Ifta , y reconocida efta cuenta por mi D. N* dada, y for
mada por N . Adminiftrador de mis rentas; y hallando* 

ia juíía , y ciertas las partidas que la componen , lá toní iento, 
y apruebo en todo , y por todo fegun , y como en ella le con
tiene, ( baxo de la pre vención que exprefta) y en fu virtud me 
obligo á eftar* y pallar por ella : y confiello haver recibido lo> 
recados de fu caliácacion , afsi del cargo como de U data, ci-, 
gados en fus partidas. Salamanca , .&c. N -

^ P R E V E N C I O N E S . ^ 

LLevo prevenido que l i los Mayorazgos fucíTen de la Seño-i 
ra ha de hablar también en la aprobación . y firmarla. 

Será muy importante , decir en las pa-rtidas délos efectos 
arrendables dpi cargo: defpaes de decir , correfpondiente al' 
año de efta cuenta, manifeltar tambien,(i es el primero, fegun-
d o , ó tercero del arrendamieato ( ante N . ) de la obligación 
4g aquel, Renjceco-

Pi , 
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Di , ó no di recibo , fe dice en cada partida para fatif-

facion de los Rentero en lo fuceíivo. 

figp C A P I T U L O 11. '-m* 

REGLAS PARA FORMAR CUENTAS D E PRORRATEOS 
de Rentas Amayorazgadas. 

;?.oi.i3tó| tiritó ; - i i;o:>f/4^biifi(i j i , i )?-u'-^{) j o'íio ¿ 

PRorratear , es dividir las Rentas, ó partidas proporcional--
mente , dando á cada interefado con equidad lo que le 

correfponda reípeclo de ios diasjy la cantidad. Efto íe executa 
por medio de la regla de proporción (vulgaimcnie llamada de 
tres ) con tanta feguridad , que reduciendo las cantidades á 
mrs. para las refoluciones, en uno entero no fe puede perju
dicar , á parte alguna. Lo regular es , entender la Juílicia en 
tantas cuentas 5 y haciendo nombramiento de Contadores los 
Inteiefados ; el Juez manda fe les haga faber, y que procedan 
en fu formación. Afsi executadoel Efccibano entrega los autos 
al Contador, ó Contadores, que contendrán las precifas razo
nes para foimada. 

Siendo los Mayorazgos mas que uno,recayendo en va
rios fucceflbres, fe han de üiítinguir, y feparar las unas rentas 
de las otras : para que cada Intcreíado perciba lo que refpedo 
de fus derechos , y acciones le correfponda, Todo.conftará de 
los autos, y arreglado á ellos , fe forma la cuenta compartibie: 
citando el Contador en las prevenciones figuientes. 

t i Las rentas de Dehefas, ó Lugares de pafto empieza 
el goce de ellas , por 15. de Abril de un a ñ o , y le cumplen el 
milmo dia del íiguiente : eftas rentas pagan los Renteros , ó 
Arrendadores : por metad en dos pagas, la primera es el dia de 
S, Martin 11. de Noviembre del año que comienza el goce ; y 
la otra 15. de Abril del figuíente ; y fe llaman S. Martin , y 
Abril mediado, eílando afsi promediadas de imrnemorial. Para 
compartir eftas rentas fe toman enteras, ello es, de un año; y 
no cada paga feparada, porque en fepararlas , y dividir folo 
una paga , por haver 5 5, dias de diferencia de una á otra , en 
elequivalente de los 27. dias de fu metad,fe perjudicaraá una 
parte. 

Toda renta de yecvas deben feguir para eftas cuentas,-
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eftc primitivo afsigno de pagas; y np otros, que de pocos años 
ha por conveniencia de losrRenteros , fe ponen en ios arrien
dos , por parecerles , que en los nuevos afsignos podrán íatif-
facer mas cómodamente tas reatas ; lo que nodeb¿ obftar al 
Coritador,quien íblo ha de atender á los proprios goces de los 
efedos para proporcionar con igualdad lo que corrdponda á 
cada Interefado. Y íiendo los goces de eíie etcelio 15. de Abril , 
á otro tal dia , en ella confideracion íe harán los compartos. 

2. Silos Lugares íbn de paflo ,7 labor: y por uno, y 
otro fe piga íu renta en dinero en las reteridas dos pagas de 
S. Martin , y Abril mediado, fe jvorrateará como fi fuelle to
do paílojConíideradocl goce de 15. á 15.de AbriL 

3. Si ellos Lugares de pallo , y labor > por lo refpec-
tive á paño fuelle fu renta en dinero, fe compartirá como wk 
dicho: pero fi por lo refpeCtive á labor fu renta fuefíe en gra-
nos,eftos fe compartirán de 1 5. a 15¿ de Agofto , como fe dirá. 

4. Las rentas de todas efpecies de granos , como t r i 
go , centeno , cevada > &c. fe pagan por 15. de Agofto, y por 
lo mifmo eftá coníiderado efte goce de las Yugadas , y Tierras 
(con los prados que andan con ellas , y fu renta anual refpec-
tiva fin defeanío fe paga en grano ) fe comparten de 15. á 1$. 
de Agofto. 

Tampoco debe obftar al Contador el que las tierras 
comienzan á cultivarfe por el mes de Noviembre» porque aun
que es cierto , también lo es , el que de eftc cultivo no provie
ne renta hafta del Agofto del año íuceíivo en un año ; y por lo 
mifmo , para tomar los Dueños de las yugadas , ó tierras ren
ta annua de grano, coníienten que los Punteros las dividan en 
dos partes, ( que llaman hojas ) y en quanto la una eftá produ
ciendo la femillaja otra eftá defcanfandojyrecibiendo el ocne-
ficio de las labores para que produzga el año figuiente que le 
correfpondedefcaniar la queproducio. En cuyo defecto eftas 
rentas de granos fe percibieran alternando de un a ñ o , á otro 
por el deícanfo. 

• 5. Las rentas de las Aceñas , ó Molinos , también fon 
en grano,y efte grano por no fer de la naturaleza de las tierras, 
fe compartirá de 11. á n . de Noviembre , por comenzar efte 
dia, e 1 desfrute, ó goce de efta renta , y íi tuvieíTe otro prin
cipio fe tomará de el. 

6. 
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6. Las rentas de las cafas, íin embargo de tener en ef* 

ta Ciudad el deftino de tres pagas ( que llaman tercios ) la pru 
mera Pafcuáde Natividad de un año : la fegunda Pafcua de 
Flores ( que es la de Refurreccion ) : y ia tercera S. Juan 24.de 
Junio del figuiente : Tampoco debe el Contador compartir 
fus rentas, ó alquileres reípecto de ellas,rino es refpedo de fu 
goce , que eíte es , de S. Miguel , á S. Miguel de Septiembre. 
Eftos afsignos tienen fu juíto motivo, que por confequencia lo 
facará qualquiera, con la noticia del defaucío ,ochodiasan-
tes,y ocko defpues del dia deS.Juan.Las paneras es fu goce de 
S. Juan á S.Juan.Y en efta inteligencia íe compartirán. 

7. Las cargas que tuvielíen d e granos , fe han de pro
porcionar , y compartir lo que de ellas á cada Intererado cor-
refponda fatisfacer, conüguiente á fu comparto , íegun las ef-
pecies. Las cargas de mrs. afsi Talatios, como réditos de cen-
fos , y otras , íe proporcionarán también á confecucion del de 
mrs. Como fe verá en la cuenta cxemplar que pongo. 

8. Las Adalas filas huvielfc ,como Cerdos ^Pavof,-
Gallinas , Carbón , y otras eípecies , las valoreará prudencial-
mente el Contador, y atendidos los afsignos que tengan , dará 
á cada Interefado lo que le pertenezca. La eípecie correfpon-
de coger al mayor Particionero,y elle ha de fatisfacer de pron
to al Menor, lo que de ellas ie fuere compartido. 

9. Para prorratear las rentas de mrs. fiendo rs. de 
vell. ó ducados, fe han de reducir á mrs. y íiendo lo regular 
quebrarle uno , para que no falte al total , quitando eíle que
brado a uno , y otro , le pondrá el entero que fe quiebra , al 
Interefado que le fale la mayor parte del quebrado : y afsi fu-
cede que en una operacion,faldrá á uno, y en otra , á orco con 
muy corta difonancia;y con ello á ninguno fe perjudica ni aun 
en un mdi. Los granos fe reduceA á quartillos, ó medios ; y fe 
íigue la mifma regla que en las rentas de mrs. y efto fe hace 
porque jamás es nada la diferencia r y fe evita al Contador de 
la moleftia de reprefenrac las propotcionables partidas con 
quebrados ellraños que provienen. 

10. Si algún Lugar, por acontecimiento ( extra del 
motivo de elle capitulo ) paflátfe á nuevo PolVcedor, por ven
ta , donación f ó otra efpecialidad , y efte quilielfe defpojar al 
Rentero, íe entienda , que £¿dundo á ios términos, eíto es, no 

pte-
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precediendo deídiicio judicial en tiempo , no puede el nuevo 
Poiíeedor pallar al deípojo, ün caruinac por ios ícnninos tega-
lares; y fon , que las yervas , ó pafto las debe dexar el Rente-, 
r o , el dia 14. de A b r i L y la labor , la una hoja para el No
viembre figuiente ^y la otra el mifmomes del año fuccüvo, 
enlaqual inteligencia viene á dexar libre el Lugar para el 
D u e ñ o , ó nuevo Rentero , por Abril mediado Us yervas, y 
la labor del Noviembre íiguicnte al dicho A b r i l , en un año. 

Pongo eíla prevención por fer como otras muchas de 
la infpeccion de los Contadores. 

Para hacer demontlracion de efta cuenta fe conlidera 
que las rentas que contiene la precedente de Adminiltcacion> 
íon las que fe han de proporcionar y y compartir , con las car* 
gas , y ceñios que expreífa y como íi fuetfe el memorial jurado 
«que fe da para la formación de eftj > y que previene que mu-
l i o el poíleedor de el tal Mayorazgo el dia 19. de Febrero de 
1734. Y que el nuevo Suceüór en él comienza á gozar fus ren
tas defde el dia figuiente 20. de dicho mes}y año. 

í ¿ CABEZA D E LA CUENTA 

N y N . Vecinos de efta Ciudad , Contadores nombrados 
# para la formación de la cuenta compartibie de las rea

tas de tal Mayorazgo, recaído en el Sr. D. Ñ, por fallecimien
to de D. N . Vecino que fue de tal, de quien t]ued6 por .precifo 
Heredero D. N . Vecino de tal i por quien, y por dicho nuevo 
Poífeedor fe executa efte Prorrateo de las rentas , afsi de las de 
todas efpecies de granos, como de las de mrs. y demás efectos, 
que contiene la relación jurada, que de ellas eftá. puelta en 
autos ( aísi también por lo compreheníivo á eíta Jmiídicion 
como otias) por N . Adminiftcador que fue de ellas por dicho 
difunto, que arreglados áel , y al auto del Sr. D. N . Alcalde 
Mayor, 5¿c. en fu cumplimiento manifeftamos lo que en jutta, 
yarregiada proporción cocreiponde. á cada una de eítas Panes; 
.baxo de la inteligencia de haver fallecido el referido difunto 
p . N . el dia ip . de febrero del año próximo pallado de 1734. 
que haíta el ( inciuñve) defde que empezaron a rendirle las 
ultimas rentas pertenecen al dicho D.N, como tal Herederoiy, 
defde dho. dia (excluüve) en adelante hafta lu deftino,y cum-

=piimiento al retendo D.N. nuevo fuceíror,como fe exprellará, 
áíaber. GO^fr 



LIB.V.CAP.II. FORMACIÓN DE CVENTAS. 177 

COMPARTO D E LAS RENTAS D E TRIGO 
de ejie Mayorazgo,, 

POr el citado memorial ( que llevo íupiicílo fer 
la cuenta de Adminiftracion con todas fus 

circunftancias de cargas,y falarios) confta, que las 
rentas de efte Mayorazgo, con la Aceña de tal poc 
lo reípeclive á t r i go , producen 84S.tan.yd.ccieni. 
de las que correíponden a la parte del He/edcio 
402.tan.6.celem.y 2. quatt. Y á la del nuevo Su-
ceflbr445. fan. 11. eclem. y 2.quart. en efta ma
nera. 

T A L LUGAR. 

PArece del mencionado mc-
motialque tal Lugar renta 

245.fan.de trigo: y que lus Ren
teros deben fatisfacer por 15. de 
Agofto de cada año ,de las que 
correíponde á la parte del Here-
dero(por i88.dias que haidefde 
15.de Agofto excluíive de 1733. 
hafta i p . de Febr. de 1734. que 
dexó gozados elDifunto) i 26.fan. 
2.celem.y i.quart.Y á la del nue
vo Suceflbr(por i77.diasjque tá-
bien hai deíde 20. de Febr. hafta 
15. deAgofto(inclu(iv.)de 1734.) 
I i 8 ían.9.celem.y 3.quart.£n la 
qual conformidad lus Renteros 
fatisfarán las referidas 245. fan. 
de trigo. (Y la miíma proporción 
de días fe entenderá en las con-
fequentes partidas de rentas de 
cfta efpecie, que tengan el pro-
prio aísigno.) —?.r~ 1 •; 

TRIGO 
que toca a" la 
parte del He
redero D, N, 

Faneg,cel.qos. 

X [TAL I 

TRIGO 
que toca a la 
parte del nae" 
vo Sucejfor 
D, N,. 

Faneg.ceLqos. 

118....p.*. 

http://245.fan.de
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I25.. .02.. .I-T A L LUGAR. 

ESte Lugar de t a l , confta del 
referido memorial , que 

renta por cinco o&avos que en 
él goza efte Mayorazgo 3 i z.fan, 
y media de trigo ; y de ellas en
tregarán fus Renteros á la parte 
del Hcrcd. iSo.fAn* 11. celem. y 
2,quart.Y á la delnuevoSuccífor 
15 i.fan.6. celem.y 2. quart. que"] 
es lo q á cada una cor^efponde.. f i 6o„„ i i . . 2 

118...OP...3, 

T A L LUOARJ 
A Ssimifmoconfta,quet^lLu-

JPJL gar renta I00.tan. de t r i 
go ; de las que pagarán fus Ren
teros ala parte del Hered. 51. 
fan.y d.celem. y á la delSuceflbr 
4S.fan. y ó, celem..qu^ eí lo que 
les correlponde. 

I5I*..O6m*2« 

T A L YUGADA. 

EN la.mifm^ conformidad, tal 
Yugada confta que renta 

36. fan,. de trigo, de lasque cor-
rcfpoiule á la par.te del ^iered. 1 ̂  
fan.óxelein.y 2, quart. y á la del -j 
^uceflbr ly.ftm.j.ce.le.y 2.quart, K9W**Bf?& 

TIERRAS DE TAJU 

TAmblen las tierras de tai 
confta que renr^n 1 a.fan. 

de trigo i y de ellas pertenecen á 
la parte del Hered.,6.fan. 2. ceje.^ 
y i.quart..y ála dei Suceflbr 5^fs. ^oa5.«02...i 
^.celem.y j.^uart.-

j 1 
»05 i..MS...t)- >p^8...o<?...» 

U 
ACEnA DE T A L . 

Ltiaiamcnte confta del c i 
tado oiemor jal,que laAce-

J 

I 

I 
• 

(3 (2 • 

342..•01.«z^ 
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f 

65...O4...2- 542.. OJ..2-
iía de t a l , renta de S.Martin á S. 
.Alarán 1 i.deNoviemb. i43.ñin. 
de trigo i de ks quales por 100. 
días que dexó devengado el D i 
funto, le correfponde á la parte 
del Hercd. ^.fan.y 2.celem. y á, 
la delSuccíror,por 265, 
fan.y lo.celem. 

Son las mifmas 848. tan. y. 
media de trigo las compar- | 4b2...o5íV.2.-1 445.,.! r...2-

.celem. y á j I 
5.dias IGJ.T T 

—. 0^9...o2...o- Y 
8 4 8 . f a n . v j — ~ J 

103...IP...O-

tidas ; y de ellas las referi-
das402. fan.ó.cclem.y 2. quart.quecorrerponden 
(como va cxprefl'ado) á la parte del Hered. y a la 
del nuevo Suceflbr 445. fan.i i.ceiem. y 2.qu3rr, 
Con lo qaal paíl'amos á manifeftar lo que de efta 
efpecie deben fatisfacer eftas partes de las cargas, 
y falarios ( confideradas por la data de gtanos de 
la mencionada cuenta de Adminiílracion)cn ella 
manera. 

COMPARTO D E LAS CARGAS ^ TSALARIOS 
de Trigo , que tiene que fatisfacer 

, . y ejie Mayorazgo. 

T A L C O N V E N T O . 

A L Conv. de t a l , paga efte 
Mayorazgo anualmente 

por razón de cen ío , y por 15.de 
Agoílo de cada uno66.fan. de 
trigo, y 8. eclem. de las quales 
toca fatisfacer á la parte delHcr. 
34. fan. y 4. celem: y á la del Su- Faneg.Cel.qos. 
ceflbr 3 2. tan. y 4,cclem.( Segui
da la mifma pro^ orcion en los 
dias, que en el comparto prece-"! 
dente del proprio áfsigno. ) — ~ - ^03 4...04...o... 

T A L CAPELLAN. J 

AD. N . comoCapellan de tal, 
m 

TRIGO, 
que toca pagar 
ala parte del 
Heredero D. 
N. 

TRIGO, 
que toca pagar 
d la parte del 
nuevo Sucejfor 
D. N. 

Faneg.Cel.qos. 

] 03 2...04...o.. 

paga efte Mayorazgo por 
X a 15. o34..,04...o.t. I o32...04.,.o..5 

http://848.fan.vj
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l5«deAgoítode cada año I2.fan, 
de trigo ; y de ellas toca fatisfa-
cer ala parte del Her. 5. fan. 2, 
celem. y 1. quart. y á la del Su-
ceílor 5. fan. ^.ceiem. y 3.qua 

l I / . <!• 

.04. 
— 

- 1 1 
-t. S, 005...02...I.. S 00¿...02. 

T A L M O N T A R A Z , r 

A L Montaraz de tal Lugar, 
paga efte May. de íalario 

por 15. de Agofto de cada año 
13. fan. de trijgo de las que toca 
fatisfacer á la parte del Her. 6, 
fan. 8. celem. y 1. quart. y a la 
del SuceíTor fan. 3.ceiein. y 3.S 
quar tillos. ——'m 'm— iL 006...08... I . . 

oo5.,.op.,.^: 

Í.oo5...e3...3i 

MONTARAZ DE T A L . 

A L Montaraz de tal/e pagan 
de falario, por 15.de Agof

to de cada año,20. fan, de tngo? 
de las que toca pagar á la pane 
del Her. 10. fan. | , celem. y 3. , 
quarr, y ala del SuceíTor ?. fan."j ¡ 
$. celem. y 1. quartillo. - ^ w ^ v,pío,.,03...^- foo9„*o%;,l$ 

¿ & E S C R I B A N O , i d - " 

AN . Efcribano delNum, dé 
efta Ciudad, y de las de

pendencias de etleMayorazgo le 
eftán afsignadas , por fu aísiitcn-
cia á ellasjy 15.de Agolto de ca
da año,8.fan. de trigoj y de ellas 
toca pagar á la parte del Her. 4. 
fan. 1. celem.. y 2. quart. y á la 
del SuceíTor 3. fan. 10. celem. y*) 
2. quartillos. 

A 
PROCURADOR. 

N . Procurador del Num. de 
efta Ciudad , y también 

de 

0 (1 
, ( 004.,.0|...2 

") (3 : : 
- soo3.„io...2-! 

I 
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de las dependencias de efteMay. 
por fu afsíílencÍ3,y 15. de Agof- o51...07...3-
to. le paga 6. tan. de trigo ; y la 
parte del Her. fatisfara 3. fan. y 
1. celcm. y la delSuceübr 2. fan. 
y 11. celemines.—. — 003...01...0-

1B1 

058...00...1-

(t .• 
002 . . . I I . . .O-

A B O G A D O . 

AL Lic. D . N . Abogado de 
los Reales Confejos, y de 

eíVc May.fe le pagan en la miíma 
conformidad 10. fan. de trigoj y 
á la parte del Her.toca fatistacer, 
5. fan, 1. celem. y 3. quart. y á 
ala del fucefíbr 4. fan.io.celem.-\ T 
y 1. quarcillo. — Coo5...oi.,.3- ^004... 10...ta 

En la qual manera fe J / . 
expreíla que fon 135. fan. . 069...10...2- I o^j '^op. .^-
y 8. celem. de trigo , ias | •——- I -r» 
que tiene de carga efle Mayorazgo? y que de ellas 
correíponde íatisíacer á la parte del Heredero 69. 
fan. 10. celcm. y 2. quart. y á la del nuevo Sucef-
for 55. fan. 9. celem. y 2. quart. y paflamos á for
mar el comparto de mrs. en la manera íiguiente. 

Se previene (aunque ya lo queda )que ü huvieííe mas efpe-
cies de granos , de cada una fe haca fu coaiparto, femejante al 
que queda manifeftado. 

COMPARTO D E LAS RENTAS D E MRS. 

PRoducen las Rentas de mrs, deefte Mayoraz
go , que feparadamente fe expreffarán 

27^175. rs. de vell. de los quales refpedode los 
dias que á cada una de cftas partes pertenecen , y 
de los afsignos, que contienen fus pagas j fe halla 
que correfponden ala del Hered. D. N . 22^660. 
rs, y 2 2.mrs.y á la del nuevoSuceflbr D.N 49514. 
rs. y 12. mrs. de vellón : en la conformidad que le 
dirá en cada lugar y pattida ; y en la mifma fus 
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Renteros deberán fat¡sfacer,y en fu nombre á fus 
Apoderados? á quienes en confecndon de eftc 
comparto fe les feñalará las porciones que á cada 
una toca pagar por razón de las cargas.(Por el me
morial de eltas rentas , le coníidera el cargo de 
nirs. de la cuenta de Adminiftracion extra de la 
partida del trigo vendido.) 

T A L LUGAR. Mrs. 
que tocan d la 
parte del He 
redero D, N. j 

Rs Vdl.Mrs. 

Mrs. 
que tocan ala 
parte del nue 
vó Sucejfor 
D.N, 

Rsyell.Mrs. 

7% lok 

COnfta del citado memorial, 
que efteLugar de tal,ren-

ta anualmente 2000. rs. de vell. 
pagaderos por S. Martin de un 
año, y Abril mediado del íiguié-
tej y en fu virtud el goce del año 
entero es de 15.$ i5.deAbril(co-. [ 
íno fe entenderá en las demás re-
tas que no tengan diveríb afsig- j 
no) y correfponden á la parte del J 
Hered.por 3io.dias que hai deí- I 
de 16.de Abril(inciuíiv.)de 1733 
hada íp.ác Feb.de 34.19698. rs. 
y 2 i.mrs. y á la delSuceflor por 
5 5.dias que hai defde 20.de Feb. 
hafta 15.de Abril de 1734. 301 
rs.y 13.mrs. En cuya conformi
dad fus Renteros fatisfarán.-

T A L LUGAR. 
^ A Ssimifmo efte Lugar de tal, 

rentan los cinco oda vos 
que en H goza efte Mayorazgo 
3.IM75' v s ' ^e ve^• pagaderos en 
las dichas dos pagas : y por los 
mifmos dias á la parte delHered.^ 
correfponde 2y866. rs. y 15. i 
mrs, y a la del luceflbr 508. rs.y 7 
j p . mrs.--^—;—H—i —- J 

T A L I 41I5^5-02- I B80P-32-

J 

(1 
2g866..i5. líJo8..tp. 
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T A L LUGAR. 

TAmbien confta,que efteLu-
gar de tal , renta en la 

propria conformidad,ypagas 4g. 
rs.dc vell. y de ellos á la parte 
delHered. pertenecen 3^397.rs. 
y S.mrs.y á la del Suceflor ¿en. 
rs,y 26.inr$. — } 

T A L DEHESA. 

COnfta también , que tal De-
hefa renta con los mifmos 

afsignos 9y.rs.de vell.de los que 
tocan á la parte del Her. 79^43. 
rs. y 28. mrs. y á la del Sucel^or', 
I93j5.rs.y é.mrs. — ~ 

3g397..o8. C 

T A L LUGAR. 

TAmbien confta ,que el L u 
gar de t a l , renta 49300. 

rs. de vell.en las dichas dos pa
gas; y de ellos correfponden á la 
parte del Hered. 39652. rs. y 2. 
mrs.y a la del SuceÜor647. rs, y 
32,inrs. 1 

A T A L LUGAR. 
Ssimifmo confta , que tal 

Lugar renta en las dichas 
dos pagas 29500.rs.de vell.de los 
que á la parte del Hered corref-
ponde 2125. rs. y 10. mrs. y á la 
del Suceflor 376.rs.y 24.mrs. — 

C E N S O . 

TAmbien manifieftael citado 
memorial, que tal cenfo 

icntapor 12. de Marzo de cada 
año 

í '• 1 
29123..10. j 

980P...32. 

I9356..O6. 

9^47-3 2< 

937^«24-
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año 900. rs. y de ellos por 344. I 
dias, á la parte del Hercd. perte- I 2i938i..i^. 
necen 848. rs. y y.mrs. y á la del | •., • 
SuceíTorpor 21 .días j i . r s . y 27 
mrs. — — I ^848..07. 

C A S A. 

U Ltimamente parece por d i 
cho memorial , que tal 

Cafa renta 1100. rs.de los que J 
por 143. diás coirefpottde ala I 
parte del Hered. 430. rs. y 33. | 
mrs.y á la deiSucelíor por 222.^ 
dias óóp.vs.y i.mrdi.— -̂ — s 

£n la qual conformidad fe J 
manificüa, que fon ios di 
chos 2 2y66o.rs. y 2 2.mrs 

} 
2 2^66o..2 2 

3g793r.i8. 

. •«1«' • - J a , ! 

(I 

4^5 14..12.. 
los que correfponden á la parte del Hered. D. N . 
(Yá la del nuevo SuceíTor D. N . 49514. rs. y 12. 
mrs. por ios dias expreflados en cada partida,y 
efecto, refpeclo de fus afsignos. Y paflamos á pro
porcionar lo que cada una de eftas Partes ha de fa-
tisfacer por razón de las cargas, y falarios expref-
fados en la data de mrs. de la cuenta de Adminif-; 
tracion que fe confidera por el memorial. 

COMPARTO D E LAS CARGA^TSALARIOS. 

POr el citado memorial confta , que efte Mayo-
raz.por lo refpedive á mrs.tiene que fatisfacec 

por las cargas, réditos de cer.fos,y falarios 69182. 
reales , y 8. mrs. de vellón : y fe comparten en ef-
ta manera. 

T A L MEMORIA. 
f A La? pia memoria de tal, fita 
. ¿ V en ta l , paga elle Mayo
razgo por 11. de Noviembre de 
cada año 1320.rs.de vell.reditos 
a 3.por 100.de fu refpccUvo prin 

Toca 
fatisfacer ala 
parte del He ~ 
red*D.N. 

Rs.VellMrs. 

Toca 
fatisfacer á h 
parte del me-' 
voSucef.D.H 

Rs.Vell. Mrs-

http://rs.de
http://1320.rs.de
http://100.de
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cip¿l : de los que por 100. dias 
á la parre del Hered. correfpon-
jje fatisfacer 3<5i.rs.y 22.mrs. y á 
Ja del SuceíTor por 265.dias 958." 
rs.y ij.mrs.—^ 

CABILDO. 

AL Cabildo de tal paga efte 
Mayorazgo por razón de 

cenfo, y 20. de Marzo de cada 
año 1785. rs. de vell. y de ellos, 
por 275. dias, fatisfará la parte 
del Hered. 1344.rs.y 29.mrs.y la 
del Suceflbr, por po.dias 440, rs.-̂  
y 5.mrs. • I 

U3^ ...22 ^ 

T A L MONTARAZ. 

AL Montaraz de tal.paga ef
te Mayorazgo por 25. de 

Diciembre de cada año 360. rs. 
de falario, de los que toca pagar 
á la parte del Hered. por 56.dias 
5 5.rs.y S.mrs. y a la del Suceflbr 
por 309.dias 304.rs.y 26.inrs 

M O N T A R A Z DE T A L . 

ALMontaraz de tal,paga efte 
Mayorazgo por 3 i.de D i 

ciembre de cada año 300. rs.de 
los quales por 5o.dias latisfará la 
parte del Hered. 41.rs.y 3.mrs.y 
la del Suceflbr por 315.días 258. ( 
is.y 3i.mrs.-

iflbr') *) 
. — L U055...08 

CAPELLAN. 

A D.N.Capellan de t a l , paga 
efte Mayorazgo por 31. 

de Diciembre de cada año 500. 
rs. de vell. de los qae pagará la 

Z parr 

- r Ü04I...03 V 

gp58...ii 

^304...2(5 

(2 
B258...3I: 
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óarre del Hercd.por 50. dias 68- | > 0 , 
rs.y i7.mcs.y la del Suceflbr por^ m M ^ S I ^ 6 2 ^ 0 6 , 
315 .días 43 i.rs.y 1 y.mrs. — Í 

ADMINISTRADOR. 

AN . Admlniftrador de las; ren
tas de efte Mayorazgo por 

D.N.Difunto , le eftaban afsig-
nados de (alario, como conlla 
del memorial 3300.«. y de ellos 
correípondé pagar la parte del 
Hered. por 209. días 1889. rs. y 
2,1.flir*.v délos iBo. deldeftino 
para el Cerdo por Navidad por 
56.dias 27.1$. y 21« mrs. que fu
man ambas partidas 1917.rs.y 8. 
mrs.al Succflor de efte efedo no 
íc 1c comparte mrs.algunos.— 

Suman , y montan las 
-dos cantidades proporcio
nadas, los dichosj6i82.rs. 
y 8. mrs. de vcll. los mifmos -que por las cargas, y 
Malarios tiene que fatisfaccr efte Mayorazgo ( in -
clulíoel afsigno réfpe¿tivo de Adminiftracion) de 
los que como ya expresado, pagará la parte de d i 
cho D. N . como tal Hered, 3788. rs. y 19. mrs. y 
Ja del mencionado nuevo Suceflbr D.N.2393.rs. y 
*3.mrs.de vell.con lo qual fe concluye elta com-
partiblc cuenxa de los efecios redituables de eftc 
Mayorazgo. Y va bien , y fielmente formada , fm 
agravio alguno, íalvado qualquiera error ; y por 
tal la firmamos, y juramos. Salamanca , y Junio 
20. de 1735. años. N . N . 
Previenefe , que ü también (como aquí te ve ) las car

gas tuvieífen mas afsignos que una paga , no fe debe eftar á 
ellos, íino es ,á la del año entero. 

Si ocurrieífen algunas dificultades , las Partes expon
drán al Contador íus razones, quien enterado de ellas , dará 
las foluciones gonvenlentesjy en tpdos aflumptos hará por ef-

cu-

(1 

i^pi7...o§ 

^788... 1^ 
2y]9j...2J 
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cufar á las Partes de litigios , que de cuentas , fon dilatados, 
coftoíbs , y moleílos 1 mediando fin pafsion , y íininterefacfc 
mas, por una , que por otra Parte. 

^ PARA RENTAS E C L E S I A S T I C A S . od* 

PAraproporcionar, compartirlo prorratear las Rentas Ecle-
fullicas previene la orden , y modo que fe ha de obícr-

var en íu pradica , las conftituciones íynodales del ultimo que 
fe celebró en eftaCiudad en el mes deÁbril de 1654̂ 1 tbLi 19. 
que en elte punto, fe conformó con lo dií pueílo el anterior ce
lebrado en tiempo del limo. Sr. D. Diego de Deza : que bien 
entendido, dice , que toda renta Eclefialtica de qualquiera ca
lidad para el prorrateo, fe ha de coníiderar de Enero á Enero, 
efto es , defde primero de Enero , hafta fin de Diciembre. Y 
además que fe le aumente al Heredero del Difunto , la metaci 
de la renta del año figuiente. Como afsimifmo también , lo 
correfpondiente al pie de Altar,Ofrendas,y demás Emolumen
tos ,con la condición de haver de fatisfacer todas las cargas 
que tuvifle el Beneficio, Capellanía, Preftamo, 6¿c. hafta el-
dia en que por rata , fe le conlidera renta , que es. leis meíes 
adelante del fallecimiento. Afsimiímo*, ordena , y manda, que 
por lo rcfpe¿tive á los frutos de qualquiera efpecie que fe be
neficien de cuenta del Beneficiacio , ó Capellán , que íi cíle 
muere defpues de eftar fembradas las t¡erras,como deípues de-
cftar dadas todas las labores de las Viñas, Olivares , ó otros 
frutos j fe haya de entender que todo elfeuto que produxeílert' 
citas propriedades, fea fin delcnento alguno para el Heredero, 
ó perfona que prevenga en fu teftamento : y que faiieciendo 
fin eftar hechas rodas las labores ( aunque algunas eftén dadas) 
el Sucefior pueda fembrar, y concluirlas , y coger enteramen
te todos los frutos , fin obligación de dar cofa alguna al Here
dero ( Repugnante parece efta parte , pero eftá recompcnCa-
do con la facultad amplia de laprecedente.)Todo lo qual (pre
viene otra difpoficion ) le entenderá en la mifma conformidad,-
con los Arrendadores délas propriedadesEclefiafticasjafsi por 
muerte de los Pofleedores , como por promoción, dexacion, 
ó otra caufa. 

£fto cs> lo que en efte aífuntOj haíla que no haya otra. 
Z 2 nq-» 
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novedad debe pradicarfe , y no otra cofa: pero es eierto , fe 
atendió á que de immeraonai en cite Obifpado fe ha feguido 
efta difpoíicion,y en ella no dexan de imnifeftarfe defarreglos, 
que contraponen la equidad proporcional Arithmetica, que es 
la que con igualdad da legitimamenre lo q es de cada uno, reí-
pecto de liaver (ido inventada para ello. Y en confequencia de 
que tan juftamente Ce proporcionan las rentas feciüares , pare
ce debian icguirfe las miímas reglas en ías Edeíiafticas ( baxo 
de la prevención de confiderarle de poftmortca el medio año 
en toda éí'pef ie de rentas, y emolumentos ) por lo qual fe de^ 
bian de compartir , todos granos de 15. á 15. de Agofto. Diez
mos Sanjuaniegos, de S. Juan á S. Juan : Martiniegos , de San 
Martin a San Martin. Las demás rentas fegun íus afsignos 
3nuossextra de lasCafas que fe deben confiderar ,de S. Miguel 
a S. Miguel, que es fu goce, en efta Ciudad, 

En eftas paniciones ( por eftar concedidas las vacantes 
á la Fabrica de efta Inligne Santa Iglefia Cathedral por Bulas 
Pontiftcias ) hai tres Inrerefados , el uno el Heredero , el otro 
la Vacante , y el otro el Suceflbr , fu pradica es una regla.de 
compañía , y queda al folio 74. y Exemplo 476. en 1% 
queftion. 4, 

*£9 C A P I T U L O JII. ¿fü 

CONTIENE E S T E CAPITULO REGLAS PARA FOR-i 
mMion de Cuentas, de Divifsion , y Par-

fijas de Mengres, 

EStas cuentas , fon del todo precifas , y neceíTarias falle
ciendo Padres , 6 Madres , que dexan Hijos , ó otros dU 

verlos Parientes por Herederos. Para fu formación precede 
inventario, y tailacion de los bienes diviUbles. Los Interefa-
dos nombran Contadores , fuele a contecer hacerle extrajudi-
ciíl quando la urgencia es de naturaleza, que no precifa á in
tervenir la Julticia ; pero lo regular por algún menor , por al
gún aufente, 6 por otra circunitancia interviene : en cuyo calo 
con el nombramiento dp Contadores fe pide a la Julticia ftl 
formación ; y practicadas todas las diligencias que fon de la 
juUbecckm de los Lícribanos, eftgs palian % los Contadores los 

http://regla.de
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recados ( que fcrán los autos hechos en erta razón) para fu for
mación , y íiendo confequente, cítara en las advertencias í í . 
gui entes. 

1. Siendo conveniente , que los Contadores fepaa 
las diferencias de los bienes, digo,que fon tres. La una de bie
nes raices, como Cafas , Tierras , Viñas , Prados , Huertas, 
Alamedas , y toda cofa fíxa , y permanente.La otra Acciones, 
y Derechos.( ó á la diferencia ya dicha , ó á la que ligue ) Y ili 
otra bienes Muebles>como Dinero,Joyas,M.ercaderias, y todo 
Ajuar de por cafajy quanto por si los Hombres pueden llevar, 
y mover. También ion de cfta naturaleza toda elpecie de Ga
nados , y ellos fe llaman Semovientes , efto es , que fe mueven 
á diferecion, y voluntad de ios Hombres. 

2. Para qualefquiera formación de cuentas de efta ca
lidad ^ es el precifo fundamento los recados conducentes ; ef-; 
tos fon , el Tellamcnto , el Inventario de los bienes, y la Taifa 
de ellos : por el Teftamento fe viene en conocimiento de las 
deudas , de lo pagado á los Hijos en dote por cuenta de las Le
gitimas , de las Mandas , ó Legados , y otras cofas. Por el In 
ventario fe conocen todas las elpecies de-bienes.Y por la Taifa 
el valor de ellos para fu dittribucion. 

3, El Padre tiene derecho alufufrufto de los bienes 
de los Hijos , aunque palle á legundas Nupcias. La Madre no 
tiene el mifmo derecho, porque defde que muere el Padre go
zan los Hijos del ufufrudo de los bienes Paternos. 

4, Quatro diferencias de cuentas pueden ocurrir en 
particiones de bienes. Una,cntre Madre, y Hijos , fm otra cir-
cunítancia. Otrajenire Hermanos folamente lin Padre , y Ma
dre. Otra,entre Hermanos con mejora de tercio , y quinto,dc 
un Matrimonio, ó de dos. Y la otra entre Hermanos de dos 
Matrimonios del Padre 5 ( y también puede íuceder de la Ma
dre )eíta excmplificare con algunas dificultades para govierno» 
y mejor comprehenlion de las otras. 

D I F E R E N C I A PRIMERA E N T R E MADRE,Y HIJOS, 

1A Partición de bienes entre Madre , y Hijos confifte por 
^ lo que toca á los Contadores en quatro puntos. 1. Ha

cer el Cuerpo geaeral de Hacienda, z. Sacar de el la dote de 
U 
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la Madre, y demás deudas. 3. Partir el refiduo , manifeftando 
lo que á cada uno toca. 4. Hacer el pago á cada uno en las es 
pecies de hacienda que tenga el cuerpo general. Todo íe hace 
conocer por las prevenciones que en cada punto pondré , para 
vencer las dificultades que puedan ocurrir. 

i f i P U N T O I . ^ 0 

ES hacer el Cuerpo general de hacienda de todos los bienes 
del Difunto, conforme al inventario , y tafia , dando 

principio por las dotes dadas á Hijos , ó Hijas l i las hai. 

PREVENCIONES PARA ESTE PUNTO. 

I . T TAviendo fembrados , ó viñas , los frutos fe prc-
X ~ x vienen para quando fe cojan , y cojidos, faca-

dos todos los gaftos , el reíiduo fe parte. 
2. Si en cobranza , 6 declaración de bienes del Ma

rido , ó de la Muger fe huvieífen gaftado algunas cantidades,, 
íe han de poner por Cuerpo. 

3. Si el Marido,© la Muger huviefle dado alguna 
cantidad á Hijo ( en diciendo Hijo , le ha de entender también 
ó hija ) de ambos defpues de la dote , la que fuelle , fe pondrá 
en el Cuerpo con la dote. 

4. Si huvieflen dado dote á Hijo de otroMatrimonio, 
fe pondrá en el Cuerpo : y manifeft.ulo lo que le correfponda, 
ie le hace pago en Ja dote recibida , y el exceflb en bienes;fino 
alcanzaflen ius derechos al dote recibido, ha de refponder del 
íuperabit á los Hermanos. 

5. Si durante el Matrimonio huvieífen pagado deu
da contrahida antes, ó en tiempo de otro ,1o que fuelle fe 
pondrá por Cuerpo. 

«£ , P U N T O I I . ^ 0 

E S facar las deudas, y cofas de fu naturaleza del Cuerpo 
general de hacienda. 

PREVENCIONES PARA ESTE PUNTO, 
ti O I la Muger llevó el dote taíTado , fe faca la cantidad 

^ de fu importe, fin atender á otra cofa , porque 1̂  
taílá-
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taflacion causó venta en el Marido. Efto es, en el cafo î e no 
acetar gananciales la Muger: y acetándolos íe le paga'en 16 
que exilie 5 y Tacando lo mas que hai que Tacar , y Te dirá , ci 
reíiduo , que Ton gananciales , la metad Ton de la Muger, y 
eíTotra metad de los Hijos. Si no los llevó tallados, Te le darán 
los proprios bienes con lo acrecentado , ó diTminuido , baxo 
dé la inteligencia ,que fi la diminución fuefle por culpa del 
Marido , Te le debe Tatisfacer: lo que tendrá prcTente el Con
tador por íi coaita de autos, porque la averiguación no es de 
fu cargo. 1 

2. Sacar las demás deudas de terceros , con lo que 
fe huvieíle adeudado en la ultima enTermeda<i ( de que falleció 
el Marido , ó la Muger ) como en la Botica , con los Médicos, 
y Cirujanos , y otras coTas. 

3. Haviendo bienes hereditarios, fe han de Tacar los 
mifmos , ó Tu valor juftificado. Y lo proprio los bienes Adven-, 
ticios , que Ton los donados por algún Pariente. 

4. Si los bienes que llevó fin taflar fe vendieron , y 
con íu equivalente íe compró alguna Heredad,ó Alhaja , fe 1c 
dará lo que Te compró. 

5. Es de derecho facar para la Muger( haviendo cabi
miento ) la Dotación hafta la decima parte de lo que el Marido 
tenia quando contrajo el matrimonio. Y efta porción fe faca, 
de la que correTpondiefle á los Hijos por de fu Padre, y no del 
cuerpo. Yíi fe Taca del cuerpo ha de íer dupla, porque no íien-
do a ís i , Te Taca Tolo la metad, y por Ter folo deuda del Marido 
fe ha de Tacar de Tu parte , que es la que paila á los Hijos. 

6. SideTpuesdeViudafallecieíTc la Madre,y en fu 
viudez , la huvierte Tervido algún Hijo , y pidieíle Talario , Te 
facará del cuerpo lo que por ella razón huviere de haver. 

7. Todo lo que fe huviere gallado en cobrar , y facac 
bienes, Te facará otro tanto del cuerpo: fi fueífen del Marido, 
para la Muger; y íi de efta,para el Marido. 

8.. Si el Marido huvieíle dado á Hijo de ambos def* 
pues del dote, alguna cantidad, otra tanta íe facará del cuer
po para la Muger y al contrario , fi efta la dió fe facará para 
el Marido. 

9. Si á Hija de otro Matrimonio,ó Baftarda fe huvief-1 
fe dado dote que no la correfponda j del cuerpo fe facerá otro 
tanto para la Muger: y al contrario. 1 o. 
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10. Si el Marido pagó deuda contraída antes del Ma-: 

trimonio , fe facará otro tanto para la Muger. 
11. Se ha de Cacar del cuerpo el Lecho cotidiano, y 

Luto, para el que quedaflej y fi íe buelven a cafar en el año de 
la viudez , han de bolver la merad para los Hijos del primero. 

12. Si el Funeral fe paga del cuerpo, fe facara otro 
tanto para la Muger. 

^ 0 P U N T O m od-

ES partir el refiduo , y manifeftarlo que correfponde á la 
Madre , y álos Hijos, que por lo refpeüive a ganancia-, 

les es por rnetad. 

^ 0 P U N T O IV . 

ES manifeílar en una fuma lo que cada Parte ha de haver,' 
que es la una la Madre , y la otra los Hijos. Diciendo 

fuma, y monta lo que ha de haver la Madre , aísi por fu dote, 
dotación , y gananciales tanto, facandolo fuera en guarifmo, 
defpues fe le hace pago formando un por menor ( como fe ve
ía en la cuenta exemplar que adelante pondré ) y lo mifmo fe 
h a r á , con cada Hijo de á qu^l refpective que le corrclponda. 

D I F E R E N C I A SEGUNDA PARA LA PARTI-
y cion entre Hermanos, 

.rt'nsH •'• : • rja .. .. :• , .-í-i^yi . -.-.̂  uloí 

EN cfta partición de entre Hermanos , fin cfpecial circunf-
tancia ; haviendo , 6 eíiando algunos calados confute 

en íiete puntos. 

P U N T O I . (d* 

ES hacer el Cuerpo general de hacienda, el qual formado^ 
podrán ocurrir dos dudas, 

i . Si algún Hijo eftando baxo de la poteftad Paternal; 
hlcieíTe algunas ganancias con el caudal del Padre, fe han de 
poner por Cuerpo , porque fon del Padre , y eftbs fe llaman 
bienes pipfc^icios. Y l l los hicieüc en poder de la Madre con 

cau-
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caudal dé ella , también fe han de poner por Cuerpo, pero etí 
cite cafo fe le ha de feñalar al Hijo algún falario íi lo pidieífe. 

2. Si el Hijo en oficio , ó por mdultna , fin bienes del 
Padre gano algunos, ó los heredó,el ufufrudo folo de ellos fe 
pone por Cuerpo por fer del Padre ( y ellos fe lla-'iian bienes 
Adventicios ) y la propriedad, ó principal es del Hijo. 

P U N T O I I . 
1 , rrfai i ipi úl ii^u: 

nú-

Sfacardel Cuerpo las deudas,y cofas de (li naturaleza,; 
^ pueden ocurrir cinco dudas. 

1. Si el Padre recibió los bienes Adventicios del H i 
jo , fe deben íacarpor deuda para el Hijo , porque el Padre 
folo tiene el ufufructo. 

2. Si el Padre recibió bienes Cáftrenfes de los Hijos 
( que fon los que fe ganan en la guerra) ó quafi Caftreníesjquc 
fon los que fe ganan firviendo al Rey en la Corte , ó en algún 
empleo de Armas , ó .Letras , fe han de facar del Cuerpo, afsi 
el principal, como el ufufrudopor deuda para el Hijo. 

3. Sacar las demás deudas en la conformidad preveni
da en el íegundo punto déla diferencia primera fol. i8p. 

4. Sacar para-elFuneral hafta la quinta parte del li-i 
quido que quedafíc. ' 

5. Si havieífe Legados, fe facará dcfpues el, tercios 
pues para ellos, y Funeral tuvo el leftador arbitrio del tercio, 
y quinto. 

& t P U N T O ÜI. ^ 0 ' 

S manifeílar lo que queda del Cuerpo , diciendo, Tacado 
lo arriba dicho, queda tanto. 

P U N T O IV. 
• • * 

F^Saumentará efte tanto lo que cada uno de los ISérma.* 
¿ nos huviere recibido , (i no fe pufo en el Cuerpo , que 

íi fon dotes fiempre fe pondrán , que es lo mejor. Y pueden en 
cftc punto ocurrir tres dudas. 

1. Si el Padre galló con algún Hijo en ordenarle, ó ea 
loseftudios, 6 ea difgoiiciones par̂  ir á lervir al Rey. £ftos 

A* ' SaG: 
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gaftos no fe deben incluir en el Cuerpo, ni hazer el pago con 
ellos , fin que expreíTamente no lo prevenga el Teftamento: en 
cuyo defeÓo fe tendrá por mejora tacita , por eípeciales privi
legios que el derecho da á los exerciciosde Armas , y Letras. 

2. Sacar las mandas hechas á los Hijos, 
j . Es Cobre dotes inoficioíbs, que fon los excedentes 

á la legitima que les podia pertenecer. En efte cafo es obliga
do el Hijo á reftituiu lademaíia , baxode la prevención de fer 
arbitro el Hijo de efeoger fu legitima, refpefto de lo que te
nia el Padre quando fe la mandó, 6 de lo que tuviefle al tieoif 
po de fu fallecimiento. 

^ P U N T O y . ^ 

'S hacer fuma de lo que monta con lo aumentado , y fe di-: 
ce hai para partir tanto. 

ifSI P U N T O V I . 

'S partir Jo que hai , diciendo lo que toca a cada 
uno. 
«¿a P U N T O VIL o^-

ES pagar á cada uno lo (jue le toca ^ como fe notará en la 
cuenta. 
Y íi íucediere, que algún Hermano huvierc de haver 

algo por deuda que el Padre le d^ba , refpeíto de que fe faco 
del Cuerpo por deuda, fe ie aumentará a lo que le toque , y 
^e todo fe le pagará. 

D I F E R E N C I A T E R C E R A , PARTICION CON MEJORA 
de terfiq ¡y quinto, 

LA cuenta, divifsion , y partija con el rcquiíito de mejora 
de tercio, y quinto ; requiere que ejl Contador efte en 

los íeis puntos figuientes. 

•Ql P U N T O I . 

ES hacer como en Lis demás el Cuerpo general de hacien
da , incluyendo todo lo dado á los Hijos, afsi por razón 

de 
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de Dotes , como por otras que ya van expreííacUs en ios gaitos 
deEíludios, Ordenes, y Armasiy hecho £e aíTeguraráel ConUr 
dor en la efpeciaUdad de ia mejora. 

^pj P . ü N T O I I . ^ 

S Tacar del Cuerpo formado todas las deudas de quaIqme-¿ 
ra calidad. 

^ 0 P U N T O I I I . v ttt-

ES facar del Reí iduo, el Tercio, y el Quinto.Pueden ocur-? 
rir (iete dudas. 

1. Si efta mejora fuefíe para uno foló, ló mifmo es fa
car el tercio primera, y defpues el quinto, que eftc primero, 
y defpues ellbtro , pues por una , y otra operación fale igual 
cantidad,como íi fe faca de 15. el tercio es 5.y de lo.que que
dan el quinto es 2. que hacen 7. á la contra^aco de 15. el quin
qué es 3. quedan 12. que el tercio es 4. que hacen los mií'mos 
7. Cuyas operaciones manifieftan fer reciprocas; y también 
que el mejorado por razón de la mejora, fe lleva por delante 
cali la metad del Caudal. 

2. Si la mejora feñaló el Teftador en bienes, ó alhaja 
que le pareció equivalente, fin decir mas que mejora á fu Hijo 
en tales bienes, ó aihaja,íele hará el pago alMcjorado en ellos, 
ó ella. Efto es , equivaliendo á la cantidad que pueda produ
cir el tercio , y quinto , hafta que tuvo arbitrio el Teftador f y 
fi excede para llevar los bienes, 6 alhaja feñalada el Mejorado 
ha de reftituir, ó bolver el fuperabit i y fi vale menos, no tie
ne mas derecho , v or íer mejora de cofa feñalada. 

4. Si el Padre , ó Madre huvieren dado á ios Hijos al
gunas porciones defpues del dore, las que fueren fe aumentan,; 
para hacer el cuerpo refpecto de haver de facarfe la mejora de 
tercio, y quinto de liquido total que quede de todo él rebati
das las deudas. Entendiendofe, que eftas porciones dadas extra 
del dote , fe quedan con ellas, y las lleva de menos el Mejora^ 
do. Como íi la mejora es 7. y un Hijo tiene 2. y otro x. que ba-
xados de 7. los 3. quedan 4. para el Mejorado en el tercio ^ y; 
quinto. 
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5. Arsimifmo fi el Padre, ó Madre huvieíTen gaftado, 

en Ordenes, £ftudios , ó en equipar algjan Hijo para ir á fervir 
al Rey,alguna porcion,fe hade coníiderar en la mejora , y lle
var de menos elMcjorado.Entendiendofe efto quando los Tef-
tadores fio previenen eípecialidad en peo, ó en contra del 
Hijo, 

6. SihuvieíTe alguna ótra manda efpecial á H i j o , o 
Edraño fe ha de facar de la mejora , y llevarlo de menos el 
Mejorado, 

7. Sí el dote , y la porción defpues dada algún Hijo 
cxcedieííe á ío que le correfponda en la partición ; el exceííb 
ha de llevar de menos el mejorado. Y en quanro al Hijo que lo 
tiene recibido me afirmo en lo dicho íobre dotes inoficiofos 
en la tercera dudi del 4. punto de partición entre Hermanos. 

Si las cantidades dadas extra de ios dotes no le huvief-
íe tambienformado de ellas el Cuerpo , fe aumentarán al l i 
quido que quede baxadas las deudas, para Tacar la mejora de 
la que también ha de pagar el cofte del funeral, lufta el quintos 
que es el derecho de la Alma. 

^ ^ U N T O IV. ft^ 

S Manifeftar lo que queda ? Cacada la inejora > para partid 
entre Ips Hijos. 

P U N T O y . 

S hacer la partición, y manif^ftar lo que á cada Hijo 1c 
toca. 

^ 0 P U N T O V i . (Cr* 
S hacer el pago á cada uno con lo que tuviere recibido de. 

dote ; y lo demás en bienes del Cuerpo. 

D I F E R E N C I A QUARTA , PARTICION E N T R B HIJOS 
de dos Matrimonios del Padre, 

ESta partición puede ocurrir también de la Madre. Siendo 
mas regular del Padre , por no diferir la una de la otra, 

íi«o efta por mas propria ,porqij$ Padre aunque fe cale no. 
pier-
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pkrde ci derecho de la Adminiftracion , y uíufruro : y la M.\~ 
dre aun íin cafarte parte. Si alguna efpecialidad ocurríeíTe 
fe advertirá. Confiíte efta partición en tres puntos , re flexio-
nados ios de las otras particiones. 

•P) P U N T O I . I d -

HAcer el Cuerpo general de hacienda de todos los bienes, 
dando principio por los dotes dados á los Hijos que; 

huvieflen tomado eftado. ^ 

•p ) P U N T O 11. KP-

HEcho el Cuerpo , fe facan de él los dotes , y dotaciones 
de las Mugeres : pueden ocurrir quatro dudas, 

i . El dote , y dotación , 6 Arras de la primera Mu-; 
ger, fe faca primero que el de la fegunda. 

2. Si no huvieíle hacienda para facat los dotes , y Arras 
de una , y otra , fe verá , fi el de ia fegunda lo llevó fin taífar, 
y fi lo llevó afsijy exilien las Alhajas en que fe lo dieron jCon el 
dote conocido de ella fegunda , no íe puede pagar el de la pri
mera, mas íi lo llevó tallado, prefiere el de eíla , al de aquella. 

3. El Padre , ó Madre debe reílituir á los Hijos del 
primer Matrimonio , la metad del lecho cotidiano , l u to , y 
Arras , ó dotación la Muger , y el hombre todo quanto llevó 
de la primera , porque en todos calos que la Muger es obliga
da á bol ver á los Hijos lo que llevó.íu Padre , lo es también el 
Padre de reftituirles lo que llevó de la Madre. . I 

4. Si el Padre, ó Madre heredallen algún Hijo del 
primero Matrimonio, también fon obligados á bolver la he
rencia á los Hermanos de elle Matrimonio. 

Siendo la Partición entre Hijos de dos Matrimonios dp' 
la Madre , fe obfervarán las mifmas prevenciones, por fer tam
bién reciprocas las proprias reftituciones. 

Todos ellos derechos , mas extenfamente los hallará el 
Curiofoen la Recopilación Leyes 3.4, 5.y 10. Títulos 1.8.15. 
y 17. Libro 5. Partidas 4. y 6. 

Eíla diferencia exemplificaré fuponiendo hacienda fo-
^ si 5 afsi para facar los dotes, como para partir gananciales^ 

X 
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"y que de conformidad los Hijos de ambosMatiimonios fe con
vinieron en partir los gananciales igualmente ,por defecto de 
no haver hecho inventario el Padre, quandopafso a íegundas, 
y terceras Nupcias. Ápti «$f^ini/.ii.'i|o ^ ^ { ^ « . ^ t ^ s ^ 

Si fe ofrecieflen algunos otros eftraños reparos, los po
drá tefolver el buen juicio del prudente Contador , no Tiendo 
puntos de derecho , que van puertos los que parece pueden 
ocurrir, y da la nueva Recopilación , en donde el Curiólo po
drá hallar otros muchos.Los puntos de hecho fon facultativos 
al Contadorr, hecho cargo de las razones de las Partes inte^ 
refadas. 

Todas las citas que fe ofrezcan de inftrumentos, encatr 
go mucho no fe omitan, porque en lo futuro l'erviran de gran-; 
de alivio. 

El Contador no debe interefarfe , ni inclinaife mas a 
•una parte que á otra; y hará los pagos con equidad, y lin per
juicio de interefado, dando á todos de lo bueno, mediano, y 
malo. 

Si hicieíTe la partición entre Hermanos, que algunos 
abunden en bienes de fortuna j y entre ellos huviefle alguna 
Hermana pobre , y deívalida , puede el Contador en lo que 
tenga arbitrio, íin grave perjuicio , atenderla: reípedo de 
que los fobrados , no pondrán reparo , reflexionadas las cir-. 
cunrtancias. 

Paífo para modelo á poner cuenta formal diviíible, que 
contenga los mas intrincados piintos,para que en fu villa otras 
femejantes no confundan al Contador , y otras mas llanas las 
forme íin dificultad. 

CABEZA D E LA CUENTA, 
y ^ U e n t a , Divifsion , y Paitija de la hacienda, y bienes que 
V ^ i quedó por fallecimiento de D. Juan Cortés &c. la qual 
formamos N . y N . Vecinos de efta Ciudad , Contadores nom
brados para efte fin, y efecto por fus Herederos, que fon D. 
Pedro , D. Juan , y D. Diego Cortés de Ayufo j D. Thomás 
Diez &c. Conjunto de D. Inés Cortes de Ayufo. D. Juan , D. 
Alphonfo , y D. Rofa Cortés de Ayu ío , Hijos , y Herederos 
de D. Blas Cortés de Ayufo, y de D. Juana de Thobar , Nie
tos de dicho Difunto D. Juan Cortés. P . Jofeph Cortés de la 

Pe-
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Peña , Canónigo, y Dignidad de efta Santa Igleíia Cathedraí, 
y el Doct. D. Antonio Cortes de la Peña, del Clauftro , y Gre
mio de efta Univeríidad. Y para fu inteligencia fe ponen las 
declaraciones,y preíupueítos íiguicntes. 

1. Lo primero íe pone por noticiajque el dicho D. Juan 
Cortes otorgó fu Teftamento cerrado, debaxo de cuya difpo-
íicion pafsó de efta, á mejor vida en tantos de tal mes, y año, 
por ante N . Efcribano del Numero de efta dicha Ciudad , el 
qual fe abr ió , y leyó en forma de derecho por el Sr.Lic.D. N» 
Teniente de Corregidor de ella, quien mandó re4ucir á Efcri-
tura publica , y autentica, y guardar en fu virtud lo con tenido 
en él por ante dicho Efcribano. 

2. Afsimifmo fe declara, que el dicho D.Juan Cortés fe 
mandó fepultar en &c. en fu Entierro , y bepuhura a hora de 
MiíTa Mayor ; y que fe le hicieflen los Oficios de Entierro, 
í^oveno , y Cabo de año , en los días acoftumbrados , con U 
Ófrenda que fueífc voluntad de fus Tcftamentarios: y que por 
fuAlma fe digan 2g.Miflas,de las que facada laquarta funeral 
de laParroquia , las reftantes fu limofna íe ponga enla,Cole¿lu-
ria para que ias repartan en lasComunidades mas necefsitadas. 
Mandó á las Obras Pías lo acoftumbrado, con que las apar
tó de fus bienes. 

3. También fe dedara,que el dicho D.Juan Cortés que
dó debiendo de la renta de tal Lugar 4 .̂ rs. De la de tal L u 
gar 3^300. rs. De la de tal Dehefa 8g. rs.Y áfus tres Hijos D. 
Pedro, D. Juan , y D. Diego Cortés de Ayufo 3 gy. rs. De la 
manda de mil ducados que á cada uno dexó fu T í o el Canóni
go D^ Pedro de Ayufo , cuya cantidad ( con otros 29. ducados 
que ya tiene fatisfecho á D. Blas, y D. Inés Cortés de Ayufo, 
quando tomaron eftado) percibió dicho D. Juan Cortés fu Pa
dre. Y es fu voluntad , que todas fe paguen de fus bienes , con 
lo demás que fe juftificaflc eftar debiendo. 

4 También fe declara, que la hacienda raiz de dicho 
D. Juan Cortés queda gravada con 26^800. rs.de veii. que de 
Capital componen varios cenfos > quien manda , y es fu volun
tad fe rediman , y paguen fus réditos , y rata ; lo que afsi efta. 
executado por dicho D. Pedro Cortés de Ayufo fu Hijo, y con 
los réditos , rata , y dos mefes de avifo, fatisfizo 279558. rs. 
y afsimifmo tiene pagados los demás créditos expreflados que 
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quedó debiendo fu Padre , y exhibió los recibos finiquitos^ 
como cambien todo el cofte del Funeral. 

5. También fe declara,que el dicho D. Juan Cortes, 
fue cafado de primer Matrimonio con D. Elvira de Ayufo : y 
de fegundo con D. ines de la Peña,y q del primeio entre otros 
Hijos , le quedaron el Rmo. P. M . Fr. Luis Cortes de AyuCo. 
del Orden deS. Benito, &c. (con quien hizo dita-entes gaftos, 
y antes de profeflar renunció en el dicho D. Juan Cortes, fu 
Padre las legitimas Paterna , y Materna, ante N . ) Y D . B l á s 
Cortés de Ayufo , Rexidor que fue de efta Ciudad , al qual 
dió en dore ( además de los mil ducados de la manda de fu Tío 
D . Pedro Ayufo) quando casó con D.Juana de Thobar, fíete 
mil ducados en el Oíicio de Rexidor , Ganados, y dinero. A 
D . Inés Cortes de Ayufo , Muger de D. Thomás Diez , tam
bién Rexidor de efta Ciudad , á quien dió defpues de la Man
da de los mil ducados de dicho fu Tío Don Pedro de Ayufo, 
otros fíete mil ducados en Ganados, y dineto 5 y otorgaron 
carta de pago, por ante N . á D . Pedro, D. Juan, y D. Diego 
Cortés de Ayufo folteros. Y de fegundo Matrimonio entre 
otros Hijos le quedaron á D . Ana , y D. Maria Cortés de la 
Peña , Religioías Profellas en &c. a quienes pagó fus dotes, 
propinas , y demás gallos, y alsignó anualmente por losdias 
de ambas cincuenta ducados para cada una de Alimentos, con 
la condición de heredarfe la una á la otra , los quales tienen 
cobrados hafta fin de Diciembre de 1734. como confta de fus 
recibos, y en fu virtud hicieron renuncia de fus legitimas en el 
dicho fuPadrc D.JuanCortés,ante N . A D.Jofeph Cortés de la 
Peña,Canonigo,yDignidad,&c.á quié tiene dados 55g.rs. para 
codear la Bula de la Dignidad que goza , y los demás gaftos 
que ocurrieron , como confta de cuenta firmada de fu puño. Yi 
al Dod. D. Antonio Cortes de la Peña , del Claultro, y Gre
mio de efta Univerfidad. 

6. También fe declara, que el cenfo de 19100. ts. de 
vell. de Renta annua, que paga por fu refpedtivo Capital, y á 
3. por 100. tal Colegio, queda deftinado para los alimentos de 
dichas Religlofas: y aísimifmo para que defpues de fus dias,fe 
haga la fundación que previene en fu teftamento dicho D.Juan 
Cortés , en la forma , y modo, que en él fe expreífa , lo que 
queda al cuidado dQ fu Hijo p . Joíeph Cortes de ia Peña * poc 

cfr. 
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efpecial encargo que le hace, interviniendo el Rmo. P. Abad,; 
que es , ó fuelle del Monaftetio de S. Beniro de efta Ciudad. 

7. También fe declara, que al dicho Dodv D. Anto-í 
nio Cortes de la Peña , np fe le defeuentan mrs algunos , poc 
los gaílos de los Eftudios , y Grado de Dottor por no preve
nirlo en fu teftacnento dicho D. Juan Cortes , fu Padre: y los 
que hizo fe tiene por mejora tacita. 

8. También fe declara , que de primer Matiimonio 
casp dicho D. Juan Cortes , con D.Elvira de Aynfo, quien 
llevó en dote 8g. ducados,}7 por inoficiofo reftituyó á los Her
manos de la dicha D. Elvira, mil ducados, como/lo declara en 
fu teftamento , conque quedó reducido á fíete mil ducados, ef-
te dore Í con mas4y¿|.Oü.rs.en que fe coníideró el fuftentode 
dos años de los dichos D. Juan Cortés, y Doña Elvira de A y u -
f o , que por aumento de dote, les dio el Padre de la fobredi-
cha, y afsi coníla de las Efcrituras matrimonialesjen cuya con-
fequencia a fus Herederos fe les dará fatisfacion en efta partija 
de los 81 y40o. rs. de la dote, y referido fuftento. 

g. También fe declara , que ce fegundo Matrimonio 
casó dicho D. Juan Cortes, con D. Inés de la Peña , quien lle
vó en dote 1 29. ducados con la carga de mil y quinientos du
cados delCapital de un cenío,como lo previene en fu teftamen
to , y que luego hizo fu redempeion , y en fu virtud quedó re
ducida efta dote á 109500. ducados , y a ellos fe aumentarán 
299500. rs. de vellón , que afsimifmo también le tocaron en 1^ 
cuenta,y partija que fe hizo de los bienes , y hacienda de los 
Padres de la referida D. Inés de la Peña : y por lo mifmo á fus 
Herederos fe les hará pago en efta de los 1459.™. que produ-
ció efte dote. 

10. También íe declara , que de tercer Matrimonio 
fue cafado dicho D. Juan Cortés, con Doña Alphonla Pizarro, 
quien únicamente llevó al Matrimonio varios muebles de muy 
corta entidad , y valor , como lo expreft'a en fu teftamento , y 
que quando murió la dicha D. Alphonfa fus Padres, y Hijos, 
llevaron diferentes bienes , y alhajas de mucho mas valor , y 
cftimacion ; y que afsi lo declara para defeargo de fu concien
cia, como q por razón de gananciales, no les debe cefo^aíguna 
por no haverlos havido en fu tiempo , en el que experimento 
crecidos menofeabos en fu hacienda U X hft enibargo de lo re-
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ferido *D. Diego de Ledéfma , Hijo de dicha D. Alphonfa , potf 
si , y demás Hermanos tiene pueíla demanda , á los bienes , y; 
Herederos de dicho D Juan Cortes , ante N . y fe eftá íiguien-
do:y fi en algún tiempo fueren condenados a pagar alguna can
tidad á los Herederos de la mencionada D. Alphonfa , la han 
de fatísfaccr por iguales partes, los Particioneros en efta. 

11. También fe declara, que el dicho D. Juan Cor
tes , trajo en arrendamiento de mas de treinta años tal Lugar, 
proprio de tal Comunidad , por quien también ertá puefta de
manda á fus Herede ros,por. los daños del Monte de dicho Lu
gar 5 y fignkndoíe en la Real Chancilleria de Valladolid, 
y íi fuelTen condenados , por iguales partes fatisfarán la canti
dad de la condenación , con mas las collas caufadas, y que fe 
oaufaren. 

12. Ultimamente fe declara , que los dichos D . Juan, 
y D . Diego Cortes de Ayuíb,eftán convenidos, en que lo que 
hayan de cayer en efta cuenta , y partija ^fe les haga á los dos 
por entero 5 y por lo mifmo el pago de los fufodichos fe faca* 
lá todo junto. 

Con losquales fupueftos,y declaraciones fe paíTa á for-
aiat el Cuerpo general de hacienda con exprefsion de todos 
fus bienes , para la divifsion de ellos entre los Herederos de 
dicho D* Juan Cortes , en la manera figuiente. 

CUERPO G E N E R A L P E HACIENDA, 

I^JRimeramente fe pone por Cuerpo de 
bienes 77g.rs.de veil. que el dicho 

D.Juan Cortes dio en dote á D.Blas Cor
tés de Ay ufo fu Hi jo , y de D. Elvira de 
Ayufo fu primera Muger, en el Oficio de 
Rexidor que exercio /ganados, y dinero,^ 
deque otorgó carta de pago ante N . - — \ 

También es Cuerpo de bienes otros J 
yg. ducados , que aísimifmo dio en dore") 
con D.ínes Cortés de Ayufo á D.ThOimás > 77^000 
Diez , de que otorgo carta de pago & c . — J 

También es Cuerpo de bienes 55y. i1 
rs.de veli.que pago por la Bula de la Dig- | — —— 

ai-1 1549000 

yygooo..;;; 
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nidüd que goza D. Jofeph Cortes de la 
Peña , y demás gaftosque ocurrieron,co^ 
mo confta de cuenta firmada del fobredl-
cho D. Jofeph.— 

Es Cuerpo de bienes $6666. rs.y 22. 
mrs.de vell.del capital de un ceníb contra 
tal Colegio, q renta por 31.de Diciembre 
de cada año ig ioo . rs. al refpecto de jiStofjK. 
por 100. de fu impoficion. J> 35^655..22; 

Es Cuerpo de bienes 4^» doblones,^ 
que en efpeciede oro íe inventariató de 
á 40. rs.de plata cada uno: y excluidos 98. 
rs. de vell. que tuvieron de faltas , que-"" 
daron líquidos 301^078. rs. y i6.mrs.— >^oijjojS,i6 

Es Cuerpo de bienes 141^480.^. d e j 
vell. del valor .de ySó.Refes Bacunas de I 
todas edades , y efpecics , talladas á 180.^ 
rs. cada una. > 1415480...., 

Es Cuerpo de bienes 3 ajj. rs.de vell.J 
del valor de iy6oo. Ovejas , talladas 
20. rs. 

Es cuerpo de bienes 38925* 
vell. del valor de 1700. Carneros, talla-" 
dos á 22. rs. y medio. 

Es Cuerpo de bienes 149504. 
vell.del valor de 518. arrobas de ianajtaf-' 
fada á 28. rs.̂  

Es Cuerpo de bienes 229588.rs.y S.mrs 
de vell. del valor de 19200. onzas de pía-"] 
ta en varias alhajas , tañadas á 10. rs. de"J 
plata.— "Vig> 61 ' • > 

anaaas a-̂  

o. rs. de J 
s, tafla-'-j 

.. rs. de f 

i 

529000.,..^ 

389250..,.. 

1495 o^,..» 

229588..08 
Ultimamente es Cuerpo de bienes^ 

1769855. rs. y 22.mrs.de veil.que impor
tó todo el a/uar mueble,y raices. ( Cada , 
cofa de 'poco, ó mucho valor fe pone de"\ (2 
por si,lo que omito por la brevedad. ) — J » 1 ? ^ ^ ^ * * 2 

Por manera que fuma , y monta el Cuerpo J 
general de hacienda que quedó por fin,y muer- i' 
te del referido D. Juan Cortés 9729423. rs.de I 1 
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veli. y de ellos fe baxan las partidas íiguien- | Cuerp.Gen; 
tes. 

í 

} 8ig40o.. 

BAXAS D E L CUERPO GEN. 

I^Rimcram, fe baxan 81^400. 
rs. de vcll. que llevo en do

te la dicha D, Elvira de Ayuíb, 
primera Muger de dicho D.Juan 
Corees,en la conformidad*que 
fe previene en el 8. prefupucttoj 
de cuya cantidad fe haráadjudi-' 
cacion á fus Herederos. . —<• 

También Te baxan 145^. rs, 
de veli. que arsimifmo llevo en" 
dore D. Inés de la Peña , fegun-
da Muger del dicho D.JuanCor-
t é s , como fe dice en el p.prcfu- I 
pueílo; y otros tantos le adjudi-") —^.^ 
carán áfus Herederos.—-^ 9 /"Híü000* 

También fe baxan £g 188..-
ts. de ve)l. por todo el coíte. del * 
Funeral de dicho U . Juan Cor
tes , gaíkdos por fu Hijo D. Pe
dro con interveneion de los 
mas Herederos. 

j 
1 
l 

los de-"j> 

—^ r 
. rs.de^ 

También fe baxan4^ 
re l l . que quedó debienclo dicho 
P , Juan Cortes de la renta de tal 
J-ugar, y pagas de S. Martin de 
Koviembre de 173 3.y Abril me
diado de 1734. como qued 
.vertido en el 3. prefupueib 

También fe baxan 39? 
rs. de vell.porla renta de tal]-u-
gar, y exprefladas pagas. $ 

También fe baxan 8g 
vell.por la renta de tal Dehefa, ^ 
y referidas pagas. —1 I »< V 

J^mbien tí? baxan ¿¿y. rs.J 
de I 

'iL me-
ia ad-Jl 

talj-u--"* 

] . rs.dej 

4^000, f. 

39300. 

íÉá 1 i 

MJ 

3479888...' 9729423, 
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de vcli. que quedó debiendo di- jl I 
cho D.Juan Cones á fus tres H i - | 2479888 | 0729425 
jos Don Pedro , D. Juan , y D . ^ 
Diego Cortes de Ayufo , por la 
razón que refiere el 3. fup. . 

También fe baxan 279558. 
rs. de vell. que couftan fatiste-
chos de los capitales de los ce ti
fos , fus réditos , rata , y dere
chos de cartas de pago , por las 
redempclones hechas en la con-' i 
formidadque relata el 4.prefup. 279558.,.,. 

Uitimam. fe baxan 16^666, j 
rs. y 22.mrs. de vell. del capital ( 
deicenrode19ioo.rs.de renta, | 
por la aplicación que tiene, y 
fundación que fe dice en el^. ' 
prefupuefto. 

: i o - J -
^9^^..2 2 

3459II2..22 
Producen las mencio 

nadas partidas que deben 
baxarfe del Cuerpo gene
ral de hacienda 3459112. rs. y 22. mrs. 
de vellón , cuya cantidad comparada á 
Jos 9729423. rs. que fuma , y monta el 
Cuerpo general de hacienda,rerulta la di 
ferencia de 62793io.rs. y 12,mrs. de vell. 
Los mifmos que quedan líquidos para di
vidir entre ios fíete herederos de dicho 
D . Juan Cortes, como fe ve. —Ü-—-

L I Q U I D O C A U D A L 
para dividir 

^17^310. Rs. y 12. mrs. 

DEl qftial liquido caudal correfponde, 
y toca á cada uno de los dichos 

fiete Herederos ^9<5j 5, rs. y 2(5. mrs. 
T O -

y 

] 
3459112..2ÍÍ 

• i . . . . — 

6279310.. 12 
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T O C A N A C A D A U N O 
S ^ y á i j . Rs. y z 6 . mrs. 

Y fe paíTa á formar el haver, y pago déca
da Heredero refpedo de fus iegitimos dere
chos. 
HAVER D E LOS HIJOS, T H E R E D E R O S 

d& D, Blas Cortés de Ayufo, 

i t í iücT 

HAn de haver los Hijos, y Herederos de D. 
Blas Cortes de Ayufo, 89^615. rs. y 26. 

mrs. de vell. que les correfponde como á uno 
defiere, del dicho Don Juan Cor tés , de los 
627^310. rs. y 12. mrs. del liquido caudal que-* 
quedó , para cfte efecto como eftá demonlbado. C Spyói 5...2^ 

Afsimifmo han de haver 169280. rs. de j 
vell. por otros tantos que también les corred j 
ponde de los 819400. rs. de la dore de fu Abue- [ 
la D.Elvira de Ayuío , primera Muger de dicho I 
D . Juan Cortés,y Madre de dicho D. Blas Cor- | 
tes de Ayufo , como uno de cinco Herederos"} 
que dexó.-

i • 11 

Suma lo que han de haver los Here-. 
deros de dicho D. Blas Cortes de Ayufo, 
1059895. rs. y 26. mrs. y de ellos fe les 
hace el pago íiguiente. 

FAGO D E L HAVER D E LOS 
Hijos de Don Bías Cortés 

de Ayufo. 

PRimeram. fe les hace pago 
en 779. rs. de vell. que di

cho D. Blas Cortés de Ayufo,re-
cibió de fu Padre D. Juan Cor* 
t é s , quando casó con D.Juana 
de Thobar como fe dice en el 5. 
íupuefto. — — 4 — — — — . 

Tam 

no^ t i V J T . . . 

169280.....; 

1059895..26 

779000. 
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También Te les hace pa- | 

go en i8g . rs. y 26, mrs. de vell. I yygooo 
q̂ue les entregarán en eípecie de 
dinero. 

También fe les hace pa 
go en 10^895. rs. de vell.que en 
raizes , y ajuar de por cafa fe les 
adjudica. ( cada cofa fe pone d(^) 
por si,lo que omito) 

i8gooo..25 

Importan las partidas 
^ 109895....-

207 

105^895..^ 

del pago que va hecho á 1059895..26 
los Herederos del dichoD. — 
Blas Cortés de Ayufo, 1059895. rs. y 26. 
mrs. de vell. los mifmos que han de ha-
yer, como va expreífado. • 

i I I05H895..2^ 
g1 i 

H A F E R D E D. I N E S CORTES D E 
Ayufo , Muger áe Don Tho~ 

mas Diez* 

HA de haver D* Thomás Diez, por la 
perfona de D.Ines Cortés de Ayu

fo , 899515. rs. y 26.mrs.de vell. que co
mo á uno de íietc Herederos le tocan de 
los 6279310. rs. y 12. mrs. que líquidos^ 
quedaron para partir ,como ettá dicho.— > o9i|6i5..2£ 

Afsimifmo también le pertenecenjj 
169280. rs. de vell. de los 819400. rs. de ' 
la dote de fn Madre D. Elvira de Ayufo, 
primera Muger de dicho D. Juan Cortés,^ 
como á uno de los cinco Herederos de la 
fobredicha. — — — 

Parece que fuma lo que ha de ha 
ver dicho D. Thomás Diez , conjunto de 
D.Inés Cortés de Ayufo 1059895. rs.y 
26. mrs. y de los mifmos fe le hace el pa
go fieuiente. 

PA-

169280...^ 

1059895..26 
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FAGO QUE S E H A C E A D. 
Inés Cortes de Ayuf i , Mu* 

ger de D.TbQtnas 
Diez. 

SE le hace pago al dicho Don 
Thomas Diez por la pcr-

fona de fu Mugec D. loes Cortes 
de Ayufo en 77^. rs. de vell.que 
dicho D. JOî n Cortés le dio de 
efectivo dote quando casó con la 
fobredicha fu Muger en Gana
dos, y dinero , cónfta de carta 7 
de pago ante N* &c. f 

También le le hace pago-? 
en iSy.rs.y 26. mrs.que fe le en 
tregarán en d i n e r o . — ^ 

Tambien fe le hace pago en 
ri0^895. rs. de vell. en Raices , y 
Ajuar de por cafa. 

I05g8p5..2ó 

} 
I 

77üooo. 

i8yooo..26 

101)895. 

105^895..26 
Producen las cantida 

des adjudicadas, en que fe 
hace pago al dicho D.Tho 
más Diez, Conjunto de la referida D.Inés 
Cortés de Ayufo los dichos 105^895. rs. 
y 26, mrs. que como va expreflado, ha de 
haver en eíta divuible cuenta 

HAVER D E D. P E D R O CORTES D E 
Ayufo, 

H A de haver el dicho D.Pedro Cortés 
de Ayufo , como uno de fíete He

rederos de fu Padre dicho D.Juan Cortés \ 
fSpg^ij.rs.y 26. mrs. de vell. que le COÍ- I 
refponden del liquido caudal que quedó 
gomo eftá figurado. 

• • 3 J 

J^nibicnha de haver 16^280. rs 

edó,-) 

s. de J 
yell. J 

89U<5r5..2dr 
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vell.que como a uno de cinco Herederos I 
le tocmde los 81^400» rs. de b dote de ¡ S p y S i ^ i S 
fu xVladre D . Elvira de Ayufo , primera 1 • . 
Muger de dlchoD.Juan Cortes. t idgzSa,..^. 

Afsimiímo hade haver 1 i y , rs» por^ 
bienes Adventicios de la manda que le 
dcxó fa TÍO dicho D. Pedro de Ayaíojco-
mo fe previene en el 3. rupuefto,y como 
deuda fe baxó del cuerpo general con lo 
correfpondiente á D, Juan, y D. Diego'Y 
Cortes de Ayuío. y IIÍJOOO...̂ . 

Importan las tres partidas que el dicho J 
D . Pedro Corres deAyufo , ha de haver j n á g S p j . . ! ^ 
1 i(5'g8p5. rs. y 20.mrs.de vell. y de otros | 
tantos fe le paüa á hacer pago, 

PAGO D E L HAVER D E DON 
Pedro Cortes de Ayufo. 

SE le hace pago al dicho Don 
Pedro Cortes de Ayuíbjen 

27^. rs. del valor dei50. Refes 
Bacunas de todas edades,y efpe-
cies,ta fiadas á 180.rs.cada 

También fe le hace pa_ 
6g. rs, en el valor de 300. Ove-
jas,taíradas á 20. rs.-

Tambien fe le hace pago en^ 
5B5oo. rs. en el valor de 200. ar-J 
robas de Lana, tañadas ¿ 2 8 
cada una. 

También fe le hace pago 
3^764. rs. y 24. mrs. en el valor 
de 200. onzas de plata labrada; 
taflada á 10. rs. de p l a t a . - — 

También fe le hace pago en 
40^. rs. y 2. mrs. en efpecie de 
dinero. • 

y efpe-" 1 
una.— y 

lagocnj 

1 
1. rs.^ 
(oenJ 

• \ 

I 
I 

27^000. 

6 y 000..,».. 

5^600...,. 

También fe le hace pago en 
Ce 

40^000..02 

http://20.mrs.de
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4 ^ y 8 i . rs, en raizes, y ajuar de 1 82^3 64..26 

por cafa. 
Ultimaiuente fe le hace pa 

go en 6^750. rs. de veíl. en el va
lor de 300, Carneros, taflados á 
22. rs. y medio cada uno. 

Con las qnales refe 
das cantidades fe le ente 
ra de los dichos 116^895 

I 
sá^l 

r i - J -

27^781..... 

6^750..... 

115^895..25 

rs, y 2-̂ . mrs. deyell. que le correfpon-
den en'etta cuenta al referido D* Pedro') 
Co i tes de A y uío.-——~.—1——> 

B A F E R D E D. JUAN , T D, DIEGO 
Cortes de Ayufo. 

An de haver los dichos D.Jaanyy D. 
Diego Cortes de Ayuío,como dos 

de fíete Hcred.de dicho ÍX Juan Cortés, 
179923 i^rs. y 18. mrs* de vell. que les 
toca , y correfponde por jmetad del liqui- { 
do caudal diviüble , como ella referí-
do.— im • ' » .. 1 * — I También han de haver ellos dos 
Hcred. 529560. rs.que afsimiímo les per
tenece <leios 8 1^400. rs. de rla dote de la 
primera Muger de dicho D.Juan Cortes, 
D . Elvira de Ay tilo, íu Madre , como dos"* 
de cinco Herederos que dexo. 

í79^231«!^ 

3 2^560. 
También han de haver 229. rs. d e j 

vell. por bienes adventicios , de la manda. I 
de los 19. ducados , que á cada uno dexó-J 
dicho D . Pedro de Ayufo, Tu Xioi. ~ i 22^000. 

De forma, que fegan va mencionado C 
han de ha ver los dichos dos He red. Don" 
Juan, y Don Diego Cortes de Ayufo, 
^3 3^791 • rs* 7 18- mrs« y de ellos te ks 
,4iacc el pago íiguicnte. 

PA-

2331J79 .,18 
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PAGO A D . J U A N , Y D, D I E -
go Cortes de Ayufo, 

SE les hace pago á los dichos 
D. Juan, y D. Diego Cor

tes de Ayufo,en 54y.rs. en el va
lor de 3oo.Refes Bacunas , taifa 
das á 18o. rs. — — -} También fe les hace pago 
en 8y. rs. de veil. en el valor de \ 
400. Ovejas , taíladas á 20. is 
cada una.—— 

54^000. 

233y7pr..iS 

También fe les hace pago 
en pg. rs. del valor de 40o.Car-T 
ñeros , tañados á 2 2.rs.y medio. > 

También fe les hace pagoj 
en 8^400. rs. del valor de 300. [ 
arrobas de lana , tañada á 28. rs.-
cada una. — 

Syooo. 

pyooo. 

} Tatnbicn fe les hace pago 
en 7^529^5. y 14. mrs.dcl valor 
de 400. onzas de .plata , taíTadas^ 
á lo.rs. de plata. 

8^400. 

También fe les hace pagoen J 
8og. rs.y 4. mrs. en efpecie de 

\ 7U52P-H 

dinero.-
Ukimamente fe les hace pa

go en 66yS62 , rs. en Raices , yS 
Alha;as de por cafa. C 

I 8oyooo..04 

669862 
En cuya conformidad^f 

les queda hecho el pago J 
de los 2339791. rs. y 18c ¡ 
mrs. de vellón , que les toca, y pertenc 
cea los dichos Donjuán , y Don Die 
go Cortés de Ayufo en efta cuenta 
partija. . ^rr—i— 

Ce* HA-
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H A V E R D E D . J Q S E P H CORTES D E \ 

Í 

U Peña, 

HA de haver el dicho D. Jofeph Cor
tes de la Peña ,como uno de fíete 

Herederos de dicho Don Juan Cortés, 
rs. y 26. mrs. de vell. o^e le cor-

refponden del liquido caudal que quedó 
para diyidir. — M . >— 

Tahibien ha de haver 72^500. rs. de 
vell. metad de 1459. 9* clue ^ Cuejrpo 
general de hacienda fe rebatieron de la 
idote de fu Madre D. Inés de la Peña , fe-
gunda Muger de dicho D, Juan Cortes, 
como uno de dos Herederos para efta d i -
viísion , que dexó la fobredicha , como"] 
fe previene en el 5. liipuell:o. <̂  f 

TaiDbien ha de haver ^6^666. rs. y J 
22. mrs. de veil. en el capital del eenlb de 
j y i o o . rs. de renta en favor de D. Juan 
Cortés i para que fu rema la diftribuyA 
por metad en los Alimentos de D. Ana, y 
P,. Mana Portes de la Peña , Religiofas 
profeíías en &c. fus Hermanas, quienes 
Ja una á la otra fe han de heredar íu equi
valente , y en ñn 4e ambas fe ha de hacer 
Ja fundación prevenida en el /5* fupueíl 
arregiadíaal teftamento. 

-

72y50p.?.í3 

ichoJ Suma , y monra el haver de di 
P . Jofeph Cortés de la Peña , Canónigo, 
y Dignidad de efta S. Igiefia 1989782.^. 
14.mrs.de vell.y de los mií'mos fe le hace") * 
pago en l.a foroaa , y efecl:os,fig^iente.— ^1989782..14 

PAGO QUE S E HACE A D J O -
fiph Certts de la Peua. 

SE le hace pago al dicho Don 
Jofeph gones la, Peña 

J989782..14 

http://14.mrs.de
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en 55\|. m de vell. quí te tiene re
cibidos en el cofte de la Bula de 
la Dignidad que obtiene, gaftos, 
y demás que ocurrió,como conf
ía del teílamento , y califica",i 
cuenta firmada del fobredicho. y 

También fe le hace pagoj 
en ^6^666, rs.y 22. mrs.de vell. 
en el capital del cenfo referido 
en el haver para los fines,y efec
tos que fe dice en el d.prefup.— 

También fe le hace pago en J 
27g.rs.de vell.del valor de 150. 
Reíes bacunas de todas edades,y 
efpecies, que fon los que impor
tan refpedlo de 1 So.rs.á que ef-"" 1 
tan talladas cada una. 

También fe le hace pago en J 
iog.rs.de vell.del valor de 500 
Ovejas , taíTadas á 20. rs. 

También fe le hace pago en 
119250. rs. de vell. del valor d e j 
500. Carneros , tallados á 
y medio. 

También fe le hace pag< 
504. rs. de vell. del valor de 18.-
arrobas de lana > tafTada á 28. 

También fe le hace pago 
59647. rs.y 2.mrs.de vell.del va-"^ 
lor de 300. onzas de plata, taíla-" 
da cada una á 10.rs.de plata. 

También fe le hace pai 
22g7i4.rs,de vell.que en dinero'J 
le entregarán. • V 

Ultimamente fe la hace pa-J 

á 22. r s / l 

pago en J 
M8.^ 
!. rs. í 
0 en j 
1 va- 1 

taíla-^j 
:a s. 
tgo en J 

55^000. 

27{JOOO. 

loyooo. 

119250. 

5gtf47..02 

go en 309.rs.y z4.mrs.de vell.en^ 
raices,y alhaja? de por cafa. — > 

Produce el pago que ) -

22H714. 

(1 
30^000. 

ip8g782..i4 

24 

le va hecho al referido'D. I 1989782..14 . 
j0 í 1^ , ] i^8g782.,i4 

http://mrs.de
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214 Voz ARITHMETICA 
Joícph Cortes de la Peña , los niifmos 
1^89782. rs. y 14. mrs. de vell.qae liad 
havcr, y le corrcfponden en eíla cuenta, 
y partija. — ' 

r98g782..i4 

I 19^^782..14 

I IAVER D E L DOCTOR D, ANTONIO I 
Cortés de la Peña, 

HA de haver el dichoDoct.D.Anronio 
Cortes de la Peña , del Claulho 

de efta Univeríldad 899615. rs. y 26.iTirs. 
de v c l l como uno de ticte Herederos de 
dicho D. Juan Cortés , y fon los que íe_ 
tocan del liquido caudal, como vá ex-
preífado. 

729500. 

También ha de haver 729500^5. de-
vell.como uno de dos Hered.de D.Inés de 
]a Peña , fegunda muger de dicho DJuan 
Cortés,por la metad de los 
dote de la fobredicha fu " 

Parece que es lo que 
c ho Do¿t. D. Antonio Cortés de la Peña, | 
1629115.15. y 26. mrs.de vell. y de otros") 6 ' 

tantos fe palla á formarle el pago.— _ V162911 5..2^ 

PAGO QUE S E HACE A L Dr. 
D. Antonio Cortés de 

la Peña. 

SE le hace pago al dicho Do¿t. 
D.Antonio Cortés de la Pe

ña en 3 59480. rs.de vell. del va - i 
lorde i85.Refes bacunas de to- | 
das edades, y efpecies, talladas") 
áiSo.rs.cada una.-—- —-— f 339480. 

También fe le hace pago en J 
89.rs.de vell. del valor de 400.^) 
Ovejas, talladas á 20.rs. )^ 89000, 

También fe le hace pago en ^ 
119250. rs.de vell. del valor d e 1 1 9 2 5 0 . . 
5oo.Cam.taíIados á 2 2,rs.ymed.^ 

Tain.J 52U730" 1629115..26 
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' También fe le hace pago en 

5g647.rs.y 2.mrs.de vcll. del va-I 5297^0 1^29115.-26 
lor de 300. onzas de plata , taffa-
das á lo.rs. de plata. 5g547„02 

También fe le -hace pago en 
7393 lé.ts.y 26. rats.de vell.qen"') 
cípecie de dineto le enttegatán. v 739316..25 

Ultimamente fe le hace pagoj 
en 309421. rs. y 32.mrs. de vell. I 
del valor de diftintas raices, y al- *) (1 
hajas de por cafa. — ——— > 309421..32 

I.1629115 ) -Son los expreflad 
rs.y26.mfs,de vell.que im
porta el pago que le va he-

1629115..26 

1629115..26 

cho al referido Do¿t., D. Antonio j 
Cortes de la Peña, por los proprios ^ 
que debe haver, y le correfponden L 
en efta cuenta diviísible,como que-j 4f 
da manifeftado. 

Con cuya cantidad , y la que va adjudicada á los mencio
nados Herederos de dicho D.Juan Cortes ; fe completa la di-
vifsion de los 62793 10'rs*y i2.mrs,de vell.que quedaron líqui
dos para eíieefeüo del Cuerpo general de Hacienda: y afsi-

mifmo de los dotes de la primera, y fegunda Muger,entre fus 
refpedivos Herederos de una , y otra, que fe han partido por 
fallecimiento del expreflado D.juan Cortes. 

Con lo qual fe concluyó efta cuenta , divifsion , y par* 
tija , que vá bien, y fielmente formada, fin agravio de Partes, 
falvo quaiquieta error , y por tal la juramos, y firmamos en Sa-*-
lamanca á ocho dias del mes de Julio de mil fetecientos trein-r 
ta y cinco años. N . y N . 

Si quiero comprobar , y reconocer fi efta bien dividida 
eíla hacienda , por el todo, 6 fus partes, junto todos los pa
gos , y fumarán 9239377.̂ ^ los que aumentados 49904̂ . de 
las deudas , y Funeral, hará el total del Cuerpo general. 

Si quiero comprobar por partes , junto todas las parti
das de cada efedo adjudicadas:y la fuma hará la inventareada. 

Si no fe hüvicíTcn fatisfecho.afsi las deudas á Terceros, 
como las redempeiones, y Funeral, fe haiahayer feparado del 

cqui-

http://rats.de


z i é Voz ARITHMETTCA. 
equivalente de ellas , y otro tanto fe adjudicara á un Herede
ro , ó depoíitario, para el efe¿ta de pagar. 

Si fucíTc precifo prefuponer otras varias advertencias,' 
que pida el eftado de la cuenta, las prevendrá el Contador con 
toda claridad , y diftincion , fm confundir la inteligencia de 
los aífumptos. 

A D F E R T E N C I A , jrx 

EN los ab inteftatos fe previene , que la hacienda , ó bie
nes de el que muere fin teftamento, por acafo, ó impof-

íibilidad de teftar, fe reparte entre los Parientes de mayor vin
culo i efto es , muriendo nno que tenga Hermanos enteros , y 
ijiedios, prefieren los enteros , y entre ellos fe ha de dividir la 
hacienda : íin hacer mención de ios medios Hermanos. Y íi de 
algún otroHcrmano entero q ya huvieífe fallecido,huviere al-i 
gun Hijo,ó Hijos,eftos rcprefentandola perfonade fu Padre, 6 
Madre fon otro Heredero. Y afsi fe entenderá en las demás 
Graduaciones de Parentefco en femejantes cafos. Efta preven
ción fe ha de entender quando el difunto no tenga Padre , ó 
Madre , porque fi lo tiene , le pertenece toda la herencia ; y 
í i el Padre , ó Madre que lleva efta herencia , tiene Hijos de 
dos Matrimonios , en faltando los Padres, la dicha herencia 
fe ha de refundir únicamente en los Hijos de aquel Matrimo
n io , de que también provino el Heredado. 

Si como ignorante en cfte eferito faltaffe en algo, co^ 
fnp Chriftiano lo fugeto a la corrección , y me retrato^ 

F i N i s. 

í n 



I N D I C E 
DE LO QUE CONTIENE ESTE TRATADO 

A R I T H M E T I C O . 

L I B R O I . oĉ * 

C O N T I E N E LA PRACTICA D E L NUMERAR l ^AS QUA~ 
tro regl&s de Sumar , Reftar, Multiplicar, y Partir > con varias no

ticias de pe/bs , y medidas y y ufo para pefarlos Do
blones ,Pef os y y Medios 

pefos. 

QUe es Arithmetica, Foi, ta 
Divifsion d̂e la Atith-f 

" me tica. l¿ 
Definiciones, 

Que es Unidad, r. 
Que es Numero, i . 
Divifsiónes del Numero, a. 

Cap. I . del Numerar, 
El manejo de los números. 2. 
Los Caracteres de que fe com

pone toda cantidad. 2. 
¡Valor de los Caracteres. 2. 
Cero, y quando tiene valor.2. 
Dar valor á los Caradcres. 3. 
Tabla para Numerar ,7 faber 

decir qualquiera cantidad 
por cree ida que íea. 3. 

Cap. I I . de las Monedas', Pe/os, 
y Medidas. 

La variedad de tronedas. 5, 
Monedas de las Cafiillas. 

tyalor del Doblón de á ocho 
efeudos de oro , y modo de 
peía r io , con las demás mo

nedas que fe pefan , y valo
res de todas las corrien-' 
tes. 5. 

PefosdeCaftilla. 
yalor del Quintal , jíTrobas,-

libras , onzas , adarmes,/}, 
granos. 8. : 

Marco de la plata. S. 
Mtdidas. 

Vara de medir, fus divifsio-; 
nes , y donde eítá la origi
nal. 8. 

Cántaro , y fus divifsiónes , y 
donde eftá el original.8. 

Fanega , y fus divifsiónes , y 
donde ella la original. 8. 

Tabla de la diferencia, y com
paración que proporcional-
mente tienen entre si los 
Pelos, y Medidas de Cafti-
Ha , Valencia , Aragón , y; 
Cataluña. 9 . 

Cap. I I I . del Sumar» 
Que es Sumar. 9. 

* M i 
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Reglas para Sumar. 9 . 
Ejemplos parala practica áQ 

Sumar.. 10. 
Re/tar. 

<J«c es Reftar. 11. 
Preceptos , y exemplos para 

la practica del Reftar. 11. 
Prueba del Sumar. 13. 
Prueba del Reftar. 14, 

Multiplicar, 
QQC es Multiplicar. 14. 
Las diferencias de operaciones 

deefta regla. 15. 
Exemplos, y explicaciones pa

ra la practica de todas las 
difer encías. 15. 

'Advertencia para eüa regla, 
a o. 

Del Partir-. 
Que es Partir. 20. 
Las diferencias que pueden 

©currír en la practica de eC-
*a regla , oon exemplos , y 
advertencias. 20̂  

írwdbas del Muiti|)licar,yPacr 
i k . 27. 

LIBRO I I . 

C O N T I E N E LAS MISMAS 
quatro regias por nume~ 

ros quebrados* 

Definiciones del numero que
brado. x8. 

Cflp*l, 
Determinación deios quebra

dos..!^, 
p o c i ó n común, 30. 

Doce propoficiones efpecula-
" tivas, y pradicas para el co

nocimiento del ¡manejo, y 
ufo de los quebrados. 3 o, 

CAPITULO I I . 
D E LA SUMA.REStAyMUL'-

íiplicacion y y Partición de 
¡os quebrados. 

Sumar Quebrador, 
Explicación , y exemplo 1. 3^; 
ExpUcacion , y exemplo 1. 39. 
Explicación, y exemplo 3. 39, 

Re fiar Quebrados, 
Expiieacion, y exemplo 1. ca-« 

fo.^o. 
Ejípiicacion , y exemplo 2. car 

fo. 40. 
Explicación , y exemplo 3. car 

fo.41. 
Explicación 5 y exemplo 4. ca

í a 41 . 
Advertencias con texemplos. 

41. 
Multiplisar quebrados* 

Explicación j y exemplo 1-ca
fo. 43. 

Explicación, y exemplo 2, ca-
ío. 43. 

Advertcn.cia.44. 
Explicación, y exemplo 3. ca

fo. 44. 
Partir Quebrados, 

.Explicación ry exempio 1. ca
fo. 45. 

Inteligencia de eftaregía.4J* 
Demonftiacionde elta regla. 

Ex-

http://Advertcn.cia.44


Explicación , y cxcinplo 2. ca
fo. 46. 

Explicación, y exemplo 3. ca
fo. 47. 

Prueba de eítas reglas. 47. 
Advertencia. 48̂  

CAPITULO I I I . 

SUMA y RESTA , MULTI-
plicauion \y Partición de 

números denomi~ 
nados. 

,x. Sumar* 

Preceptos, y operaciones para 
cfta regla.49. 

Refiar. 
Preceptos, y operación cá para 

eüa regla. 5 o. 
Multiplicar. 

Dos dificultades que pueden 
ocurrir en efta regla. 51. 

Explicación, y exemplo. 1. d i 
ficultad. 5 1. 

Deaionftracion. 52. 
Explicación, y exemplos.i.di-

ficultad. 52. 

Partir, 
Preceptos, y operaciones pa

ra efta regla. 53. 

LIBRO ÚI. 

CONTIENE LAS REGLAS 
de Proporeion^ 

Cap, I , 
Definiciones para la regla 4c 

tres, ó de ptoporcion. y j . 
Explicación , y exemplo i.%6< 
Demonftración. 5̂ 6. 
Difponer los rerminos de ta 

regla de tres directa (imple, 
para conocer fi es direttai 6 
indireóta. 57. 

Pradlicas para eftc conoci
miento. 57. 

Regia de proporción fimplc 
indire£tá.59. 

Demonftracion con exemplo; 

Prueba de la regla de tres , ó 
de proporción. 61. 

Regla de proporción compuef-
tadireda.di. 

Explicación, y exemplo 1. re
gla. 61. • 

Explicación, y exeinpio 2. re
gia. 62. 

Demonftracion. 63. 
Conocer la indireccion.^j. * 
Cautelas para conocer la tegla ) 

de proporción compuefta 
indireíta con exemplo. 66. 

Rcíblucion de ?doce queftio-. 
nes de efta regla 67. 

Gap, 2, de la Regla de Compaq 
ñias. 

Que es regla de Compañías.,. 

7°- ú ' Dividir un numero en tnuctus 
partes. 71. 

Demonftracion.71; • 
^ 2 Pra$! 



PracHca de la regla de compa
ñías fimple conquatro que í . 
tiones. 72. 

Regla de compañías compuer
ta , y íu practica, con cinco 
queíHones, demonftrada la 
primera, 74. 
Cap, I U - de la Aligación, 

Que es Aligación , y los térmi
nos que han de concurrir 
en las operaciones, 77. 

Propoücion 1, efpeculativa. 
78. 

Pemonftracion, 78. 
Propoíicion ?. Pradica , y re

gla general de aligación. 79. 
Propoíicion 3. practica , con 

quavro queíliones. 79. 
'Advertencia para los Ártifices 

Plateros. 81. 
l iguen hafta nueve queftio-

nes deAUgaciones,la ultima 
de mezcla de trigo de va-< 
ríos precios, 83, 

Demonltracton , con algunas 
noticias. 85. 

{Tabla proporcional del valor 
• cada onza de oro , ref-

pedo de los quilates que 
tenga de ley» demonltra-
da. 87. 

¡Tabla proporcional del valor 
de cada onza de plata , reí-
pedo de los dineros que 
tenga 4e ley. S8. 

Eeglas para comprar, y ven
der alhajas de diamantes, 
con cinco queíliones de di -
^rentes ajuites. 89. 

Cap, 

Cap,, IV. de la faifa poficion. 
Que es faifa poficion, 90. 
Tres preceptos para pradicar 

efta regla, 90. 
Demonftracion. 91. 
Advertencia con quatro re-s 

glas para la operación de 
ella , y quatro queíliones 
refueltas. 91. 

Preceptos para la refolucion 
de las queíliones de faifa 
poficion compuefta. 95. 

Mamfeftadon de efta regla, 
con un exemplo en quatro 
cafos diferentes. 96. 

L I B R O . I V . 
D E LAS PRQGRESSIONES 
Arithrnetica y y Geométrica , cu* 
riofaŝ y extraoráinariis cuentas, 
con la extracción de raices; Prin-, 

cipios Geométricos, y reglas 
para medir tierras. 

Cap, 1, 
Definiciones de las Progtef-

fiones. 100. 
Continuar la Progreísion 

Arithrnetica. 101. 
Demonftracion. 102. 
Ot ra con exemplos, y opera-; 

ciones 102. 
Hallar medios proporciona-! 

les. 104. 
Demonftracion con exemplo. 

104. 
Conc^uíion. 105. 
Continuar laprogrefsionGco-

mctriCvi, coa exemplo. 105. 
Pío-



Progrcrsion Dupla, y como fe 
fuma. 106. 

Progrefsion Tripla, y como 
fe fama. 107. 

Progrefsion Cuadrupla. 108. 

CAPITULO I I . 

D E CURIOSAS CUENTAS. 

Reduciondc diferentes cfpc-
cies. 108. 

Reducir las cofas de inferior 
valor , á las de mayor. 109. 

Reducir cuartos , 0 ochavos á 
Rs. de plata, y de vellón. 
n i . 

Reducirmrs. de plata, á mrs. 
de vellón, m . 

jValordeun ducado de plata 
doble, y el común. 112. 

Regla para cobranza de Juros. 
112. 

Regla para Impoficiones de 
cenfos, y conocimiento del 
mas, y el menos de fus pre
cios taxativos. 113. 

Hallar el capital por la renta. 
114. 

Sacar el Rédito del capital, 
115. 

Advertencia. 115. 
No es lo milmo lacar réditos 

de Capitales, que Intereles 
de cantidades que le prel-
tan, con dos exemplos. 116. 

Liquidar las cuentas de arro
bas , y libras , con quatro 
exemplos. 117*. 

Hacer de libras arrobas. 119. 
Reducir á una paga varios 

cenfos. 1 i p . 
Noticia útil para los Cofeche^ 

ros de vino. 122. 
Que es la fúla, ó la octava , y 

octavilla. 122. 
Arbitrios que en el vino co-

braefta Ciudad. 12J. 
Demonft ración de la fiíra.124..; 
Nuevos impueílos. 124. 
Alcabala , y cientos. 124. 
Arbitrios. 125. 
Como Juan de Ripia no dio 

reglas ciertas para facar U 
- fi l ia, cuyo herror fe ha fc-
guido halla aqui. 125. 

Que es o£tava, y reodava , 6 
octavilla , dando numero 
cierto, y feguro, íin. que
brado para facar el derecho 
de íiíTas en qualquiera pre
cio, por regla de eres d i 
recta. 125. 

Sacar la üíTaArithmeticamete 
de un cántaro de vino, ref^ 
pedo de fu precio. 126. 

Los impueftos, en qualquiera 
precio ion 64. mrs. 126. 

Sacar la Alcabala , y cientos.; 
126. 

Arbitrios. 127. 
Vino para Particulares. 127. 
Acrecentar las medidas. 128. 
Tabla proporcional que con

tiene dcfde el precio de 
quatro cuartos la azumbre 
de vino , hafta veinte, y 
jefpecto d? ellos los cuarti

llos 



llos que contiene el cántaro 
de vino; ti precio á que fale 
vendido , y los Tributos de 
todas efpecies que corréis 
ponde fatisfacer de cada 
"pellejo de regifteo. 129* 

CAPITULO 111. 
E X T R A C C I O N D E 

Ratee ié 
Definiciones. 13O. 
Pemonftracion» 130. 
Explicación para el conoci

miento de la Raiz Numéri
ca , con fus nombres. 131. 

(Tabla de lasPoteftades numé
ricas, y diviísion de ellas, 
con fus utilidades. 132. 

Propoíicion is eípeculativa. 
133. 

Propoíicion 2. efpcculativa. 

Demonftracion. 134. 
Reglas para la reíolucion de 

las Poteftades , en nueve 
preceptos. 155. 

fTablas para la practica de las 
raices cuadrada > y cubiea¿ 
138. 

Exemplo 1. Raíz cuadrada. 
138. 

Segundo, Raiz cuadrada. 139; 
Demonftracion. 141. 
Advertencias. 141. 
Exemplo 3. Raiz cuadrada. 

141. 
Otra advertencia. 143. 
Raiz cubica. Exemplo 1. 143. 
Exemplo 2. 144. 

Prueba de eíías dos reglad 145. 
C A P I T U L O : IV . 

PRINCIPIOS GEOMETRI
COS y y reglas faro, medir 

Campos* 

Que es Geometría, 146. 
Su grande utilidad. 146. 
Divifsion de la €teóaietriáí 

Definición del punto , y prac4 
tica de 24. figuras Geomé
tricas. 148. 

Lamina de todas las figuras" 
propueftas. 152; 

Advertencias para el Medidor 
de Tierras. 153. 

Cuadrante,preciro inftrumeri-
to para medir, fu fabrica, y 
difpoficion. 154. 

Demandas con operaciones 
para dar las medidas de 
Tierras. 154. 

Lamina de todas las figuras 
demandadas. 158. 

L I B R O V . 

F O R M A C I O N D E 
Cuentas, 

Cuentas de Adrainiftracion. 

Doce advertencias para los 
Adminiftradores, y para la 

for-



formación de eflas cuentas. 
i5P. 

Cabeza de la cuenta. 162» 
Cargo de granos 1^2. 
Data de granos, 164. 
Cargo de mrs. 166. 
Advertencias. 159, 
Data de mrs. 169. 
Aprobación de la cuenta. 172. 
Prevenciones. 172. 

CAPITULO I I . 

FORMACION D E CUEN* 
tas de Prorrateos. 

Que es prorratear. 173. 
Diez prevenciones para la for

mación de citas cuencas* 

Cabeza de la cuenta. 176. 
Comparto , ó Prorrata de las 

rentas de trigo. 177. 
Comparto de las cargas de efta 

eípecie. 179-
Comparto de las rentasde mrs. 

181. 
Comparto de las cargas , y fa-

lariosde mrs.iS^ 
Advertencia para prorratear 

Rencas Ecleíiafticas. 187* 

CAPITULO m . 
FORMACION D E CUEN-

tas, Divifsion ¡y Partija 
de Hacienda; de 

Menores. 
Quando fon precifas eftas 

cuentas, y los recados que 
requieren. 188. 

Advertcncra para el conoci
miento de ios bienes. i8p. 

D I F E R E N C I A x. 

Prevenciones para la forma
ción de la cuenra entre Ma
dre,^ Hijos, y conocimien
to de los derechos de cada 
Piarte. 189. 

D I F E R E N C I A 2. 

Prevenciones para la forma
ción déla cuenca encreHer-
manos , y conocimiento de 
fus derechos , y dadas que 
pueden ocurrir. 192. 

D I F E R E N C I A 3. i 

Prevenciones para la forman 
cion de la cuenca con mejo
ra de cercio,y quinio:y avi-
fos para las dudas que puer 
dan oceurrir. 194. 

D I F E R E N C I A 4. 

Prevenciones para la forma
ción de la cuenta enere H i 
jos de dos Matrimonios, 
tanto del Padre, como de la 
Madre. 196. 

Cabeza de la cuenta exem-
plar. 198. 

Doce preíupueftos para el co-, 
nocimiento 4c la cuenta. 
i99. 



Formar el Cuerpo General de Lo que toca á cada Heredero; 
Hacienda. 202. 

Baxas del Cuerpo General. 
204. 

Liquido caudal para dividir. 

[/Ti 
0 

206. 
Havercs, y pagos á los Here-; 

deros. 206. 
Cierro déla cuenta. 21 y. 
Advertencia para los abintef-
tacos. 216. 
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